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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
2557 Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado 
material y de las inversiones inmobiliarias.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, recoge en la segunda parte las normas de registro y valoración que 
desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte 
relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad. Esta Resolución constituye el desarrollo 
reglamentario de los criterios de registro y valoración sobre el inmovilizado material y las 
inversiones inmobiliarias contenidos en el Código de Comercio y en el PGC.

La disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
establece lo siguiente:

«Con carácter general, las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de 
desarrollo en materia contable en vigor a la fecha de publicación de este real decreto 
seguirán aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, disposiciones específicas y en el presente Plan 
General de Contabilidad.»

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para aprobar, mediante 
resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado Plan y sus normas 
complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y valoración y las 
normas de elaboración de las cuentas anuales.

Por último, la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, establece 
lo siguiente:

«Los desarrollos normativos del Plan General de Contabilidad que se aprueben en virtud 
de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, serán de aplicación 
obligatoria para las empresas que apliquen el Plan General de Contabilidad de Pymes.

En caso de existir algún aspecto diferenciado para las Pequeñas y Medianas 
Empresas, en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención a esta 
circunstancia.»

A raíz de la entrada en vigor del nuevo PGC, el ICAC ha emitido algunas 
interpretaciones en desarrollo de la regulación contenida en el PGC en materia de 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias, y se ha pronunciado de forma expresa 
interpretando la vigencia de algunas cuestiones reguladas en desarrollo del anterior PGC 
de 1990.

Con esta Resolución, además de reproducir determinados criterios del antecedente 
inmediato en la materia, la Resolución de 30 de julio de 1991, del Presidente del ICAC por 
la que se dictan normas de valoración del inmovilizado material, se asume la tarea de 
sistematizar la citada doctrina administrativa y se aborda el desarrollo de las normas de 
registro y valoración del PGC sobre el inmovilizado material y las inversiones inmobiliarias, 
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sin perjuicio de las futuras actuaciones que pudieran ser necesarias al hilo de la cada vez 
más compleja práctica negocial o de los nuevos pronunciamientos contables a nivel 
internacional que se considere oportuno incorporar a nuestro Derecho interno.

II

Son elementos del inmovilizado material los elementos del activo destinados a servir 
de forma duradera en las actividades de la empresa, representados por bienes muebles o 
inmuebles, excepto los que deban ser clasificados como inversiones inmobiliarias.

Aunque la Resolución esté dedicada fundamentalmente a las inmovilizaciones 
materiales, cuya definición estricta excluiría a aquellos inmuebles clasificados como 
inversiones inmobiliarias, se debe tener presente que los criterios contenidos en la misma 
se aplicarán a estas últimas. Por ello la presente norma recoge en el apartado quinto 
especialidades propias de estos activos no corrientes, cuya definición viene recogida en 
el Subgrupo 22 de la quinta parte. Definiciones y relaciones contables, del PGC:

«Activos no corrientes que sean inmuebles y que se posean para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, en lugar de para:

– Su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines 
administrativos; o

– Su venta en el curso ordinario de las operaciones.»

III

La Resolución se divide en cinco normas:

Primera. Valoración inicial.
Segunda. Valoración posterior.
Tercera. Formas especiales de adquisición del inmovilizado material.
Cuarta. Baja en cuentas.
Quinta. Inversiones inmobiliarias.

La norma primera sobre la valoración inicial del inmovilizado material desarrolla los 
criterios previstos en el PGC acerca de los conceptos que deben formar parte del precio 
de adquisición o coste de producción del inmovilizado material.

Para ello se hace hincapié en los costes en los que se incurre mientras el inmovilizado 
material está en período de prueba, así como en los costes de desmantelamiento y 
rehabilitación. También se recoge el criterio para contabilizar los gastos financieros como 
mayor valor del inmovilizado material, sin perjuicio de su posterior desarrollo en la 
resolución que analice los problemas relacionados con el cálculo del coste de producción 
de las existencias y el inmovilizado.

Como novedad, en relación con el antecedente del año 1991, se regula de forma 
expresa el tratamiento contable de la contraprestación contingente asociada a la 
adquisición de un bien del inmovilizado material. El PGC regula de forma expresa este 
tipo de acuerdos en la norma de registro y valoración 19ª. «Combinaciones de negocios», 
donde la contraprestación contingente ajusta el coste de la combinación durante el plazo 
de un año, al cabo del cual, cualquier variación en el pago se reconoce en la cuenta de 
pérdidas y ganancias porque se vincula a la evolución del negocio adquirido, y al cabo de 
un año, la citada evolución puede llegar a depender, no ya estrictamente del negocio 
adquirido sino de activos no identificables que surgen con posterioridad.

Del mismo modo, cuando se adquiere un elemento del inmovilizado, puede resultar 
habitual que las partes que intervienen en la transacción condicionen el precio acordado a 
la obtención de información adicional en el futuro sobre hechos y circunstancias que 
existían en la fecha de adquisición, que confirmen la capacidad del activo de generar 
beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A diferencia de lo expuesto respecto 
de las combinaciones de negocios, cuando se adquiera un solo elemento patrimonial será cv
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más evidente la identificación entre el pago contingente y los beneficios o rendimientos 
económicos futuros del activo, circunstancia que impide aplicar el límite del año previsto 
para aquellas.

Sobre la base de este razonamiento, en la Resolución se aclara que formará parte del 
precio de adquisición del activo la mejor estimación del valor actual de los pagos 
contingentes acordados, salvo que dependan de magnitudes relacionadas con el 
desarrollo futuro de la actividad de la empresa, como la cifra de ventas o el beneficio del 
ejercicio.

Los cambios en la estimación de la contraprestación contingente se contabilizarán, de 
manera prospectiva y por el mismo importe, como una rectificación del valor en libros del 
activo y del pasivo.

En cualquier caso, si el pago contingente se vincula a la ocurrencia de un evento 
futuro que aumente los beneficios o rendimientos económicos que proporcionará el 
activo, relacionado con hechos o circunstancias que no existían en la fecha de adquisición, 
el tratamiento contable de la operación será el previsto para las ampliaciones o mejoras 
del inmovilizado material.

Por último la norma primera recoge el criterio a seguir para contabilizar los anticipos 
entregados a cuenta de un elemento del inmovilizado material, exigiendo que cuando en 
la operación se pueda identificar un componente financiero se reconozca el 
correspondiente ingreso, circunstancia que será habitual cuando entre la entrega de 
efectivo y la incorporación del inmovilizado al patrimonio de la empresa transcurra un 
plazo de tiempo superior al año. Cuando la empresa adquiere el control del inmovilizado, 
en curso o terminado, dará de baja el anticipo y se iniciará, en su caso, el cómputo del 
plazo de un año para que la empresa pueda valorar si procede la capitalización de los 
gastos financieros incurridos en la financiación del activo.

En los contratos «llave en mano» es habitual que se produzcan estos anticipos para ir 
compensando al proveedor por el grado de avance de la construcción. Estos acuerdos, 
en función de las obligaciones que asuman las partes, pueden calificarse como entregas 
de bienes o prestaciones de servicios.

Si el acuerdo se califica como una entrega de bienes, los desembolsos que se vayan 
realizando se contabilizarán como anticipos hasta que no se produzca la transferencia 
sustancial de los riesgos y beneficios del activo. En este caso, el anticipo deberá 
actualizarse cuando el plazo que media entre el desembolso de efectivo y el cumplimiento 
de la obligación de entrega del inmovilizado por el proveedor supere el año.

Por el contrario, la actividad desarrollada por la empresa constructora se calificará 
como una prestación de servicios, cuando el objeto del contrato sea la construcción de un 
activo delimitado bajo unas concretas estipulaciones técnicas fijadas por el cliente (es 
decir, una serie de componentes indisociables, que funcionan en conjunto y donde la 
inspección técnica de la instalación, cuando es requerida, con carácter general, se 
configura como un componente más de la obligación de resultado a que se compromete 
la empresa constructora), y que vincula a las partes al cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, en cuya virtud, se produce una transferencia sistemática y sustancial de los 
riesgos y beneficios a medida que se despliega la actividad por el contratista.

En este último caso, la empresa cancelará los anticipos y reconocerá un inmovilizado 
en curso a medida que se vaya produciendo la citada transferencia, circunstancia que, a 
su vez, desencadenará la obligación de activar los correspondientes gastos financieros 
como mayor valor del inmovilizado, mostrándose, en esencia, un coste del activo similar 
al que luciría en el balance de la empresa si la operación se hubiera calificado como 
entrega de bienes.

La norma segunda establece los criterios a seguir en la valoración posterior, en 
particular, para contabilizar las actuaciones sobre el inmovilizado material y la 
amortización, dejando para una futura resolución el tratamiento contable de las pérdidas 
por deterioro.

En desarrollo del PGC se aclara que la depreciación sistemática que representa la 
amortización no debe reconocerse cuando los bienes no sufren desgaste por su 
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funcionamiento, uso, obsolescencia o disfrute y se recoge de forma expresa la técnica de 
amortización «por componentes» prevista en el mencionado PGC para cada elemento 
significativo que forma parte del coste del inmovilizado. En todo caso, la depreciación es 
una cuestión técnica, por lo que ésta, así como los parámetros necesarios para su 
cuantificación deberán justificarse bajo dicho planteamiento, sin que resulten admisibles 
los criterios fiscales, financieros o de reparto de resultados.

En cuanto a las actuaciones posteriores sobre estos activos se reproducen los 
criterios previstos en la Resolución de 1991 sobre reparación y conservación del 
inmovilizado, renovaciones, ampliaciones y mejoras, así como el tratamiento contable de 
las piezas de recambio, si bien adaptados al nuevo PGC de 2007, en especial en lo 
referente a las inspecciones generales o periódicas.

La norma tercera se dedica a las formas especiales de adquisición de un inmovilizado 
material. Esta norma, al igual que el antecedente del año 1991, incorpora el tratamiento 
contable de los bienes que se adquieran a título gratuito, por permuta o mediante una 
aportación no dineraria.

Las adquisiciones a título gratuito se regulan en sintonía con los criterios recogidos en 
las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos. De acuerdo con 
dichas normas, si la cesión es completa, esto es, por la totalidad de la vida económica del 
activo, la empresa reconocerá un inmovilizado material.

El desarrollo de las operaciones de permuta se realiza a partir del criterio previsto en 
el PGC, que diferencia entre comerciales y no comerciales, precisando que las que 
podríamos denominar permutas «parciales», aquellas en las que se recibe o entrega 
efectivo y un elemento del inmovilizado, con carácter general, se presumirán comerciales, 
salvo que el componente monetario de la transacción fuese insignificante en comparación 
con el componente no monetario.

Otras adquisiciones que fueron objeto de estudio en el seno del ICAC pero que 
finalmente no se han incluido en la Resolución, por considerar que estas transacciones 
deben ser contabilizadas aplicando la norma sobre arrendamientos y operaciones de 
naturaleza similar del Plan General de Contabilidad, son la adquisición del usufructo de 
un bien del inmovilizado material y la adquisición de una construcción a cambio de la 
cesión de uso de un terreno.

Finalmente, tampoco se han incorporado a la norma otras cuestiones analizadas, 
como las adquisiciones de un inmovilizado procedente de clientes, y las cesiones de 
activos del inmovilizado a clientes en el marco de un contrato de suministro por un plazo 
determinado y con un volumen mínimo de compras, por entender que en estos casos el 
aspecto más relevante a dilucidar es el momento en que debe contabilizarse el 
correspondiente ingreso.

La opinión mayoritaria fue considerar que siempre que la adquisición del activo 
procedente del cliente se produjese a título de contraprestación, por la entrega de un bien 
o la prestación de un servicio, el inmovilizado se debería contabilizar empleando como 
contrapartida una cuenta que pusiera de manifiesto el anticipo recibido, para cuya baja y 
reconocimiento del correspondiente ingreso sería preciso identificar la obligación que 
asume la empresa a cambio de recibir el activo.

De forma similar, en relación con las cesiones de activos a clientes se manejaron las 
siguientes interpretaciones. En ocasiones, una empresa cede bienes del inmovilizado 
material a un cliente, a cambio de que éste consuma los productos cuya entrega 
constituye la actividad ordinaria de la empresa, comprometiéndose el cliente a devolver el 
bien del inmovilizado material en el momento en que cese el consumo. También es 
habitual que con el objetivo de favorecer la distribución de sus productos las empresas 
puedan invertir en marquesinas, rótulos, carteles, mobiliario y otros elementos físicos que 
explota el cliente, y que habitualmente se denominan «costes de abanderamiento».

Para contabilizar los desembolsos incurridos por estos conceptos, como paso previo, 
sería preciso analizar las obligaciones que asume la empresa con sus clientes. Por 
ejemplo, cabría considerar que existen dos entregables (obligaciones de cumplimiento), 
los activos cedidos y los bienes a vender en un futuro, en cuyo caso habría que asignar el 
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importe de la contraprestación recibida en proporción al valor razonable relativo de los 
elementos entregados y reconocer los correspondientes ingresos de acuerdo con las 
normas de registro y valoración aplicables al arrendamiento de activos y al suministro de 
bienes.

Si no hubiera un arrendamiento implícito, se reconocería el inmovilizado y el ingreso 
por prestación de servicios atendiendo a su devengo. Si los activos cedidos no se 
pudieran calificar como un entregable separado o no se pudiera asignar de forma 
razonable un valor a los mismos, habría que evaluar si se posee el control sobre estos 
bienes al objeto de determinar el tratamiento contable más adecuado a los hechos y 
circunstancias concretas.

La norma cuarta desarrolla la regla general prevista en el PGC para reconocer la baja 
de un elemento del inmovilizado material del balance en caso de enajenación y 
contabilizar el correspondiente resultado. También se regulan una serie de supuestos 
especiales en los que la baja trae causa de una operación distinta a la venta, como 
sucede en las entregas de bienes a título gratuito, las expropiaciones de bienes del 
inmovilizado material y la baja del inmovilizado que ha sufrido un siniestro.

Otra novedad es la norma quinta dedicada a las inversiones inmobiliarias, que a pesar 
de estar sometidas a los mismos criterios de registro y valoración que el inmovilizado 
material, presentan especialidades en cuanto a su presentación en el balance y a las 
reglas a seguir en caso de cambio de destino, que supondrán una reclasificación de 
inversiones inmobiliarias a inmovilizado material o existencias, y viceversa; cambio que 
vendrá delimitado por la función que los bienes cumplan en la actividad de la empresa.

Por todo lo anterior, como consecuencia de la necesidad de desarrollar las normas de 
registro y valoración contenidas en el PGC sobre el inmovilizado material y las inversiones 
inmobiliarias, y debido a las especiales características de determinadas operaciones que 
se realizan con este tipo de bienes, este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
de acuerdo con la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, dicta la siguiente Resolución:

ÍNDICE

Primera. Valoración inicial.

1. Regla general.
2. Costes de desmantelamiento o retiro y costes de rehabilitación.
3. Anticipos entregados.

Segunda. Valoración posterior.

1. Regla general.
2. Actuaciones sobre el inmovilizado material.

2.1 Reparación y conservación del inmovilizado material.
2.2 Renovación del inmovilizado material.
2.3 Ampliación y mejora del inmovilizado material.
2.4 Piezas de recambio del inmovilizado material.

3. Amortización.

3.1 Valor amortizable.
3.2 Valor residual.
3.3 Vida útil.
3.4 Vida económica.
3.5 Métodos de amortización.
3.6 Momento de inicio del proceso de amortización.
3.7 Momento de cese del proceso de amortización.
3.8 Otras consideraciones.
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Tercera. Formas especiales de adquisición del inmovilizado material.

1. Adquisiciones a título gratuito.
2. Permutas de inmovilizado material.
3. Aportaciones de capital no dinerarias.

Cuarta. Baja en cuentas.

1. Regla general.
2. Casos especiales.

2.1 Entregas a título gratuito.
2.2 Baja por expropiación.
2.3 Baja por siniestro.
2.4 Elementos del inmovilizado material, distintos de los inmuebles, adquiridos para 

su arrendamiento temporal y posterior venta en el curso ordinario de las operaciones.
2.5 Baja en ejecución de una garantía, y por la dación en pago o para pago de una 

deuda.

Quinta. Inversiones inmobiliarias.

1. Definición.
2. Registro y valoración.
3. Cambio de destino.

Normas de registro y valoración del inmovilizado material 
y de las inversiones inmobiliarias

Primera. Valoración inicial.

1. Regla general.

1. Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su coste, 
ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se 
incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables 
directamente de la Hacienda Pública.

2. En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para 
estar en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción 
los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de 
funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o 
correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, 
directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción.

3. El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor 
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales 
y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de 
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para 
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, 
transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

4. En aquellos casos en que el precio acordado incluya un importe contingente la 
valoración inicial del inmovilizado material incluirá la mejor estimación del valor actual de 
la citada contraprestación. No obstante, los pagos contingentes que dependan de 
magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, como la cifra de ventas o el 
resultado del ejercicio, en todo caso se contabilizarán como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias a medida en que se incurran.

Si se produce un cambio en la estimación de la contraprestación contingente, la 
empresa incrementará o reducirá el valor contable del activo en el mismo importe en el 
que se modifique el valor contable del pasivo, salvo que la nueva estimación esté cv
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relacionada con variables como los tipos de interés o un índice de precios, en cuyo caso, 
se tratará como un ajuste al tipo de interés efectivo de la deuda y no producirá por tanto 
una revisión del precio de adquisición del activo.

Las deudas por compra de inmovilizado se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la norma de registro y valoración sobre instrumentos financieros del Plan General de 
Contabilidad.

En cualquier caso, si el pago contingente se vincula a la ocurrencia de un evento 
futuro que aumente los beneficios o rendimientos económicos que proporcionará el 
activo, relacionado con hechos o circunstancias que no existían en la fecha de adquisición, 
el tratamiento contable de la operación será el previsto en la norma segunda de esta 
Resolución para las ampliaciones o mejoras del inmovilizado material.

5. El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricados o 
construidos por la propia empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente imputables 
a dichos bienes. También se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los 
costes indirectamente imputables a los bienes de que se trate en la medida en que tales 
costes correspondan al periodo de fabricación o construcción y sean necesarios para la 
puesta del activo en condiciones operativas. En cualquier caso, serán aplicables los 
criterios generales establecidos para determinar el coste de las existencias.

6. Formarán parte del precio de adquisición o del coste de producción del 
inmovilizado, los gastos en los que se incurra con ocasión de las pruebas que se realicen 
para conseguir que el activo se encuentre en condiciones de funcionamiento y pueda 
participar de forma plena en el proceso productivo.

7. En particular formarán parte del precio de adquisición o del coste de producción 
de un bien del inmovilizado material, los costes por desmantelamiento o retiro y los costes 
de rehabilitación en los términos previstos en el apartado siguiente de esta norma.

8. Por el contrario, los gastos y los ingresos relacionados con las actividades 
accesorias que pudieran realizarse con el inmovilizado, antes o durante el periodo de 
fabricación o construcción, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias de 
acuerdo con su naturaleza siempre que no sean imprescindibles para poner el activo en 
condiciones de funcionamiento.

9. En los solares sin edificar se incluirán en el precio de adquisición los gastos de 
acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, 
los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de 
nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con 
carácter previo a su adquisición, así como, en su caso, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

2. Costes de desmantelamiento o retiro y costes de rehabilitación.

1. Formarán parte del precio de adquisición o del coste de producción del 
inmovilizado la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas 
del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar 
al registro de una provisión de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de 
Contabilidad.

La incorporación de este componente del coste a la valoración inicial del activo se 
producirá en la fecha en la que la empresa incurra en la obligación. Para el supuesto de 
activos en construcción, se presumirá, salvo prueba en contrario, que esta circunstancia 
se producirá a medida que el inmovilizado en curso se incorpore al patrimonio de la 
empresa.

2. Después del reconocimiento inicial, la empresa contabilizará la reversión del 
descuento financiero asociado a la provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias y 
ajustará el valor del pasivo de acuerdo con el tipo de interés aplicado en el reconocimiento 
inicial, o en la fecha de la última revisión. Por su parte, la valoración inicial del inmovilizado 
material podrá verse alterada por cambios en estimaciones contables que modifiquen el 
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importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y rehabilitación, una 
vez reconocida la reversión del descuento, y que podrán venir motivados por:

a) Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados 
para cancelar la obligación asociada al desmantelamiento o la rehabilitación.

b) El tipo de descuento empleado para la determinación del valor actual de la provisión 
que, en principio, será el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos de 
efectivo no se hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación.

En estos casos, la empresa incrementará o reducirá el valor contable del activo, en el 
mismo importe en el que se modifique el valor contable del pasivo.

3. Si la modificación supone una minoración en el importe de la provisión superior al valor 
en libros de este componente del coste del activo, en la fecha en que se realiza la nueva 
estimación, el exceso se reconocerá como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4. Cuando el activo correspondiente haya alcanzado el final de su vida útil, todos los 
cambios posteriores en el valor del pasivo se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias a medida que ocurran.

3. Anticipos entregados.

1. Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del 
inmovilizado material, se registrarán en el activo y los ajustes que surjan por la 
actualización del valor del activo asociado al anticipo darán lugar al reconocimiento de 
ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utilizará el tipo de interés 
incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al 
que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del 
importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se 
trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea 
significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.

2. El anticipo se dará de baja cuando los elementos del inmovilizado material se 
incorporen, en curso o terminados, al patrimonio de la empresa. Cuando existan dudas 
sobre la recuperación del valor en libros del anticipo, la empresa contabilizará la 
correspondiente pérdida por deterioro.

Segunda. Valoración posterior.

1. Regla general.

La valoración posterior del inmovilizado material dependerá de las actuaciones que 
en su caso se lleven a cabo sobre el mismo, así como de la amortización acumulada y de 
cualquier corrección valorativa por deterioro acumulada que se haya registrado.

El tratamiento contable de las pérdidas por deterioro del valor de los elementos del 
inmovilizado material será el previsto en el Plan General de Contabilidad y la Resolución 
que lo desarrolle.

2. Actuaciones sobre el inmovilizado material.

2.1 Reparación y conservación del inmovilizado material.

1. Se entiende por «reparación» el proceso por el que se vuelve a poner en 
condiciones de funcionamiento un activo inmovilizado.

2. La «conservación» tiene por objeto mantener el activo en buenas condiciones de 
funcionamiento, manteniendo su capacidad productiva.

3. Las reparaciones y la conservación del inmovilizado material se reconocerán y 
valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los gastos derivados de estos procesos se imputarán a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se producen.

b) Los elementos que se sustituyan como consecuencia de estas actuaciones se 
contabilizarán según lo dispuesto para las renovaciones en el apartado siguiente.
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c) No obstante, en el caso de que un elemento del inmovilizado material haya de 
someterse de manera periódica a inspecciones generales, con independencia de que los 
elementos afectados sean sustituidos o no, en la fecha en que se produzca la 
incorporación del activo al patrimonio de la empresa se identificará como un componente 
del coste del activo el importe de los desembolsos necesarios para realizar la inspección. 
Si este coste no estuviera especificado, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el 
precio actual de mercado de una inspección similar.

Este componente se amortizará durante el periodo de tiempo que transcurra hasta la 
fecha en que se realice la revisión. Cuando se realicen los trabajos, el coste de la 
inspección se reconocerá como mayor valor del inmovilizado material, que a su vez será 
objeto de amortización hasta que se produzca la siguiente revisión, dándose de baja 
cualquier importe pendiente de amortizar del anterior componente.

2.2 Renovación del inmovilizado material.

1. La «renovación del inmovilizado» es el conjunto de operaciones mediante las que 
se recuperan las características iniciales del bien objeto de renovación.

2. La renovación del inmovilizado, se reconocerá y valorará de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Se capitalizará, integrándose como mayor valor del inmovilizado material, el 
importe de las renovaciones efectuadas de acuerdo con el precio de adquisición o, en su 
caso, con el coste de producción, siempre que se cumplan las condiciones para su 
reconocimiento establecidas en la primera parte del Plan General de Contabilidad.

b) Simultáneamente a la operación anterior se dará de baja el elemento sustituido, 
la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, registrándose, en su 
caso, el correspondiente resultado producido en esta operación, por la diferencia entre el 
valor contable resultante y el producto recuperado.

c) En caso de entrega de un elemento sustituido dentro del proceso de renovación, 
a cambio de un nuevo elemento, se aplicará lo relativo a las adquisiciones de inmovilizado 
entregando como pago parcial otro inmovilizado, tal como se desarrolla en la norma 
tercera de esta Resolución.

d) Si la renovación afectase a una parte de un inmovilizado cuyo valor en libros no 
pueda identificarse claramente, el coste de la renovación podrá tomarse como indicativo 
de cuál era el coste del elemento que se sustituye.

2.3 Ampliación y mejora del inmovilizado material.

1. La «ampliación» consiste en un proceso mediante el cual se incorporan nuevos 
elementos a un inmovilizado, obteniéndose como consecuencia una mayor capacidad 
productiva.

2. Se entiende por «mejora» el conjunto de actividades mediante las que se produce 
una alteración en un elemento del inmovilizado, aumentando su anterior eficiencia 
productiva.

3. Los criterios de valoración aplicables en los procesos descritos, serán los siguientes:

a) Para que puedan imputarse como mayor valor del inmovilizado los costes de una 
ampliación o mejora, se deberán producir una o varias de las consecuencias siguientes:

1. Aumento de su capacidad de producción,
2. Mejora sustancial en su productividad, o
3. Alargamiento de la vida útil estimada del activo.

b) El incremento de valor del activo se establecerá de acuerdo con el precio de 
adquisición o coste de producción de la ampliación o mejora.

c) En particular, los gastos de urbanización de un terreno se contabilizarán como 
mayor valor del mismo si los costes en los que incurre la empresa cumplen alguno de los 
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requisitos recogidos en la letra a), incluso cuando la empresa se hubiera instalado con 
anterioridad al momento en que se inicien las actuaciones.

d) Si en estas operaciones se produjeran sustituciones de elementos, se aplicará lo 
dispuesto en el apartado 2.2 de esta Norma.

e) Si en el proceso de ampliación o mejora, hubiera que incurrir en costes de 
destrucción o eliminación de los elementos sustituidos, dichos costes se considerarán 
como mayor valor, minorado en su caso por el importe recuperado en la venta de los 
mismos.

f) En todo caso, el importe a capitalizar tendrá como límite máximo el importe 
recuperable de los respectivos elementos del inmovilizado material.

2.4  Piezas de recambio del inmovilizado material.

Piezas de recambio son las destinadas a ser montadas en instalaciones, equipos ó 
máquinas, en sustitución de otras semejantes, y para su valoración se estará a las normas 
generales del inmovilizado material, considerando las siguientes precisiones:

a) Las piezas de recambio cuyo ciclo de almacenamiento sea inferior al año se 
contabilizarán, de acuerdo a lo previsto en el Plan General de Contabilidad en el grupo 3, 
como «Existencias».

b) No obstante, aquellas piezas que se adquieran con el objetivo de mantener un 
nivel de repuestos de seguridad de elementos concretos, se registrarán junto con los 
bienes que vayan a sustituir y se someterán al mismo proceso de amortización. Cuando 
no sea posible identificar la pieza a sustituir, en todo caso se aplicará un método racional 
de amortización que ponga de manifiesto la depreciación experimentada.

3. Amortización.

1. La amortización se identifica con la depreciación que normalmente sufren los 
bienes de inmovilizado por el funcionamiento, uso y disfrute de los mismos, debiéndose 
valorar, en su caso, la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. La 
dotación anual que se realiza, expresa la distribución del precio de adquisición o coste de 
producción durante la vida útil estimada del inmovilizado.

2. Por ello, la amortización habrá de establecerse de manera sistemática y racional 
en función de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación 
considerada como normal por las causas señaladas anteriormente.

Esta regla solo puede excepcionarse cuando el activo no está sometido a desgaste 
por su funcionamiento, uso, obsolescencia o disfrute.

3. El cálculo de la cuota anual de amortización se obtendrá a partir de los siguientes 
conceptos:

3.1 Valor amortizable.

Constituye la base de amortización del bien. Se calcula minorando el precio de 
adquisición o coste de producción de los activos depreciables en el valor residual.

3.2 Valor residual.

1. El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría 
obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos 
los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la 
antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil.

2. Si dicho valor no es significativo en términos cuantitativos, de acuerdo con el 
principio de importancia relativa, no se tendrá en consideración para calcular el valor 
amortizable del activo.

3.3 Vida útil.

1. Vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el activo 
amortizable o el número de unidades de producción que espera obtener del mismo. En cv
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particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el periodo 
concesional cuando éste sea inferior a la vida económica del activo; y en el de las 
inversiones en locales arrendados, que deban calificarse como arrendamientos 
operativos, y no sean separables del activo cedido en uso, la duración del contrato de 
arrendamiento, incluido el periodo de renovación cuando exista evidencia de que el 
mismo se va a producir, siempre que la citada duración sea inferior a la vida económica 
del activo.

2. Se entiende por vida útil, por tanto, el período durante el cual la empresa espera 
razonablemente consumir los beneficios económicos incorporados o inherentes al activo.

3. Se trata de un período estimado que se debe calcular en función de un criterio 
racional, teniendo en cuenta aquellos factores que pueden incidir en la vida productiva del 
inmovilizado. Entre estos, se destacan los siguientes:

a) El uso y desgaste físico esperado.
b) La obsolescencia técnica o comercial.
c) Los límites legales u otros que afecten a la utilización del activo.

3.4 Vida económica.

Vida económica es el periodo durante el cual se espera que el activo sea utilizable por 
parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que se espera 
obtener del activo por parte de uno o más usuarios.

3.5 Métodos de amortización.

1. El método de amortización reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que se 
consuman los beneficios o rendimientos económicos inherentes al activo, medidos en 
unidades físicas.

2. Podrán utilizarse aquellos métodos de amortización que de acuerdo con un 
criterio técnico-económico distribuyan los costes de la amortización a lo largo de su vida 
útil, con independencia de consideraciones fiscales o de las condiciones de rentabilidad 
en que se desenvuelve la empresa. Entre estos métodos se incluyen, el método lineal 
que dará lugar a un cargo por amortización constante a lo largo de la vida útil del activo, el 
método de depreciación decreciente en función del valor contable del elemento y que 
dará lugar a un cargo por amortización que irá disminuyendo a lo largo de su vida útil y el 
método de unidades de producción que supondrá un gasto por amortización basado en la 
utilización o producción esperada.

3. Algunos bienes del inmovilizado material son objeto de agotamiento, tales como 
las minas. Estos bienes se amortizarán aplicando el método que mejor refleje el patrón 
con arreglo al cual se estima que vayan a ser consumidos. En particular las minas se 
amortizarán en función del tonelaje extraído o utilizando otros criterios racionales que se 
apoyen en bases firmes de gestión.

4. El valor residual, la vida útil y el método de amortización de los elementos de 
inmovilizado material se revisarán, como mínimo, en la fecha de cierre de cada ejercicio.

Los cambios que, en su caso, pudieran originarse en el valor residual, la vida útil y el 
método de amortización de un activo, se contabilizarán como cambios en las estimaciones 
contables, salvo que se tratara de un error.

5. Cuando proceda reconocer pérdidas por deterioro, en los ejercicios siguientes se 
ajustarán las dotaciones a la amortización del inmovilizado deteriorado, teniendo en 
cuenta el nuevo valor contable. Se actuará del mismo modo en caso de reversión de las 
citadas pérdidas.

3.6 Momento de inicio del proceso de amortización.

1. La amortización se inicia a partir del momento en que el activo se encuentre en 
condiciones de funcionamiento, entendiéndose por ello, desde que el inmovilizado puede 
producir ingresos con regularidad, una vez concluidos los períodos de prueba, es decir 
cuando está disponible para su utilización. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

25
57

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Viernes 8 de marzo de 2013 Sec. I.   Pág. 18449

2. Con carácter general se entenderá que la puesta en condiciones de 
funcionamiento se producirá en el momento en que los bienes del inmovilizado, después 
de superar un montaje, instalación y pruebas necesarias, estén en condiciones de 
participar normalmente en el proceso productivo al que están destinados.

3.7 Momento de cese del proceso de amortización.

La amortización cesará en la fecha en la que el activo se clasifique como mantenido 
para la venta.

De acuerdo con lo anterior, la amortización no cesará cuando el activo esté sin utilizar 
o se haya retirado temporalmente del uso, a menos que se encuentre totalmente 
amortizado, con independencia de la necesidad de revisar su patrón de consumo.

3.8 Otras consideraciones.

1. Se amortizará de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado 
material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento. 
Podrán agruparse aquellas partes significativas de un elemento de inmovilizado material 
que tengan vida útil y métodos de amortización coincidentes con otras partes significativas 
que formen parte del mismo elemento.

2. Las amortizaciones de los elementos del inmovilizado material se cargarán en la 
cuenta de pérdidas y ganancias como un gasto del ejercicio. Cuando este gasto se 
incorpore en el coste de otro inmovilizado, el mayor valor del activo se reconocerá 
empleando como contrapartida los trabajos realizados por la empresa para sí misma.

3. La amortización se contabilizará incluso si el valor razonable del activo excede a 
su valor contable, siempre que el valor residual del activo no supere su valor contable.

4. Los terrenos y los edificios son activos independientes, y se contabilizarán por 
separado, incluso si han sido adquiridos de forma conjunta. Los edificios tienen una vida 
útil limitada y por tanto, son activos amortizables. Un incremento en el valor de los 
terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe 
amortizable del edificio.

5. Por su parte, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se amortizan, 
dejando al margen algunas excepciones como minas, canteras y vertederos, o algunos 
componentes depreciables como los cierres. Si el coste de un terreno incluye los costes 
de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa porción del coste del terreno se 
amortizará a lo largo del periodo en el que se obtengan beneficios por haber incurrido en 
esos costes.

Tercera. Formas especiales de adquisición del inmovilizado material.

1. Adquisiciones a título gratuito

1. El inmovilizado material adquirido sin contraprestación se reconocerá por su valor 
razonable, de acuerdo con lo previsto en la norma de registro y valoración sobre 
subvenciones, donaciones y legados recibidos del Plan General de Contabilidad.

2. Se aplicará este mismo criterio cuando la empresa adquiera a título gratuito el 
derecho de uso sobre bienes del inmovilizado material durante la práctica totalidad de su 
vida económica.

2. Permutas de inmovilizado material.

A efectos de esta Resolución se entiende que un elemento del inmovilizado material 
se adquiere por permuta cuando se recibe a cambio de la entrega de activos no 
monetarios o de una combinación de éstos con activos monetarios.
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2.1 En las operaciones de permuta de activos del inmovilizado material se aplicarán 
los siguientes criterios de valoración:

a) Si la permuta tiene carácter comercial, el inmovilizado material recibido se 
valorará por el valor razonable del activo entregado más, en su caso, las contrapartidas 
monetarias que se hubieran entregado a cambio, salvo que se tenga una mejor evidencia 
del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. Las diferencias de 
valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento entregado se reconocerán en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Si la permuta no tiene carácter comercial, o no puede obtenerse una estimación 
fiable del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación, el activo 
recibido se valorará por el valor contable del bien que se da de baja más, en su caso, las 
contrapartidas monetarias que se hubieran entregado, con el límite, cuando esté 
disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor.

c) El inmovilizado entregado se dará de baja por su valor contable.

2.2 Se considera que una transacción tiene carácter comercial cuando:

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del 
inmovilizado recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo 
entregado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades 
de la empresa afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la 
operación.

Además es necesario, que cualquiera de las diferencias surgidas por las anteriores 
causas a) o b), resulte significativa al compararla con el valor razonable de los activos 
intercambiados.

2.3 Las operaciones de permuta en que se entrega como pago parcial efectivo u 
otro activo monetario se presumirán comerciales, salvo que la contraprestación monetaria 
no sea significativa en comparación con el componente no monetario de la transacción.

En consecuencia, la empresa que adquiere un elemento del inmovilizado material a 
cambio de otro más un diferencial monetario, reconocerá el bien recibido por el valor 
razonable del activo entregado, salvo que se tenga una mejor evidencia del valor 
razonable del activo recibido y con el límite de este último, más las contrapartidas 
monetarias que se hubieran entregado a cambio.

2.4 Las operaciones de permuta en que se recibe como cobro parcial efectivo u otro 
activo monetario se presumirán comerciales, salvo que la contraprestación monetaria no 
sea significativa en comparación con el componente no monetario de la transacción.

En consecuencia, la empresa que entrega un elemento del inmovilizado material a 
cambio de otro más un diferencial monetario, reconocerá el bien recibido por su valor 
razonable.

2.5 Para contabilizar las permutas de carácter comercial se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) Cuando el valor por el que se registra el bien recibido, de acuerdo con lo indicado en la 
presente norma, sea superior al valor contable del inmovilizado entregado, se registrará un 
resultado positivo en la cuenta 771. «Beneficios procedentes del inmovilizado material».

b) La diferencia negativa que se ponga de manifiesto entre el valor por el que se 
registre el bien recibido, tal como se determina en la presente norma, y el valor contable 
del inmovilizado entregado a cambio, se anotará en la cuenta 671.»Pérdidas procedentes 
del inmovilizado material».

2.6 Para contabilizar las permutas de carácter no comercial se estará a lo siguiente:

a) Cuando el valor por el que se registra el bien recibido, de acuerdo con lo indicado 
en la presente norma, sea inferior al valor contable del inmovilizado entregado, se 
registrará un resultado negativo que se anotará en la cuenta 671. «Pérdidas procedentes 
del inmovilizado material», del Plan General de Contabilidad. cv
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b) Cuando existan pérdidas por deterioro de valor acumuladas que afecten al inmovilizado 
entregado, la diferencia entre su precio de adquisición y su amortización acumulada será el 
límite por el que se podrá valorar el inmovilizado recibido a cambio, en el caso de que el importe 
recuperable de este último fuera mayor que el valor contable del bien entregado.

Al dar de baja el inmovilizado por el valor contable se reconocerá, en su caso, la 
reversión del deterioro en la cuenta 791. «Reversión del deterioro del inmovilizado 
material» del Plan General de Contabilidad, por la diferencia existente entre el valor por el 
que deba registrarse el bien recibido, tal como se determina en la presente Resolución, y 
el valor contable del inmovilizado entregado.

3. Aportaciones de capital no dinerarias.

1. Los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de aportación no dineraria de 
capital se valorarán por su valor razonable en el momento de la aportación conforme a lo 
señalado en la norma sobre transacciones con pagos basados en instrumentos de 
patrimonio del Plan General de Contabilidad, pues en este caso se presume que siempre 
se puede estimar con fiabilidad el valor razonable de dichos bienes.

En el caso excepcional de que surja una diferencia entre los valores de escritura y los 
valores por los que deben registrarse los bienes recibidos en concepto de aportación no 
dineraria, la citada diferencia se reconocerá en la cuenta 110.Prima de emisión o asunción.

2. El aportante de los bienes contabilizará la operación de acuerdo con los criterios 
recogidos en la presente norma para las operaciones de permuta.

Cuarta. Baja en cuentas.

1. Regla general.

1. Los elementos del inmovilizado material se darán de baja en el momento de su 
enajenación o disposición por otra vía, o cuando no se espere obtener de los mismos 
beneficios o rendimientos económicos futuros.

2. El resultado de la enajenación o baja de los elementos del inmovilizado material 
vendrá determinado por la diferencia entre el importe que en su caso se obtenga, neto de 
los costes de venta, y su valor contable, y se imputará en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se produzca, formando parte del resultado de explotación.

2. Casos especiales.

2.1 Entregas a título gratuito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la norma de registro y valoración sobre operaciones 
entre empresas del grupo del Plan General de Contabilidad, cuando una empresa entregue 
un elemento del inmovilizado material a título gratuito, deberá darlo de baja por su valor en 
libros y reconocer el correspondiente gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2.2 Baja por expropiación.

1. Los elementos del inmovilizado material que sean objeto de un procedimiento de 
expropiación forzosa se darán de baja cuando se produzca su puesta a disposición 
mediante la firma del acta de consignación del precio y ocupación, reconociéndose el 
correspondiente resultado en la cuenta de pérdidas y ganancias, por la diferencia, si la 
hubiere, entre el valor contable del bien expropiado y la contraprestación recibida.

2. En el supuesto de que el importe final a recibir estuviera condicionado a la 
resolución de un posterior recurso o litigio, el derecho de cobro adicional solo se 
reconocerá cuando la sentencia adquiera firmeza.

3. A partir del reconocimiento del activo financiero y hasta su cobro, se procederá a 
reconocer, en su caso, el correspondiente ingreso financiero de acuerdo con el método 
del tipo de interés efectivo.

4. Si la empresa recibe un depósito previo a cuenta del justiprecio o la indemnización 
por rápida ocupación, deberá contabilizar la entrada de tesorería y un pasivo por el cv
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anticipo recibido en compensación de los bienes expropiados, que se dará de baja 
cuando se produzca la mencionada puesta a disposición. En su caso, habrá que 
considerar el efecto financiero de la operación asociado al citado pasivo, siempre que 
pueda estimarse con la suficiente fiabilidad.

2.3 Baja por siniestro.

1. La empresa dará de baja el valor en libros de los bienes del inmovilizado material 
que ya no puedan ser utilizados por causa de un incendio, inundación o cualquier otro 
siniestro mediante el reconocimiento de un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Cuando el activo se encuentre asegurado y la compensación a recibir sea 
prácticamente cierta o segura, es decir, la empresa se encuentre en una situación muy 
próxima a la que goza el titular de un derecho de cobro, habrá que registrar contablemente 
la indemnización a percibir circunstancia que motivará el reconocimiento del 
correspondiente ingreso. Hasta que no desaparezca la incertidumbre asociada a la 
indemnización que finalmente se acuerde, la empresa solo podrá contabilizar un ingreso 
por el importe de la pérdida incurrida, salvo que el importe mínimo asegurado fuera 
superior, en cuyo caso, el ingreso se registrará por este último valor, siempre y cuando la 
entidad aseguradora hubiera aceptado el siniestro.

2.4 Elementos del inmovilizado material, distintos de los inmuebles, adquiridos para 
su arrendamiento temporal y posterior venta en el curso ordinario de las operaciones.

Cuando una entidad, en el curso ordinario de sus actividades, ceda en uso elementos del 
inmovilizado material, distintos de los inmuebles, en régimen de arrendamiento operativo, 
para su posterior enajenación, reclasificará estos elementos patrimoniales a las existencias 
en la fecha en que se acuerde el cambio de destino, y, en consecuencia, el ingreso derivado 
de la baja se presentará formando parte del importe neto de la cifra anual de negocios.

2.5 Baja en ejecución de una garantía, y por la dación en pago o para pago de una deuda.

1. Los bienes del inmovilizado cedidos en ejecución de una garantía o la dación en 
pago o para pago de una deuda se darán de baja por su valor en libros, circunstancia que 
originará la cancelación total o parcial, según proceda, del correspondiente pasivo 
financiero y, en su caso, el reconocimiento de un resultado.

2. A tal efecto, la diferencia entre el valor razonable del inmovilizado y su valor en 
libros se calificará como un resultado de la explotación, y la diferencia entre el valor del 
pasivo que se cancela y el valor razonable del bien como un resultado financiero.

Quinta. Inversiones inmobiliarias.

1. Definición.

1. Son inversiones inmobiliarias las definidas en el Plan General de Contabilidad 
como activos no corrientes que sean inmuebles y que se posean para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, en lugar de para:

a) Su uso en la producción o suministro de bienes o servicios distintos del alquiler, o 
bien para fines administrativos; o

b) Su venta en el curso ordinario de las operaciones de la empresa.
2. Los terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento 

de su incorporación al patrimonio de la empresa se calificarán como inversión inmobiliaria. 
Asimismo, los inmuebles que estén en proceso de construcción o mejora para su uso 
futuro como inversiones inmobiliarias, se calificarán como tales.

3. En aquellos casos en los que un inmueble se destine tanto para la generación de 
plusvalías o rentas como para la producción o suministro de bienes o servicios, incluyendo 
su utilización para fines administrativos, resultarán de aplicación de forma separada los 
criterios establecidos en las normas primera a cuarta inclusive de esta Resolución y en la cv
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norma quinta siempre que los distintos componentes pueden ser vendidos de forma 
independiente. En caso contrario, el inmueble solo podrá calificarse como inversión 
inmobiliaria cuando se utilice una porción insignificante del mismo para la producción o 
suministro de bienes o servicios o para fines administrativos.

4. La prestación de servicios complementarios a los ocupantes de un inmueble no 
impedirá su tratamiento como inversión inmobiliaria en la medida en que dichos servicios 
puedan ser calificados como poco significativos en relación al contrato global.

2. Registro y valoración.

El registro y valoración de las inversiones inmobiliarias se efectuará aplicando los 
criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmovilizado material.

3. Cambio de destino.

La clasificación inicial de un inmueble deberá modificarse siempre que haya cambiado 
la función que desempeña en la empresa, de acuerdo con las siguientes reglas.

3.1 Reclasificación de inversiones inmobiliarias al inmovilizado material.

La reclasificación tendrá lugar cuando la empresa comience a utilizar el inmueble en 
la producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos.

3.2 Reclasificación de inversiones inmobiliarias a existencias.

La reclasificación tendrá lugar cuando la empresa inicie una obra encaminada a 
producir una transformación sustancial del inmueble con la intención de venderlo. Si se 
decide enajenar o disponer por otra vía del inmueble, sin llevar a cabo una obra sustancial 
con carácter previo, el inmueble se seguirá considerando una inversión inmobiliaria. 
Asimismo, si la entidad inicia una obra sobre una inversión inmobiliaria que no tiene por 
objeto el cambio de la utilidad o función desempeñada por el activo, no procederá su 
reclasificación durante la nueva etapa de desarrollo.

3.3 Reclasificación de inmovilizado material a inversiones inmobiliarias.

La reclasificación tendrá lugar cuando la empresa deje de utilizar el inmueble en la 
producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos y se 
destine a obtener rentas, plusvalías o ambas.

3.4 Reclasificación de existencias a inversiones inmobiliarias.

En aquellos casos en que la venta de inmuebles forme parte de la actividad ordinaria 
de la empresa, los inmuebles que formen parte de las existencias se consideran 
inversiones inmobiliarias cuando sean objeto de arrendamiento operativo.

Madrid, 1 de marzo de 2013.–La Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, Ana María Martínez-Pina García.
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Resolución de 28 de mayo de 2013, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, 
valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado 

intangible.

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 2013

Referencia: BOE-A-2013-5827

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, recoge en la segunda parte las normas de registro y valoración que 
desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte 
relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad.

La disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
establece lo siguiente:

«Con carácter general, las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo 
en materia contable en vigor a la fecha de publicación de este real decreto seguirán 
aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de Comercio, Ley 
de Sociedades Anónimas, Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, disposiciones 
específicas y en el presente Plan General de Contabilidad.»

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para aprobar, mediante 
resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado Plan y sus normas 
complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y valoración y las 
normas de elaboración de las cuentas anuales.

Por último, la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y 
los criterios contables específicos para microempresas, establece lo siguiente:

«Los desarrollos normativos del Plan General de Contabilidad que se aprueben en virtud 
de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, serán de aplicación 
obligatoria para las empresas que apliquen el Plan General de Contabilidad de Pymes.

En caso de existir algún aspecto diferenciado para las Pequeñas y Medianas Empresas, 
en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención a esta circunstancia.»

A raíz de la entrada en vigor del nuevo PGC, el ICAC ha emitido algunas 
interpretaciones en desarrollo de la regulación en materia de inmovilizados intangibles 
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contenida en el PGC, y se ha pronunciado de forma expresa interpretando la vigencia de 
algunas cuestiones reguladas en desarrollo del anterior PGC de 1990.

Con esta Resolución, además de reproducir determinados criterios del antecedente 
inmediato en la materia, la Resolución de 21 de enero de 1992 del Presidente del ICAC por 
la que se dictan normas de valoración del inmovilizado inmaterial, se asume la tarea de 
sistematizar la citada doctrina administrativa y se aborda el desarrollo de las normas de 
registro y valoración del PGC sobre el inmovilizado intangible, sin perjuicio de las futuras 
actuaciones que pudieran ser necesarias al hilo de la cada vez más compleja práctica 
negocial o de los nuevos pronunciamientos contables a nivel internacional que se considere 
oportuno incorporar a nuestro Derecho interno.

II

A los exclusivos efectos de esta Resolución, y de acuerdo con lo previsto en la quinta 
parte del PGC: «Las inmovilizaciones intangibles son activos no monetarios sin apariencia 
física susceptibles de valoración económica, así como los anticipos a cuenta entregados a 
proveedores de estos inmovilizados.» Esta definición agrupa, entre otros, los siguientes 
elementos:

▪ Investigación y desarrollo.
▪ Propiedad industrial.
▪ Propiedad intelectual.
▪ Derechos de traspaso.
▪ Concesiones administrativas.
▪ Aplicaciones informáticas.

Asimismo, hay que tener en cuenta que la regulación en materia de intangibles se 
complementa con los aspectos expresamente regulados sobre esta materia en las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad (PGC) a las empresas concesionarias de 
infraestructuras públicas, aprobadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre.

También conviene precisar que esta Resolución no será de aplicación a aquellos activos 
que, pudiendo ser considerados como una clase específica de activo intangible, sean objeto 
de regulación en otra norma, como por ejemplo:

– Activos que, en principio, cumplirían la definición de intangibles pero que son 
mantenidos por la empresa para su venta en el curso ordinario de sus actividades, y, en 
consecuencia, deben ser tratados como existencias.

– Activos intangibles no corrientes clasificados como mantenidos para la venta (o 
incluidos en el grupo enajenable de elementos clasificado como mantenido para la venta), 
cuyo tratamiento contable singular está regulado en la segunda parte del PGC.

III

La Resolución se divide en siete normas:

Primera. Criterios aplicables.
Segunda. Criterio general de reconocimiento: identificabilidad.
Tercera. Valoración inicial.
Cuarta. Valoración posterior.
Quinta. Derechos de uso adquiridos a título gratuito.
Sexta. Normas particulares del inmovilizado intangible.
Séptima. Otros inmovilizados intangibles.

En comparación con el antecedente del año 1992, el aspecto más relevante es sin duda 
el hecho de que las operaciones de arrendamiento no se traten como un desarrollo de los 
criterios de registro y valoración del inmovilizado intangible. Como es conocido, a raíz de la 
entrada en vigor del PGC aprobado en el año 2007, la consideración del fondo económico de 
las operaciones y no solo de su forma jurídica, ha traído consigo que desde la perspectiva 
del arrendatario, las cesiones por la totalidad de la vida económica de un activo o en 
contraprestación de la práctica totalidad del valor razonable del mismo, originen el 
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reconocimiento del activo cedido, de acuerdo con su naturaleza. Por ello, los derechos sobre 
bienes en régimen de arrendamiento financiero han dejado de tener cabida en el epígrafe del 
inmovilizado intangible y, en la actualidad, como se ha indicado, el activo subyacente que es 
objeto de cesión se presenta de acuerdo con su naturaleza; con carácter general, como un 
inmovilizado material.

Como señala la norma primera, los criterios aplicables al inmovilizado material también 
serán de aplicación al inmovilizado intangible. Por tanto, si la contraprestación entregada a 
cambio de un inmovilizado intangible incluye un componente contingente, práctica habitual 
en la cesión de estos activos, formará parte del precio de adquisición del inmovilizado 
intangible la mejor estimación del valor actual del pago contingente, salvo que se vincule a la 
ocurrencia de un evento futuro que aumente los beneficios o rendimientos económicos que 
proporcionará el activo, relacionado con hechos o circunstancias que no existían en la fecha 
de adquisición, en cuyo caso, el tratamiento contable de la operación será el previsto para 
las ampliaciones o mejora del inmovilizado material. Del mismo modo, aplicando el criterio 
previsto para el inmovilizado material, los pagos contingentes que dependan de magnitudes 
relacionadas con el desarrollo de la actividad, como la cifra de ventas o el resultado del 
ejercicio, se contabilizarán como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en 
que se incurran.

No obstante, conviene destacar que como paso previo al registro contable de la 
operación, cuando se adquiera el derecho a explotar un inmovilizado intangible a cambio de 
un importe fijo y otro variable o contingente, en primer lugar será preciso analizar si la 
empresa cesionaria asume los riesgos y beneficios significativos del elemento y, en 
consecuencia, puede concluirse que se ha producido un verdadero negocio adquisitivo, 
siendo aplicable el criterio recogido en el párrafo anterior, o si por el contrario la cesión de 
uso constituye desde una perspectiva estrictamente contable un arrendamiento operativo en 
cuyo caso en aplicación de la norma de registro y valoración del PGC sobre arrendamientos 
y otras operaciones de naturaleza similar no procedería la incorporación del inmovilizado al 
patrimonio de la empresa cesionaria.

Para reconocer un inmovilizado intangible deben cumplirse las condiciones exigidas en 
el reconocimiento de cualquier otro activo (control por parte de la empresa, probable 
obtención de beneficios y valoración fiable), si bien, estos requisitos tendrán especial 
relevancia a la hora de contabilizar inmovilizados generados internamente ya que en las 
adquisiciones a terceros, incluidas las combinaciones de negocios, cuando dos partes 
independientes intercambian un activo, la existencia de una valoración fiable y el hecho de 
que el activo tenga proyección económica futura debe inferirse del precio acordado en la 
propia transacción.

Así, por ejemplo, en aplicación de estas reglas, a raíz de la entrada en vigor del nuevo 
PGC los gastos de establecimiento no se registran como un activo por no ser recursos 
controlados por la empresa. Del mismo modo, los importes destinados a la formación del 
personal, a pesar de ser identificables, no se califican como activo «contable», dado que la 
empresa no tiene la capacidad legal de «controlar» dicho recurso y, por ello, estos 
desembolsos se contabilizarán como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Adicionalmente, los activos intangibles solo se reconocerán en el balance si cumplen el 
requisito de identificabilidad regulado en la norma de registro y valoración 5.ª del PGC. De 
acuerdo con esta norma, un activo intangible será identificable cuando cumpla alguno de los 
dos siguientes requisitos: a) Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la 
empresa y vendido, cedido, entregado para su explotación, arrendado o intercambiado; b) 
Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean 
transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u obligaciones.

Con carácter general, los intangibles identificables cumplirán ambos criterios, esto es, 
surgirán de derechos legales o contractuales, y serán separables.

Otro aspecto novedoso de la regulación en esta materia que ha traído consigo la 
armonización contable internacional son los inmovilizados intangibles con vida útil indefinida, 
que no se amortizan, sin perjuicio de la obligación anual que tiene la empresa de analizar su 
posible deterioro. Un inmovilizado intangible tendrá una vida útil indefinida cuando, sobre la 
base de un análisis de todos los factores relevantes, no haya un límite previsible del periodo 
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a lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de flujos netos de efectivo para la 
empresa.

Las marcas pueden tener la calificación de intangible de vida útil indefinida dado que la 
vigente Ley 17/2001, de 7 de diciembre, en su artículo 31, les otorga un plazo de protección 
de 10 años, prorrogable por periodos sucesivos de la misma duración (10 años) a la 
finalización del mismo.

No sucede lo mismo con las patentes y el diseño industrial. La Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, establece un plazo de protección 
improrrogable de 20 años, que lógicamente condiciona la vida útil de estos elementos 
patrimoniales, y la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, 
dispone que el registro del diseño se otorgará por cinco años contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud de registro, y podrá renovarse por uno o más períodos sucesivos 
de cinco años hasta un máximo de 25 años computados desde dicha fecha.

Un tema que ha generado un amplio debate durante los trabajos preparatorios de esta 
Resolución ha sido el tratamiento contable de las adquisiciones de derechos de uso, tanto a 
título gratuito, como mediante contraprestación.

Para contabilizar las cesiones gratuitas, por ejemplo, de un inmueble, la norma quinta 
dispone que la calificación del activo recibido como inmovilizado material o intangible 
dependerá de los términos en que se haya acordado la cesión, en sintonía con los criterios 
recogidos en las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos y la 
consulta 6 publicada en el BOICAC n.º 77, de marzo de 2009, sobre la cesión de bienes de 
dominio público sin contraprestación.

Considerando estos antecedentes, la cuestión debatida ha girado en torno a si los pagos 
anticipados en adquisiciones onerosas (por ejemplo, sobre bienes inmuebles como los 
derechos de superficie, usufructo, etcétera) por un plazo inferior a la vida económica de los 
activos, también se debían calificar como inmovilizados intangibles o si por el contrario, en 
estos casos, sería más oportuno mantener la doctrina administrativa recogida en la consulta 
7 del BOICAC n.º 77 que asimila los citados derechos de uso, desde una perspectiva 
contable, al pago anticipado de un arrendamiento operativo.

Las alternativas que se han manejado en el seno del ICAC durante la preparación de la 
norma han sido, básicamente, las siguientes. En primer lugar calificar como inmovilizados 
intangibles todos los derechos de uso que cumpliesen con la definición de arrendamiento 
operativo de la norma de arrendamientos del PGC, y, en consecuencia, tanto si se produce 
una adquisición a título gratuito como si se efectúa un pago anticipado, en ambos casos, 
presentar el activo como un inmovilizado intangible aplicando el mismo criterio. Quedarían al 
margen de este registro las cesiones onerosas en las que no mediase anticipo, que se 
tratarían como un contrato a ejecutar, lo que implicaría reconocer un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias a medida en que se incurra a la espera de que en función de cómo 
evolucione el debate internacional sobre estas operaciones, en un futuro, también pudiera 
plantearse contabilizar en balance estos contratos de arrendamiento operativo como un 
inmovilizado material, registrando un pasivo como contrapartida por el valor actual de los 
pagos comprometidos.

Frente a esta solución, y una vez calificadas estas cesiones desde un punto de vista 
económico como arrendamientos operativos, en coherencia con la regulación vigente de 
estas operaciones fuera de balance en la actualidad, también se analizó la posibilidad de 
contabilizar todas las cesiones, gratuitas y onerosas, como un contrato a ejecutar, 
circunstancia que originaría en relación con las primeras el reconocimiento de un gasto por 
arrendamiento y el correspondiente ingreso, cada ejercicio, durante el plazo de la cesión sin 
que por tanto, bajo esta hipótesis, proceda el reconocimiento de un inmovilizado intangible.

Finalmente, y una vez ponderados los elementos a favor y en contra de cada una de las 
diferentes alternativas, se ha considerado oportuno mantener la doctrina administrativa sobre 
el particular, por considerar que es fiel reflejo del vigente tratamiento contable de las 
operaciones de arrendamiento, onerosas y gratuitas, y de los anticipos por prestación de 
servicios regulados en el PGC y sus normas de adaptación, sin perjuicio, como se ha 
indicado, de que en un futuro pueda revisarse este planteamiento en función de cómo 
evolucione la norma internacional de referencia en la materia, donde trazar una frontera 
entre la calificación de un desembolso como intangible o pago anticipado, o la propia 
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calificación de activo de un conjunto de pagos comprometidos, como se ha puesto de 
manifiesto a la luz del debate, resulta una tarea conceptualmente compleja.

En definitiva, la norma quinta dispone que cuando una entidad sea beneficiaria de una 
cesión de uso gratuita, solo procederá el reconocimiento de un inmovilizado intangible 
cuando pueda concluirse que la entidad controla un recurso con proyección económica 
futura; es decir, cuando la cesión se acuerde de forma irrevocable e incondicional por un 
periodo de tiempo superior al año. En caso contrario, esto es, en el supuesto de que la 
cesión se pacte por un periodo de un año, renovable por periodos iguales, o por un periodo 
indefinido o determinado superior al año reservándose el cedente la facultad de revocarla al 
cierre de cada ejercicio, el fondo económico de la operación se correspondería con un 
contrato a ejecutar de carácter gratuito y, en consecuencia, en estos casos, la entidad no 
contabilizará activo alguno, limitándose a reconocer todos los años un gasto por 
arrendamiento y un ingreso por subvención/donación en la cuenta de pérdidas y ganancias 
por la mejor estimación del derecho cedido.

Por otro lado, de acuerdo con los modelos de balance contenidos en la tercera parte del 
PGC, solo se calificarán como inmovilizados intangibles los anticipos entregados por la 
adquisición de un activo que tenga esta misma naturaleza. En caso contrario, el anticipo se 
presentará como un inmovilizado material, formando parte de las existencias, o de los 
deudores comerciales en el supuesto de que se hubieran entregado, respectivamente, para 
adquirir un activo de la citada naturaleza o la recepción de un servicio.

En consecuencia, cuando la empresa anticipe un importe en el marco de un acuerdo de 
arrendamiento operativo o de una operación de naturaleza similar, la calificación de este 
activo será la de un anticipo al proveedor del servicio que debe contabilizarse en una partida 
con adecuada denominación en el epígrafe «Deudores comerciales no corrientes», y que se 
irá imputando a la cuenta de pérdidas y ganancias como un gasto por arrendamiento.

Al hilo del citado debate también se recabaron opiniones sobre la procedencia o no de 
actualizar los anticipos entregados, habiendo concluido, de manera coherente con lo dicho 
en la Resolución sobre el inmovilizado material, que dichos anticipos deben ser objeto de 
actualización salvo que de conformidad con lo dispuesto en la norma de registro y valoración 
en materia de instrumentos financieros del PGC, esté previsto que su cancelación se 
produzca en el corto plazo, carezcan de un tipo de interés contractual, y el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Las normas particulares del inmovilizado intangible recogidas en la norma sexta 
reproducen los criterios aprobados mediante Resolución en el año 1992 y 2006 (sobre 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero), junto a recientes pronunciamientos de 
este Instituto a través de consultas en materia de inmovilizados intangibles en el marco del 
nuevo PGC (es el caso de las obras audiovisuales o los fondos editoriales).

Entre los cambios más reseñables cabría citar la previsión de que los gastos de 
desarrollo puedan amortizarse en un plazo superior a cinco años siempre que esta mayor 
vida útil quede justificada por la empresa. Por el contrario, para los gastos de investigación el 
PGC ha seguido el tratamiento contable del Plan de 1990 permitiendo su activación en el 
balance solo cuando estén específicamente individualizados por proyectos, su coste 
claramente establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo y existan motivos 
fundados del éxito técnico y de la rentabilidad económico-comercial del proyecto o proyectos 
de que se trate.

En la práctica, en muchas ocasiones resulta difícil establecer una línea divisoria entre los 
gastos de investigación y la fase de desarrollo. La presente norma aclara los requisitos que, 
en todo caso, deben cumplirse para activar la fase de desarrollo en sintonía con la norma 
internacional de referencia. A mayor abundamiento es preciso recordar que, si se 
cumpliesen las condiciones previstas para poder activar los gastos de investigación, su 
amortización no puede extenderse más allá de cinco años desde que se produzca la 
incorporación de estos gastos al activo del balance.

La norma sexta reproduce la doctrina administrativa sobre el tratamiento contable de las 
obras audiovisuales señalando que una producción audiovisual será calificada como 
inmovilizado intangible cuando el objeto social de la empresa consista en la explotación 
económica de la obra sin que se produzca la transferencia sustancial de los riesgos y 
beneficios asociados a estos activos y estén destinados a servir de forma duradera a la 
actividad de la empresa.
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Es usual que la distribución de una obra audiovisual se instrumente mediante la 
formalización de diversos contratos, de tal suerte que desde una perspectiva económica y 
jurídica la obra es objeto de fragmentación en diversos componentes (exposición en salas 
cinematográficas, pases en televisión, distribución video gráfica, etcétera), a priori, todos 
ellos independientes en la generación de flujos de efectivo. Cuando esto suceda, parece 
razonable que el análisis de los acuerdos de disposición de los citados derechos se realice 
de forma individualizada para cada uno de los componentes, circunstancia que podría 
determinar, en su caso, la baja parcial del activo en proporción al valor razonable del 
componente que se hubiese cedido (siempre que la cesión cumpla los criterios para 
calificarla como financiera). Por el contrario, si la cesión de los derechos de explotación se 
califica como un arrendamiento operativo, de acuerdo con el apartado 2 de la norma de 
registro y valoración del PGC sobre arrendamientos y otras operaciones de naturaleza 
similar, la productora continuará presentando y valorando la obra en arrendamiento 
conforme a su naturaleza, sin que proceda la baja del activo intangible.

La norma sexta también se ocupa del tratamiento contable de los activos afectos a una 
concesión administrativa cuando el acuerdo de concesión está fuera del alcance de las 
normas de adaptación del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, 
porque no se presentan los elementos constitutivos del denominado «acuerdo de concesión» 
en las citadas normas; a saber, con carácter general, la presencia de una infraestructura en 
los términos del acuerdo que controla el ente concedente pero financia y explota un operador 
privado que presta un determinado servicio a cambio de un precio regulado. A tal efecto, se 
reproduce el criterio recogido en el PGC sobre vida útil de estos elementos patrimoniales y el 
criterio para contabilizar las inversiones que deben ser objeto de renovación si su vida 
económica es superior al periodo concesional, en sintonía con la diferente calificación 
contable de las inversiones que realiza el operador en uno y otro tipo de acuerdos.

Igualmente, bajo esta norma se regula el tratamiento contable de los derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. La normativa comunitaria ha introducido cambios 
que afectan al régimen de comercio de estos derechos lo que ha obligado a modificar el 
ordenamiento jurídico español con objeto de evitar distorsiones en el mercado comunitario 
interior. En este sentido, a partir del 1 de enero de 2013 se configura un nuevo régimen y 
una nueva metodología para asignar los derechos de emisión que sustituirá al Plan Nacional 
de Asignación al que hacía referencia la Resolución de este Instituto del año 2006, y que 
ahora pasa a determinarse a escala comunitaria.

La nueva regulación establece dos fórmulas básicas a través de las que se asignarán los 
derechos de emisión: subasta y asignación gratuita transitoria. La subasta se convertirá en el 
principio básico para la asignación de los derechos a partir de 2013 sustituyendo al actual 
sistema, según el cual los gobiernos conceden la inmensa mayoría de los derechos de forma 
gratuita.

Junto a lo anterior, un aspecto novedoso de los derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero es el progresivo desarrollo de los mercados de negociación relacionado con 
estos activos, y la aparición de instrumentos equivalentes para redimir emisiones, como los 
certificados de reducción de emisiones, circunstancia que hace aconsejable un rápido 
esclarecimiento a nivel internacional sobre su tratamiento contable. A la espera del citado 
referente, la Resolución dispone que los criterios a seguir para contabilizar estos activos 
están condicionados por el modelo de negocio que la empresa defina para los derechos de 
emisión o instrumentos equivalentes.

Así, los derechos de emisión de gases de efecto invernadero adjudicados o adquiridos 
para su consumo en el proceso productivo de la empresa se calificarán como inmovilizado 
intangible; los adquiridos con el propósito de ser vendidos se contabilizarán de acuerdo con 
los criterios establecidos en la norma de registro y valoración sobre existencias del PGC; y, 
por último, el tratamiento de los contratos vinculados a los citados derechos será el previsto 
en el apartado 5.4 de la norma de registro y valoración sobre instrumentos financieros del 
PGC.

En la norma séptima se ha incluido la interpretación de este Instituto sobre la vigencia 
del régimen contable de otros inmovilizados intangibles de carácter específico, al amparo de 
la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.

Finalmente, en los trabajos de elaboración de la norma también se analizó el tratamiento 
contable del contrato de patrocinio publicitario, por el cual el patrocinado, a cambio de una 
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contraprestación, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador, llegando a la 
conclusión que los importes desembolsados por tal concepto deben contabilizarse en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en función del principio de devengo, sin perjuicio de que 
cualquier pago que se realice por anticipado se reconozca como un anticipo por la futura 
prestación del servicio en el marco del citado contrato de publicidad.

También conviene recordar que a raíz de la entrada en vigor del PGC han dejado de 
calificarse como inmovilizado inmaterial los «Derechos sobre inversiones realizadas en 
terrenos o instalaciones cedidos en uso», que en el marco del nuevo Plan, con carácter 
general, se contabilizan en el inmovilizado material, y los «Gastos de instalación y 
acondicionamiento de terrenos cedidos en precario» que en la actualidad se contabilizan 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con el principio de 
devengo.

Por todo lo anterior, como consecuencia de la necesidad de desarrollar las normas de 
registro y valoración contenidas en el PGC, concretamente las que se refieren al 
inmovilizado intangible, y debido a las especiales características de determinadas 
operaciones que se realizan con este tipo de bienes, este Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de acuerdo con la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre de 2007, dicta la siguiente Resolución:

NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO INTANGIBLE

Primera.  Criterios aplicables.

Los criterios contenidos en la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de 
las inversiones inmobiliarias se aplicarán a los elementos del inmovilizado intangible, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Resolución y en las restantes disposiciones que pudieran 
irse aprobando en el futuro.

Segunda.  Criterio general de reconocimiento: identificabilidad.

1. Reconocimiento inicial.

1. El reconocimiento inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible requiere cumplir 
los criterios generales recogidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad del Plan General 
de Contabilidad. Es decir, cumplir la definición de activo y los criterios de reconocimiento, sin 
perjuicio de los criterios especiales recogidos en la presente Resolución para los gastos de 
investigación.

2. El registro de un inmovilizado intangible procederá cuando, cumpliéndose la definición 
de activo del Plan General de Contabilidad, se cumplan los siguientes criterios:

a) Sea probable la obtención a partir del mismo de beneficios o rendimientos económicos 
para la empresa en el futuro; y

b) se pueda valorar de manera fiable.

2. Identificabilidad.

1. Adicionalmente, para reconocer un inmovilizado de naturaleza intangible es preciso 
que se cumpla el criterio de identificabilidad, lo cual implica que el activo reúna alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Ser separable, es decir, susceptible de ser separado o escindido de la entidad y 
vendido, cedido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea individualmente o 
junto con el contrato, activo o pasivo con los que guarde relación.

b) Surgir de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos 
sean transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u obligaciones.

2. En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos 
ocasionados como consecuencia del primer establecimiento de la empresa o del inicio de 
una nueva línea de actividad por los siguientes conceptos u otros similares: honorarios, 
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gastos de viaje y otros para estudios previos de naturaleza técnica y económica; publicidad 
de lanzamiento; captación y formación del personal.

Tampoco se reconocerán como un activo intangible los desembolsos incurridos en la 
creación de marcas, cabeceras de periódicos o revistas, los sellos o denominaciones 
editoriales, las listas de clientes u otras partidas similares, que se hayan generado 
internamente.

Tercera.  Valoración inicial.

1. Regla general.

1. Los derechos comprendidos en el inmovilizado intangible se valorarán por su coste, ya 
sea éste el precio de adquisición o el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado intangible solo se 
incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables 
directamente de la Hacienda Pública.

2. El coste de un activo intangible generado internamente por la propia empresa 
comprenderá todos los costes directamente atribuibles necesarios para crear, producir y 
preparar el activo para su puesta en condiciones de funcionamiento, como por ejemplo:

a) Los costes de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación del 
activo intangible.

b) Los costes de las remuneraciones a los empleados derivadas de la generación del 
activo intangible.

c) Los honorarios para registrar el derecho.
d) La amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos 

intangibles.

3. En ningún caso formarán parte del coste de los activos intangibles generados 
internamente por la propia empresa, salvo que puedan ser directamente atribuidos a la 
preparación del activo para su uso, los siguientes desembolsos:

a) Los relacionados con la formación del personal que ha de trabajar con el activo.
b) Los imputables a las funciones administrativas, comerciales u otros desembolsos 

indirectos de carácter general.

En particular, serán gastos del ejercicio en que se incurran los gastos de publicidad y 
actividades promocionales y los gastos de traslado o reorganización de la empresa. No 
obstante, los desembolsos relacionados con los costes de inserción publicitaria, en la 
medida que puedan identificarse y diferenciarse de los costes de producción del anuncio, 
deberán periodificarse al cierre del ejercicio y reconocerse como un gasto cuando se emita el 
anuncio o se inserte la publicidad, a diferencia de los costes de producción de la misma, que 
en todo caso deberán contabilizarse como un gasto en función de su devengo.

4. En caso de que un activo incluya elementos tangibles e intangibles, la entidad 
realizará el oportuno juicio para evaluar cuál de los dos elementos tiene un peso más 
significativo.

5. De acuerdo con lo previsto en la norma primera de la presente Resolución, en el caso 
de que el inmovilizado intangible haya sido adquirido a cambio de una contraprestación 
contingente, o de uno o varios activos no monetarios, o de una combinación de activos 
monetarios y no monetarios, se aplicará lo dispuesto en la Resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

2. Valoración inicial en combinaciones de negocios.

1. La valoración de los inmovilizados intangibles adquiridos en el seno de una 
combinación de negocios seguirá los criterios generales y particulares previstos en la norma 
de registro y valoración sobre la materia del Plan General de Contabilidad.

2. En este sentido, con carácter general, el valor razonable de estos elementos 
patrimoniales se obtendrá tomando como referencia la siguiente jerarquía de valores:
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a) El importe acordado en transacciones recientes en condiciones de independencia 
mutua entre partes interesadas y debidamente informadas.

b) El importe acordado en transacciones recientes en condiciones de independencia 
mutua entre partes interesadas y debidamente informadas de otros activos que sean 
sustancialmente iguales.

c) Métodos o técnicas de valoración en sentido estricto como por ejemplo, el empleo de 
indicadores o múltiplos relacionados con la rentabilidad del activo, métodos basados en el 
descuento de flujos futuros de efectivo o en el coste de reposición depreciado del activo.

Cuarta.  Valoración posterior.

1. Regla general.

1. Con posterioridad al reconocimiento inicial, y hasta que se produce su baja, los 
elementos del inmovilizado intangible se valorarán por su coste menos la amortización 
acumulada y el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas.

2. Los desembolsos efectuados tras el reconocimiento inicial de un inmovilizado 
intangible, con carácter general, se reconocerán como un gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en el que se incurran.

2. Amortización.

1. Tras el reconocimiento de un inmovilizado intangible la empresa estimará si la vida útil 
o el período durante el cual se prevé, razonablemente, que los beneficios económicos 
inherentes al activo produzcan rendimientos para la empresa, es definida o indefinida.

2. Se considerará que un activo intangible tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la 
base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible del plazo a 
lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de flujos netos de efectivo para la 
empresa.

En la memoria de las cuentas anuales se indicarán las razones que hayan llevado a 
calificar como indefinida la vida útil de un inmovilizado intangible.

3. Los inmovilizados intangibles con vida útil indefinida no se amortizarán, pero todos los 
años existe la obligación de analizar su posible deterioro al margen de que no existan 
indicios de que dicho deterioro se haya podido producir.

Si después del citado análisis no persisten los hechos y circunstancias que permitan 
seguir manteniendo una vida útil indefinida para el activo, la empresa lo amortizará desde la 
fecha en que se produzca el cambio de estimación, salvo que se hubiera cometido un error 
en el momento inicial, en cuyo caso deberá practicarse un ajuste retroactivo para reflejar las 
cuotas de amortización que no se hubieran reconocido.

4. En el supuesto de que se considere que la vida útil de un activo intangible es definida, 
se amortizará sobre una base sistemática que refleje el patrón de consumo de los beneficios 
económicos inherentes al activo, conforme a lo previsto en la Resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

La naturaleza de estos activos exige que el empleo de cuotas de amortización crecientes 
solo esté justificado, por ejemplo, en casos como las licencias para explotar un servicio 
siempre que su demanda pueda estimarse de forma fiable y represente el mejor patrón de 
consumo del activo.

5. El valor residual de un activo intangible se presumirá nulo a menos que se presente 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Exista un compromiso, por parte de un tercero, para comprar el activo al final de su 
vida útil.

b) Exista un mercado activo para el activo intangible, y además:

i) Pueda determinarse el valor residual con referencia a este mercado; y
ii) Sea probable que ese mercado subsista al final de la vida útil del mismo.

3. Deterioro.–El cálculo del deterioro de los inmovilizados intangibles debe realizarse 
elemento a elemento cuando de forma individualizada generen flujos de efectivo y, en 
consecuencia, pueda determinarse su importe recuperable.
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Si no fuera posible estimar el importe recuperable de cada activo individual, la empresa 
determinará el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenezca 
en sintonía con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad y las futuras disposiciones 
de desarrollo en la materia.

Por tanto, los activos intangibles solo se agruparán con otros activos, generalmente junto 
al inmovilizado material y, en su caso, el fondo de comercio, cuando no sean susceptibles de 
explotación individual.

Quinta.  Derechos de uso adquiridos a título gratuito.

1. Los derechos de uso adquiridos sin contraprestación de manera irrevocable e 
incondicional se contabilizarán, en la fecha de su incorporación al patrimonio de la empresa, 
como un inmovilizado intangible por su valor razonable de acuerdo con lo previsto en la 
norma de registro y valoración sobre subvenciones, donaciones y legados recibidos del Plan 
General de Contabilidad.

2. Si el plazo de la cesión se extiende a la práctica totalidad de la vida económica del 
bien o derecho cedido, la empresa reconocerá el correspondiente elemento patrimonial en 
función de su naturaleza.

3. Si la cesión se pacta por un periodo de un año, renovable por periodos iguales, o por 
un periodo indefinido o determinado superior a un año reservándose el cedente la facultad 
de revocarla al cierre de cada ejercicio, así como en aquellos casos en los que no exista un 
instrumento jurídico que regule la cesión o éste no establezca con precisión los términos de 
la misma, la entidad no contabilizará activo alguno, limitándose a reconocer todos los años 
un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por subvención/donación en la cuenta 
de pérdidas y ganancias por la mejor estimación del derecho cedido.

Sexta.  Normas particulares del inmovilizado intangible.

1. Investigación y desarrollo.

1. Las actividades de «investigación» y «desarrollo» se definen, a efectos contables, de 
la siguiente forma:

Investigación: Es la indagación original y planificada que persigue descubrir nuevos 
conocimientos y superior comprensión de los existentes, en los terrenos científico o técnico, 
como por ejemplo, la búsqueda, formulación, diseño, evaluación y selección final, de 
posibles alternativas para materiales, dispositivos, productos, procesos, sistemas o servicios 
que sean nuevos o se hayan mejorado.

Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos de la investigación a un plan 
o diseño en particular para la fabricación de materiales, productos, métodos, procesos o 
sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, hasta que se inicia la producción comercial, 
como por ejemplo, el diseño, construcción y prueba, anterior a la producción o utilización, de 
modelos y prototipos; o el diseño de herramientas, troqueles, moldes y plantillas que 
impliquen tecnología nueva.

2. Los gastos en investigación se podrán activar desde el momento en que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

b) Se pueda establecer una relación estricta entre «proyecto» de investigación y 
objetivos perseguidos y obtenidos. La apreciación de este requisito se realizará 
genéricamente para cada conjunto de actividades interrelacionadas por la existencia de un 
objetivo común.

3. Los gastos de desarrollo del ejercicio se activarán desde el momento en que se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma 
fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto.

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto 
deben estar claramente establecidas.
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c) En todo momento deben existir motivos fundados de éxito técnico en la realización del 
proyecto, tanto para el caso en que la empresa tenga la intención de su explotación directa, 
como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe 
mercado.

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto debe estar razonablemente 
asegurada.

e) La financiación de los distintos proyectos debe estar razonablemente asegurada para 
completar la realización de los mismos. Además debe estar asegurada la disponibilidad de 
los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y para utilizar o 
vender el activo intangible.

f) Debe existir una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o 
venderlo.

4. El cumplimiento de todas las condiciones señaladas en los apartados anteriores se 
verificará durante todos los ejercicios en los que se realice el proyecto, siendo el importe a 
activar el que se produzca a partir del momento en que se cumplan dichas condiciones.

En ningún caso se podrán activar los desembolsos reconocidos inicialmente como 
gastos del ejercicio y que posteriormente cumplan las condiciones mencionadas para su 
activación.

5. Los proyectos de investigación y desarrollo encargados a otras empresas o 
instituciones se valorarán por su precio de adquisición.

6. Si los proyectos se realizasen con medios propios de la empresa, los mismos se 
valorarán por su coste de producción, que comprenderá todos los costes directamente 
atribuibles y que sean necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda 
operar de la forma prevista, incluyendo, en particular, los siguientes conceptos:

a) Costes del personal afecto directamente a las actividades del proyecto de 
investigación y desarrollo.

b) Costes de materias primas, materias consumibles y servicios, utilizados directamente 
en el proyecto de investigación y desarrollo.

c) Amortizaciones del inmovilizado afecto directamente al proyecto de investigación y 
desarrollo.

d) La parte de costes indirectos que razonablemente afecten a las actividades del 
proyecto de investigación y desarrollo, siempre que respondan a una imputación racional de 
los mismos.

7. En ningún caso se imputarán a los proyectos de investigación y desarrollo los costes 
de subactividad y los de estructura general de la empresa. En los proyectos de investigación 
que hayan podido ser activados por cumplir los requisitos recogidos en el apartado dos de 
esta norma, tampoco se activarán gastos financieros a pesar de que los proyectos tengan 
una duración superior al año.

8. La imputación de costes a los proyectos de desarrollo se podrá realizar hasta el 
momento en que finalice el proyecto, y siempre que exista la certeza del éxito técnico y 
económico de su explotación.

9. La imputación a resultados de los gastos activados se realizará conforme a los 
siguientes criterios:

a) Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su 
vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años, de acuerdo con un plan sistemático, salvo 
que existan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial 
del proyecto, en cuyo caso deberán imputarse directamente a pérdidas del ejercicio. La 
amortización de los gastos comenzará a realizarse desde el momento en que se activen en 
el balance de la empresa.

b) Los gastos de desarrollo que figuren en el activo deberán amortizarse de acuerdo con 
un plan sistemático durante su vida útil, que en principio se presume, salvo prueba en 
contrario, no superior a cinco años, comenzando la amortización a partir de la fecha de 
terminación del proyecto. En su caso, en la memoria de las cuentas anuales se justificarán 
las circunstancias que hayan llevado a considerar una vida útil superior a los cinco años. El 
importe de estos gastos activados en ningún caso incluirán los gastos de investigación.
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c) Si la empresa no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de 
desarrollo en un proyecto interno para crear un activo intangible, tratará los desembolsos 
que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados solo en la fase de 
investigación.

10. A diferencia de los gastos de investigación, los ocasionados por proyectos de 
desarrollo sí podrán formar parte del coste de la «Propiedad industrial» cuando se obtenga la 
correspondiente patente o derecho similar.

11. Cuando la empresa desarrolle con sus propios medios otros activos intangibles, los 
criterios aplicables a la «Investigación» y al «Desarrollo» en sentido estricto, deberán traerse 
a colación para otorgar un adecuado tratamiento contable a las correspondientes fases de 
investigación y desarrollo de los citados activos.

2. Propiedad industrial.

1. La «Propiedad industrial» se valorará por los costes incurridos para la obtención de la 
propiedad o el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la 
misma, siempre que, por las condiciones económicas que se deriven del contrato deban 
inventariarse por la empresa adquirente. Se incluirán, entre otras, las patentes de invención, 
los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de 
introducción.

2. Los derechos de la propiedad industrial se valorarán por el precio de adquisición o 
coste de producción. Se contabilizarán en este concepto el valor en libros de los gastos de 
desarrollo activados en el momento en que se obtenga la correspondiente patente o similar, 
incluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, siempre que se 
cumplan las condiciones legales necesarias para su inscripción en el correspondiente 
registro, y sin perjuicio de los importes que también pudieran contabilizarse por razón de 
adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de investigación 
seguirán su ritmo de amortización y en ningún caso se incorporarán al valor contable de la 
propiedad industrial.

3. Las correcciones a efectuar en los activos contabilizados como propiedad industrial, 
tanto por amortización como por deterioro de valor, se realizarán según lo especificado con 
carácter general para los inmovilizados intangibles.

3. Propiedad intelectual.

1. La «Propiedad intelectual» está integrada por derechos de carácter personal y 
patrimonial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la 
explotación de la obra, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley. Son objeto de 
propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o científicas 
expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que 
se invente en el futuro. El título de una obra, cuando sea original, quedará protegido como 
parte de ella.

2. Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho 
moral, de carácter irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su obra, que 
abarca los derechos, entre otros, de reproducción y distribución.

3. Para los elementos de la propiedad intelectual, con carácter general, se utilizarán los 
mismos principios y criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, utilizando 
para su contabilización una partida específica. En particular, para los elementos que a 
continuación se indican, se seguirán las siguientes reglas:

a) Obra audiovisual.

1. Las «Obras audiovisuales» son las creaciones expresadas mediante una serie de 
imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que estén destinadas 
esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o por cualquier otro 
medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con independencia de la 
naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

2. Una obra audiovisual se calificará como inmovilizado intangible cuando se destine a 
servir de forma duradera a la actividad de la empresa por ser objeto de cesión a terceros sin 
transferir de manera sustancial los riesgos y beneficios asociados a la misma.
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3. La obra audiovisual encargada a otras empresas o instituciones se valorará por su 
precio de adquisición.

4. Si los proyectos se realizasen con medios propios se valorarán por su coste de 
producción, que comprenderá todos los costes directamente atribuibles y que sean 
necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma 
prevista, incluyendo, en particular, los siguientes conceptos:

a) Costes del personal afecto directamente a la producción.
b) Costes de materias primas, materias consumibles y servicios, utilizados directamente 

en la obra audiovisual.
c) Amortizaciones del inmovilizado afecto directamente a la obra audiovisual.
d) La parte de costes indirectos que razonablemente afecten a la obra audiovisual, 

siempre que respondan a una imputación racional de los mismos.
e) El coste del registro y formalización de la obra audiovisual bajo las mismas premisas 

que se exige para la propiedad industrial.

5. En ningún caso se imputarán a la obra audiovisual los gastos de comercialización, 
como son la publicidad y promoción, y los de estructura general de la empresa.

6. La obra audiovisual deberá amortizarse durante su vida útil a partir del momento en 
que esté en condiciones de funcionamiento, es decir, cuando sea susceptible de producir 
ingresos con regularidad. Salvo prueba en contrario, se presumirá que la fecha de inicio de 
la amortización es la de calificación administrativa por edades.

Si desde una perspectiva económica racional dicho hito no fuera suficiente para 
considerar que el activo se encuentra en condiciones de participar normalmente en el 
proceso productivo al que está destinado, esto es, de forma plena y con regularidad, el inicio 
del período de amortización deberá posponerse hasta que concurra dicha circunstancia, en 
particular, hasta que se produzca su estreno comercial, sin perjuicio, claro está, de la 
obligación de registrar antes de esa fecha, en su caso, la correspondiente pérdida por 
deterioro.

La vida útil de estos activos es el periodo en el cual se estima que contribuirán a la 
generación de ingresos en la empresa. Salvo prueba en contrario, este plazo no será 
superior a cinco años, debiéndose justificar en la memoria de las cuentas anuales, en su 
caso, las circunstancias que hayan llevado a considerar una vida útil superior.

Del mismo modo, el método de amortización deberá prestar especial atención a la 
naturaleza del activo, cuyo patrón de consumo está muy vinculado a la difusión de la obra en 
los primeros años de explotación, sin que en ningún caso proceda aplicar una amortización 
creciente.

7. Una obra audiovisual se calificará como existencias cuando se posea para ser vendida 
o consumida en el curso normal de la explotación, o esté en proceso de producción y esté 
previsto destinarla a cualquiera de dichas finalidades.

b) Fondos editoriales.

1. Por el contrato de edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, mediante 
compensación económica, el derecho de reproducir su obra y el de distribuirla. El editor se 
obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las condiciones pactadas y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley.

2. El tratamiento contable del derecho de explotación de una obra literaria (derecho de 
autor), mediante su edición impresa o a través de su distribución en formato de libro 
electrónico seguirá los criterios previstos para las obras audiovisuales.

3. Las cuotas de amortización de los derechos de autor se basarán en las expectativas 
racionales de generación de ventas o «descargas» por acceso digital a la obra, medidas en 
unidades físicas, con revisión anual del plan inicial de amortización trazado en función de las 
desviaciones entre los importes previstos y los realizados y en función de las nuevas 
expectativas aparecidas de explotación futuras del correspondiente derecho de autor.

De acuerdo con lo anterior, las existencias de libros en soporte impreso no incorporarán 
cuota de amortización alguna.

4. El tratamiento de las existencias (unidades en soporte físico) seguirá las normas 
generales de cómputo del coste de las unidades vendidas y el coste de las unidades en 
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existencias finales al cierre de cada ejercicio, aplicando el oportuno convenio de valoración 
de las salidas de manera consistente en el tiempo.

4. Derechos de traspaso.

1. A efectos contables se entiende por «Derecho de traspaso» la cesión de un local de 
negocio realizada por el arrendatario del mismo a un tercero, mediante contraprestación, 
quedando dicho tercero subrogado en los derechos y obligaciones nacidos del contrato 
primitivo de arrendamiento realizado entre el arrendatario y el arrendador.

2. Los derechos de traspaso solo podrán figurar en el activo de la empresa cuando se 
pongan de manifiesto en virtud de una adquisición onerosa.

3. El importe de estos derechos debe ser objeto de amortización y corrección valorativa 
por deterioro según lo especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles. 
Por tanto, el derecho de traspaso deberá amortizarse en su vida útil, plazo que no podrá ser 
superior a la duración del contrato de arrendamiento teniendo en cuenta, en su caso, las 
posibles prórrogas que se pudiesen acordar.

4. La contraprestación recibida con motivo de una renuncia a unos derechos 
arrendaticios, se asimilará al cobro de una indemnización por renunciar a un valor intangible 
que posee la empresa, siempre que dicho importe se vincule a un inmovilizado intangible 
identificable aunque el mismo no figure en su contabilidad.

5. Desde la perspectiva del arrendador o cedente del bien o derecho, si éste paga una 
indemnización al arrendatario o cesionario para rescindir un contrato, de tal forma que los 
ingresos a obtener en la situación conseguida tras la indemnización permitieran recuperar, al 
menos, el importe del citado desembolso más las cantidades necesarias para la generación 
de los futuros ingresos, los costes incurridos para cancelar el contrato inicial se 
contabilizarán como un activo.

La amortización del elemento patrimonial que surge de esta operación deberá realizarse 
de forma sistemática durante su vida útil que, al tratarse de un coste relacionado con el 
nuevo contrato no podrá ser superior a la duración de este último teniendo en cuenta, en su 
caso, las posibles prórrogas que se pudiesen acordar.

La aplicación de este criterio solo se producirá si:

a) Es posible cuantificar los ingresos netos futuros previsibles a conseguir en la situación 
posterior a la indemnización.

b) La operación en su conjunto ponga de manifiesto de forma clara y directa un aumento 
en la generación de ingresos netos futuros con respecto a los que generaría el contrato 
objeto de rescisión por un importe igual o superior al de la indemnización.

Cuando estos requisitos no se cumplan, la indemnización se contabilizará como un gasto 
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

5. Aplicaciones informáticas.

1. Se registrará en la partida «Aplicaciones Informáticas» el importe satisfecho por la 
propiedad o por el derecho al uso de programas informáticos, tanto de los adquiridos a 
terceros como de los elaborados por la propia empresa, incluidos los gastos de desarrollo de 
las páginas web, siempre que esté prevista su utilización durante varios ejercicios.

2. Se aplicarán los mismos criterios de registro y amortización que los establecidos para 
los gastos de desarrollo. En cualquier caso, considerando la obsolescencia tecnológica que 
afecta a las aplicaciones informáticas, la mejor estimación de la vida útil de una página web 
debe ser un corto intervalo de tiempo.

3. En ningún caso se incluirán en el activo los siguientes conceptos:

a) Los costes devengados como consecuencia de la modificación o modernización de 
aplicaciones o sistemas informáticos o páginas web ya existentes dentro de la estructura 
operativa de la empresa, salvo que se pudieran identificar de forma específica e 
individualmente como ampliaciones o mejoras del citado activo, en cuyo caso se 
contabilizarán como un mayor valor del intangible. Con la misma salvedad, se califica como 
gasto del ejercicio el conjunto de operaciones que se realizan sobre una página web a partir 
del momento en que la misma está en condiciones de funcionamiento.
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b) Los costes derivados de la formación del personal para la aplicación del sistema 
informático o páginas web.

c) Los costes derivados de consultas realizadas a otras empresas y las revisiones 
globales de control de los sistemas y aplicaciones informáticas o páginas web.

d) Los costes de mantenimiento de la aplicación informática o páginas web.
e) Los desembolsos realizados para el desarrollado de una página web, básicamente, 

con el objetivo de promocionar y anunciar los productos o servicios de la empresa.

4. Cuando la empresa elabore o adquiera un elemento del inmovilizado material por un 
importe global que incluya el programa informático necesario para su funcionamiento, 
realizará el oportuno juicio para evaluar cuál de los dos elementos tiene un peso más 
significativo, sin perjuicio de que a los efectos de practicar su amortización cada uno de ellos 
pueda identificarse como un componente separado.

6. Concesiones administrativas.

1. Se entiende por «Concesión administrativa» aquellos actos por los que una entidad de 
derecho público transfiere a una empresa la gestión de un servicio público o el disfrute 
exclusivo de un bien de dominio público.

Los criterios que se recogen en este apartado son de aplicación en el tratamiento 
contable de las concesiones administrativas que no están incluidas en el alcance de las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de 
infraestructuras públicas, aprobadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, que, 
en todo caso, se rigen por sus disposiciones específicas.

2. Las concesiones administrativas figurarán en el activo del balance valoradas por el 
importe total de los gastos incurridos para su obtención y deberán ser objeto de amortización 
según lo especificado, con carácter general, para los inmovilizados intangibles en la presente 
Resolución y para los inmovilizados materiales en la Resolución del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado 
material y de las inversiones inmobiliarias, durante un plazo que no podrá superar el período 
concesional.

Si los términos del acuerdo obligan a la empresa a realizar pagos anuales al ente 
concedente a lo largo del plazo concesional, el valor actual de los citados compromisos no 
se incluirá en el precio de adquisición del activo salvo que a la vista de los términos del 
acuerdo exista un arrendamiento financiero implícito de un inmovilizado material, en cuyo 
caso la operación deberá contabilizarse de acuerdo con la norma de registro y valoración del 
Plan General de Contabilidad sobre arrendamientos y operaciones de naturaleza similar. 
Para realizar esta evaluación, además de los pagos anuales, también habrá que considerar 
los desembolsos iniciales acordados.

3. Cuando la empresa realice inversiones que deban ser objeto de renovación con una 
vida económica superior al periodo concesional, en las concesiones administrativas que no 
estén incluidas en el ámbito de aplicación de las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, se aplicarán los 
siguientes criterios:

a) La inversión inicial y las sucesivas renovaciones con una vida económica inferior al 
plazo concesional se amortizarán a lo largo de su vida útil.

b) Para registrar como un gasto de manera sistemática la recuperación total de la última 
renovación, que tiene una vida económica que supera el plazo de la concesión, en el 
momento inicial se reconocerá un inmovilizado intangible y una provisión por el mismo 
importe, equivalente en términos financieros al valor en libros de la inversión que 
teóricamente luciría al término del plazo concesional en el supuesto de que el activo no 
tuviese que ser entregado a la Administración concedente, actualizado desde la fecha en 
que se deba practicar la última inversión.

c) Los cambios en las estimaciones sobre el valor del inmovilizado intangible y la 
provisión se tratarán aplicando por analogía lo dispuesto para los costes de 
desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado material en la Resolución del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y 
valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
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d) El inmovilizado intangible deberá ser objeto de amortización en el plazo concesional, y 
el criterio de depreciación será lineal, salvo que su patrón de uso pueda estimarse con 
fiabilidad por referencia a la «demanda o utilización» del servicio público medida en unidades 
físicas, en cuyo caso, este método podría aceptarse como criterio de amortización siempre 
que sea el patrón más representativo de la utilidad económica del citado activo.

A tal efecto, y sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, se aplicarán los criterios 
regulados en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas 
concesionarias de infraestructuras públicas.

e) La provisión que surge como contrapartida del inmovilizado intangible deberá 
actualizarse cada año hasta la fecha de su efectiva cancelación, aplicando los criterios 
recogidos en la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se 
dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones 
inmobiliarias para las provisiones por costes de retiro, circunstancia que originará el 
reconocimiento de un gasto financiero.

f) La diferencia entre el desembolso que debe efectuarse en la última renovación y el 
importe de la citada provisión, se contabilizará aplicando los criterios generales previstos 
para el inmovilizado material.

7. Contratos de franquicia.

1. La actividad comercial en régimen de «Franquicia», es aquella que se realiza en virtud 
del contrato por el cual una empresa, el franquiciador, cede a otra, el franquiciado, en un 
mercado determinado, a cambio de una contraprestación financiera directa, indirecta o 
ambas, el derecho a la explotación de una franquicia, sobre un negocio o actividad mercantil 
que el primero venga desarrollando anteriormente con suficiente experiencia y éxito, para 
comercializar determinados tipos de productos o servicios y que comprende, por lo menos:

a) El uso de una denominación o rótulo común u otros derechos de propiedad intelectual 
o industrial y una presentación uniforme de los locales o medios de transporte objeto del 
contrato.

b) La comunicación por el franquiciador al franquiciado de unos conocimientos técnicos o 
un saber hacer, que deberá ser propio, sustancial y singular, y

c) La prestación continúa por el franquiciador al franquiciado de una asistencia 
comercial, técnica o ambas durante la vigencia del acuerdo; todo ello sin perjuicio de las 
facultades de supervisión que puedan establecerse contractualmente.

2. El importe satisfecho en contraprestación del canon de asociación a una franquicia se 
contabilizará como un inmovilizado intangible cuando se cumplan los requisitos establecidos 
a tal efecto en el apartado 2.1 de la norma segunda de la presente Resolución.

Si los términos del acuerdo obligan a la empresa a realizar pagos anuales al 
franquiciador a lo largo de la vida del contrato, el valor actual de los citados compromisos no 
se incluirá en el precio de adquisición del activo salvo que a la vista de los términos del 
acuerdo exista un arrendamiento financiero implícito de un inmovilizado material, en cuyo 
caso la operación deberá contabilizarse de acuerdo con la norma de registro y valoración del 
Plan General de Contabilidad sobre arrendamientos y operaciones de naturaleza similar.

3. Este derecho deberá amortizarse de forma sistemática durante el periodo en que 
contribuya a la obtención de ingresos, no pudiendo exceder el plazo de duración del contrato 
de franquicia, teniendo en cuenta, en su caso, las posibles prórrogas que se pudiesen 
acordar.

4. Si a lo largo de la vida del contrato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, 
circunstancia que deberá quedar claramente especificada en la memoria de las cuentas 
anuales, se deberá registrar la oportuna corrección valorativa por deterioro.

8. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

1. Los derechos de emisión de gases de efecto invernadero asignados o adquiridos para 
su consumo en el proceso productivo de la empresa se contabilizarán de acuerdo con las 
siguientes reglas.

1.1 Valoración inicial.
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1. Los derechos de emisión se reconocerán en el momento inicial por su precio de 
adquisición de acuerdo con los criterios previstos en la presente Resolución para el 
inmovilizado intangible.

2. Cuando se trate de derechos adquiridos sin contraprestación o por un importe 
sustancialmente inferior a su valor de mercado, se reconocerá un ingreso directamente 
imputado al patrimonio neto al comienzo del ejercicio natural al que corresponden, que será 
objeto de transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias a medida que se realice la 
imputación a gastos por las emisiones asociadas a los derechos recibidos sin 
contraprestación.

1.2 Valoración posterior.

1. Los derechos de emisión no se amortizarán. No obstante, estarán sujetos a las 
correcciones valorativas por deterioro que sean necesarias.

2. Estos activos se darán de baja de balance con ocasión de su transmisión a terceros, 
entrega o caducidad.

1.3 Reconocimiento y valoración del gasto asociado a las emisiones.

1. La emisión de gases de efecto invernadero originará el reconocimiento de un gasto en 
la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio y de la correspondiente provisión, dado que 
se trata de un gasto del ejercicio, claramente especificado en cuanto a su naturaleza, pero 
que, en la fecha de cierre es indeterminado en cuanto a su importe exacto. Esta provisión se 
mantendrá hasta el momento en que la empresa tenga que cancelar la obligación mediante 
la entrega de los correspondientes derechos.

2. El importe de los citados gastos y la correlativa provisión, se determinará 
considerando que la obligación será cancelada:

a) En primer lugar, mediante los derechos de emisión recibidos por una asignación 
contemplada en el régimen de emisiones a los que se encuentre afectada la empresa o sus 
instalaciones, los cuales deberán ser imputados a las emisiones realizadas en proporción a 
las emisiones totales previstas para el período completo para el cual se hayan asignado.

El gasto correspondiente a esta parte de la obligación se cuantificará en función del valor 
contable de los derechos de emisión transferidos.

b) A continuación, mediante los restantes derechos de emisión que figuren en el balance 
de la empresa.

El gasto correspondiente a esta parte de la obligación se cuantificará, con carácter 
general de acuerdo con el método del precio medio o coste medio ponderado de dichos 
derechos de emisión.

c) En caso de que la emisión de gases conlleve la necesidad por parte de la empresa de 
adquirir o generar derechos de emisión, porque las emisiones realizadas superen las que 
pueden ser canceladas bien mediante los derechos asignados que sean imputables a dichas 
emisiones, o bien mediante los restantes derechos de emisión, adquiridos o generados, que 
tenga la empresa, se deberá considerar adicionalmente el gasto que corresponda al déficit 
de derechos.

Este gasto se cuantificará de acuerdo con la mejor estimación posible del importe 
necesario para cubrir el déficit de derechos.

Los gastos por emisión de gases figurarán en la partida 7. «Otros gastos de explotación» 
de la cuenta de pérdidas y ganancias, y las provisiones asociadas figurarán en el epígrafe 
«Provisiones a corto plazo», del Pasivo corriente.

Si el importe de dichos gastos y provisiones fuese significativo, se crearán sendas 
partidas dentro de las citadas rúbricas, con la denominación, respectivamente, de «Gastos 
por emisión de gases de efecto invernadero» y «Provisión por derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero».

La cancelación de la provisión y la baja del inmovilizado intangible se producirán en el 
ejercicio siguiente, cuando se comunique la cancelación de los derechos al correspondiente 
registro administrativo.
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2. Los derechos de emisión de gases de efecto invernadero adquiridos con el propósito 
de ser vendidos se contabilizarán de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de 
registro y valoración sobre existencias del Plan General de Contabilidad.

Cuando el uso futuro de los derechos no esté determinado, en el momento de su 
incorporación al patrimonio de la empresa se calificarán como inmovilizado intangible.

La clasificación inicial deberá modificarse siempre que haya cambiado la función que los 
derechos desempeñan en la empresa.

3. Los contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar derechos de 
emisión se contabilizaran aplicando los criterios recogidos en el apartado 5.4 de la norma de 
registro y valoración en materia de instrumentos financieros del Plan General de 
Contabilidad.

4. En la memoria de las cuentas anuales se deberá facilitar toda la información 
significativa relacionada con los derechos de emisión, y en particular, la siguiente:

4.1 En el apartado «4. Normas de valoración», se indicarán los criterios de valoración de 
los derechos de emisión de gases de efecto invernadero, así como de imputación a 
resultados de los gastos derivados de las emisiones de gases de efecto invernadero.

4.2 Se crea un nuevo apartado «Información sobre derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero» en el que, de forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes 
informaciones:

a) Información sobre la cantidad de derechos asignada y su distribución anual, así como 
si la asignación ha sido gratuita o retribuida.

b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance «Derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero» y de las correspondientes pérdidas por deterioro 
que pudieran corregir su valor, indicando lo siguiente: saldo inicial; entradas o adquisiciones; 
enajenaciones y otras bajas; y saldo final.

c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, 
especificando su cálculo.

d) Importe de la «Provisión por derechos de emisión de gases de efecto invernadero», 
especificando dentro de la misma, en su caso, la cuantía que proceda por déficits de 
derechos de emisión.

e) Información sobre contratos relativos a derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero.

f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero e 
importe de las imputadas a resultados como ingresos del ejercicio.

g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los 
términos previstos en la Ley.

h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de instalaciones.

5. Este mismo tratamiento contable será de aplicación a cualquier otro instrumento 
equivalente a los derechos de emisión que permita redimir emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Cuando se haga uso de estos otros instrumentos, para cuantificar el gasto por emisiones 
y la correspondiente provisión se aplicará el criterio del precio medio o coste medio 
ponderado de los derechos o instrumentos equivalentes, siempre y cuando constituyan 
activos homogéneos, y deberán considerarse las restricciones que pudieran existir para 
emplear uno u otro tipo de instrumento.

Séptima.  Otros inmovilizados intangibles.

1. Derechos de adquisición de jugadores.

1. Se entiende por derecho de adquisición de jugadores el importe devengado por la 
adquisición de los derechos sobre un determinado jugador, que es independiente del 
contrato suscrito con el jugador por la prestación de sus servicios.

2. En el momento inicial, los derechos se valorarán por su precio de adquisición, que es 
el importe satisfecho o a satisfacer, incluyendo todos los compromisos asumidos por tal 
concepto.
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3. Su plazo de amortización será el de la duración del correspondiente contrato, que se 
podrá ampliar en caso de que se produzca la renovación del jugador antes de su 
vencimiento, sin perjuicio de la obligación de registrar la oportuna corrección por deterioro 
cuando el valor recuperable del derecho sea inferior a su valor contable. Se producirá la baja 
del activo en el balance cuando el jugador sea objeto de traspaso o cause baja en el equipo 
por cualquier circunstancia, como por ejemplo, cuando se haga efectiva la denominada 
cláusula de rescisión, en cuyo caso, puede producirse el correspondiente resultado.

4. En caso de renovación, los importes que supongan una mayor retribución del jugador 
se calificarán como gastos de personal, sin perjuicio de que en la medida que estén 
pendientes de devengo proceda registrarlos como un anticipo en el epígrafe «Deudores 
comerciales no corrientes» del balance. Este mismo criterio se aplicará a la adquisición de 
los derechos de imagen del jugador o del técnico, que se imputarán a la cuenta de pérdidas 
y ganancias de acuerdo con su naturaleza a medida que se reciban los beneficios 
económicos derivados del contrato.

5. Los importes entregados en concepto de «a cuenta» de jugadores futuros se 
contabilizarán como un anticipo del inmovilizado intangible.

6. En ningún caso se reconocerán como inmovilizados intangibles los gastos de 
formación de los jugadores que provengan de la cantera de la entidad.

2. Derechos de participación en competiciones deportivas.

1. Se consideran derechos de participación en competiciones deportivas los importes 
satisfechos a otras entidades por la adquisición de los derechos de participación en 
competiciones oficiales, siempre que su valor se ponga de manifiesto en virtud de una 
adquisición onerosa y no tenga carácter de cuota periódica.

2. Los derechos de participación en competiciones deportivas se amortizarán de modo 
sistemático a lo largo de su vida útil, que, en principio, se presume, salvo prueba en 
contrario, que no es superior a cinco años. En caso de descenso de categoría o pérdida del 
derecho de participación por cualquier motivo, se contabilizará el correspondiente deterioro 
de valor por el importe pendiente de amortizar.

3. Derechos sobre organización de acontecimientos deportivos.

1. Los derechos sobre organización de acontecimientos deportivos durante un periodo 
de tiempo determinado o con carácter indefinido se contabilizarán como un inmovilizado 
intangible cuando se adquieran a título oneroso.

2. A estos activos se les aplicarán los criterios generales de amortización y corrección 
valorativa por deterioro previstos para el inmovilizado intangible.

3. Los gastos incurridos por la entidad para la celebración de acontecimientos deportivos 
singulares, por ejemplo, un campeonato del mundo, se calificarán como un proyecto de 
prestación de servicios en curso, siendo aplicables los criterios recogidos en la norma de 
registro y valoración del Plan General de Contabilidad sobre existencias. Conforme a esta 
norma, en tanto el proyecto esté en curso:

a) Los gastos se contabilizarán según su devengo.
b) Se reconocerán existencias de servicios en curso (proyectos en curso), por el importe 

del coste de producción. En el coste de producción se incluirán, además de los costes 
directos, la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables 
al proyecto. Adicionalmente se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

i) Los gastos de comercialización (aquellos en que incurre una entidad para llevar a cabo 
la comercialización de los productos y que son, por tanto, necesarios para realizar las ventas 
y entregas de los productos) y los gastos generales de administración o dirección (aquellos 
en que incurre una entidad para llevar a cabo la gestión, organización o control, no estando 
relacionados con el ciclo de producción) no formarán parte del coste de producción.

ii) No se incluirá dentro del coste de producción aquellos anteriores a la designación ni 
otros que tengan una naturaleza análoga a gastos de establecimiento.

iii) En las existencias de productos en curso que necesiten un periodo de tiempo superior 
a un año para estar en condiciones de generar ingresos por prestaciones de servicios, se 
incluirán en el coste de producción, los gastos financieros, que correspondan a la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 19



financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la realización del 
proyecto.

c) Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de 
adquisición o coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas del 
valor de estas existencias.

4. Derechos de replantación de las empresas vitivinícolas.–El importe satisfecho por la 
adquisición de los derechos de plantación en terrenos, cuya adquisición sea necesaria para 
llevar a cabo la plantación de la vid, se reconocerán como un inmovilizado intangible. En la 
valoración posterior de estos derechos se aplicarán las reglas generales incluidas en la 
norma cuarta de esta Resolución.

Madrid, 28 de mayo de 2013.
La Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,

Ana María Martínez-Pina García

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
9945 Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración e 
información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro 
del valor de los activos.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, recoge en la segunda parte las normas de registro y valoración que desarrollan 
los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte relativa al Marco 
Conceptual de la Contabilidad. Esta Resolución constituye el desarrollo reglamentario de los 
criterios de registro y valoración sobre el deterioro de valor de los activos.

A tal efecto, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para 
aprobar, mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado 
Plan y sus normas complementarias, en particular, en relación con las normas de registro 
y valoración y las normas de elaboración de las cuentas anuales.

Del mismo modo, la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas (PGC-PYMES) y los criterios contables específicos para 
microempresas, establece lo siguiente:

«Los desarrollos normativos del Plan General de Contabilidad que se aprueben en virtud 
de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, serán de aplicación 
obligatoria para las empresas que apliquen el Plan General de Contabilidad de Pymes.

En caso de existir algún aspecto diferenciado para las Pequeñas y Medianas Empresas, 
en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención a esta circunstancia.»

Por último, la disposición final tercera del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, 
por el que se aprueban las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales 
Consolidadas (NFCAC), expresa:

«El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá aprobar, mediante 
resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen este texto y, en su caso, las 
adaptaciones que se aprueben al amparo de lo dispuesto en los apartados anteriores.»

A raíz de la entrada en vigor del nuevo PGC, el ICAC ha emitido algunas 
interpretaciones sobre el deterioro de valor de los activos.

Con esta Resolución, se asume la tarea de sistematizar la citada doctrina 
administrativa y se aborda el desarrollo de las normas de registro y valoración del PGC, el 
PGC-PYMES y las NFCAC que regulan las correcciones de valor por deterioro, sin 
perjuicio de las futuras actuaciones que pudieran ser necesarias al hilo de los nuevos 
pronunciamientos contables a nivel internacional que se considere oportuno incorporar a 
nuestro Derecho interno.

II

El deterioro es la expresión contable de la pérdida estimada de valor de un activo, distinta, 
para el caso de los elementos amortizables, a su depreciación sistemática por el 
funcionamiento, uso, obsolescencia o disfrute. Con su registro contable se pone de manifiesto 
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la dificultad de recuperar, a través del uso, la venta u otra forma de disposición, la totalidad del 
valor contable de un activo. Por ello, el importe recuperable de un activo, como expresión de 
los beneficios o rendimientos económicos futuros que se obtendrán del mismo, es la medida 
de referencia principal para determinar la existencia y cuantía del deterioro.

Con carácter general, los criterios de valoración posterior de todos los activos, salvo 
los que se miden por su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, requieren 
que al cierre del ejercicio se compruebe la existencia de indicios de deterioro de valor y 
que la empresa contabilice una pérdida en su cuenta de resultados si el importe 
recuperable de los activos no supera su valor en libros.

Este criterio adquiere especial importancia en los contextos de crisis económica para 
garantizar que las pérdidas por deterioro de los activos, que se infieren de la dificultad a la 
que se enfrentan las empresas para mantener sus ingresos, se reconocen a medida en 
que se incurren, de acuerdo con el principio de devengo, y se cumple de esta forma con 
el objetivo de imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 
empresa en ese momento del ciclo económico.

III

La Resolución se divide en seis normas:

Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
Segunda. Deterioro del valor de los activos.
Tercera. Deterioro del valor del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias y el 

inmovilizado intangible.
Cuarta. Deterioro del valor de los instrumentos financieros.
Quinta. Deterioro del valor de las existencias.
Sexta. Entrada en vigor.

Con la Resolución sobre el deterioro de valor de los activos, el ICAC asume la tarea 
de completar la regulación del PGC y sus normas complementarias en la materia al 
mismo tiempo que se proporciona a los destinatarios de la norma contable los criterios 
necesarios para informar sobre el importe recuperable de los activos de una empresa, en 
sintonía con las normas internacionales de contabilidad adoptadas por la Unión Europea.

En la norma primera se aclara que la Resolución es un desarrollo del PGC, el 
PGC-PYMES y las NFCAC que deben aplicar obligatoriamente todas las empresas, 
cualquiera que sea su forma jurídica, tanto en la formulación de las cuentas anuales 
individuales como, en su caso, en la elaboración de las cuentas consolidadas. La 
Resolución solo tiene carácter subsidiario para las entidades financieras que, en 
aplicación de un régimen jurídico propio, se rijan por una norma contable sectorial.

Asimismo, considerando la regulación especial aprobada en estos años sobre el 
deterioro de valor para determinadas entidades, la Resolución solo será de aplicación 
para realizar la comprobación del deterioro de los activos generadores de flujos de 
efectivo de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de las normas sobre los 
aspectos contables de las empresas públicas aprobadas por la Orden EHA/733/2010, 
de 25 de marzo, y de las entidades sin fines lucrativos que deban regirse por las normas 
de adaptación aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre.

Cuando los activos se negocian en un mercado activo, la mejor estimación de su 
importe recuperable es su precio cotizado. Sin embargo, dado que solo unos pocos 
activos se negocian en mercados organizados, la determinación del importe recuperable 
de un activo o de un grupo de activos traerá consigo la necesidad de un elevado nivel de 
juicio sobre la mejor estimación del citado importe.

Sin desconocer esa premisa, esto es, que el uso de estimaciones no menoscaba la 
fiabilidad de las cuentas anuales porque forma parte de la técnica contable, al mismo 
tiempo la Resolución advierte que la empresa deberá ser prudente en las estimaciones y 
valoraciones a realizar en condiciones de incertidumbre, para preservar de esta forma la 
fiabilidad de la información financiera.
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Por ello, en la norma segunda se recuerda que las estimaciones deben realizarse con 
imparcialidad y objetividad, maximizando el uso de datos observables de mercado y otros 
factores que los participantes en el mismo considerarían al fijar el importe recuperable de 
un activo, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos 
no observables o contrastables, e informando en todo caso en la memoria de los hechos 
y circunstancias que soportan las valoraciones de la empresa, permitiendo con ello que 
un tercero pueda formarse un adecuado juicio sobre la racionalidad de las estimaciones 
que se han utilizado para formular las cuentas anuales.

Los criterios específicos para contabilizar el deterioro de valor del inmovilizado 
material, las inversiones inmobiliarias y el inmovilizado intangible se desarrollan en la 
norma tercera, y es sin duda la que mayor nivel de desarrollo incorpora.

De acuerdo con las disposiciones del PGC, cuando una empresa identifica un indicio 
de pérdida de valor en uno de estos elementos patrimoniales debe cuantificar su valor en 
uso, considerando el valor temporal del dinero y los riesgos específicos del activo y, 
alternativamente, calcular su valor razonable menos los costes de venta. Solo cuando la 
mayor de estas dos cantidades sea inferior al valor en libros del activo es cuando puede 
afirmarse, desde una perspectiva económica racional, que el activo se ha deteriorado. 
Esta regulación general asume una premisa fundamental. Los activos del sujeto contable 
generan flujos de efectivo de forma individualizada, o bien es posible agruparlos en un 
conjunto de activos que sí los generan.

La norma tercera desarrolla estos conceptos, y apunta las líneas generales de la 
metodología que debe emplearse para estimar el importe recuperable de los activos, en 
sintonía con la NIC 36 «Deterioro de valor de los activos» adoptada por la Unión Europea. 
Con ello, se aborda una regulación que va más allá de lo que venía siendo la materia 
objeto de la normalización contable, introduciendo conceptos y referencias a técnicas de 
valoración generalmente aceptadas por los profesionales dedicados a la valoración de 
activos. Sin embargo, la regulación necesariamente se ha tenido que abordar desde un 
enfoque de principios generales, que los administradores deberán seguir para cumplir 
con el objetivo de imagen fiel impuesto por la norma mercantil. Lo contrario hubiera 
supuesto interferir en una práctica donde el ejercicio de estimaciones y juicios de valor, 
con sujeción a la realidad del mercado y las especificidades de la entidad, es inherente a 
la disciplina de los profesionales que desempeñan esa labor.

A pesar de ello, en los trabajos preparatorios de la Resolución en el seno del ICAC, se 
expusieron una serie de ideas que se considera oportuno reproducir. Por ejemplo, sobre 
el concepto de tipo de interés de mercado «sin riesgo» que en la Resolución se define 
como el tipo de interés de menor riesgo relativo del entorno económico donde la empresa 
desarrolle su actividad, y que por consiguiente, para las empresas que desarrollen su 
actividad en España, y con flujos de efectivo a descontar en euros parece razonable 
considerar que en un escenario de «normalidad» dicho tipo de interés sea la rentabilidad 
ofrecida por la deuda pública española, en la fecha en que deba realizarse la valoración, 
a un plazo equivalente al flujo de efectivo que deba ser objeto de descuento; 
considerándose un buen estimador de este interés, cuando no existe un sesgo en la 
distribución de los flujos de efectivo, la rentabilidad ofrecida por el Tesoro Público a un 
plazo de diez años.

Del mismo modo, para las empresas que no tengan valores admitidos a cotización, 
también se consideró que, salvo mejor evidencia, las empresas podrían emplear su tipo 
de interés incremental como tasa de descuento para calcular el valor en uso, en aplicación 
del denominado «enfoque tradicional»; esto es, aquel tipo de interés al que se pudiese 
refinanciar la entidad en un plazo igual al del flujo de caja que se quiere descontar.

El tratamiento contable de las subvenciones a los efectos del «Test del deterioro» ha 
sido una cuestión que también suscitó un amplio debate. En particular, sobre si la 
subvención pendiente de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias debe o no 
considerarse como un mayor importe del valor en uso del activo o de la correspondiente 
unidad generadora de efectivo (UGE).
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El valor en uso de un activo o de una UGE se define en el apartado 6.º «Criterios de 
valoración» del Marco Conceptual de la Contabilidad, incluido en la primera parte del 
PGC, como sigue:

«(…) es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su 
utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma 
de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados (…)»

A la vista de esta definición, en principio, la respuesta a la pregunta que se ha formulado 
debería ser negativa porque la subvención recibida para financiar el activo no es un flujo de 
efectivo que se obtenga de su utilización, sino un flujo de efectivo que se recibe, en el 
momento inicial, para su financiación. Por tanto, los que defienden esta opinión consideran 
que la comprobación del deterioro debería realizarse aplicando las reglas generales, y, en 
consecuencia, en el «Test del deterioro» se debería desconocer el efecto de la subvención 
al igual que no afectan otras fuentes de financiación o recursos que pudiera obtener la 
empresa distintos de los que traen causa de la explotación directa del activo.

Otro conjunto de vocales, opinaban sin embargo que la subvención sí que debería 
formar parte del valor en uso, sobre la base de una interpretación amplia de este concepto, 
que a su vez llevaría aparejada una interpretación extensa del concepto de activo, cuando 
ha sido subvencionado, y cuyo reflejo en el balance no solo se justificaría por la obtención 
de rendimientos o beneficios económicos directos, en forma de flujos de efectivo por su 
utilización, sino también por los indirectos en forma de potencial de servicio mediante el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública, que normalmente la empresa no hubiera emprendido en ausencia de subvención.

Adicionalmente con este criterio se estaría aplicando un criterio similar al seguido en 
las entidades no lucrativas cuando sus activos no generan flujos de efectivo. Siguiendo 
un razonamiento similar al empleado en las normas de adaptación del PGC a estas 
entidades, si los activos están subvencionados, la ausencia de flujos de efectivo por su 
utilización directa no traería consigo el reconocimiento de un deterioro siempre y cuando 
exista una demanda para el activo. En caso contrario, se debería reconocer el 
correspondiente deterioro de valor y transferir a la cuenta de pérdidas y ganancias la 
subvención aplicando la misma proporción que la pérdida por deterioro representa 
respecto al valor en libros del activo, antes de reconocerse el deterioro.

Asimismo, con esta interpretación, el tratamiento contable de las subvenciones no 
variaría al margen de cómo decida el ente concedente instrumentalizar la ayuda, esto es, 
independientemente de que se acuerde la transferencia de fondos en el momento inicial, 
o de que se acordase un pago periódico a lo largo de un determinado periodo de tiempo, 
debiendo en este segundo caso financiar el activo la propia empresa.

Sin perjuicio de reconocer la racionalidad económica de las dos soluciones 
debatidas, el criterio que se ha recogido en la Resolución ha sido finalmente el apuntado 
en segundo lugar, por considerar que así se refuerza la vocación de transparencia que 
se deduce del tratamiento contable de las subvenciones seguido en el PGC (donde 
lucen en el patrimonio neto de la empresa, y no minoran el valor de los activos), que a 
su vez trae causa de su propio régimen jurídico, donde la transparencia ocupa un lugar 
nuclear (al objeto de poder identificar en todo momento las subvenciones recibidas por 
una empresa).

Otro aspecto analizado en detalle ha sido el criterio a seguir para comprobar el 
deterioro de valor de una UGE, y realizar la distribución del fondo de comercio y los 
denominados «activos comunes» entre varias unidades generadoras de efectivo.

La NIC 36 Deterioro de valor de los activos, adoptada por la Unión Europea, señala 
que en el momento de comprobar el deterioro del valor de una UGE a la que se ha 
distribuido un fondo de comercio, podrían existir indicios del deterioro del valor de un 
activo dentro de la unidad que contenga el fondo de comercio. En estas circunstancias, la 
entidad comprobará el deterioro del valor del activo, en primer lugar, y reconocerá 
cualquier pérdida por deterioro para ese activo, antes de comprobar el deterioro del valor 
de la unidad que contiene el fondo de comercio.
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Del mismo modo, la citada norma internacional de referencia puntualiza que cuando 
el nivel más bajo al que se haya podido distribuir el fondo de comercio sea un grupo de 
unidades, como paso previo a la comprobación del deterioro de valor del grupo, cada una 
de estas unidades se someterá a una comprobación, cuando existan indicios de que su 
valor podría haberse deteriorado, comparando el importe en libros de la unidad, 
excluyendo el fondo de comercio, con su importe recuperable.

A diferencia del caso anterior, en este supuesto, el criterio podría dar lugar a un 
deterioro en los activos de la UGE (por causa distinta a la de un bajo rendimiento físico, 
obsolescencia o avería) antes de contabilizar una pérdida por deterioro en el fondo de 
comercio atribuido a varias unidades.

La cuestión debatida ha sido si este criterio podría entrar en colisión con la norma de 
registro y valoración (NRV) 2.ª Inmovilizado material, apartado 2.2, del PGC: «En caso de 
que la empresa deba reconocer una pérdida por deterioro de una unidad generadora de 
efectivo a la que se hubiese asignado todo o parte de un fondo de comercio, reducirá en 
primer lugar el valor contable del fondo de comercio correspondiente a dicha unidad».

Antes de llegar a una conclusión sobre este punto, es oportuno realizar las siguientes 
consideraciones. El fondo de comercio es el exceso, en la fecha de adquisición, del coste 
de la combinación de negocios sobre el valor de los activos identificables adquiridos menos 
el de los pasivos asumidos. Es por lo tanto un activo que representa beneficios económicos 
futuros procedentes de otros activos adquiridos en una combinación de negocios, que no 
han podido ser identificados individualmente y reconocidos por separado.

De acuerdo con la NRV 5.ª del PGC, un activo intangible será identificable cuando 
cumpla alguno de los siguientes requisitos: a) Sea separable, esto es, susceptible de 
ser separado de la empresa y vendido, cedido, entregado para su explotación, arrendado 
o intercambiado; b) Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de 
que tales derechos sean transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u 
obligaciones.

El importe del fondo de comercio debe asignarse entre cada una de las UGE,s de la 
empresa sobre las que se espere que recaigan los beneficios de las sinergias de la 
combinación de negocios. No obstante, para determinar ese importe, como paso previo, 
la empresa está obligada a identificar todos los activos intangibles adquiridos (por 
ejemplo, marcas, patentes, modelos de utilidad, nombres de dominios de internet, 
derechos de propiedad intelectual, acuerdos de no hacer competencia, lista de clientes, 
órdenes o producción pendiente, contratos con clientes y correspondientes relaciones 
comerciales, relaciones no contractuales con el cliente, licencias, acuerdos de franquicia, 
concesiones administrativas y otros derechos de operación, contratos de administración 
de activos financieros, etcétera) minimizando con ello el posible fondo de comercio en 
beneficio de la relevancia de la información financiera.

Si después de realizar esta labor surge un fondo de comercio, este importe se 
distribuirá, desde la fecha de adquisición, entre cada una de las unidades generadoras de 
efectivo que se espere se beneficien de las sinergias de la combinación de negocios, 
independientemente de que otros activos o pasivos de la empresa adquirida se asignen a 
esas unidades generadoras de efectivo. Además se precisa que cada unidad entre las 
que se distribuya el fondo de comercio represente el nivel más bajo dentro de la empresa 
en el que el fondo de comercio es controlado a efectos de gestión interna.

A la vista de estos antecedentes, la cuestión debatida fue si el enfoque que debe 
prevalecer para comprobar el deterioro de valor del fondo de comercio es un enfoque de 
«abajo arriba» en el cálculo del deterioro, y se deja para una segunda etapa el análisis de 
la pérdida en el fondo de comercio, o si por el contrario lo que procede es analizar la 
comprobación del deterioro del fondo de comercio en una sola etapa.

Pues bien, en la Resolución se aclara que a los efectos de identificar el deterioro de 
valor en una UGE, en todo caso, lo que procederá es analizar el importe recuperable del 
conjunto y, en su caso, contabilizar la baja del fondo de comercio antes de reconocer una 
pérdida por deterioro en otro elemento patrimonial de la UGE, salvo que existan indicios 
de deterioro de un elemento identificable que se mantenga para ser enajenado, o cuando 
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dicho elemento genere flujos de efectivo de forma individual, pero por motivos prácticos 
se hubiese incluido en la unidad.

Del mismo modo, con el objetivo de hacer efectivo el criterio que fija la propia NIC 36 
en el sentido de que la distribución del fondo de comercio se tiene que realizar al nivel 
más bajo dentro de la empresa en el que el fondo de comercio es controlado a efectos de 
gestión interna, también se ha considerado oportuno no seguir en su totalidad el esquema 
recogido en la norma internacional para distribuir el fondo de comercio y los activos 
comunes a un grupo de unidades generadoras de efectivo, cuando no sea posible 
identificar qué importe corresponde a cada una.

En su lugar, la Resolución dispone que cuando no sea posible distribuir un porcentaje 
del fondo de comercio entre diferentes unidades generadoras de efectivo, el exceso no 
distribuido se asigne, a los exclusivos efectos de comprobar su deterioro, a cada una de 
ellas en proporción a su valor en libros, incluida en su caso la parte del fondo de comercio 
que sí se haya podido distribuir.

Los niveles de desglose en la memoria que se exigen en la Resolución se han 
redactado tomando como referente los exigidos por la NIC 36. En el caso de las 
sociedades cotizadas, estos desgloses se justifican por el alto grado de transparencia 
que se impone a las entidades que buscan financiación en los mercados de capitales. Sin 
embargo, a la vista de los juicios que es preciso realizar para llevar a cabo la comprobación 
del deterioro de valor en los activos, en particular, cuando se evalúa el deterioro del fondo 
de comercio, también parece razonable exigir esta información al resto de sociedades, al 
objeto de que se puedan identificar con claridad las diferentes hipótesis que los 
administradores han manejado a la hora de analizar su posible deterioro.

La norma cuarta se ha redactado, en sintonía con la NIC 39 Instrumentos financieros: 
reconocimiento y valoración, adoptada por la Unión Europea, presentando los criterios 
para contabilizar el deterioro de valor de los activos en función del criterio seguido para la 
valoración posterior del instrumento (coste amortizado, coste o valor razonable). Con ello 
se hace compatible en una misma exposición el desarrollo de los criterios en materia de 
deterioro de valor contenidos en el PGC y en el PGC-PYMES.

Sin perjuicio de lo anterior, para facilitar su aplicación práctica, en cada apartado se 
han enumerado los instrumentos financieros que habitualmente se deberían valorar 
siguiendo el respectivo criterio, salvo que en aplicación de las disposiciones contenidas 
en el PGC o en el PGC-PYMES tuvieran que ser valorados a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias.

Para los activos financieros valorados a coste amortizado, las soluciones que se 
recogen en muchos casos se encuentran basadas en desarrollos normativos 
contemplados en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del Banco de España, a 
entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada y 
modelos de estados financieros. Sin embargo, en esta Resolución no se han desarrollado 
algunos aspectos que sí se tratan en la Circular, como por ejemplo, los criterios a seguir 
para realizar un análisis colectivo de las pérdidas por deterioro de un grupo de activos 
financieros, por considerar que la Resolución debía redactarse desde una perspectiva 
más generalista y sin perjuicio de que los criterios incluidos en la Circular puedan constituir 
un referente para llevar a cabo el citado análisis; así, por ejemplo, en la Circular se aclara 
que cuando la empresa no tenga experiencia propia para estimar las pérdidas históricas 
de un grupo o ésta sea insuficiente, utilizará los datos disponibles de la experiencia de 
otras empresas que operen en el mismo mercado para grupos comparables de 
instrumentos de deuda.

En todo caso, la metodología de estimación de las pérdidas por deterioro deberá 
tomar en consideración que el deterioro es inherente a cualquier cartera de activos 
financieros, estando éste claramente influido por la evolución de los ciclos económicos. 
Por ello, en el cálculo de las pérdidas por deterioro se podrán utilizar modelos basados en 
fórmulas o métodos estadísticos, siempre que sean consistentes con los requerimientos 
establecidos en la Resolución, como por ejemplo, los denominados calendarios de 
morosidad ajustados a la realidad del mercado y las especificidades de la entidad.
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Alternativamente, esto es, cuando la empresa no haya desarrollado métodos 
estadísticos para realizar la evaluación colectiva o global del deterioro, la Resolución 
introduce una presunción de pérdida por deterioro del conjunto de la cartera de créditos 
comerciales, que deberá estar dotada al cierre del ejercicio.

Otra cuestión debatida fue el tratamiento contable de los supuestos de aprobación de 
un convenio de acreedores o de reestructuración de una deuda, desde la perspectiva del 
acreedor. En tal caso, en la Resolución se aclara que para calcular el importe recuperable 
del crédito a coste amortizado se utilizará el tipo de interés efectivo antes de la 
modificación del contrato.

Sin embargo, el deudor, en aplicación de la norma de registro y valoración en materia 
de baja de pasivos financieros realizará un registro en dos etapas: primero analizará si se 
ha producido una modificación sustancial de las condiciones de la deuda para lo cual 
descontará los flujos de efectivo de la antigua y de la nueva empleando el tipo de interés 
inicial, para posteriormente, en su caso (si el cambio es sustancial), registrar la baja de la 
deuda original y reconocer el nuevo pasivo por su valor razonable (lo que implica que el 
gasto por intereses de la nueva deuda se contabilice a partir de ese momento aplicando 
el tipo de interés de mercado en esa fecha).

Este tratamiento contable se debatió de forma expresa manejándose como alternativa 
homogeneizarlo con el aplicado por el deudor (ya que podría interpretarse que la 
renegociación daría lugar a la extinción de la deuda anterior), circunstancia que requeriría, 
en caso de que la modificación se calificase como «sustancial» reconocer una pérdida 
por deterioro por diferencia entre el valor en libros del instrumento de deuda y su valor 
razonable, y contabilizar los nuevos intereses aplicando el tipo de interés de mercado en 
ese momento.

Sin embargo, finalmente se descartó por considerar que en estos casos la 
renegociación es fruto de las dificultades financieras del deudor, a las que se sigue 
expuesto y, por tanto, los nuevos flujos de efectivo deben evaluarse en el contexto de la 
materialización contractual de un incumplimiento del deudor y deben medirse bajo el 
indicador que resume las condiciones contractuales iniciales, es decir, el tipo de interés 
efectivo inicial.

En relación con el proceso concursal, en los trabajos preparatorios de la Resolución 
también se sometió a debate si el impago del deudor y la posterior declaración de 
concurso deben originar la que podríamos denominar «suspensión» del registro contable 
de los intereses acordados en la escritura del préstamo (o legalmente exigibles) desde la 
fecha en que se declaró su vencimiento, esto es, el cese en su reconocimiento contable 
de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo.

Pues bien, la declaración de concurso no interrumpe la aplicación de los principios de 
empresa en funcionamiento y devengo. La suspensión del devengo de los intereses a 
que se refiere el artículo 59 de la Ley Concursal tiene un alcance estrictamente procesal/
concursal, que no surte plenos efectos económicos hasta que no se apruebe el convenio 
y, en su caso, el acuerdo concluya con una quita del principal o, en el supuesto de espera, 
el deudor y sus acreedores pacten que los intereses postconcursales no se cobren. En 
todo caso, el citado precepto exceptúa de la suspensión de devengo a los créditos con 
garantía real, que serán exigibles hasta donde alcance la respectiva garantía.

En consecuencia, el interés deberá reconocerse como un derecho de cobro porque 
así viene recogido en la correspondiente escritura en que se ha formalizado el contrato (o 
por disposición legal), al margen de que de manera simultánea y precisamente a la vista 
de la situación descrita, la empresa deba evaluar si dicho importe será objeto de 
recuperación y, en su caso, contabilice la correspondiente pérdida por deterioro.

Esta interpretación, consistente en reconocer el ingreso y, en su caso, la 
correspondiente pérdida por deterioro, guarda sintonía con el principio de no 
compensación recogido en el apartado 3 del Marco Conceptual de la Contabilidad, por el 
cual: «salvo que una norma disponga de forma expresa lo contrario, no podrán 
compensarse las partidas del activo y del pasivo o las de gastos e ingresos, y se valorarán 
separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales».
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El texto de la Resolución también incluye varias aclaraciones sobre el deterioro de 
valor de los activos financieros clasificados en la categoría de disponibles para la venta. 
En primer lugar, de acuerdo con la doctrina administrativa del ICAC sobre la materia, la 
norma concreta que para los instrumentos de patrimonio se presumirá que existe 
evidencia objetiva de deterioro cuando se produzca un descenso prolongado durante un 
año y medio en el precio de cotización, o de forma significativa si la cotización de la 
acción en un mercado activo cae en un cuarenta por ciento. En este punto conviene 
recordar que si bien la presunción admite la prueba en contrario, también se aclara que 
un precio cotizado en un mercado activo proporciona la evidencia más fiable sobre el 
valor razonable y debe emplearse sin ajustar para valorar el valor razonable siempre que 
esté disponible.

Del mismo modo, si el valor en libros de un activo se ajusta para reconocer un 
descenso en el precio de cotización, en el supuesto de que el activo se haya deteriorado, 
la totalidad de la pérdida acumulada en el patrimonio neto debe reclasificarse a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, sin que por lo tanto quepa realizar una reclasificación «a la 
carta» de la citada pérdida.

Por último, en la Resolución se expresa que para el caso de instrumentos de 
patrimonio las pérdidas por deterioro originarán un nuevo precio de adquisición del activo 
financiero que será el que habrá que tomar como referencia en el futuro para contabilizar, 
en su caso, una nueva pérdida por deterioro aplicando los criterios recogidos en la norma, 
sin que proceda por lo tanto seguir contabilizando las disminuciones de valor en la cuenta 
de pérdidas y ganancias salvo que concurra un nuevo supuesto de deterioro.

La comprobación del deterioro de la inversión en una empresa del grupo seguirá los 
criterios recogidos en la norma cuarta de la Resolución, como un activo que genera flujos 
de efectivo de forma individual, sin perjuicio de que cuando se formulen las cuentas 
anuales consolidadas el fondo de comercio implícito en la inversión en las empresas del 
grupo surja como un activo independiente, siéndole de aplicación en ese momento las 
reglas contenidas en la RICAC para comprobar su posible deterioro.

No obstante, la distribución que se realice del fondo de comercio en las cuentas 
anuales consolidadas debe ser coherente con el fondo económico de la operación. Por 
ello, si la sociedad dominante adquiere un fondo de comercio implícito en su inversión en 
una filial, que debe distribuirse a dicha sociedad y a otras dos sociedades dependientes, 
desde un punto de vista económico racional estas últimas deberían compensar a la 
sociedad adquirida por el valor añadido que genera la combinación en las citadas 
sociedades dependientes.

En la norma quinta se desarrollan los criterios sobre deterioro de valor de las 
existencias. Una cuestión ampliamente debatida fue la conveniencia de introducir unos 
porcentajes de cobertura sobre el precio de adquisición o coste de producción de los 
activos que, salvo mejor evidencia del importe recuperable de las existencias, las 
empresas tuviesen que aplicar en función de su antigüedad en el balance. Esta regla no 
se ha incluido en la Resolución por entender que difícilmente un mismo calendario para el 
conjunto de los sectores de actividad podría reflejar la imagen fiel del deterioro de las 
diferentes existencias.

A mayor abundamiento, para el caso de existencias consistentes en suelo, 
construcciones o promociones inmobiliarias en curso o terminadas, considerando la 
elevada concentración que de este tipo de activos se ha producido en las entidades de 
crédito, también se debatió tomar como referencia los porcentajes de cobertura aprobados 
por la reciente regulación financiera en la materia, y que han servido para cuantificar la 
pérdida mínima que, en todo caso, deben contabilizar las entidades en el supuesto de 
que los activos adjudicados permanezcan en sus balances más de un determinado plazo 
desde su adquisición.

En este punto las opiniones expresadas fueron las siguientes. Por un lado, algunos 
vocales manifestaron que la propia exposición de motivos del Real Decreto-ley 2/2012, 
de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, aclara que los nuevos 
requerimientos responden a la situación efectiva a día de hoy de los activos inmobiliarios 
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de las entidades de crédito, concebidos de modo realista para obtener una estimación 
razonable del deterioro para el conjunto de las carteras de estos activos, que se deben 
reconocer de acuerdo con el marco contable aplicable en España. En consecuencia, una 
vez identificado un determinado porcentaje de cobertura obligatorio para las entidades de 
crédito, las empresas con una cartera de activos inmobiliarios similares también deberían 
emplear el importe recuperable que se infiere de los citados porcentajes.

Otros, por el contrario, opinaban que dichos porcentajes estaban estimados para un 
sector concreto y que su cálculo podría haber estado influido por la búsqueda de una 
solución tendente a «incentivar» a estas entidades a realizar dichos activos con el objetivo 
de liberar recursos que puedan destinarse al negocio genuino de las entidades de crédito.

En la Resolución no se ha incluido ninguna referencia por considerarse que la citada 
normativa y, en particular, los porcentajes de cobertura en ella regulados, solo se dirigen 
a las entidades de crédito, sin perjuicio de que los administradores de otras sociedades 
puedan tomarlos como referente cuando, en su opinión, y a la vista de las circunstancias 
económicas de cada empresa en particular, concurra la necesaria identidad de razón 
para poder aplicar por analogía ese criterio.

La Resolución desarrolla los criterios sobre deterioro de valor de los activos aprobados 
para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008, por lo que en principio, al 
igual que ha sucedido con las Resoluciones recientemente aprobadas, en relación con 
dichos criterios no es preciso establecer una norma final con la fecha de entrada en vigor.

Sin embargo, en lo que respecta a la estimación del importe recuperable, considerando 
el elevado número de aclaraciones que recoge la norma, cuyo impacto, en su caso, 
deberá contabilizarse de manera prospectiva en la cuenta de pérdidas y ganancias, en 
aras de una deseable seguridad jurídica se ha considerado conveniente establecer como 
fecha de entrada en vigor el 1 de enero de 2014, siendo de aplicación obligatoria para los 
ejercicios que se inicien a partir de esa fecha y sin perjuicio de que los criterios en ella 
contenidos pudieran tomarse antes de ese momento como una adecuada orientación 
para estimar las pérdidas por deterioro.

Por todo lo anterior, como consecuencia de la necesidad de desarrollar las normas de 
registro y valoración del PGC, el PGC-PYMES y las NFCAC referidas al deterioro de valor 
de los activos,

Este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con la disposición 
final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y la disposición final tercera 
del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, dicta la siguiente Resolución:

ÍNDICE

Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
Segunda. Deterioro del valor de los activos.
Tercera. Deterioro del valor del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias y el 

inmovilizado intangible.

1. Identificación de activos deteriorados.
2. Importe recuperable.

2.1. Disposiciones generales.
2.2. Valor razonable menos costes de venta.
2.3. Valor en uso.

2.3.1. Disposiciones generales.
2.3.2. Criterios para la estimación de los flujos de efectivo futuros.
2.3.3. Composición de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros.
2.3.4. Tasa de descuento.
2.3.5. Técnicas de valor actual para calcular el valor en uso.

3. Reconocimiento y valoración de las pérdidas por deterioro del valor de un activo.
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4. Reconocimiento y valoración de las pérdidas por deterioro del valor de las unidades 
generadoras de efectivo y del fondo de comercio.

4.1. Identificación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece un 
determinado activo.

4.2. Importe recuperable e importe en libros de una unidad generadora de efectivo.
4.3. Fondo de comercio.

4.3.1. Distribución del fondo de comercio a las unidades generadoras de efectivo.
4.3.2. Comprobación del deterioro del valor para las unidades generadoras de efectivo 

con fondo de comercio.
4.3.3. Unidades generadoras de efectivo en las que participan socios externos.
4.3.4. Periodicidad de la comprobación del deterioro del valor.

4.4. Activos comunes.
4.5. Pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo.

5. Reversión de las pérdidas por deterioro del valor.

5.1. Disposiciones generales.
5.2. Reversión de las pérdidas que afectan a activos individuales.
5.3. Reversión de las pérdidas que afectan a unidades generadoras de efectivo.
5.4. Reversión de las pérdidas que afectan al fondo de comercio.

6. Información a incluir en la memoria.

6.1. Información a incluir en la memoria de las cuentas anuales individuales.
6.2. Información a incluir en la memoria de las cuentas anuales consolidadas.

Cuarta. Deterioro del valor de los instrumentos financieros.

1. Identificación de activos financieros deteriorados.
2. Deterioro del valor en activos financieros valorados al coste amortizado.
3. Deterioro del valor en activos financieros valorados al coste.

3.1. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.
3.2. Otros activos financieros valorados al coste.

4. Deterioro del valor en activos financieros valorados a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto.

5. Información a incluir en la memoria.

Quinta. Deterioro del valor de las existencias.
Sexta. Entrada en vigor.

NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN E INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA 
MEMORIA SOBRE EL DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS

Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.

1. Esta Resolución desarrolla los criterios sobre deterioro del valor del inmovilizado 
material, inmovilizado intangible, inversiones inmobiliarias, activos financieros y 
existencias, regulados en el Plan General de Contabilidad, el Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas y las Normas para la Formulación de las Cuentas 
Anuales Consolidadas.

2. En consecuencia, sin perjuicio de lo indicado en el apartado siguiente, la presente 
Resolución es de aplicación obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, que deban aplicar dichas normas, tanto en la formulación de las cuentas 
anuales individuales como, en su caso, en la elaboración de las cuentas consolidadas.
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3. Para las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y las empresas de 
servicios de inversión los criterios contenidos en esta Resolución tendrán carácter 
subsidiario.

4. Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de las normas sobre los 
aspectos contables de las empresas públicas aprobadas por la Orden EHA/733/2010, 
de 25 de marzo, aplicarán esta Resolución para contabilizar el deterioro del valor de los 
activos generadores de flujos de efectivo. Para los activos no generadores de flujos de 
efectivo seguirán los criterios especiales aprobados por las citadas normas.

5. Las entidades sin fines lucrativos sujetas a las normas de adaptación aprobadas 
por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, aplicarán esta Resolución para 
contabilizar el deterioro del valor de los activos generadores de flujos de efectivo. En este 
caso, las referencias que en la presente Resolución se realizan a la «empresa» deberán 
entenderse realizadas a la «entidad». Para los activos no generadores de flujos de 
efectivo seguirán los criterios especiales aprobados por las citadas normas.

Segunda. Deterioro del valor de los activos.

1. El deterioro es la pérdida estimada en el valor del activo que representa la 
dificultad de recuperar, a través de su uso, su venta u otra forma de disposición, la 
totalidad de su valor contable.

2. El importe recuperable de un activo, como expresión de los beneficios o 
rendimientos económicos futuros que se obtendrán del mismo, es la medida de referencia 
principal para determinar la existencia y cuantía del deterioro.

3. Un activo se ha deteriorado cuando su valor contable es superior a su importe 
recuperable, circunstancia que obliga a reconocer una pérdida por deterioro en la cuenta 
de pérdidas y ganancias y la correspondiente corrección valorativa. En los activos 
financieros con ajustes de valoración contabilizados directamente en el patrimonio neto, 
la pérdida por deterioro se contabilizará reclasificando a la cuenta de pérdidas y ganancias 
la totalidad de los ajustes negativos.

4. El uso de estimaciones no menoscaba la fiabilidad de las cuentas anuales. No 
obstante, la empresa deberá ser prudente en las estimaciones y valoraciones a realizar 
en condiciones de incertidumbre. Para ello las estimaciones se realizarán con 
imparcialidad y objetividad, maximizando el uso de datos observables de mercado y otros 
factores que los participantes en el mercado considerarían al fijar el importe recuperable 
de un activo, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de 
datos no observables o contrastables.

5. Con carácter general, la comprobación o test de deterioro solo es obligatoria 
cuando existan indicios o evidencia objetiva del mismo, a excepción de los supuestos 
regulados de manera expresa donde se requiera una comprobación periódica.

6. El deterioro debe calcularse elemento a elemento, salvo que de acuerdo con lo 
indicado en la presente Resolución proceda realizar un análisis colectivo.

7. Sin perjuicio de las reglas particulares contenidas en las normas reguladoras 
sobre cada clase de activo, con carácter general, la reversión del deterioro debe 
reconocerse como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando la pérdida no 
existe o ha disminuido.

Tercera. Deterioro del valor del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias y el 
inmovilizado intangible.

1. Identificación de activos deteriorados.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta norma tercera, el término activo se refiere a 
todo elemento del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias o el inmovilizado 
intangible, pero también, en su caso, deberá entenderse extensivo al de unidad 
generadora de efectivo.
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La unidad generadora de efectivo es el grupo identificable más pequeño de activos 
que genera entradas de efectivo que son en buena medida independientes de las 
entradas producidas por otros activos o grupos de activos.

2. Al menos al cierre del ejercicio, la empresa evaluará si existen indicios, tanto 
internos como externos, de que algún activo pueda estar deteriorado, en cuyo caso, 
deberá estimar su importe recuperable efectuando las correcciones valorativas que 
procedan.

3. Los siguientes hechos y circunstancias deberán ser considerados, como mínimo, 
al evaluar si existe algún indicio de que el valor de un activo se ha deteriorado:

a) Cambios significativos en el entorno tecnológico, regulatorio, legal, competitivo o 
económico en general, en los que opera la empresa acaecidos durante el ejercicio o bien 
en el mercado al cuál va destinado el activo en cuestión, que se espera se produzcan a 
corto plazo y que tengan una incidencia negativa a largo plazo sobre la empresa.

b) Disminución significativa del valor razonable del activo y superior a la esperada 
por el paso del tiempo o uso normal.

c) Durante el ejercicio, los tipos de interés de mercado u otros tipos de mercado de 
rendimiento de inversiones han sufrido incrementos que probablemente afecten al tipo de 
descuento utilizado para calcular el valor de uso del activo, de forma que su importe 
recuperable haya disminuido de forma significativa.

d) El importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que su 
capitalización bursátil.

e) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo, no prevista a través del 
sistema de amortización del activo.

f) Cambios significativos en la forma o en la extensión en que se utiliza o se espera 
utilizar el activo acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto 
plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la empresa.

g) Existen dudas razonables de que el rendimiento técnico y económico del activo 
se pueda mantener en el futuro de acuerdo con las previsiones que se tuvieron en cuenta 
en la fecha de incorporación al patrimonio de la empresa.

h) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de 
funcionamiento.

i) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios 
prestados con el activo. Sin embargo, una mera fluctuación a la baja de la demanda no 
debe constituir necesariamente un indicio de que se ha producido un deterioro de valor de 
dicho activo, ya que la demanda o necesidad de estos servicios puede fluctuar a lo largo 
del tiempo.

j) Para el caso de activos o actividades subvencionados, el reintegro de la 
subvención.

4. Esta relación de indicios no es exhaustiva. La empresa deberá contemplar cualquier 
otro indicio indicativo de deterioro de sus activos y, en su caso, determinar el importe 
recuperable del activo. En cualquier caso, se deberán identificar los eventos o circunstancias 
que pudieran tener un impacto significativo en el valor recuperable del activo.

5. Si existiese algún indicio de que el activo pudiera estar deteriorado, incluso si 
finalmente no se tuviese que reconocer una pérdida por deterioro, esta circunstancia 
podría indicar que, la vida útil restante, el método de depreciación (amortización) o el 
valor residual del activo, necesitan ser revisados y ajustados de acuerdo con la norma de 
registro y valoración aplicable a ese activo.

6. Con independencia de cualquier indicio de deterioro del valor, la empresa 
deberá comprobar al menos anualmente el deterioro del fondo de comercio, salvo que 
otra disposición establezca lo contrario, así como de cualquier otro activo intangible con 
vida útil indefinida y el de los activos intangibles que todavía no estén en condiciones 
de uso, comparando su importe en libros con su importe recuperable. Esta comprobación 
deberá efectuarse con independencia de la que pudiera dar lugar el análisis de indicios 
al cierre del ejercicio.
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La comprobación anual a la que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en 
cualquier momento del ejercicio, siempre que se realice en la misma fecha de cada ejercicio, 
sin perjuicio de que la comprobación de valor de activos diferentes pueda llevarse a cabo 
en fechas distintas. Si se produjeran cambios en las circunstancias entre la fecha del último 
análisis de deterioro y la fecha de cierre contable, que pueden dar lugar a indicios de 
deterioro, será necesario efectuar más de un análisis de deterioro al año.

2. Importe recuperable.

2.1 Disposiciones generales.

1. Se entiende por importe recuperable de un activo el mayor de los siguientes 
valores:

a) El valor razonable del activo deducidos sus costes de venta.
b) El valor en uso del activo.

2. El valor razonable difiere del valor en uso. El valor razonable refleja las hipótesis 
que los participantes en el mercado utilizarían a la hora de fijar el precio del activo. Por el 
contrario, el valor en uso refleja los efectos de factores que pueden ser específicos de la 
entidad y no aplicables, en general, al resto de entidades.

3. No siempre es necesario calcular simultáneamente el valor razonable del activo 
menos los costes de venta y su valor en uso. Por ejemplo, no será necesario:

a) Si cualquiera de esos importes supera el valor en libros del activo, pues éste no 
se habrá deteriorado.

b) Si no hubiese razón para creer que el valor en uso de un activo excede de forma 
significativa a su valor razonable menos los costes de venta, se considerará a este último 
como su importe recuperable. Este será, con frecuencia, el caso de un activo que se 
mantiene para ser enajenado o para disponer de él por otra vía.

4. El importe recuperable se calculará para un activo individual, a menos que no se 
pueda estimar. Si este fuera el caso, el importe recuperable se determinará para la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenezca el activo.

5. Se entenderá que el importe recuperable de un activo individual no se puede 
estimar cuando:

a) El activo no genere flujos de efectivo a favor de la empresa derivados de su 
funcionamiento continuado que sean, en buena medida, independientes de los producidos 
por otros activos; y

b) su valor en uso no esté próximo a su valor razonable menos los costes de venta 
necesarios.

6. Los cálculos detallados más recientes, efectuados en un ejercicio anterior, del 
importe recuperable de una unidad generadora de efectivo en la que se ha integrado un 
inmovilizado intangible de vida útil indefinida, podrían ser utilizados para la comprobación 
del deterioro del valor de esa unidad en el ejercicio corriente, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los activos que componen esa unidad no han cambiado significativamente desde 
el cálculo del importe recuperable más reciente;

b) el cálculo del importe recuperable más reciente, dio lugar a una cantidad que 
excedía del importe en libros de la unidad por un margen significativo; y

c) basándose en un análisis de los hechos que han ocurrido, y de las circunstancias 
que han cambiado desde que se efectuó el cálculo más reciente del importe recuperable, 
la probabilidad de que la determinación del importe recuperable corriente sea inferior al 
importe en libros corriente de la unidad, sea remota.
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2.2 Valor razonable menos costes de venta.

1. El valor razonable de un activo es el importe por el que puede ser intercambiado 
el activo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una 
transacción en condiciones de independencia mutua.

Para calcular este importe se aplicarán los criterios recogidos en el Marco Conceptual 
de la Contabilidad del Plan General de Contabilidad.

2. Los costes de venta son los costes incrementales directamente atribuibles a la 
venta de un activo en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la 
decisión de vender, excluidos los gastos financieros y el impuesto sobre beneficios.

3. Los costes de venta, diferentes de aquéllos que ya hayan sido reconocidos como 
pasivos, se deducirán al calcular el valor razonable menos los costes de venta, como por 
ejemplo, los costes de carácter legal necesarios para transferir la propiedad del activo y 
las comisiones de venta, timbres y otros tributos que graven la transacción, los costes de 
desmontar o desplazar el activo, así como todos los demás costes incrementales para 
dejar el activo en condiciones para su venta. No obstante, las indemnizaciones por cese y 
otros costes asociados con la reorganización o reestructuración de los negocios, que 
implique la enajenación de un activo, no tendrán la consideración de costes incrementales 
directamente relacionados y atribuibles a la enajenación.

4. En ocasiones, la enajenación o disposición por otra vía de un activo puede 
implicar que el comprador asuma un pasivo ya reconocido en el balance de la empresa, y 
el valor razonable del que se dispone, refleja esta circunstancia. En estos casos, para 
determinar el valor en libros del activo de manera uniforme, será preciso minorar su 
importe en el valor en libros de dicho pasivo.

2.3 Valor en uso.

2.3.1 Disposiciones generales.

1. El valor en uso de un activo es el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su 
enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados 
a un tipo de interés de mercado «sin riesgo» ajustado en su caso por los riesgos específicos 
del activo que no hayan ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros.

2. Por lo tanto, en la determinación del valor en uso se deberán considerar los 
siguientes elementos:

a) La estimación de los flujos de efectivo futuros que la empresa espera obtener 
como consecuencia de la utilización del activo;

b) las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o en la distribución 
temporal de dichos flujos de efectivo futuros;

c) el valor temporal del dinero, representado por el tipo de interés de mercado «sin 
riesgo»;

d) el precio relacionado con la incertidumbre inherente en el activo; y
e) otros factores, tales como la iliquidez, que los partícipes en el mercado reflejarían 

en la valoración de los flujos de efectivo futuros que la empresa espera que se deriven de 
la utilización del activo.

3. La estimación del valor en uso de un activo conlleva los siguientes pasos:

a) Estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas tanto de su utilización 
continuada como de su enajenación o disposición por otra vía al finalizar el uso del activo; y

b) aplicar la tasa de descuento adecuado a estos flujos de efectivo futuros.

4. Los elementos identificados en las letras b), d) y e) del punto 2 se pueden reflejar 
como ajustes en los flujos de efectivo futuros, o como ajustes en la tasa de descuento.
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5. A los efectos de esta norma, se entiende por tipo de interés de mercado «sin 
riesgo» el tipo de interés de menor riesgo relativo del entorno económico donde la 
empresa desarrolle su actividad.

2.3.2 Criterios para la estimación de los flujos de efectivo futuros.

1. Para estimar los flujos de efectivo se deberán considerar los siguientes elementos:

a) Las proyecciones de los flujos de efectivo se basarán en hipótesis razonables y 
fundamentadas, que representen las mejores estimaciones de la dirección sobre el 
conjunto de las condiciones económicas que se presentarán a lo largo de la vida útil 
restante del activo. Se otorgará un mayor peso a las evidencias externas a la empresa.

b) Las proyecciones de flujos de efectivo se calcularán de acuerdo con la información 
contenida en los presupuestos o previsiones de tipo financiero más recientes, que hayan 
sido aprobados por la dirección, excluyendo cualquier estimación de entradas o salidas 
de efectivo que se espere surjan de reestructuraciones futuras o de mejoras del 
rendimiento de los activos. Las proyecciones basadas en estos presupuestos o 
previsiones cubrirán como máximo un periodo de cinco años, salvo que pueda justificarse 
la utilización de un plazo mayor.

c) Las proyecciones de flujos de efectivo posteriores al periodo cubierto por los 
presupuestos o previsiones de tipo financiero más recientes, se calcularán extrapolando 
las proyecciones anteriores basadas en tales presupuestos o previsiones, utilizando 
escenarios con una tasa de crecimiento constante o decreciente, salvo que se pudiera 
justificar el uso de una tasa creciente en el tiempo. Este tipo de crecimiento no excederá 
de la tasa media de crecimiento a largo plazo para los productos o sectores industriales, 
así como para el país o países en los que opera la empresa y para el mercado en el que 
se utilice el activo, a menos que se pueda justificar una tasa de crecimiento mayor.

2. La dirección evaluará la razonabilidad de las hipótesis en las que se basan sus 
proyecciones corrientes de flujos de efectivo, examinando las causas de las diferencias 
entre las proyecciones de flujos de efectivo pasadas y corrientes. La dirección se 
asegurará que las hipótesis sobre las que se basan sus proyecciones de flujos de efectivo 
corrientes sean uniformes con los resultados reales obtenidos en el pasado, siempre que 
los efectos de hechos o circunstancias posteriores que no existían cuando dichos flujos 
de efectivo reales fueron generados, lo permitan.

2.3.3 Composición de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros.

1. Las estimaciones de los flujos de efectivo futuros incluirán:

a) Las proyecciones de entradas de efectivo procedentes de la utilización continuada 
del activo;

b) las proyecciones de salidas de efectivo en las que sea necesario incurrir para 
generar las entradas de efectivo derivadas de la utilización continuada del activo 
(incluyendo, en su caso, los pagos que sean necesarios para preparar al activo para su 
utilización), y puedan ser atribuidas directamente, o distribuidas según una base razonable 
y uniforme, a dicho activo; y

c) los flujos netos de efectivo que, en su caso, se recibirían (o pagarían) por la 
enajenación del activo, al final de su vida útil.

2. Con el fin de evitar duplicidades, las estimaciones de los flujos de efectivo futuros 
no incluirán:

a) Entradas de efectivo procedentes de activos que ya generen entradas de efectivo 
que sean en buena medida independientes de las entradas procedentes del activo que se 
esté revisando (por ejemplo, activos financieros tales como partidas a cobrar); y

b) pagos relacionados con obligaciones que ya han sido reconocidas como pasivos 
(por ejemplo, cuentas a pagar, pensiones o provisiones).
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Sin perjuicio de lo anterior, la forma de estimar los flujos netos de efectivo deberá ser 
coherente con el criterio que se siga para identificar los elementos patrimoniales que 
integran la unidad generadora de efectivo. Por ello, cuando por razones prácticas el valor 
en libros de la unidad generadora de efectivo se calcule considerando el capital circulante 
asociado a la misma, en la estimación de los flujos de efectivo también habrá que 
considerar los que traigan causa de su variación.

3. Las estimaciones de los flujos futuros de efectivo incluirán las salidas de efectivo 
futuras necesarias para mantener el nivel de beneficios económicos que se espere surjan 
del activo en su estado actual. Cuando una unidad generadora de efectivo esté integrada 
por activos con diferentes vidas útiles estimadas, siendo todos ellos esenciales para el 
funcionamiento operativo de la unidad, el reemplazo de activos con vidas útiles más 
cortas se considerará como parte del mantenimiento diario de la unidad, al estimar los 
flujos de efectivo futuros asociados con la misma.

De forma similar, cuando un activo individualmente considerado esté integrado por 
componentes con diferentes vidas útiles estimadas, la reposición de los componentes con 
vidas útiles más cortas se considera como parte del mantenimiento diario del activo, 
cuando se estimen los flujos de efectivo futuros que el mismo genere.

4. Los flujos de efectivo futuros se estimarán, para el activo, teniendo en cuenta su 
estado actual, no siendo aceptable la inclusión de los flujos de efectivo futuros 
motivados por:

a) Reestructuraciones futuras a las que la empresa no se haya comprometido;
b) la ampliación y mejora del activo.

Los flujos de efectivo futuros no incluirán las entradas o salidas de efectivo por las 
actividades de financiación.

En todo caso, los flujos de efectivo futuros estimados reflejarán hipótesis que sean 
uniformes con la manera de determinar la tasa de descuento. Por ello, si esta última se 
determina antes de impuestos, en los flujos de efectivo no se incluirán los originados por 
el impuesto sobre los beneficios.

5. La estimación de los flujos netos de efectivo a recibir (o a pagar), por la 
enajenación o disposición por otra vía de un activo al final de su vida útil, será el importe 
que la empresa espera obtener por la venta del elemento, en una transacción en 
condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, 
después de deducir los costes estimados de la enajenación o disposición por otra vía, 
excepto que, teniendo en cuenta el plan de negocios de la empresa, sea razonable 
concluir que se mantendrá el activo en explotación hasta el final de su vida económica.

6. Los flujos de efectivo futuros se estimarán en la moneda en la que vayan a ser 
generados, y se actualizarán utilizando la tasa de descuento apropiada para esa moneda. 
La empresa convertirá el valor actual aplicando el tipo de cambio al contado en la fecha 
del cálculo del valor en uso.

7. Para el caso de activos subvencionados, la subvención pendiente de imputar a la 
cuenta de pérdidas y ganancias, se calificará como un componente más del valor en uso 
del activo para determinar si existe una pérdida por deterioro.

2.3.4 Tasa de descuento.

1. La tasa o tasas de descuento a utilizar serán las que reflejen las evaluaciones 
actuales del mercado correspondientes:

a) Al valor temporal del dinero; y
b) a los riesgos específicos del activo para los cuales las estimaciones de flujos de 

efectivo futuros no hayan sido ajustadas. De otro modo, el efecto de algunas hipótesis 
sería tenido en cuenta dos veces.

2. Una tasa que refleje las evaluaciones actuales del valor temporal del dinero y los 
riesgos específicos del activo, es el rendimiento que los inversores exigirían, si escogieran 
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una inversión que generase flujos de efectivo por importes, distribución temporal y perfil 
de riesgo, equivalentes a los que la empresa espera obtener del activo. Esta tasa de 
descuento se estimará a partir del tipo implícito en las transacciones actuales de mercado 
para activos similares, o bien como el coste medio ponderado del capital de una empresa 
cotizada que tuviera un solo activo (o una cartera de activos) similares al que se está 
considerando, en términos de potencial de servicio y riesgo soportado. Este sería un 
procedimiento idóneo para determinar la tasa de descuento para el método tradicional 
descrito en el apartado 2.3.5.

3. Cuando la tasa que corresponda a un activo específico no esté disponible 
directamente del mercado, la empresa usará sustitutivos para estimar el valor en uso con 
el propósito de realizar, lo mejor posible, una evaluación de mercado de:

a) El valor temporal del dinero, para los periodos que transcurran hasta el final de la 
vida útil del activo; y

b) los factores b), d) y e) descritos en el párrafo 2 del apartado 2.3.1 de esta norma, 
en la medida en que los mismos no hayan sido ya la causa de ajustes para la obtención 
de los flujos de caja estimados.

4. Como punto de partida para hacer tal estimación, la empresa podría tener en 
cuenta los siguientes tipos:

a) El coste medio ponderado del capital, determinado empleando técnicas tales 
como el Modelo de Precios de los Activos Financieros;

b) el tipo de interés incremental de los préstamos tomados por la empresa; y
c) otros tipos de mercado para los préstamos.

No obstante, esas tasas deben ser ajustadas:

a) Para reflejar el modo en que el mercado evalúa los riesgos específicos asociados 
a los flujos de efectivo estimados de los activos; y

b) para excluir los riesgos que no tengan relevancia en los flujos de efectivo estimados 
de los activos, o para los cuales los flujos de efectivo estimados ya han sido ajustados, 
como es el caso del método de los flujos de efectivo esperados del apartado 2.3.5.

Deben considerarse riesgos tales como el riesgo-país, el riesgo de tasa de cambio y 
el riesgo de precio.

5. Una empresa utilizará normalmente una sola tasa de descuento para la estimación 
del valor en uso de un activo. No obstante, la empresa empleará distintos tipos de interés 
para diferentes periodos futuros, siempre que el valor en uso sea sensible a las diferencias 
en los riesgos para diferentes periodos, o a la estructura de plazos de los tipos de interés.

2.3.5 Técnicas de valor actual para calcular el valor en uso.

1. Las técnicas empleadas para estimar los flujos de efectivo futuros y la tasa de 
descuento variarán de una situación a otra, dependiendo de las circunstancias que 
rodeen al activo en cuestión. No obstante, los principios generales siguientes guían 
cualquier aplicación de las técnicas de valor actual en la medición de activos.

a) Los tipos de interés, utilizados para descontar los flujos de efectivo, reflejarán 
hipótesis que sean uniformes con las inherentes a los flujos de efectivo estimados.

b) Los flujos de efectivo estimados y la tasa de descuento deben estar libres de 
sesgo y de otros factores no relacionados con el activo en cuestión.

c) Los flujos de efectivo estimados o la tasa de descuento deben ser reflejo del 
rango de los resultados posibles, pero no del desenlace más probable, ni tampoco del 
importe máximo o mínimo posible.

2. Bajo el «enfoque del flujo de efectivo esperado» los factores b), d) y e) descritos 
en el párrafo 2 del apartado 2.3.1 de esta norma, se reflejan como ajustes en los flujos de 
efectivo para alcanzar unos flujos de efectivo que se ajustan al riesgo.
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3. La aplicación del «enfoque del flujo de efectivo esperado» requiere el empleo de 
probabilidades al objeto de tener en cuenta todas las expectativas sobre los posibles 
flujos de efectivo esperados, en lugar de un único flujo de efectivo más probable, así 
como la incertidumbre que pueda existir en relación con la distribución temporal de los 
flujos de efectivo.

4. La aplicación de este enfoque está sujeta a la restricción de coste-beneficio. Por 
tanto, cuando no es posible contar con información que permita desarrollar diversos 
escenarios de flujos de efectivo sin incurrir en costes sustanciales, la empresa debería 
aplicar el llamado «enfoque tradicional» en el que se emplea un único conjunto de flujos 
de efectivo esperados y una única tasa de descuento, asumiendo que esta tasa de 
descuento puede incorporar todas las expectativas sobre los flujos de efectivo futuros.

3. Reconocimiento y valoración de las pérdidas por deterioro del valor de un activo.

1. La pérdida por deterioro de un activo, individualmente considerado, se reconocerá 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el valor en libros del activo hasta su 
importe recuperable.

2. Cuando el importe estimado de una pérdida por deterioro del valor sea mayor que 
el importe en libros del activo con el que se relaciona, la empresa reconocerá un pasivo 
si, y solo si, estuviese obligada a ello por otra norma.

3. Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor, los cargos por 
amortización del activo se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el 
importe en libros revisado del activo, menos su eventual valor residual, de una forma 
sistemática a lo largo de su vida útil restante.

4. Si se reconoce una pérdida por deterioro del valor, se determinarán también los 
activos y pasivos por impuestos diferidos relacionados con ella, mediante la comparación 
del importe en libros revisado del activo con su base fiscal.

5. Las compensaciones recibidas de terceros, por elementos patrimoniales que 
hayan experimentado una pérdida por deterioro del valor, se hayan perdido o abandonado, 
se incluirán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio cuando tales 
compensaciones sean prácticamente ciertas o seguras.

4. Reconocimiento y valoración de las pérdidas por deterioro del valor de las 
unidades generadoras de efectivo y del fondo de comercio.

4.1 Identificación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece un 
determinado activo.

1. La unidad generadora de efectivo de un activo es el grupo más pequeño de 
bienes y derechos que, incluyendo al citado activo, genera entradas de efectivo que son 
en buena medida independientes de las entradas producidas por otros activos o grupos 
de activos. Si no se puede determinar el importe recuperable de un activo individual, la 
empresa deberá identificar la unidad que, incluyendo al mismo, genere entradas de 
efectivo que sean en buena medida independientes de los originados por otros activos. 
La identificación de la unidad generadora de efectivo implica la realización de juicios.

2. Para identificar si las entradas de efectivo procedentes de un activo (o grupo de 
activos) son en buena medida independientes de las entradas de efectivo procedentes de 
otros activos (o grupos de activos), la empresa considerará diferentes factores, incluyendo 
cómo la dirección controla las operaciones de la empresa (por ejemplo, por líneas de 
producto, negocios, localizaciones individuales, distritos o áreas regionales), o cómo la 
dirección adopta las decisiones de continuar o enajenar o disponer por otra vía de los 
activos y operaciones de la empresa.

3. La existencia de un mercado para los productos elaborados por un activo o un 
grupo de activos, determinará su consideración como unidad generadora de efectivo, 
incluso si alguno o todos los productos elaborados se utilizasen internamente o fuesen 
transferidos a una empresa del grupo.
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4. Las unidades generadoras de efectivo se identificarán de forma uniforme de un 
ejercicio a otro, y estarán formadas por el mismo activo o tipos de activos, salvo que se 
justifiquen las razones que hagan aconsejable la modificación de las agrupaciones 
previamente identificadas.

5. Cuando no pudieran identificarse unidades generadoras de efectivo a un nivel 
inferior, desde la perspectiva de las cuentas anuales individuales, la empresa en su 
conjunto se calificará como una unidad generadora de efectivo.

4.2 Importe recuperable e importe en libros de una unidad generadora de efectivo.

1. El importe recuperable de una unidad generadora de efectivo, es el mayor entre 
el valor razonable menos los costes de venta de la unidad, y su valor en uso.

2. El valor en libros de una unidad generadora de efectivo se determinará de manera 
uniforme con la forma en que se calcule el importe recuperable de la misma.

3. El valor en libros de una unidad generadora de efectivo incluirá el importe en libros 
de aquellos activos que puedan ser atribuidos directamente, o distribuidos según un criterio 
razonable y uniforme, a la misma y que generarán las entradas futuras de efectivo utilizadas 
en la determinación de su valor en uso. Sin embargo, no se incluirá a estos efectos el valor 
en libros de los pasivos reconocidos, a menos que el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo no pudiera ser determinado sin tener en cuenta tales pasivos.

4. Por razones prácticas, el importe recuperable de una unidad generadora de 
efectivo se podrá determinar, en ocasiones, después de tener en consideración los 
activos que no son parte de la propia unidad (por ejemplo, cuentas a cobrar u otros activos 
financieros) o pasivos que se hayan contabilizado (por ejemplo, cuentas a pagar). En 
estos casos, el importe en libros de la unidad generadora de efectivo se incrementará por 
el importe en libros de estos activos y se disminuirá por el importe en libros de los pasivos.

5. La inclusión de un activo en una unidad generadora de efectivo implica que su 
deterioro se determinará con arreglo a lo previsto en la norma 4.5, con independencia de 
que su rendimiento o contribución a la generación de flujos de efectivo se minore 
significativamente. No obstante, procederá su deterioro individual cuando:

a) Deje de contribuir a los flujos de efectivo de la unidad a la que pertenece y su 
importe recuperable se asimile a su valor razonable menos los costes de venta o, en su 
caso, se deba reconocer la baja del activo.

b) De acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, el importe en libros de la unidad 
generadora de efectivo se hubiera incrementado en el valor de activos que generen flujos 
de efectivo independientes, siempre que existiesen indicios de que estos últimos pudieran 
estar deteriorados.

4.3 Fondo de Comercio.

4.3.1 Distribución del fondo de comercio a las unidades generadoras de efectivo.

1. El fondo de comercio es un activo que representa beneficios económicos futuros 
procedentes de otros activos adquiridos en una combinación de negocios, que no han 
podido ser identificados individualmente y reconocidos por separado; es el exceso, en la 
fecha de adquisición, del coste de la combinación de negocios sobre el valor de los 
activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos.

2. A efectos de comprobar el deterioro del valor, el fondo de comercio se distribuirá, 
desde la fecha de adquisición, entre cada una de las unidades generadoras de efectivo 
de la empresa adquirente, que se espere que se beneficien de las sinergias de la 
combinación de negocios, independientemente de que otros activos o pasivos de la 
empresa adquirida se asignen a esas unidades. Cada unidad entre las que se distribuya 
el fondo de comercio representará el nivel más bajo, dentro de la empresa al cual el fondo 
de comercio es controlado a efectos de gestión interna.

La aplicación de estos requisitos conducirá a la comprobación del deterioro del valor 
del fondo de comercio a un nivel que refleje la forma en que la entidad gestiona sus 
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actividades y con el que el fondo de comercio estaría naturalmente asociado. En 
consecuencia, no es necesario el desarrollo de sistemas de información adicionales.

3. A los efectos de elaborar las cuentas anuales consolidadas, cuando el fondo de 
comercio se distribuya a una unidad generadora de efectivo de la propia sociedad 
adquirente, la determinación del posible deterioro será coherente con la citada distribución, 
pero a los efectos de calcular la correspondiente diferencia de conversión, en todo caso, 
el fondo de comercio se considerará un activo de la sociedad adquirida.

4. En los supuestos excepcionales en los que un porcentaje del fondo de comercio 
no pueda ser distribuido entre las unidades generadoras de efectivo individuales, dicho 
importe se asignará, a los exclusivos efectos de la comprobación del deterioro, a cada 
una de ellas en proporción a su valor en libros, incluida en su caso la parte del fondo de 
comercio que sí haya podido distribuirse.

5. Si la distribución inicial del fondo de comercio no pudiera completarse antes del 
cierre del ejercicio anual en el que tuvo lugar la adquisición del negocio, esa distribución 
se realizará antes del cierre del primer ejercicio anual que comience después de la fecha 
de adquisición.

6. En el caso de que la empresa enajene o disponga por otra vía de una actividad 
incluida en una unidad generadora de efectivo a la que se le haya atribuido fondo de 
comercio, el fondo de comercio asociado a dicha actividad:

a) Se incluirá en el importe en libros de la misma cuando se determine el resultado 
procedente de la enajenación o disposición por otra vía; y

b) se valorará a partir de los valores relativos de la parte enajenada o dispuesta por 
otra vía y de la parte de la unidad generadora de efectivo que se siga manteniendo, a 
menos que la empresa pueda demostrar que algún otro método refleja mejor dicha 
asociación.

4.3.2 Comprobación del deterioro del valor para las unidades generadoras de 
efectivo con fondo de comercio.

1. Una unidad generadora de efectivo, a la que se ha distribuido fondo de comercio, 
se someterá a la comprobación del deterioro del valor anualmente, salvo que otra 
disposición establezca lo contrario, y también cuando existan indicios de que la unidad 
podría haberse deteriorado, comparando el importe en libros de la unidad, incluido el fondo 
de comercio, con el importe recuperable de la misma. Si el importe recuperable de la unidad 
excediese a su importe en libros, la unidad y el fondo de comercio atribuido a esa unidad se 
considerarán como no deteriorados. Si el importe en libros de la unidad excediese su 
importe recuperable, la empresa reconocerá la pérdida por deterioro del valor.

2. En el momento de comprobar el deterioro del valor de una unidad generadora de 
efectivo a la que se ha distribuido un fondo de comercio, podrían existir indicios del 
deterioro del valor de un activo dentro de la unidad que contenga el fondo de comercio, 
en los casos descritos en el apartado 4.2.5 de esta norma. En estas circunstancias, la 
entidad comprobará el deterioro del valor del activo, en primer lugar, y reconocerá 
cualquier pérdida por deterioro para ese activo, antes de comprobar el deterioro del valor 
de la unidad generadora de efectivo que contiene el fondo de comercio.

4.3.3 Unidades generadoras de efectivo en las que participan socios externos.

1. A los efectos de comprobar el deterioro de las unidades generadoras de efectivo 
en las que participen socios externos, se ajustará teóricamente el importe en libros de esa 
unidad, antes de ser comparado con su importe recuperable. Este ajuste se realizará, 
añadiendo al importe en libros del fondo de comercio asignado a la unidad, el fondo de 
comercio atribuible a los socios externos en el momento de la toma de control.

2. El importe en libros teóricamente ajustado de la unidad generadora de efectivo se 
comparará con su importe recuperable para determinar si dicha unidad se ha deteriorado. 
Si así fuera, la entidad distribuirá la pérdida por deterioro del valor de acuerdo con lo 
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dispuesto en el apartado 4.5 de esta norma, reduciendo en primer lugar, el importe en 
libros del fondo de comercio asignado a la unidad.

3. No obstante, debido a que el fondo de comercio se reconoce solo hasta el límite 
de la participación de la dominante en la fecha de adquisición, cualquier pérdida por 
deterioro del valor relacionada con el fondo de comercio se repartirá entre la asignada a 
la dominante y la asignada a los socios externos, pero solo la primera se reconocerá 
como una pérdida por deterioro del valor del fondo de comercio.

4. Si la pérdida por deterioro de la unidad generadora de efectivo es superior al 
importe del fondo de comercio, incluido el teóricamente ajustado, la diferencia se asignará 
al resto de activos de la misma según lo dispuesto en el apartado 4.5.

5. La pérdida por deterioro así calculada deberá imputarse a las sociedades del 
grupo y, en su caso, a los socios externos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, 
letra d), del artículo 29 de las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales 
Consolidadas.

4.3.4 Periodicidad de la comprobación del deterioro del valor.

1. La comprobación anual del deterioro del valor para una unidad generadora de 
efectivo a la que se haya distribuido fondo de comercio se podrá efectuar en cualquier 
momento durante un ejercicio anual, siempre que se realice en la misma fecha cada 
ejercicio y no existan indicios, antes de esa fecha, de que la unidad pudiera haberse 
deteriorado.

2. La comprobación del deterioro para cada una de las diferentes unidades 
generadoras de efectivo podrá realizarse en fechas distintas.

Sin embargo, si la totalidad o alguno de los fondos de comercio atribuidos a una 
unidad generadora de efectivo hubieran sido adquiridos en una combinación de negocios 
durante el ejercicio anual corriente, se comprobará el deterioro del valor de esta unidad 
antes de la finalización del ejercicio anual corriente, salvo que la distribución del fondo de 
comercio entre las diferentes unidades generadora de efectivo no se hubiera completado 
al cierre del ejercicio. En tal caso, al cierre del ejercicio, la comprobación o test de 
deterioro se realizará con una asignación provisional del fondo de comercio, siempre que 
existan indicios de deterioro, que posteriormente será revisada de forma retroactiva antes 
de que finalice el plazo para completar la citada distribución.

3. Los cálculos detallados más recientes, efectuados en un ejercicio anterior, del 
importe recuperable de una unidad generadora de efectivo a la que se ha distribuido 
fondo de comercio, podrían ser utilizados para la comprobación del deterioro del valor de 
esa unidad en el ejercicio corriente, siempre que se cumplan los requisitos enumerados 
en el párrafo 6 del apartado 2.1 de la presente norma.

4.4 Activos comunes.

1. Las características distintivas de los activos comunes, tales como los edificios de 
las sedes centrales y el centro de proceso de datos, son que no generan entradas de 
efectivo independientes de otros activos o grupos de activos, y que su valor en libros no 
puede ser enteramente atribuido a la unidad generadora de efectivo cuyo deterioro está 
siendo objeto de análisis.

2. En estas circunstancias, el valor recuperable de un activo común individualmente 
considerado, no puede ser calculado a menos que la dirección haya decidido su 
enajenación, por lo que si existiera algún indicio de que el activo común pudiera requerir 
de la realización de correcciones valorativas, éstas deberán ser analizadas en el contexto 
de la unidad generadora de efectivo a las que se pueda asignar de una forma fiable. 
Cualquier pérdida por deterioro del valor se reconocerá de acuerdo con el contenido de la 
presente Resolución.

3. Como parte del proceso de análisis de la pérdida del valor de las unidades 
generadoras de efectivo, la empresa identificará todos los activos comunes que se 
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relacionen con dicha unidad. En aquellos casos en los que una parte del valor en libros de 
un activo común:

a) Pueda ser atribuida a una unidad generadora de efectivo, la empresa comparará 
el valor en libros de la unidad, incluyendo la parte del valor en libros de los activos 
comunes, con su valor recuperable. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con el contenido de esta Resolución.

b) No pueda ser atribuida, la empresa asignará dicho importe, a los exclusivos 
efectos de la comprobación del deterioro, a cada una de las unidades generadoras de 
efectivo de la empresa en proporción a su valor en libros, incluida en su caso la parte del 
fondo de comercio y de los activos comunes que sí haya podido distribuirse. Cualquier 
pérdida por deterioro del valor se reconocerá de acuerdo con el contenido de esta 
Resolución.

4.5 Pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo.

1. Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de 
efectivo si, y solo si, su importe recuperable fuera menor que el importe en libros de la 
unidad. La pérdida por deterioro del valor se distribuirá, para reducir el importe en libros 
de los activos que componen la unidad, en el siguiente orden:

a) En primer lugar, se reducirá el importe en libros de cualquier fondo de comercio 
distribuido a la unidad generadora de efectivo; y

b) a continuación, a los demás activos de la unidad, prorrateando en función del 
importe en libros de cada uno de los activos de la misma.

Estas reducciones del importe en libros se tratarán como pérdidas por deterioro del 
valor de los activos individuales.

2. Al distribuir una pérdida por deterioro del valor según se establece en el párrafo 
anterior, la empresa no reducirá el importe en libros de un activo por debajo del mayor 
valor de entre los siguientes:

a) Su valor razonable menos los costes de venta (si se pudiese determinar);
b) su valor en uso (si se pudiese determinar); y
c) cero.

El importe de la pérdida por deterioro del valor que no pueda ser distribuida al activo 
en cuestión, se repartirá prorrateando entre los demás activos que compongan la unidad.

3. Después de la aplicación de los requisitos de los párrafos 1 y 2 de este apartado, 
se reconocerá un pasivo por cualquier importe restante de una pérdida por deterioro del 
valor de una unidad generadora de efectivo si, y solo si, fuera requerido por otra norma.

5. Reversión de las pérdidas por deterioro del valor.

5.1 Disposiciones generales.

1. Al menos al cierre del ejercicio, se deberá evaluar si existe algún indicio de que la 
pérdida por deterioro del valor reconocida, en ejercicios anteriores, para un activo distinto 
del fondo de comercio, ya no existe o pudiera haber disminuido. Si existiera tal indicio, la 
empresa estimará de nuevo el importe recuperable del activo.

2. Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor, reconocida 
en ejercicios anteriores para un activo distinto del fondo de comercio, ya no existe o 
podría haber disminuido en su cuantía, la empresa considerará, como mínimo, los 
siguientes hechos y circunstancias:

a) Durante el ejercicio, han tenido, o van a tener lugar a corto plazo, cambios 
significativos con un efecto favorable para la empresa a largo plazo, referentes al entorno 
tecnológico, regulatorio, legal, competitivo o económico en general en el que desarrolla 
su actividad, o bien en el mercado al cual va destinado el activo en cuestión. cv
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b) Durante el ejercicio, el valor razonable del activo ha aumentado significativamente.
c) Durante el ejercicio, los tipos de interés de mercado u otros tipos de mercado de 

rendimiento de inversiones, han experimentado decrementos que probablemente afecten 
al tipo de descuento utilizado para calcular el valor en uso del activo, de forma que su 
importe recuperable haya aumentado de forma significativa.

d) Cambios significativos con un efecto favorable para la empresa, que tengan lugar 
durante el ejercicio o se espere que ocurran a corto plazo, en la forma o extensión en que 
se usa o se espera usar el activo. Estos cambios incluyen los costes en los que se haya 
incurrido durante el ejercicio para mejorar o desarrollar el rendimiento del activo o 
reestructurar la actividad a la que dicho activo pertenece.

e) Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indica que el 
rendimiento técnico o económico del activo es, o va a ser, mejor que el esperado.

f) Aumento significativo de la demanda o necesidad de los servicios prestados con el 
activo. Sin embargo, una mera fluctuación al alza de la demanda no debe constituir 
necesariamente un indicio de que se ha producido la reversión del deterioro de valor de dicho 
activo, ya que la demanda o necesidad de estos servicios puede fluctuar a lo largo del tiempo.

3. Las correcciones por deterioro del valor reconocidas en periodos anteriores para 
un activo, distinto del fondo de comercio, podrán ser objeto de reversión si, y solo si, se 
hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas, para determinar el importe 
recuperable del mismo, desde que se reconoció la última pérdida por deterioro. Si este 
fuera el caso, se aumentará el importe en libros del activo hasta que alcance su importe 
recuperable, una vez contempladas las limitaciones a las que se hace referencia a 
continuación.

5.2 Reversión de las pérdidas que afectan a activos individuales.

1. El valor en libros de un activo, distinto del fondo de comercio, incrementado tras 
la reversión de una pérdida por deterioro del valor, no excederá del valor en libros que 
pudiera haberse obtenido (neto de amortización) si no se hubiese reconocido la pérdida 
por deterioro en periodos anteriores. Las reversiones se reconocerán como un ingreso en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Los cargos por amortización del activo se ajustarán en periodos contables futuros, 
con el fin de distribuir el importe en libros revisado del activo menos su eventual valor 
residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.

5.3 Reversión de las pérdidas que afectan a unidades generadoras de efectivo.

1. El importe de la reversión de una pérdida por deterioro del valor en una unidad 
generadora de efectivo, se distribuirá entre los activos de esa unidad, exceptuando el fondo 
de comercio, proporcionalmente al valor en libros de los activos que forman parte integrante 
de la misma. La reversión de estas correcciones valorativas se efectuará mediante la 
aplicación de los mismos criterios que se mencionan en el caso de activos individuales.

2. El valor en libros de cada activo de la unidad generadora de efectivo no debe ser 
aumentado por encima del menor de los siguientes:

a) Su importe recuperable (si pudiera determinarse); y
b) el importe en libros (neto de amortización o depreciación) que se hubiera 

determinado de no haberse reconocido la pérdida por deterioro del valor del activo en 
periodos anteriores.

El importe de la reversión de la pérdida por deterioro del valor que no se pueda 
distribuir a los activos siguiendo el criterio anterior, se prorrateará entre los demás activos 
que compongan la unidad, exceptuando el fondo de comercio.

5.4 Reversión de las pérdidas que afectan al fondo de comercio.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el fondo de comercio no serán objeto de 
reversión en los periodos posteriores. cv
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6. Información a incluir en la memoria.

6.1 Información a incluir en la memoria de las cuentas anuales individuales.

1. La empresa revelará, para cada clase de activos, la siguiente información:

a) El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del 
ejercicio, así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias en las que 
tales pérdidas por deterioro del valor estén incluidas.

b) El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas en 
el resultado del ejercicio, así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas y 
ganancias en que tales reversiones estén incluidas.

2. Una clase de activos es un grupo de activos que tienen similar naturaleza y 
utilización en las actividades de la empresa.

3. La empresa revelará la siguiente información, para cada pérdida por deterioro del 
valor o su reversión, de cuantía significativa, que hayan sido reconocidas durante el 
ejercicio para un activo individual, incluyendo el fondo de comercio, o para una unidad 
generadora de efectivo:

a) Los eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento o a la reversión 
de la pérdida por deterioro del valor;

b) el importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida;
c) para cada activo individual, la naturaleza del activo; y
d) para cada unidad generadora de efectivo:

d.1) Una descripción de la unidad generadora de efectivo (por ejemplo si se trata de 
una línea de productos, una fábrica, una operación de negocios o un área geográfica);

d.2) el importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida en el 
ejercicio, por cada clase de activos; y

d.3) si la agregación de los activos, para identificar la unidad generadora de efectivo, 
ha cambiado desde la anterior estimación del importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo (si lo hubiera), una descripción de la forma anterior y actual de 
llevar a cabo la agrupación, así como las razones para modificar el modo de identificar la 
unidad en cuestión.

e) El importe recuperable del activo deteriorado (o, en su caso, de la unidad 
generadora de efectivo), señalando si dicho importe recuperable del activo (o, en su caso, 
de la unidad generadora de efectivo), es el valor razonable menos los costes de venta o 
su valor en uso.

f) En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los  
costes de venta, la empresa deberá incluir la siguiente información:

f.1) Para aquellos cálculos del valor razonable que no se hayan obtenido a partir de 
precios cotizados en un mercado activo, la descripción de las técnicas de valoración 
empleadas para el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Si se ha 
realizado algún cambio en las técnicas de valoración, la empresa deberá informar acerca 
de dichos cambios y de las razones por las que se han realizado;

f.2) para aquellos cálculos del valor razonable que no se hayan obtenido a partir de 
precios cotizados en un mercado activo, se informará de cada hipótesis clave sobre la 
que la dirección ha basado el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Las 
hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable del activo (o de la unidad 
generadora de efectivo) es más sensible, e incluyen la tasa o tasas de descuento 
empleadas en la valoración presente y en las valoraciones previas, si se ha calculado el 
valor razonable menos los costes de venta mediante el método del valor actual.

g) En el caso de que el importe recuperable sea el valor en uso, la tasa o tasas de 
descuento utilizadas en las estimaciones actuales y en las efectuadas anteriormente (si 
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las hubiera) del valor en uso, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han 
basado las proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, 
el periodo que abarca la proyección de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de 
éstos a partir del quinto año.

4. La empresa deberá revelar la siguiente información para el conjunto de todas las 
pérdidas por deterioro del valor y reversiones de las mismas, reconocidas durante el 
ejercicio, para las cuales no se haya revelado información de acuerdo con el párrafo 
tercero anterior:

a) Las principales clases de activos afectadas por las pérdidas por deterioro del 
valor, y las principales clases de activos afectadas por las reversiones de las pérdidas por 
deterioro del valor.

b) Los principales eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de 
estas pérdidas por deterioro del valor y las reversiones de las pérdidas por deterioro del 
valor.

5. Si, al cierre del ejercicio, alguna parte del fondo de comercio adquirido en una 
combinación de negocios durante el ejercicio no ha sido distribuida a ninguna unidad 
generadora de efectivo, se revelarán tanto el importe del fondo de comercio no distribuido 
como las razones por las que ese importe sobrante no se distribuyó.

6. La empresa revelará la información requerida en las siguientes letras por cada 
unidad generadora de efectivo para la que el importe en libros del fondo de comercio o de 
los inmovilizados intangibles con vidas útiles indefinidas, que se hayan distribuido a esa 
unidad, sea significativo en comparación con el importe en libros total del fondo de 
comercio o de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas de la empresa:

a) El importe en libros del fondo de comercio distribuido a la unidad.
b) El importe en libros de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas o en 

curso distribuido a la unidad.
c) La base sobre la cual ha sido determinado el importe recuperable de la unidad 

(es decir, valor en uso o valor razonable menos los costes de venta).
d) Si el importe recuperable de la unidad estuviera basado en el valor en uso:

d.1) Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la dirección ha basado 
sus proyecciones de flujos de efectivo para el periodo cubierto por los presupuestos o 
previsiones más recientes. Hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable 
de las unidades es más sensible.

d.2) Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor o 
valores asignados a cada hipótesis clave; así como si dichos valores reflejan la 
experiencia pasada o, en su caso, si son uniformes con las fuentes de información 
externas y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las 
fuentes de información externas.

d.3) El periodo sobre el cual la dirección ha proyectado los flujos de efectivo basados 
en presupuestos o previsiones aprobados por la dirección y, cuando se utilice un periodo 
superior a cinco años para una unidad generadora de efectivo, una explicación de las 
causas que justifican ese periodo más largo.

d.4) La tasa de crecimiento empleada para extrapolar las proyecciones de flujos 
de efectivo más allá del periodo cubierto por los presupuestos o previsiones más 
recientes, así como la justificación pertinente si se hubiera utilizado una tasa de 
crecimiento que exceda la tasa media de crecimiento a largo plazo para los productos, 
industrias, o para el país o países en los cuales opere la empresa, o para el mercado al 
que la unidad se dedica.

d.5) La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de flujos de efectivo.

e) Si el importe recuperable de la unidad estuviera basado en el valor razonable 
menos los costes de venta, la metodología empleada para determinar el valor razonable 
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menos los costes de venta. Si el valor razonable menos los costes de venta no se hubiera 
determinado utilizando un precio de mercado observable para la unidad, se revelará 
también la siguiente información:

e.1) Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la dirección hubiera 
basado su determinación del valor razonable menos los costes de venta. Hipótesis clave 
son aquellas a las que el importe recuperable de las unidades es más sensible.

e.2) Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor 
(o valores) asignados a cada hipótesis clave, si dichos valores reflejan la experiencia 
pasada o, si procede, si son coherentes con las fuentes de información externas y, si no 
lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de información 
externas.

Si el valor razonable menos los costes de venta se determinase utilizando proyecciones 
de flujos de efectivo descontados, también se revelará la siguiente información:

e.3) El periodo en el que la dirección ha proyectado los flujos de efectivo.
e.4) La tasa de crecimiento utilizada para extrapolar las proyecciones de flujos de 

efectivo.
e.5) La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de flujos de efectivo.

f) Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre la cual la 
dirección haya basado la determinación del importe recuperable de la unidad, supusiera 
que el importe en libros de la unidad excediera a su importe recuperable:

f.1) La cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad excede a su importe 
en libros.

f.2) El valor asignado a la o las hipótesis clave.
f.3) El importe por el que debe cambiar el valor o valores asignados a la hipótesis 

clave para que, tras incorporar al valor recuperable todos los efectos que sean 
consecuencia de ese cambio sobre otras variables usadas para medir el importe 
recuperable, se iguale dicho importe recuperable de la unidad a su importe en libros.

En caso contrario, deberá indicarse expresamente que no existe ningún cambio 
razonablemente posible que supusiera el registro de un deterioro de valor.

7. Si la totalidad o una parte del importe en libros del fondo de comercio, o de los 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas, ha sido distribuido entre múltiples unidades 
generadoras de efectivo, y el importe así atribuido a cada unidad no fuera significativo en 
comparación con el importe en libros total del fondo de comercio o de los activos 
intangibles con vidas útiles indefinidas de la empresa, se revelará ese hecho junto con la 
suma del importe en libros del fondo de comercio o activos intangibles con vidas útiles 
indefinidas atribuido a tales unidades.

Además, si el importe recuperable de alguna de esas unidades está basado en las 
mismas hipótesis clave y la suma de los importes en libros del fondo de comercio o de 
los activos intangibles con vidas útiles indefinidas distribuido entre esas unidades fuera 
significativo en comparación con el importe en libros total del fondo de comercio o de 
los activos intangibles con vidas indefinidas de la empresa, ésta revelará este hecho, 
junto con:

a) La suma del importe en libros del fondo de comercio distribuido entre esas 
unidades.

b) La suma del importe en libros de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas 
distribuido entre esas unidades.

c) Una descripción de las hipótesis clave.
d) Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor o 

valores asignados a cada hipótesis clave; así como si dichos valores reflejan la 
experiencia pasada o, en su caso, si son uniformes con las fuentes de información externa 
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y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de 
información externas.

e) Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre la cual la 
dirección haya basado su determinación del importe recuperable de la unidad, supusiera 
que el importe en libros de la unidad excediera a su importe recuperable:

e.1) La cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad excede a su importe 
en libros.

e.2) El valor asignado a la o las hipótesis clave.
e.3) El importe por el que debe cambiar el valor o valores asignados a la 

hipótesis clave para que, tras incorporar al valor recuperable todos los efectos que 
sean consecuencia de ese cambio sobre otras variables utilizadas para medir el 
importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de la unidad a su importe en 
libros.

6.2 Información a incluir en la memoria de las cuentas anuales consolidadas.

En las cuentas anuales consolidadas, además de informar en los términos exigidos 
en el apartado 6.1 anterior, se deberán cumplir los siguientes requerimientos si la empresa 
suministra información segmentada, para cada segmento:

a) El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el ejercicio.
b) El importe correspondiente a las reversiones de pérdidas por deterioro del valor, 

reconocidas durante el ejercicio.
c) Respecto a la solicitada en el punto 3.c) del apartado 6.1), además deberá 

indicarse el segmento principal al que pertenece el activo individual.
d) Respeto a la solicitada en el punto 3.d) del apartado 6.1), se informará si la unidad 

generadora de efectivo constituye un segmento de información de la empresa así como el 
importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida en el ejercicio por 
cada segmento principal de información.

Cuarta. Deterioro del valor de los activos financieros.

1. Identificación de activos financieros deteriorados.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta norma cuarta, el término activo financiero se 
refiere a todo elemento calificado como tal de acuerdo con las definiciones incluidas en el 
Plan General de Contabilidad y en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas, pero también deberá entenderse extensivo a un grupo de activos 
financieros con las mismas características de riesgo valorados colectivamente.

2. Un activo financiero se ha deteriorado cuando su valor contable es superior a su 
importe recuperable, circunstancia que obliga a reconocer una pérdida por deterioro y la 
correspondiente corrección valorativa.

3. Al menos al cierre del ejercicio, la empresa evaluará si existe evidencia objetiva 
de que un activo financiero se ha deteriorado.

4. En particular, un activo financiero estará deteriorado como resultado de uno o 
más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y ese 
evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto negativo sobre los flujos 
de efectivo futuros estimados del activo financiero que pueda ser medido con 
fiabilidad.

5. Podría no ser posible identificar un único evento que individualmente sea la causa 
del deterioro. Así, el deterioro podría haber sido causado por el efecto combinado de 
diversos eventos. En todo caso, la metodología empleada en la estimación de las pérdidas 
por deterioro debe tomar en cuenta que el deterioro es inherente a cualquier cartera de 
activos financieros, estando éste claramente influido por la evolución de los ciclos 
económicos.
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6. La evidencia objetiva de que un activo o un grupo de activos están deteriorados 
incluye, entre otros, datos observables, que reclaman la atención del tenedor del activo 
sobre los siguientes eventos que causan la pérdida:

a) Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado;
b) incumplimientos de las cláusulas contractuales, tales como impagos o retrasos 

en el pago de los intereses o el principal;
c) el acreedor, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades 

financieras del deudor, le concede ventajas que en otro caso no le hubiera otorgado;
d) sea cada vez más probable que el deudor entre en una situación concursal o en 

cualquier otra situación de reorganización financiera;
e) la desaparición de un mercado activo para el activo en cuestión, debido a 

dificultades financieras; o
f) los datos observables indican que existe una disminución en los flujos de efectivo 

estimados futuros en un grupo de activos financieros desde el reconocimiento inicial de 
aquéllos, aunque la disminución no pueda ser todavía identificada con activos financieros 
individuales del grupo, incluyendo entre tales datos:

f.1) Cambios adversos en las condiciones de pago de los deudores del grupo (por 
ejemplo, un número creciente de retrasos en los pagos o un número creciente de clientes 
por tarjetas de crédito que hayan alcanzado su límite de crédito y estén pagando el 
importe mensual mínimo); o

f.2) condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionen con impagos 
en los activos del grupo (por ejemplo, un incremento en la tasa de desempleo en el área 
geográfica de los deudores, un descenso en el precio de las propiedades hipotecadas en 
el área relevante, un descenso en los precios de un determinado producto para los 
créditos concedidos a sus productores, o cambios adversos en las condiciones del sector 
que afecten a los deudores del grupo).

7. Para el caso de activos financieros valorados al coste amortizado, la evidencia 
objetiva de deterioro se determinará:

a) Individualmente para todos los instrumentos de deuda que sean significativos.
b) Individual o colectivamente para los grupos de instrumentos de deuda que no 

sean individualmente significativos. La estimación colectiva de las pérdidas se considera 
adecuada, entre otros supuestos, cuando los instrumentos tengan importes vencidos con 
similar antigüedad.

8. En particular, la empresa deberá analizar el posible deterioro de la inversión en el 
patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, e instrumentos de patrimonio 
que se valoren al coste, cuando reconozca un dividendo procedente del activo financiero 
y exista evidencia de que:

a) El importe en libros de la inversión supera el valor contable de los activos netos 
de la empresa, incluyendo, en su caso, el fondo de comercio asociado, en las cuentas 
anuales consolidadas; o

b) el dividendo supera el resultado total de la dependiente, empresa multigrupo o 
asociada en el ejercicio en que éste se ha acordado.

9. Los siguientes supuestos no constituyen evidencia objetiva de deterioro por sí 
mismos, aunque sí indicios:

a) La desaparición de un mercado activo, debido a que los instrumentos financieros 
de una empresa no vayan a cotizar más.

b) La rebaja en la calificación crediticia de la empresa, cuando se considere 
conjuntamente con otra información disponible.
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c) Un descenso del valor razonable del activo financiero por debajo de su coste o 
coste amortizado (por ejemplo, un descenso en el valor razonable de un instrumento de 
deuda como consecuencia de un incremento en el tipo de interés libre de riesgo).

10. Además de las clases de eventos citadas en el punto 6 de este apartado, en el 
análisis del deterioro para una inversión en un instrumento de patrimonio se considerará 
entre otros indicios información sobre los cambios significativos que, con un efecto 
adverso, hayan tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal en 
el que opere el emisor, e indicará que el coste de la inversión en el instrumento de 
patrimonio puede no ser recuperable. Un descenso prolongado o significativo en el valor 
razonable de una inversión en un instrumento de patrimonio por debajo de su coste 
también es una evidencia objetiva de deterioro del valor.

11. En particular, para el caso de la inversión en activos financieros valorados a 
valor razonable con cambios en el patrimonio neto, se presumirá que existe evidencia 
objetiva de deterioro cuando el descenso se produce de forma prolongada durante un año 
y medio o de forma significativa si la cotización de la acción en un mercado activo cae en 
un cuarenta por ciento, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una pérdida 
por deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en el 
mencionado porcentaje.

No obstante, en aquellos supuestos en que se produce una disminución del valor 
razonable de la acción con una posterior recuperación del mismo por encima del precio 
de cotización de referencia, el año y medio empezará a computar a partir de la fecha en 
que, después de dicha recuperación, el precio cotizado comience a disminuir de nuevo de 
forma prolongada, salvo que la recuperación del valor razonable hubiera sido un hecho 
aislado y poco significativo, en cuyo caso, el año y medio se computará desde la primera 
disminución. Este mismo criterio será aplicable para apreciar si se ha producido un 
descenso en el precio cotizado del cuarenta por ciento. A estos efectos, se entiende por 
precio de cotización de referencia la valoración inicial del activo, o el valor medio 
ponderado por grupos homogéneos, en el supuesto de que se hayan producido varias 
adquisiciones.

12. En ocasiones, los datos observables requeridos para estimar el importe de la 
pérdida por deterioro del valor de un activo financiero pueden ser muy limitados o dejar 
de ser completamente relevantes. Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando un cliente 
esté en dificultades financieras y existan escasos datos históricos disponibles relativos a 
deudores similares. En tales casos, la empresa utilizará su juicio experto y prudente para 
estimar el importe de las pérdidas por deterioro de valor incurridas en un activo o grupo 
de activos financieros.

13. Cuando las pérdidas estimadas de un activo financiero estén dentro de un rango 
de importes se elegirá la mejor estimación posible dentro de este, tomando en 
consideración toda la información relevante disponible al formular las cuentas anuales 
sobre las condiciones existentes en la fecha de cierre.

2. Deterioro del valor en activos financieros valorados al coste amortizado.

1. Con carácter general, se valoran al coste amortizado los créditos por operaciones 
comerciales (clientes y deudores varios) que se originan en la venta de bienes y prestación 
de servicios por operaciones de tráfico de la empresa. También siguen este criterio de 
valoración posterior los activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni 
derivados, generan flujos de efectivo de cuantía determinada o determinable. Es decir, 
comprende los créditos distintos del tráfico comercial, los pagarés de empresa, los bonos, 
obligaciones y otros valores representativos de deuda (siempre que no coticen), los 
depósitos en entidades de crédito e imposiciones a plazo, anticipos y créditos al personal, 
las fianzas y depósitos constituidos, los créditos por enajenación del inmovilizado, los 
dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio.

Asimismo se valoran a coste amortizado las inversiones incluidas en la categoría de 
inversiones mantenidas hasta el vencimiento, es decir, los valores representativos de 
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deuda, con fecha de vencimiento fijada y cobros de cuantía determinada (tal como un 
cupón a interés fijo) o determinable (tal como un cupón indiciado a un tipo de interés 
variable), que se negocien en un mercado activo y que la empresa tenga la capacidad y la 
intención efectiva de conservarlas hasta el vencimiento. En consecuencia, lo dispuesto en 
este apartado también sería de aplicación a bonos, obligaciones y pagarés de empresa, o 
emitidos por otras entidades, admitidos a cotización en mercados activos.

Si la empresa aplica el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas, también se incluirán en esta categoría los bonos, obligaciones y otros valores 
representativos de deuda admitidos a cotización, siempre que no se clasifiquen como 
activos financieros mantenidos para negociar.

2. Si existiese evidencia objetiva de una pérdida por deterioro del valor en activos 
valorados a coste amortizado, el importe de la corrección valorativa será la diferencia 
entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
estimados.

3. Los flujos de efectivo futuros estimados de un instrumento de deuda son todos los 
importes, principal e intereses, que la empresa estima que obtendrá durante la vida del 
instrumento. En su estimación se considerará toda la información relevante que esté 
disponible en la fecha de formulación de las cuentas anuales, que proporcione datos 
sobre la posibilidad de cobro futuro de los flujos de efectivo contractuales.

Cuando los instrumentos cuenten con garantías reales, se incluirán los flujos que se 
obtendrían de su realización, menos el importe de los costes necesarios para su obtención 
y posterior venta, con independencia de la probabilidad de la ejecución de la garantía.

4. En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados se utilizará 
como tipo de actualización el tipo de interés efectivo original del activo financiero (es 
decir, el tipo de interés efectivo calculado en el momento del reconocimiento inicial), si su 
tipo contractual es fijo.

En los activos financieros a tipo de interés variable, se tomará el tipo de interés 
efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las 
condiciones contractuales.

5. Cuando se renegocien o modifiquen las condiciones de los instrumentos de 
deuda a causa de dificultades financieras del deudor, se utilizará el tipo de interés efectivo 
antes de la modificación del contrato.

6. En el supuesto de que el deudor fuese declarado en concurso de acreedores, la 
empresa continuará reconociendo los correspondientes intereses, y, en su caso, 
contabilizará el oportuno deterioro hasta que se llegue a una solución de convenio o se 
declare la apertura de la fase de liquidación.

7. El descuento de los flujos de efectivo no es necesario realizarlo cuando su 
impacto cuantitativo no sea material. En particular, cuando el plazo previsto para el cobro 
de los flujos de efectivo sea igual o inferior a doce meses.

8. Para los instrumentos cotizados, como sustituto del valor actual de los flujos de 
efectivo futuros se puede utilizar el valor de mercado del instrumento, siempre que éste 
sea lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que pudiera 
recuperar la empresa.

9. Cuando la empresa estime el deterioro de valor de las operaciones comerciales 
de manera colectiva o global, se presumirá, salvo prueba en contrario, que deberá contar 
al cierre del ejercicio con un porcentaje de cobertura del 3% del importe total de los saldos 
con clientes, minorado, en su caso, en el importe recuperable de las garantías que se 
hubieran constituido a favor de la empresa. No se incluirán en la base de cálculo de la 
citada cobertura los saldos con las Administraciones públicas ni aquellos para los que se 
hubiera realizado un análisis individualizado del deterioro de valor.

10. La pérdida por deterioro así calculada se reconocerá en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

11. Si en periodos posteriores, el importe de la pérdida por deterioro del valor 
disminuyese, la pérdida por deterioro reconocida previamente será objeto de reversión. 
La reversión no dará lugar a un importe en libros del activo financiero que exceda al coste 
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amortizado que habría sido reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 
contabilizado la pérdida por deterioro del valor. El importe de la reversión se reconocerá 
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. Deterioro del valor en activos financieros valorados al coste.

3.1 Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

1. Si existiese evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro 
del valor en las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas, el importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor en libros 
y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de 
la inversión, obtenido a partir de cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del 
reparto de dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en 
cuentas de la inversión en la misma, o bien;

b) mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera 
sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus actividades 
ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.

2. Para calcular el deterioro del valor de estas inversiones se aplicarán los criterios 
regulados en la norma tercera de esta Resolución, y las reglas que se recogen en los 
párrafos siguientes de este apartado 3.1.

3. Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones, en la estimación 
del deterioro de esta clase de activos se tomará en consideración el patrimonio neto de la 
empresa participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa participada 
participe a su vez en otra, deberá tenerse en cuenta el patrimonio neto que se desprende 
de las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los criterios incluidos en el 
Código de Comercio y sus normas de desarrollo. En el supuesto de que las citadas 
cuentas no se formulasen, al amparo de cualquier de los motivos de dispensa previstos 
en las normas de consolidación, se tomarán las cuentas individuales.

4. El método indirecto de estimación a partir del patrimonio neto es útil en aquellos 
casos en que puede servir para demostrar un valor recuperable mínimo sin la necesidad 
de realizar un análisis más complejo cuando de aquél se deduce que no hay deterioro.

Las plusvalías a considerar, en la medida en que el objetivo es estimar el importe 
recuperable de la inversión, también incluyen el fondo de comercio (que podría ser 
negativo), y cualquier otra plusvalía tácita existente en el momento en que se realiza la 
valoración, netas del efecto impositivo.

Cuando la moneda funcional de la empresa participada sea distinta del euro, para 
obtener el importe recuperable por el método indirecto, al patrimonio neto de la empresa 
participada, calculado de acuerdo con los criterios del Plan General de Contabilidad y sus 
normas de desarrollo, y las plusvalías tácitas existentes en la fecha de valoración, se les 
aplicará el tipo de cambio de cierre.

No obstante, si se tratase de empresas extranjeras que se encuentren afectadas por 
altas tasas de inflación, los valores a considerar serán los resultantes de los estados 
financieros ajustados, con carácter previo a su conversión, de acuerdo con los criterios 
incluidos sobre «Ajustes por altas tasas de inflación» en las Normas para la Formulación 
de las Cuentas Anuales Consolidadas, que desarrollan el Código de Comercio.

5. En el caso de que se hubiera producido una inversión en la empresa, previa a su 
calificación como empresa del grupo, multigrupo o asociada, y con anterioridad a esa 
calificación, se hubieran realizado ajustes valorativos imputados directamente al 
patrimonio neto derivados de tal inversión, dichos ajustes se mantendrán tras la 
calificación hasta la enajenación o baja de la inversión, momento en el que se registrarán 
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en la cuenta de pérdidas y ganancias, o hasta que se produzcan las siguientes 
circunstancias:

a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, las correcciones 
valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del patrimonio neto que recoja los 
ajustes valorativos previamente practicados hasta el importe de los mismos y el exceso, 
en su caso, se registrará en la cuenta de pérdidas y ganancias. La corrección valorativa 
por deterioro imputada directamente en el patrimonio neto no revertirá.

b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, cuando 
posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable de las inversiones, 
este último se incrementará, hasta el límite de la indicada reducción de valor, contra la 
partida que haya recogido los ajustes valorativos previos y a partir de ese momento el 
nuevo importe surgido se considerará coste de la inversión. Sin embargo, cuando exista 
una evidencia objetiva de deterioro en el valor de la inversión, las pérdidas acumuladas 
directamente en el patrimonio neto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

6. Si la empresa participada acordase una reducción de capital para compensar 
pérdidas, y un simultáneo aumento de capital, el inversor no dará de baja la corrección 
valorativa que, en su caso, hubiera contabilizado, sin que proceda por tanto minorar el 
precio de adquisición de la inversión, salvo que la situación de la sociedad participada 
arrojase dudas sustanciales respecto a la aplicación del principio de empresa en 
funcionamiento, o cuando surja una diferencia entre el porcentaje que se poseía antes y 
después de la operación societaria.

7. Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se 
registrarán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión 
que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 
del valor.

3.2 Otros activos financieros valorados al coste.

1. En el caso de instrumentos de patrimonio que se valoren al coste, por no poder 
determinarse con fiabilidad su valor razonable, la corrección valorativa por deterioro se 
calculará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, relativo a las inversiones en 
el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

2. Las pérdidas por deterioro reconocidas en ejercicios anteriores no revertirán a 
efectos contables, salvo que la empresa aplique el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas, en cuyo caso, la reversión se reconocerá como un 
ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. Adicionalmente, si la empresa aplica el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas se presumirá, salvo prueba en contrario, que el precio 
cotizado en un mercado activo es la mejor estimación del importe recuperable de las 
inversiones en instrumentos de patrimonio neto, distintas de las inversiones en empresas 
del grupo, multigrupo o asociadas. En particular, se aplicará este criterio a las inversiones 
en acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva.

4. Deterioro del valor en activos financieros valorados a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto.

1. Se valoran a valor razonable con cambios en el patrimonio neto los activos 
financieros incluidos en la categoría de disponibles para la venta que comprende, entre 
otros, salvo que corresponda su incorporación a otra categoría: las inversiones en 
instrumentos de patrimonio de otras empresas, tales como las acciones o participaciones 
en instituciones de inversión colectiva, además de los valores representativos de deuda 
tales como las obligaciones, bonos y pagarés de empresa, o emitidos por otros entidades, 
que coticen en un mercado activo y no cumplan los requisitos para incluirlos en la 
categoría de inversiones mantenidas hasta el vencimiento.
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2. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro, la corrección de valor para estos 
activos se calculará por diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, 
cualquier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la valoración.

3. Un precio cotizado en un mercado activo proporciona la evidencia más fiable 
sobre el valor razonable y debe emplearse sin ajustar para valorar el valor razonable 
siempre que esté disponible.

4. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del 
valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del 
activo, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

5. Si en ejercicios posteriores se incrementase el valor razonable, la corrección 
valorativa reconocida en ejercicios anteriores revertirá con abono a la cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio, salvo en el caso de los instrumentos de patrimonio, cuyo 
incremento de valor se contabilizará directamente en el patrimonio neto.

6. En consecuencia, para el caso de instrumentos de patrimonio, las pérdidas por 
deterioro originan un nuevo precio de adquisición del activo financiero que será el que 
habrá que tomar como referencia en el futuro para contabilizar, en su caso, una nueva 
pérdida por deterioro aplicando los criterios recogidos en esta norma.

5. Información a incluir en la memoria.

1. La información a incluir en la memoria de las cuentas anuales individuales y 
consolidadas se deberá suministrar por clases de activos financieros, para cuya 
determinación habrá que considerar la naturaleza de los mismos y las categorías 
establecidas en la norma de registro y valoración sobre instrumentos financieros del Plan 
General de Contabilidad, o la norma de registro y valoración sobre activos financieros del 
Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, respectivamente.

2. La empresa informará de los criterios aplicados para determinar la existencia de 
evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su 
reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados. En particular, se 
destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas relativas a los 
deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los criterios 
contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas 
y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

3. Por cada clase de activos financieros, se informará de aquellos cuyo deterioro se 
haya determinado individualmente, incluyendo los factores que la empresa ha considerado 
en el cálculo de la corrección valorativa, y una conciliación de las variaciones en la cuenta 
correctora de valor durante el ejercicio.

4. Respecto a las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas se 
detallará información sobre el importe de las correcciones valorativas por deterioro 
registradas en las distintas participaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio 
de las acumuladas. Asimismo se informará, en su caso, sobre las dotaciones de las 
correcciones valorativas por deterioro cargadas contra la partida del patrimonio neto que 
recoja los ajustes valorativos.

Quinta. Deterioro del valor de las existencias.

1. Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de 
adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones 
valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. El valor neto realizable es el importe que la empresa espera obtener por su 
enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes 
estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las materias primas y 
de los productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción, 
construcción o fabricación. En consecuencia, para estimar este importe, el valor razonable 
es el mejor referente.
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La diferencia que pueda existir entre ambos conceptos obedece a que el primero 
responde a factores específicos de la empresa, fundamentalmente, a su capacidad de 
imponer precios de venta por encima o debajo del mercado, por asumir riesgos distintos, 
o por incurrir en costes de producción o comercialización diferentes a los de la generalidad 
de las empresas del sector.

3. Los bienes y servicios que hubieren sido objeto de un contrato de venta o 
prestación de servicios en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posteriormente, no 
serán objeto de corrección valorativa, a condición de que el precio de venta estipulado en 
dicho contrato cubra, como mínimo, el precio de adquisición o el coste de producción de 
tales bienes y servicios, más todos los costes pendientes de realizar que sean necesarios 
para la ejecución del contrato.

4. De acuerdo con lo anterior, la empresa no corregirá el valor de las materias 
primas siempre que espere que los productos terminados a los que se incorporen sean 
vendidos por encima del coste y de los correspondientes gastos de comercialización.

Cuando proceda realizar una corrección valorativa, es decir, en el caso de que no se 
espere recuperar el valor en libros, el precio de reposición de las materias primas, salvo 
prueba en contrario, es la mejor medida disponible de su valor neto realizable.

Sin embargo, cuando no se vaya a continuar con la fabricación del producto del que 
forman parte las materias primas o éstas no se vayan a utilizar en el proceso productivo, 
el valor neto realizable de las materias primas será el importe que se puede obtener por 
su enajenación en el mercado, deduciendo los costes estimados de venta necesarios 
para llevarla a cabo, si este último importe fuese menor que el precio de reposición.

5. El análisis del deterioro se realizará por cada una de las categorías de existencias. 
En el caso de existencias de servicios se analizará el deterioro por cada uno de los 
servicios con precio de prestación independiente.

6. Las hipótesis empleadas para calcular la posible pérdida por deterioro deben ser 
razonables, realistas y basadas en criterios que tengan una base empírica contrastada. 
En particular, deberá prestarse especial atención a verificar que el plan de negocios 
empleado por la empresa para realizar sus estimaciones es acorde con la realidad del 
mercado y las especificidades de la empresa.

7. Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias 
hubiesen dejado de existir, el importe de la corrección valorativa será objeto de reversión 
reconociendo un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

8. En la memoria de las cuentas anuales individuales y consolidadas se precisarán 
los criterios de valoración seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro de las 
existencias, así como el importe de dichas correcciones y, en su caso, de la reversión que 
se hubiere contabilizado. Asimismo, se desglosarán las circunstancias o eventos que 
hayan producido cada pérdida por deterioro o su reversión.

En aquellos casos en que el valor razonable de las existencias sea inferior al valor 
neto realizable, en la memoria se deberá incluir toda la información significativa que 
justifique la diferencia entre ambos importes.

Cuando el valor neto realizable sea inferior al valor razonable, la empresa contabilizará 
una pérdida por deterioro si el valor neto realizable es inferior al valor en libros de las 
existencias. En estos casos, en la memoria también deberá incluirse toda la información 
significativa sobre el criterio aplicado y las circunstancias que han motivado la corrección 
valorativa.

Sexta. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2014 y será de aplicación 
para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.

Madrid, 18 de septiembre de 2013.–La Presidenta del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, Ana M.ª Martínez-Pina García.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
4394 Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de 
producción.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, recoge en su Segunda Parte las normas de registro y valoración que 
desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte 
relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad. Esta Resolución constituye el desarrollo 
reglamentario de los criterios de registro y valoración para la determinación del coste de 
producción.

A tal efecto, la Disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) a aprobar, mediante 
resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado Plan y sus normas 
complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y valoración, y las 
normas de elaboración de las cuentas anuales.

Del mismo modo, la Disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas (PGC-PYMES) y los criterios contables específicos para 
microempresas, establece lo siguiente:

«Los desarrollos normativos del Plan General de Contabilidad que se aprueben en 
virtud de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad, serán de aplicación obligatoria para las empresas que apliquen el Plan 
General de Contabilidad de Pymes.

En caso de existir algún aspecto diferenciado para las Pequeñas y Medianas Empresas, 
en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención a esta circunstancia.»

Por último, la Disposición final tercera del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, 
por el que se aprueban las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales 
Consolidadas (NFCAC), expresa: «El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
podrá aprobar, mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen 
este texto y, en su caso, las adaptaciones que se aprueben al amparo de lo dispuesto en 
los apartados anteriores».

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario establecer una norma que aclare los 
criterios que, con carácter general, deben ser tenidos en cuenta para llevar a cabo esta 
valoración, partiendo de lo establecido en el PGC y en la Resolución de 9 de mayo 
de 2000, de este Instituto, por la que se establecen criterios para la determinación del 
coste de producción.

En concreto, en la Primera Parte del PGC, Marco Conceptual de la Contabilidad 
(MCC), y en la Segunda Parte, Normas de Registro y Valoración (NRV), se hace referencia 
al coste de producción como criterio de valoración de elementos patrimoniales, tal y como 
se desarrolla a continuación:

MCC apartado 6 Criterios de valoración:

«1. Coste histórico o coste:

El coste histórico o coste de un activo es su precio de adquisición o coste de 
producción.
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El coste de producción incluye el precio de adquisición de las materias primas y otras 
materias consumibles, el de los factores de producción directamente imputables al activo, 
y la fracción que razonablemente corresponda de los costes de producción indirectamente 
relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al periodo de producción, 
construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de 
trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en 
condiciones operativas (…).»

NRV 2.ª Inmovilizado material:

«1. Valoración inicial:

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su coste, ya 
sea éste el precio de adquisición o el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se 
incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables 
directamente de la Hacienda Pública.

Asimismo, formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del 
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras 
asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el que 
se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones de 
acuerdo con lo dispuesto en la norma aplicable a éstas.

En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar 
en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los 
gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de 
funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o 
correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, 
directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción (…).

1.2 Coste de producción:

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material fabricados o 
construidos por la propia empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumibles, los demás costes directamente imputables 
a dichos bienes.

También se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes 
indirectamente imputables a los bienes de que se trate en la medida en que tales costes 
correspondan al periodo de fabricación o construcción y sean necesarios para la puesta 
del activo en condiciones operativas. En cualquier caso, serán aplicables los criterios 
generales establecidos para determinar el coste de las existencias.»

NRV 3.ª Normas particulares sobre inmovilizado material:

«En particular se aplicarán las normas que a continuación se expresan con respecto a 
los bienes que en cada caso se indican:

(…)
b) Construcciones. Su precio de adquisición o coste de producción estará formado, 

además de por todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter de 
permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de 
proyecto y dirección de obra. Deberá valorarse por separado el valor del terreno y el de 
los edificios y otras construcciones.»

NRV 10.ª Existencias:

«1. Valoración inicial:

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por su coste, ya 
sea el precio de adquisición o el coste de producción. cv
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Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incluirán en el precio de 
adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la 
Hacienda Pública.

En las existencias que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar 
en condiciones de ser vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o coste de 
producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la norma sobre el 
inmovilizado material (…).

1.2 Coste de producción:

El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al 
producto. También deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de los 
costes indirectamente imputables a los productos de que se trate, en la medida en que 
tales costes correspondan al periodo de fabricación, elaboración o construcción, en los 
que se haya incurrido al ubicarlos para su venta y se basen en el nivel de utilización de la 
capacidad normal de trabajo de los medios de producción.»

En consecuencia, de acuerdo con los criterios recogidos en el PGC, los rasgos o 
características que delimitan el modelo para determinar el coste de producción son los 
siguientes: el coste se cuantifica a partir de un modelo de costes reales completos 
incurridos durante la fabricación, elaboración o construcción del producto; el reparto de 
los costes indirectos de producción se debe realizar según el nivel de utilización de la 
capacidad normal de producción de la empresa; y, no se incluyen los costes de inactividad 
o subactividad de la empresa respecto al ejercicio (o ejercicios) de fabricación, elaboración o 
construcción.

Por otro lado, en el marco del PGC de 1990, con ocasión de determinadas 
adaptaciones sectoriales, se han ido recogiendo normas específicas en las que se alude 
al coste de producción aplicable a los sectores de actividad a que van dirigidas dichas 
adaptaciones; entre otras, las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las Empresas constructoras, aprobadas por Orden de 27 de enero de 1993 del Ministerio 
de Economía y Hacienda, las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las Federaciones Deportivas, aprobadas por Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 2 de febrero de 1994, las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, aprobadas por Orden de 28 de diciembre 
de 1994, del Ministerio de Economía y Hacienda y las Normas de Adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las empresas del sector Vitivinícola, aprobadas por Orden del 
Ministerio de Economía de 11 de mayo de 2001.

La Disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
señala que las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo en materia 
contable en vigor a la fecha de publicación de dicho real decreto, seguirán aplicándose en 
todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de Comercio, Ley de 
Sociedades de Capital y en el propio PGC. Por lo tanto, en virtud de esta Disposición 
cabe concluir que las empresas que venían aplicando las adaptaciones sectoriales 
del PGC de 1990, en los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008, están 
obligadas a seguir el nuevo PGC, sin perjuicio de que puedan seguir considerando los 
criterios incluidos en las adaptaciones como un adecuado referente interpretativo en todo 
aquello que no se oponga al nuevo PGC o sus disposiciones de desarrollo.

Además, recientemente se ha publicado la Resolución de 1 de marzo de 2013, del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y 
valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y la Resolución 
de 28 de mayo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del 
inmovilizado intangible. Ambas inciden también en determinados aspectos relacionados 
con el coste de producción.
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Sobre la base de todo lo expuesto, se deduce la necesidad de delimitar y establecer 
los criterios para cuantificar el coste de producción, mediante el desarrollo de las referidas 
normas de registro y valoración del PGC y, al mismo tiempo, recoger y aclarar los criterios 
para determinar el coste de producción incluidos en las diferentes adaptaciones 
sectoriales del PGC y en las resoluciones y consultas emitidas por este Instituto.

II

La Resolución se divide en quince normas:

Primera. Ámbito de aplicación.
Segunda. Coste de producción.
Tercera. Costes directos de producción.
Cuarta. Costes indirectos de producción.
Quinta. Producción conjunta.
Sexta. Mermas en los procesos productivos.
Séptima. Gastos de comercialización y gastos posteriores a la venta.
Octava. Gastos generales de administración o dirección de empresa.
Novena. Gastos financieros.
Décima. Diferencias de cambio en moneda extranjera.
Undécima. Métodos de valoración de las existencias.
Duodécima. Coste de las existencias en la prestación de servicios.
Decimotercera. Normas particulares.
Decimocuarta. Información a incluir en la memoria.
Decimoquinta. Entrada en vigor.

La Norma Primera regula el ámbito de aplicación. Se aclara que la Resolución es un 
desarrollo del PGC, el PGC-PYMES y las NFCAC que deben aplicar obligatoriamente 
todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, tanto en la formulación de las 
cuentas anuales individuales como, en su caso, en la elaboración de las cuentas 
consolidadas.

Desde un punto de vista objetivo, se establece que será aplicable para la 
determinación del coste de producción de las existencias, entendiéndose como tales, 
tanto los bienes producidos como los servicios prestados por la empresa. Asimismo, 
también será de aplicación para la determinación del coste de producción de los 
elementos del inmovilizado, aunque en este caso habrá que tener en cuenta las 
necesarias adaptaciones terminológicas de acuerdo con la naturaleza del activo a 
construir. En consecuencia, la presente Resolución debe entenderse aplicable tanto a 
existencias como a inmovilizados, sin perjuicio de las referencias explícitas realizadas en 
la Norma Novena al inmovilizado en curso y a las existencias que necesiten un periodo 
de tiempo superior a un año para estar en condiciones de funcionamiento, a los efectos 
de regular la imputación de gastos financieros en el coste de producción de estos activos.

Si se compara el ámbito de aplicación con la regulación internacional, se aprecia que 
en la Norma Internacional de Contabilidad 2 Existencias adoptada por la Unión Europea 
(en adelante, NIC-UE 2) se excluyen de su alcance a los productos agrícolas y forestales, 
minerales, y a los intermediarios de materias primas cotizadas, si miden sus inventarios a 
valor razonable. En la norma española no cabe hacer dichas exclusiones y, en 
consecuencia, todos estos productos deberán valorarse al coste histórico, bien porque 
hasta el momento no se ha considerado oportuno extender el valor razonable a los 
productos biológicos, o bien porque la vigente redacción del artículo 38.bis del Código de 
Comercio impide aplicar el criterio del valor razonable a las existencias de los 
intermediarios de materias primas cotizadas.

La Norma Segunda se dedica a la definición del coste de producción, para cuyo 
cálculo se deberán tener en cuenta los costes directamente imputables al producto 
(materias primas y consumibles, mano de obra directa, etcétera), así como la parte que 
razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables, en la medida en 
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que tales costes correspondan al periodo de producción, construcción o fabricación, se 
basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de 
producción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas.

A la hora de apreciar si el activo está en condiciones operativas se requiere juicio, como 
para cualquier otra estimación realizada por los responsables de elaborar las cuentas 
anuales. Este análisis deberá efectuarse con objetividad, sin que por lo tanto quepa justificar 
diferentes fechas en las que activos, con características económicas homogéneas, están 
en condiciones operativas, ni retrasar las consecuencias contables que de ello se derivarían 
en base a pruebas pendientes de realizar, si fuesen irrelevantes para la función o destino 
que va a cumplir el activo; esto es, en relación con el inmovilizado, para identificar cuando el 
activo está en condiciones de entrada en funcionamiento, y respecto a las existencias para 
apreciar si el activo está en condiciones de ser transmitido a terceros.

No obstante, dado que por ejemplo valorar la efectiva puesta en condiciones de 
funcionamiento (plena o regular) de un elemento del inmovilizado puede no ser del todo 
evidente en determinados casos, desde una perspectiva económica racional cabría 
presumir tal circunstancia, salvo prueba en contrario, cuando los ingresos generados en 
el periodo de pruebas excedan el importe de los gastos devengados, incluida la propia 
amortización «teórica» del activo en que se hubiera incurrido desde la fecha en que se 
inicia la generación de ingresos.

Del mismo modo, en esta Norma se aclara que cuando los factores de producción se 
adquieran a título gratuito, mediante permuta, total o parcial, o como una aportación de 
capital no dineraria, se aplicarán los criterios regulados en la Resolución de 1 de marzo 
de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas 
de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

En este punto, tal vez convendría aclarar cuál es el alcance del criterio recogido en la 
NRV 14.ª 1 cuando se afirma que no se reconocerán ingresos en las permutas de bienes 
o servicios de la misma naturaleza y valor.

Las permutas de bienes o servicios destinados al tráfico no difieren en sustancia de 
las permutas en las que se adquiere un elemento del inmovilizado. Son operaciones en 
las que como medio de pago el cliente entrega un activo no monetario. Es más, si el 
elemento adquirido es un inmovilizado y el entregado el producto que comercializa o 
elabora la empresa, en el registro de la operación concurrirían dos normas aplicables, las 
previstas para la adquisición de un inmovilizado a título de permuta y para la entrega del 
producto de la empresa a cambio de un inmovilizado.

En tal caso, parece razonable presumir que la permuta deba calificarse como 
comercial desde la perspectiva del negocio adquisitivo (incorporación del inmovilizado al 
patrimonio de la empresa), y que la entrega del producto lleve aparejada el reconocimiento 
de un ingreso como importe neto de la cifra de negocios.

En lo que respecta a la valoración del inmovilizado y el ingreso, partiendo de la 
premisa básica de que las transacciones no monetarias, al igual que las monetarias, se 
deben realizar en términos de equivalencia económica, podría concluirse que la elección 
de uno u otro valor razonable, el recibido o el entregado, en última instancia vendrá 
condicionada por cuál de los dos satisfaga mejor el requisito de fiabilidad que deben 
cumplir las cuentas anuales.

A la hora de abordar las permutas de existencias, de servicios a cambio de existencias, 
o de servicios por servicios, la cuestión debatida fue la valoración de estos intercambios y 
si además cabría imponer algún límite al reconocimiento de ingresos en aplicación de la 
NRV 14.ª. Pues bien, la opinión mayoritaria fue la de considerar esta regla como una 
cautela al reconocimiento de ingresos como importe neto de la cifra de negocios cuando 
en la transacción no se apreciase un intercambio económico con sustancia comercial, 
esto es, la entrega del producto al cliente final.

En aplicación de este criterio, y en línea con anteriores interpretaciones de este 
Instituto, las permutas de elementos homogéneos (por ejemplo, las permutas de materias 
primas fungibles entre dos empresas o las permutas de productos terminados, o 
mercaderías intercambiables entre dos comercializadores), no cabrían reputarse en 
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sentido estricto como transacciones que lleven al reconocimiento de un ingreso (como 
importe neto de la cifra de negocios), sino más bien como una mera colaboración entre 
dos empresas con el objetivo de ser más eficaces en su labor comercial o fin último, 
consistente en la entrega del producto a sus respectivos clientes. En tal caso, en la 
valoración del elemento recibido se aplicarán los criterios previstos para las permutas no 
comerciales.

Por otro lado, cuando la empresa externaliza de manera parcial o total su proceso 
productivo, sin perder el control de las existencias o productos en curso (por ejemplo, en 
las denominadas operaciones de maquila), tampoco cabe reconocer ingresos por la 
transferencia, ni gastos por la entrega posterior, sino el servicio recibido por la empresa 
que realiza la transformación. Si adicionalmente esta última retiene parte de la producción 
a cambio del servicio prestado, la conclusión no varía. En tal caso, el servicio recibido se 
valorará aplicando los criterios previstos para las permutas comerciales.

En la Norma Segunda también se precisa que el coste estándar podrá ser utilizado 
por la empresa para determinar el coste de los productos siempre que el resultado de 
aplicarlo no difiera del coste real de producción, teniendo en cuenta el principio de 
importancia relativa establecido en el MCC.

A tal efecto los costes estándares se establecerán a partir de niveles normales de 
consumo de materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la 
capacidad. Si las condiciones varían de forma significativa, la empresa deberá revisar sus 
estimaciones iniciales.

Otra novedad de esta Norma es la incorporación del método de los minoristas. Tanto 
la NIC-UE 2 como el documento de AECA sobre el particular (Documento n.º 8 
«Existencias», elaborado por la Comisión de Principios y Normas de Contabilidad 
de AECA), expresan que el método de los minoristas podría ser de uso recomendable en 
el sector comercial al por menor, para la valoración de las existencias, cuando haya un 
gran número de artículos que rotan con mucha frecuencia, que tienen márgenes similares, 
y para los cuales resulta impracticable utilizar otros métodos de cálculo de costes.

Sea como fuere, sería conveniente advertir que este método no constituye en sentido 
estricto una forma de estimar el coste de producción, sino más bien un procedimiento 
para estimar el valor en libros de las mercaderías al cierre del ejercicio. Por ello, una vez 
obtenido el citado valor la empresa deberá contabilizar, en su caso, la correspondiente 
pérdida por deterioro si el importe recuperable de las existencias resultase inferior a su 
valor en libros.

En las Normas Tercera y Cuarta se pasa a definir los conceptos de costes directos e 
indirectos; la diferencia existente entre ambos radica en que los costes directos son los 
consumos de factores inherentes o que deben ser asignados, considerando el principio 
de importancia relativa, a un producto o a varios productos concretos ya que es clara la 
relación existente entre el elemento de coste y el producto o productos a los que se 
incorpora, mientras que en los costes indirectos esta relación no es clara por lo que se 
necesitan unos criterios de distribución para su imputación al producto. En todo caso, es 
preciso diferenciar entre costes directos y proporcionales porque puede haber costes 
directos progresivos o regresivos, según el nivel de producción a realizar.

Además, con objeto de aclarar posibles dudas, parece conveniente referirse a ciertas 
cuestiones que presentan particularidades en cuanto a la asignación de los costes, por 
ejemplo:

a) Los gastos por correcciones valorativas por deterioro de elementos patrimoniales 
utilizados en la fabricación del producto, no se tomarán en consideración a efectos de 
determinar el coste de producción.

b) También hay que considerar los elementos patrimoniales utilizados en la 
fabricación del producto que se hayan financiado mediante una subvención; en este caso, 
los costes asignados derivados de dicho elemento no se minorarán en el importe 
imputable a dicha subvención, salvaguardando así el hecho de que, con carácter general, 
la forma de financiar un bien no afecte a su precio de adquisición o coste de producción 
sin perjuicio del criterio sobre activación de gastos financieros. cv
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c) Por último, en relación con estos aspectos, el coste de desmantelamiento, retiro o 
rehabilitación de los elementos del inmovilizado empleados en el proceso productivo 
deberá ser tenido en cuenta para la determinación del coste de producción, en la medida 
que se pondrá de manifiesto a lo largo de su vida útil.

El apartado 2 de la Norma Cuarta desarrolla los criterios racionales que deben 
aplicarse para la imputación de los costes indirectos, regulando los aspectos mínimos 
que garantizan la aplicación racional de la distribución de los costes indirectos, tomando 
en consideración lo siguiente:

a) Se deben diferenciar los distintos ámbitos que constituyen la actividad de la 
empresa y que suceden al aprovisionamiento previo, es decir, fabricación, administración, 
comercialización, etcétera.

b) Resultarán imputables los costes indirectos que correspondan al ámbito de 
producción, construcción o fabricación. A este respecto, es conveniente aclarar que los 
costes de administración, en la medida que sean específicos de un determinado proceso 
de fabricación deberán asignarse al coste de producción, sin perjuicio de lo dispuesto 
para los gastos generales de administración o dirección, los cuales, en ningún caso 
formarán parte del coste de producción, tal y como establece la Norma Octava de la 
presente Resolución.

c) En relación con la diferenciación de los costes, generalizada por la doctrina, entre 
costes fijos –aquellos que permanecen inalterados con el volumen de producción– y 
costes variables –los que están correlacionados con el volumen de producción–, conviene 
señalar que, la posible diversidad en cuanto a la conceptuación de unos y otros debido a 
que el grado de variabilidad de los costes debe ser considerado con respecto a un 
determinado nivel de actividad productiva y para un período de tiempo concreto, junto con 
la existencia de costes mixtos (semivariables o semifijos y escalonados), ha determinado 
que se haya prescindido de esta diferenciación en la presente Resolución, excepto en lo 
relativo a los costes de inactividad o subactividad.

d) Por lo que respecta a los costes de subactividad hay que resaltar que no forman 
parte del coste de producción, en cumplimiento de lo dispuesto en el PGC que establece 
como requisito para imputar los costes indirectos que los mismos se basen en el nivel de 
utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción. La medición 
de la subactividad requiere un planteamiento previo de los costes en que incurre una 
empresa por encima de la capacidad productiva utilizada; esto es, la subactividad 
recogerá aquellos costes incurridos por una empresa por la infrautilización de su 
capacidad productiva prevista como normal, por lo que deben ser imputados al resultado 
del ejercicio. Y todo ello, sin perjuicio de que, en el caso de que la subactividad se 
prolongase en el tiempo, dicha circunstancia deberá ser tenida en cuenta a efectos de 
realizar, en su caso, las oportunas correcciones valorativas de los elementos patrimoniales 
afectados.

La Norma define los costes de subactividad a partir de los costes indirectos fijos, es 
decir, aquellos que no varían a corto plazo con el nivel de producción, estableciendo que 
a los mismos se les deberá aplicar la proporción entre la actividad real y la capacidad 
normal de producción, entendida como aquella que se daría en condiciones adecuadas 
en términos económicos racionales; definición teórica que requerirá los correspondientes 
juicios de valor por parte del personal directivo de la empresa, de la que constituye una 
referencia adecuada la producción que se espera conseguir en circunstancias normales, 
considerando el promedio de varios periodos o temporadas, y teniendo en cuenta la 
pérdida de capacidad que resulta de las operaciones previstas de mantenimiento.

Respecto a aquellas situaciones en las que se produzca por encima de la capacidad 
normal de producción en ningún caso se aplicarán mayores costes indirectos fijos de los 
efectivamente incurridos de forma que nunca se valoren los activos producidos por 
encima del coste, ya que la Norma se refiere únicamente a los costes de subactividad, es 
decir, a los casos en que la producción es menor que la capacidad normal de los medios 
de producción. cv
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Como novedad cabe referir que en el apartado cuatro de la Norma Cuarta se 
incorpora, en determinadas circunstancias, el tratamiento de los gastos de investigación 
como costes del producto. En principio, los gastos de investigación no son costes 
incurridos en la fase de elaboración, fabricación o construcción del activo y por lo tanto, 
en una interpretación literal del PGC no deberían formar parte del coste de producción.

No obstante, en una interpretación «amplia» del concepto de coste del producto tal 
vez cabría sostener que la amortización de los gastos de investigación es un coste 
indirecto de producción en la medida que tenga una relación directa con el proceso 
productivo. Por el contrario los gastos de investigación y desarrollo contabilizados como 
gastos del periodo no formarían parte del coste de producción.

De acuerdo con este criterio, sin perjuicio de que los gastos de investigación guardan 
mayor relación con los costes de la producción futura que con la presente, no es menos 
cierto que su calificación como coste del producto es coherente con un enfoque «amplio» 
del concepto de coste de producción entendido como coste del «ciclo del producto». A tal 
efecto, esto es, para poder apreciar esta idea de proyección económica futura, en la 
Resolución se condiciona la calificación como coste del producto a que los gastos de 
investigación hayan sido previamente activados y objeto de amortización.

Por último, es importante tener presente que los costes de producción deben ser 
imputados al producto hasta que éste se encuentre terminado, esto es, hasta que esté en 
condiciones de ser destinado al consumo final o a su utilización por otras empresas.

En la Norma Quinta Producción conjunta se establecen criterios para la imputación de 
los costes conjuntos a dos o más productos obtenidos simultáneamente en el proceso 
productivo. Para ello se indica que la distribución de estos costes conjuntos se realice, en 
la generalidad de los casos, con la orientación de que sean lo más paralelos o 
proporcionales a su valor neto realizable. En este sentido, es necesario precisar que 
cuando por razones de gestión se lleve a cabo una producción común, en la medida que 
se trata de una decisión de la empresa, el coste de producción deberá cuantificarse de 
acuerdo con los criterios generales.

En esta Norma también se prevén los casos en los que en el proceso productivo se 
obtienen de forma adicional subproductos, residuos, desechos, desperdicios o materiales 
recuperables, definiéndose los mismos y regulándose su valoración. Como novedad 
respecto a la anterior Resolución del año 2000, se añade el caso en que los residuos 
tengan valor neto realizable negativo, estableciéndose que el coste separable del residuo 
se sumará al coste del producto principal.

Las mermas, es decir, las pérdidas de carácter irreversible derivadas de la naturaleza 
de la actividad productiva en sentido amplio (desde su incorporación a la empresa hasta 
su salida), aparecen recogidas en la Norma Sexta, asumiéndose como criterio racional 
para su consideración contable, el momento en que se produzcan, formando parte del 
coste de producción las originadas durante el proceso de fabricación, mientras que, por el 
contrario, las mermas que se produzcan en los productos terminados no forman parte del 
coste de producción del producto y se reflejarán como una pérdida del ejercicio en que 
tengan lugar. En el caso de que se produzcan pérdidas de carácter excepcional, éstas se 
registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con dicha naturaleza.

En la Norma Séptima se regula el tratamiento de los gastos de comercialización y los 
gastos posteriores a la venta del producto, indicando que no forman parte del coste de 
producción en la medida que se trata de costes que no se corresponden con el período 
de fabricación.

Por su parte, la Norma Octava se dedica a los gastos generales de administración o 
dirección estableciendo, como regla general, que tampoco formarán parte del coste de 
producción, sin perjuicio de lo indicado para los costes de administración específicos del 
ámbito de fabricación.

A la hora de enjuiciar la aplicación práctica de este criterio, se han analizado diferentes 
escenarios:

a) En primer lugar, aquellas empresas cuyo objeto social exclusivo sea la 
construcción de un activo. En tal caso, la mayoría de los gastos de administración cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
5-

43
94

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 97 Jueves 23 de abril de 2015 Sec. I.   Pág. 35501

incurridos en el periodo de construcción previsiblemente formen parte del coste del activo 
en la medida en que la principal actividad desarrollada por la empresa es la construcción 
del citado bien y, por lo tanto, la actividad específica de producción centraliza el consumo 
de la mayoría de los recursos que se destinan a los gastos de administración. Sin 
embargo, de ello no cabe concluir que todos los gastos de administración incurridos por la 
empresa en ese periodo deban incorporase al valor del activo como un mayor coste.

b) En segundo lugar, el supuesto en que la empresa construye un activo para su 
posterior explotación, en el que se debería aplicar el mismo criterio durante la fase de 
construcción.

c) En tercer lugar, el caso en que una empresa en un determinado momento o 
intervalo de tiempo acometiese un aumento en su capacidad (por ejemplo, crecimiento 
interno de su dimensión o modificación de sus instalaciones, expansión territorial de sus 
oficinas o lugares comerciales), y, al mismo tiempo, incurriese por ello en gastos de 
administración adicionales por tal motivo que, siguiendo un razonamiento similar al 
expuesto para los dos escenarios anteriores, podrían cumplir la definición de coste del 
activo en construcción. Otra cosa sería cómo buscar o identificar un mecanismo de 
segregación adecuado con la finalidad de aislar los dos componentes que integrarían los 
gastos de administración; esto es, los que se deberían contabilizar en el resultado del 
periodo y los gastos a reconocer como mayor coste del activo.

d) Por último, el supuesto más habitual en la práctica que sería el relacionado con el 
coste de producción de las existencias, a los efectos de concluir qué parte de los costes 
generales de administración, si los hubiere, podrían calificarse como específicos. Pues 
bien, sin negar que los desembolsos realizados por tal concepto incrementan parcialmente 
el valor añadido del producto, en este supuesto, tal vez lo más oportuno sea contabilizar 
los citados gastos en la cuenta de pérdidas y ganancias por la dificultad de identificar qué 
importe concreto debe reconocerse como coste y qué otro como gasto del periodo, así 
como por la escasa repercusión que ello tendría en el supuesto de que el volumen de 
producción y venta de la empresa se mantuviese constante.

En la Norma Novena de esta Resolución se desarrolla la incorporación de los gastos 
financieros como mayor valor del inmovilizado en curso y de las existencias de ciclo largo 
en curso, esto es, aquellas existencias cuyo proceso de fabricación sea superior a un 
año, sin tener en cuenta las interrupciones, en desarrollo del tratamiento previsto en 
el PGC y en línea con la metodología prevista en la NIC-UE 23 Costes por intereses.

La calificación del factor capital-tiempo como coste de producción, esto es, la 
calificación como coste del producto de la remuneración del capital empleado en el 
proceso de producción, ha sido una cuestión ampliamente debatida por la doctrina, 
existiendo argumentos a favor y en contra de dicha calificación.

Así, algunos sostienen que resulta evidente que el uso del capital-tiempo representa 
un factor de coste que, con independencia de la naturaleza jurídica de la fuente de 
financiación debería integrarse en el coste de producción como un ingrediente más de 
éste. En este sentido, aunque la magnitud del coste de producción del activo en 
construcción o elaboración fuese superior al importe de las fuentes de financiación ajena 
de la empresa, opinan que la porción del activo financiado con capital propio también 
justificaría el devengo de un componente del coste de producción, solo que al no implicar 
un devengo explícito de interés a pagar a los prestamistas debería reconocerse como un 
ingreso implícito de capital financiero por parte de la empresa. Este ingreso podría 
contabilizarse como una minoración de los intereses devengados por la financiación ajena 
imputables a la cuenta de pérdidas y ganancias. En todo caso, después de considerar el 
factor capital-tiempo, el coste del activo no podría ser superior a su importe recuperable.

Por el contrario, otros sostienen que la forma de financiar la construcción, fabricación 
o elaboración de un activo no debería afectar al coste de producción. En primer lugar, 
porque el capital propio no supone un coste explícito (gastos financieros) y por lo tanto no 
cabría calificarlo como factor del coste real y, en última instancia porque quienes defienden 
esta tesis opinan que el coste de la financiación ajena es un coste o retribución de la 
deuda más que un factor del coste de producción del activo. De seguirse este enfoque, se cv
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evitaría que el valor en libros del producto en construcción, fabricación o elaboración se 
configurase como una variable dependiente y proporcional al nivel de endeudamiento de 
la empresa, a mayor endeudamiento mayor valor de los activos, y se conseguiría una 
mayor comparabilidad de la información financiera.

A la vista de estos argumentos, la norma española adopta una posición intermedia y 
en este sentido el PGC aprobado en el año 2007 dispone que en los activos que necesiten 
un periodo de tiempo significativo (superior a un año) para estar en condiciones de cumplir 
con la función que les es propia, se incluirán en el precio de adquisición o coste de 
producción los gastos financieros (esto es, la remuneración expresa o real y no implícita 
del capital empleado) que se hayan devengado hasta esa fecha (entrada en 
funcionamiento para el inmovilizado o en condiciones de ser enajenadas para las 
existencias) y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u 
otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la 
adquisición, fabricación o construcción.

En desarrollo del PGC, en la Norma Novena se regulan los siguientes aspectos:

a) Se identifican los gastos financieros activables como aquellos que se derivan de 
la utilización de recursos financieros ajenos a la empresa, tanto específicos como 
genéricos, para el desarrollo de su actividad.

b) Se aclara que los activos «aptos» para capitalizar los gastos financieros 
devengados son las existencias de ciclo largo y el inmovilizado en construcción cuando el 
plazo de puesta en condiciones de funcionamiento supere el año, en ambos casos, 
minorados por el importe de las subvenciones, donaciones o legados recibidos para su 
financiación. Esto es, a diferencia de la financiación específica con fondos propios, que 
no minora el coste del activo, en el supuesto de recibir una subvención para financiar la 
adquisición de un elemento patrimonial, la subvención será la primera financiación 
específica a considerar, si bien a coste cero. Si la subvención, a su vez, trae causa de un 
préstamo subvencionado el gasto financiero del préstamo será el incremental o tipo de 
interés de mercado.

c) Se revisa el criterio establecido en el pasado para identificar los gastos financieros 
activables, en lo que respecta al tratamiento de los fondos propios. La modificación 
obedece a la búsqueda del máximo nivel de convergencia con las NIC-UE en todos 
aquellos tratamientos contables que se consideren adecuados desde la perspectiva del 
objetivo de imagen fiel. En este punto es preciso advertir que la forma de considerar la 
financiación afecta a la construcción o fabricación del activo, esto es, la prelación a la 
hora de identificar las fuentes que financian el activo, ha sido tradicionalmente una mera 
convención contable influida en su planteamiento en mayor o menor medida por el 
planteamiento general que ha presidido el debate sobre el factor capital tiempo como 
coste del producto.

Por ello, como se indica, el cambio que ahora se introduce en la metodología 
simplemente obedece a la búsqueda de una mayor armonización con la propia convención 
incluida en la norma internacional de referencia.

d) En la activación de gastos financieros en terrenos, se revisa la doctrina de este 
Instituto sobre el concepto de «actuaciones necesarias».

e) Se deberá suspender la capitalización de los gastos financieros durante las 
interrupciones que se produzcan en el proceso de fabricación o construcción, en los 
términos que se precisan en la Norma. Sin embargo, a diferencia del criterio mantenido 
hasta la fecha, se ha considerado oportuno revisar el tratamiento de la activación de 
gastos financieros en los terrenos y solares equiparando el plazo de activación al previsto 
para la construcción de la edificación, por considerar que será en ese momento, a la 
finalización de la construcción, cuando el activo, en su conjunto, esté en condiciones de 
poder generar ingresos.

Sin perjuicio de lo anterior, y de lo expresado en la letra d), en todo caso es preciso 
advertir que la regla para activar gastos financieros no puede interpretarse como un 
proceso automático de acumulación de costes en el valor del activo en construcción, sino 
como el proceso lógico de incorporar el coste de un factor de producción, el capital- cv
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tiempo, en función de las circunstancias que en condiciones de normalidad serían 
requeridas para que se produzca la transformación del activo, esto es, aquellas que se 
darían en condiciones adecuadas en términos económicos racionales.

f) Por último se recogen en la Resolución las interpretaciones de este Instituto sobre 
otros aspectos relacionados con esta materia, como por ejemplo, el criterio a seguir para 
mostrar en la cuenta de pérdidas y ganancias la activación de los gastos financieros y 
qué tratamiento procede cuando las fuentes ajenas de financiación hayan sido 
transitoriamente invertidas y, en consecuencia, generen ingresos.

Respecto a esta cuestión, en sintonía con lo previsto en la norma internacional de 
referencia, es preciso aclarar el criterio publicado por este Instituto cuando parte de los 
fondos obtenidos para financiar la construcción de un activo se colocan temporalmente 
en cuentas restringidas (que generan una rentabilidad) a la espera de aplicar los fondos a 
la inversión. Pues bien, en tal caso, se considera que el coste neto producido (gastos 
menos ingresos financieros) es el indicador del coste amortizado real de la deuda ya que 
los depósitos están siempre vinculados a cubrir futuros pagos de la inversión.

g) La activación de gastos financieros en los activos en construcción, fabricación o 
elaboración, desde la perspectiva de las cuentas anuales consolidadas, puede presentar, 
entre otras, las siguientes particularidades.

El tratamiento de los gastos financieros incorporados como mayor coste de las 
existencias de una sociedad inmobiliaria originados por la financiación percibida de su 
sociedad dominante, cuando dichas existencias no se han realizado frente a terceros 
ajenos al grupo, permaneciendo en la sociedad inmobiliaria, implica que dado que el 
gasto financiero se incorpora en las cuentas individuales como mayor valor de un activo 
(existencias de inmuebles), en las cuentas anuales consolidadas deberá eliminarse el 
resultado producido en la transacción (en este caso por el importe de los ingresos 
financieros devengados). De manera simultánea se corregirá el valor contable de las 
existencias por dicho importe, hasta que este resultado se realice frente a terceros (con 
carácter general, cuando se enajenen a terceros las existencias) o cuando una de las 
sociedades participantes en la operación deje de formar parte del grupo, siempre y 
cuando el activo que incorpora el resultado no permanezca dentro del mismo.

Por otro lado, es habitual que algunos grupos utilicen sistemas centralizados para 
gestionar su tesorería (contrato de «cash pooling»). Si en virtud de estos acuerdos se 
centraliza en una sociedad del grupo la tesorería del conjunto de las sociedades que lo 
integran, mediante el otorgamiento de créditos y débitos recíprocos entre las filiales y la 
matriz (si esta última actúa como «centralizadora») o una sociedad o sucursal creada ad 
hoc para esta finalidad, las consecuencias contables de estas estructuras, en cuentas 
anuales individuales y consolidadas serían las siguientes: i) en las cuentas anuales 
individuales, la cesión de recursos y, en su caso, prestación de servicios entre las 
sociedades del grupo en todo caso debería estar remunerada en términos de valor 
razonable, y, ii) en las cuentas consolidadas se deberían eliminar los créditos, débitos, 
ingresos y gastos financieros recíprocos.

Finalmente, cuando el valor en libros de un activo en construcción supera el importe 
de la financiación específica, el tipo medio de la financiación genérica puede diferir en las 
cuentas anuales individuales y consolidadas. Si la diferencia es significativa, cabrían dos 
posibles soluciones en función de los antecedentes y circunstancias del caso: i) considerar 
que la financiación genérica de la empresa que mantiene el activo en su balance, desde 
la perspectiva del grupo, debería calificarse como financiación específica y, en 
consecuencia, no modificar los cálculos realizados a nivel individual, o, ii) alternativamente, 
exigir recalcular el tipo medio ponderado efectivo de la financiación genérica del grupo 
como entidad que informa e introducir el correspondiente ajuste. Salvo mejor evidencia 
de lo contrario, se considera que la primera de las soluciones propuestas permite en la 
mayoría de los casos alcanzar el objetivo de imagen fiel.

Con el objetivo de recoger estos criterios, en la Norma primera, apartado 2 de 
la RICAC se ha indicado que la Resolución será obligatoria: «… tanto en la formulación 
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de las cuentas anuales individuales como en la elaboración de las cuentas consolidadas. 
En tal caso, los criterios incluidos en la presente Resolución se aplicarán teniendo en 
cuenta la situación del grupo de sociedades como sujeto contable o entidad que informa».

h) De acuerdo con la Norma Decimoquinta de la Resolución, las empresas que 
venían activando carga financiera seguirán el nuevo criterio para los gastos financieros 
devengados a partir del 1 de enero de 2015, sin que por lo tanto quepa una aplicación a 
la carta de los criterios sobre esta materia declarados en vigor hasta la fecha (por no 
oponerse a los recogidos en el PGC), y de los que ahora se aprueban en sustitución de 
aquellos.

La Norma Décima trata las diferencias de cambio en moneda extranjera. A diferencia 
de su antecedente, el PGC 2007 no establece ninguna regulación expresa sobre el 
tratamiento contable de las diferencias de cambio desde la perspectiva del coste de 
producción. Por lo tanto, en principio, parece que solo cabría considerarlas como tales, 
coste del activo, en la medida que puedan calificarse como un ajuste al tipo de interés de 
la financiación, en línea con lo previsto en la norma internacional de referencia. Sin 
embargo, no es menos cierto que el vigente PGC 2007 tampoco prohíbe de manera 
expresa el tratamiento sobre esta materia regulado en el PGC 1990.

Cuando la empresa se endeuda en una moneda extranjera el coste de la financiación 
tiene dos componentes: el gasto por intereses (esto es, el contravalor en moneda 
funcional de los gastos financieros devengados en aplicación del coste amortizado al 
pasivo en moneda extranjera) y las diferencias de cambio asociadas a la cancelación de 
la deuda (incluida la deuda por intereses). Además, al cierre del ejercicio, surgirá una 
nueva diferencia de cambio, al contabilizar a tipo de cambio de cierre el pasivo en moneda 
extranjera que luzca en el balance de la empresa.

A la hora de analizar si ambos componentes (o qué parte de cada uno) deben ser 
calificados como gastos financieros, a los efectos de capitalizar dicha carga financiera como 
mayor valor de un activo en construcción o fabricación, se han debatido varios enfoques.

En primer lugar, considerar que todos los gastos devengados durante el ejercicio, en 
concepto de intereses y diferencias de cambio, constituyen un ajuste al tipo de interés y, 
en consecuencia, son susceptibles de capitalizar como coste de producción. Quienes 
sostienen este enfoque, de forma mayoritaria también afirman que si las diferencias de 
cambio fuesen positivas y por un importe superior al gasto financiero, el exceso se 
reconocería como un ajuste al coste del activo.

La segunda solución debatida fue limitar el gasto financiero activable en moneda 
extranjera (en concepto de intereses y diferencias de cambio) al gasto por intereses en 
que se hubiera incurrido si la empresa hubiera optado por endeudarse en moneda 
funcional.

Por último también cabría sostener que cuando la empresa opta por endeudarse en 
moneda extranjera el coste financiero de la operación tiene dos componentes que no 
cabe disociar, el gasto financiero en sentido estricto y la diferencia de cambio. Para 
reflejar la imagen fiel de la operación, en teoría, el tipo de interés efectivo debería 
calcularse en moneda funcional a partir del tipo de cambio de contado existente en cada 
cierre. Pues bien, ese tipo de interés efectivo teórico para cada ejercicio podría ser 
tomado como límite a los efectos de considerar la diferencia de cambio susceptible de 
calificarse como un ajuste al tipo de interés de la operación.

Después de ponderar los argumentos a favor y en contra de cada alternativa, en 
la RICAC se ha incluido una solución mixta en función del carácter específico o genérico 
de la deuda en moneda extranjera. Así, cuando la empresa adquiera (construya o 
fabrique) un activo en moneda extranjera, la incorporación al balance se debe realizar a 
su contravalor en moneda funcional y tipo de cambio de contado. En este supuesto, 
puede ser habitual que la empresa financie el activo en moneda extranjera con el objetivo 
de asociar el riesgo de tipo de cambio del activo al riesgo de tipo de cambio de la 
financiación específica.

En tal caso, se considera que la solución que mejor reflejaría la imagen fiel sería 
vincular el coste del activo, hasta la fecha de entrada en funcionamiento, con el riesgo de cv
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tipo de cambio de la deuda, lo que desde el punto de vista de la cuestión debatida, en 
esencia, llevaría a calificar la diferencia de cambio no tanto como un ajuste al tipo de 
interés de la deuda sino más bien como un ajuste al precio de adquisición del activo y, en 
consecuencia, seguir la solución vigente en el PGC de 1990 con algunas precisiones. Así 
se ha recogido, de manera autónoma, en la Norma Décima de la Resolución sin que ello 
implique un cambio en la naturaleza financiera de la diferencia de cambio por lo que a 
este factor del coste también le resultarán aplicables las mismas limitaciones previstas en 
la Norma Novena para los gastos financieros (inicio, interrupción y cese).

Por el contrario, si en la operación no se aprecia esa vinculación económica entre 
activo y financiación, en aras de preservar la diferencia entre el coste del activo y el coste 
de la deuda, se ha considerado que lo más oportuno es calificar la diferencia de cambio 
como un ajuste en sentido estricto al tipo de interés de la operación, y tomar como límite 
de la diferencia de cambio a capitalizar el coste en que se hubiese incurrido si la empresa 
hubiera optado por financiarse en moneda funcional.

En la Norma Undécima, dedicada a los métodos de valoración de existencias, 
aparecen cambios de más entidad porque en el PGC en vigor sólo se admiten dos 
métodos de valoración: el coste medio ponderado, como método prioritario, y el FIFO. 
Además se desarrolla el contenido del apartado 1.3. Métodos de asignación de valor de la 
NRV 10.ª Existencias del PGC en los siguientes términos:

a) De conformidad con la norma internacional de referencia se definen los métodos 
de asignación de valor, el coste medio ponderado y el FIFO, sin perjuicio de la obligatoria 
aplicación del principio de uniformidad. En tal sentido, es preciso aclarar que la diferente 
ubicación geográfica o las diferencias fiscales no serán suficientes para justificar la 
aplicación de diferentes métodos de asignación de valor.

b) Se concreta el momento temporal de aplicación de los métodos de ordenación de 
entradas y salidas de existencias.

c) Se recuerda que las devoluciones de compras se imputarán como menor valor de 
las existencias objeto de devolución.

d) La incorporación al inventario de la empresa de las existencias procedentes de 
devoluciones de ventas, se realizará por el precio de adquisición o coste de producción 
que les corresponda a dichas existencias, de acuerdo con el método de ordenación de 
entradas y salidas de existencias utilizado. No obstante, en el caso de que el valor neto 
realizable fuera menor que el precio de adquisición o coste de producción, se aclara que 
será preciso aplicar las reglas generales sobre el deterioro de valor de los activos.

e) Los «rappels» por compras o descuentos por volumen y otros descuentos y 
similares originados por incumplimiento de las condiciones del pedido que sean 
posteriores a la recepción de la factura, se imputarán directamente como menor valor de 
las existencias a las que correspondan. En el caso de que una parte de estas existencias 
hayan sido enajenadas o dadas de baja, los «rappels» se reconocerán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias como un menor consumo de existencias. En definitiva, únicamente 
en la medida en que estos «rappels» y descuentos puedan ser imputados razonablemente 
a un conjunto definido de compras, conocido al cierre del ejercicio, se considerarán menor 
valor de aquellas existencias a las que fueran imputables y en proporción al descuento 
concedido.

De acuerdo con lo indicado, los «rappels» por compras o descuentos por volumen y 
otros descuentos y similares originados por incumplimiento de las condiciones del pedido 
que sean posteriores a la recepción de la factura, al cierre del ejercicio, se contabilizarán:

e.1. Como menor valor de aquellas existencias a las que fueran imputables y en 
proporción al descuento concedido, o

e.2. Si las existencias han sido enajenadas o dadas de baja, como un menor 
consumo de existencias.
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Cuando el «rappel» se reciba en el ejercicio siguiente se aplicará este mismo criterio 
y el impacto que resulte del descuento recibido se contabilizará aplicando los criterios 
generales en materia de hechos posteriores al cierre del ejercicio.

f) En cualquier caso, el criterio utilizado para la valoración de existencias será 
mantenido uniformemente en el tiempo y deberá aplicarse de forma sistemática al 
conjunto de las existencias de la empresa, de acuerdo con el principio de uniformidad; en 
caso de cambio de criterio contable se atenderá a lo previsto en la norma de registro y 
valoración sobre cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables del 
Plan General de Contabilidad.

La Norma Duodécima aclara los criterios aplicables para calcular el coste de las 
existencias en la prestación de servicios. De acuerdo con el Plan General de Contabilidad, 
las existencias son activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de la 
explotación, en proceso de producción (de un activo de naturaleza tangible o intangible) o 
en forma de materiales o suministros para ser consumidos en el proceso de producción o 
en la prestación de servicios.

A la vista de esta definición, sobre el alcance concreto de las existencias de servicios, 
cabe realizar las siguientes observaciones.

El Plan General de Contabilidad, en la norma de registro y valoración sobre existencias 
establece:

«1.4 Coste de las existencias en la prestación de servicios:

Los criterios indicados en los apartados precedentes resultarán aplicables para 
determinar el coste de las existencias de los servicios. En concreto, las existencias 
incluirán el coste de producción de los servicios en tanto aún no se haya reconocido el 
ingreso por prestación de servicios correspondiente conforme a lo establecido en la 
norma relativa a ingresos por ventas y prestación de servicios.»

Por su parte, la norma sobre reconocimiento y valoración de ingresos por prestación 
de servicios dispone como regla general que, cuando el resultado de la transacción que 
implique una prestación de servicios pueda ser estimado con fiabilidad, se reconocerán 
los ingresos considerando el porcentaje de realización del servicio en la fecha de cierre 
del ejercicio. Cuando dicha estimación no fuera posible, los ingresos por prestación de 
servicios solo se contabilizarán en la cuantía en que los gastos reconocidos se consideren 
recuperables.

En la Norma Decimotercera se han recogido y matizado, en función de su 
compatibilidad con el PGC, diversos criterios emitidos por este Instituto a través de 
consultas y varios preceptos especiales sobre el coste de producción, incluidos en las 
adaptaciones sectoriales aprobadas antes del 1 de enero de 2008.

Así, por ejemplo, respecto a los costes de adjudicación de contratos en las empresas 
constructoras este Instituto considera que para poder activar los gastos a los que se hace 
referencia en la Norma Decimotercera apartado 1.1.b) sería necesario que se cumplieran 
los siguientes requisitos:

a) Sólo podrán calificarse como activo los gastos de naturaleza técnica directamente 
relacionados con el contrato en cuestión y de naturaleza incremental. Esto es, los gastos 
que se hayan incurrido con ocasión de la correspondiente licitación y no los relacionados 
con funciones administrativas generales de la empresa.

b) Para que los desembolsos realizados puedan calificarse como activo deben ser 
identificables por separado y medibles con fiabilidad.

c) Adicionalmente, debe ser probable que el contrato llegue a obtenerse.

En relación con las empresas constructoras también se recuerda que en el marco del 
nuevo PGC ya no resulta de aplicación el denominado «método de contrato cumplido», 
según se estableció en la consulta 2 del BOICAC n.º 78. En la adaptación sectorial 
aplicable a estas empresas, y al objeto de contabilizar los efectos derivados de la 
aplicación de ese método, se desglosaban una serie de cuentas clasificadas en el cv
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subgrupo 34, denominado «obras en curso», donde se recogía el coste de «unidades de 
obra que se encuentran en formación o ejecución parcial al cierre del ejercicio y que no se 
han computado como ventas o cifra de negocios».

Por lo tanto al haberse suprimido dicho método, el impacto de las obras en ejecución 
parcial que no se han reconocido como ventas, no es una discusión propia del coste de 
producción de las existencias, sino de las reglas sobre reconocimiento de ingresos 
conforme al grado de avance. En aplicación de dicho método las posibles diferencias 
entre el grado de ejecución de las obras y el reconocimiento de ingresos, no se refleja en 
cuentas de existencias, sino en cuentas de clientes o acreedores, en concreto en las 
cuentas «Clientes obra ejecutada pendiente de certificar» (434) o «Clientes obra 
certificada por anticipado» (439).

En consecuencia, cabría afirmar que en el contexto de los criterios de reconocimiento 
de ingresos para los contratos de construcción, las existencias se ciñen a determinadas 
partidas como materiales o gastos anticipados de obra que se consumen como gasto a 
medida que se presta el servicio, pero en ningún caso englobarían los conceptos que 
cubría el denominado «método del contrato cumplido».

Se ha incluido la Norma Decimocuarta sobre la información a incluir en la memoria de 
las cuentas anuales. En la anterior Resolución se encontraban diseminados por las 
distintas normas los requisitos de información a incluir en la memoria, optándose en la 
presente por recopilar dichos requerimientos en una norma específica. Se añaden además 
nuevos requisitos en sintonía con las Normas Internacionales de Contabilidad, como la 
referida a los gastos financieros capitalizados y el tipo medio ponderado de interés.

En la Resolución del coste de producción del año 2000 se incluía una norma relativa a 
las correcciones de valor de las existencias. En la presente Resolución se ha obviado 
este tema por estar ya recogido en la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y 
valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro 
del valor de los activos.

Por último, se ha incluido una Norma Decimoquinta sobre la entrada en vigor de la 
Resolución, que amparada en su naturaleza de norma jurídica con capacidad de modificar 
el régimen jurídico en vigor, aclare que los criterios en ella regulados que modifican de 
forma expresa los aprobados por la Resolución del año 2000 serán aplicables de manera 
homogénea y sin efectos retroactivos a los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero 
de 2015. Por lo tanto no cabe una aplicación a la carta por parte de las empresas de los 
criterios declarados en vigor hasta la fecha, por no oponerse a los criterios del PGC, y de 
los que ahora se aprueban en sustitución de los anteriores.

Todo ello, sin perjuicio de que los criterios que ahora se publican puedan tomarse 
antes de ese momento como un adecuado referente para calcular el coste de producción, 
en la medida que no supongan un cambio respecto al tratamiento contable regulado de 
forma expresa hasta la fecha.

Por todo lo anterior, como consecuencia de la necesidad de desarrollar las normas 
de registro y valoración del PGC referidas a la determinación del coste de producción, y 
las Norma para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, este Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con la Disposición final tercera del 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y la Disposición final tercera del Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, dicta la siguiente Resolución:

ÍNDICE

Primera. Ámbito de aplicación.
Segunda. Coste de producción.
Tercera. Costes directos de producción.
Cuarta. Costes indirectos de producción.
Quinta. Producción conjunta.
Sexta. Mermas en los procesos productivos.
Séptima. Gastos de comercialización y gastos posteriores a la venta. cv
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Octava. Gastos generales de administración o dirección de empresa.
Novena. Gastos financieros.
Décima. Diferencias de cambio en moneda extranjera.
Undécima. Métodos de valoración de las existencias.
Duodécima. Coste de las existencias en la prestación de servicios.
Decimotercera. Normas particulares:

1. Empresas constructoras.
2. Empresas inmobiliarias.
3. Empresas del sector vitivinícola.
4. Federaciones deportivas.

Decimocuarta. Información en memoria.
Decimoquinta. Entrada en vigor.

CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DEL COSTE DE PRODUCCIÓN

Primera. Ámbito de aplicación.

1. Esta Resolución desarrolla los criterios de determinación del coste de producción, 
regulados en el Plan General de Contabilidad, el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y las Normas para la Formulación de las Cuentas 
Anuales Consolidadas.

2. En consecuencia, sin perjuicio de lo indicado en el apartado siguiente, la presente 
Resolución es de aplicación obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, que deban aplicar dichas normas, tanto en la formulación de las cuentas 
anuales individuales como en la elaboración de las cuentas consolidadas. En tal caso, los 
criterios incluidos en la presente Resolución se aplicarán teniendo en cuenta la situación 
del grupo de sociedades como sujeto contable o entidad que informa.

3. La presente Resolución será de aplicación, con carácter general, para la 
determinación del coste de los productos –bienes y servicios– comprendidos en las 
existencias, que sean o hayan sido fabricados o elaborados por la entidad.

4. También es aplicable, con las necesarias adaptaciones terminológicas, para la 
determinación del coste del inmovilizado, material o intangible, fabricado o construido por 
la entidad, en todo o en parte.

Segunda. Coste de producción.

1. El coste de producción estará formado por el precio de adquisición de las materias 
primas y otras materias consumibles, así como el resto de los bienes o servicios 
consumidos y directamente imputables al activo. También deberá añadirse la parte que 
razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables al activo, en la 
medida en que tales costes correspondan al periodo de producción, construcción o 
fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los 
medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones 
operativas, esto es, para que puedan cumplir con la función que le resulta propia o acorde 
a su clasificación contable.

2. Cuando los factores de producción se adquieran a título gratuito, mediante 
permuta, total o parcial, o como una aportación de capital no dineraria, se aplicarán los 
criterios regulados en la Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

3. En todo caso, formarán parte del coste de producción del inmovilizado:

a) Los gastos en los que se incurra con ocasión de las pruebas o ensayos necesarios 
que se realicen para conseguir que el activo se encuentre en condiciones de 
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funcionamiento y pueda participar de forma plena en el proceso productivo. Estos gastos 
se minorarán en los ingresos generados por el activo durante ese periodo. Cuando los 
ingresos superen los gastos, el exceso minorará el coste de producción del activo.

Por el contrario, los gastos y los ingresos relacionados con las actividades accesorias 
que pudieran realizarse con el inmovilizado, antes o durante el periodo de fabricación o 
construcción, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con su 
naturaleza siempre que no sean imprescindibles para poner el activo en condiciones de 
funcionamiento.

b) Los costes por desmantelamiento o retiro y los costes de rehabilitación en los 
términos previstos en la Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

4. Sin perjuicio de lo anterior, el coste estándar podrá ser utilizado por la empresa 
para determinar el coste de los productos siempre que el resultado de aplicarlo no difiera 
del coste de producción definido en el apartado 1 de esta norma, teniendo en cuenta el 
principio de importancia relativa.

A tal efecto los costes estándares se establecerán a partir de niveles normales de 
consumo de materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la 
capacidad. Si las condiciones varían de forma significativa, la empresa deberá revisar sus 
estimaciones iniciales.

5. El método de los minoristas también podrá aplicarse pero sometido a la misma 
condición que se ha indicado para poder aplicar el método estándar. En este método, el 
coste de las existencias se determina deduciendo del precio de venta del artículo un 
porcentaje apropiado de margen bruto. El citado porcentaje tendría en cuenta la parte de 
las existencias que se han marcado por debajo de su precio de venta original; a menudo 
puede ser recomendable utilizar un porcentaje medio para cada sección o departamento 
comercial.

Tercera. Costes directos de producción.

Los costes directamente imputables, o costes directos, son aquellos costes que se 
derivan de recursos cuyo consumo se puede medir y asignar de forma inequívoca a un 
determinado producto o a un conjunto de productos fabricados o construidos por la propia 
empresa.

Cuarta. Costes indirectos de producción.

1. Los costes indirectamente imputables, o costes indirectos, son aquellos costes 
que se derivan de recursos que se consumen en la producción, fabricación o construcción 
de uno o varios productos, afectando a un conjunto de actividades o procesos, por lo que 
no resulta viable una medición directa de la cantidad consumida por cada unidad de 
producto. Por ello, para su imputación al producto, es necesario emplear unos criterios de 
distribución previamente definidos.

2. La distribución de los costes indirectos entre los diferentes productos responderá 
a unos criterios de imputación razonables, para lo que se tendrá en cuenta, al menos, lo 
siguiente:

a) Se identificarán de forma específica los costes indirectos que deben ser 
asignados al ámbito de fabricación de la empresa, incluidos, en su caso, los de control de 
calidad, así como los de administración específicos u otros que estén vinculados a la 
producción. Estos costes indirectos, se imputarán como mayor importe del coste del 
producto, salvo los costes de subactividad.

b) Los costes de inactividad o subactividad son aquellos costes consecuencia de la 
no utilización total o parcial de algún elemento en su capacidad productiva normal; dichos 
costes se considerarán gasto del ejercicio y su medición se determinará a partir de los 
costes que no varían a corto plazo con el nivel de producción, teniendo presente la cv
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proporción resultante entre la actividad real y la capacidad normal de producción. A estos 
efectos, se entiende por capacidad normal de producción la que puede llegar a desarrollar 
un equipo productivo en condiciones adecuadas en términos económicos racionales.

3. La amortización del inmovilizado material implicado en el proceso productivo no 
se verá reducida en el importe que resulte de la imputación de subvenciones obtenidas 
en su adquisición.

4. Se incluirán como costes indirectos de producción la amortización de los gastos 
de investigación que tengan relación directa con el proceso productivo en cuestión. Por el 
contrario, los gastos de investigación contabilizados como gastos del periodo no formarán 
parte del coste de producción.

5. De acuerdo con el principio de uniformidad, los criterios de distribución de los 
costes indirectos se habrán de preestablecer sistemáticamente y se deberán mantener 
uniformemente a lo largo del tiempo en tanto no se alteren los supuestos que motivaron la 
elección de un criterio. En caso de modificación de los criterios de distribución será de 
aplicación la norma de registro y valoración sobre cambios en criterios contables, errores 
y estimaciones del Plan General de Contabilidad.

6. La asignación e imputación de costes a los productos se realizará hasta que 
dichos productos estén terminados, es decir, cuando se hallen en condiciones de ser 
destinados al consumo final o a su utilización por otras empresas.

Quinta. Producción conjunta.

1. Si en un determinado proceso de fabricación, de forma inexorable, se fabrica 
simultáneamente más de un producto, la asignación de los costes que no son imputables 
inequívocamente a un producto concreto se basará en criterios o indicadores lo más 
objetivos posibles con la orientación, con carácter general, de que los costes imputados a 
cada producto sean lo más paralelos o proporcionales al valor neto realizable del citado 
producto.

2. Si en el proceso de fabricación se obtienen adicionalmente subproductos, 
residuos, desechos, desperdicios o materiales recuperados, su valoración se realizará de 
acuerdo con lo indicado en el número anterior. No obstante, cuando esta valoración sea 
de importancia secundaria, se podrán valorar por el valor neto realizable, importe que se 
deducirá del coste del producto o productos principales.

Si alguno de estos componentes obtenidos en la producción conjunta tuviera un valor 
neto realizable negativo, como puede ser el caso de los residuos que no tengan mercado 
y deban ser objeto de un proceso de eliminación obligatorio, el coste separable del 
residuo se sumará al coste del producto o productos principales.

3. A efectos de esta norma, tendrán la consideración de:

a) Subproductos: los de carácter secundario o accesorio de la fabricación principal.
b) Residuos, desechos o desperdicios: los obtenidos inevitablemente y al mismo 

tiempo que los productos o subproductos, siempre que tengan valor intrínseco y puedan 
ser reutilizados o vendidos.

c) Materiales recuperados: los que, por tener valor intrínseco, entran nuevamente 
en almacén después de haber sido utilizados en el proceso productivo, y una vez que han 
sido reacondicionados para su uso.

Sexta. Mermas en los procesos productivos.

1. Formarán parte del coste de producción del producto las mermas derivadas del 
proceso de fabricación hasta que el producto esté terminado. En consecuencia, los gastos 
incurridos por mermas inherentes o necesarias para desarrollar el proceso de producción 
constituyen un componente del coste del producto.

2. Las mermas de los productos terminados se consideran una pérdida del ejercicio 
en que se producen y se recogerán contablemente a través del registro de las existencias 
finales.
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3. Las indemnizaciones obtenidas por siniestros acaecidos en los inventarios no se 
deducirán del coste de producción, contabilizándose como ingresos del periodo de forma 
paralela, con carácter general, al reconocimiento de las correspondientes pérdidas por 
deterioro.

Séptima. Gastos de comercialización y gastos posteriores a la venta.

1. Los gastos de comercialización son aquellos en los que incurre una empresa para 
llevar a cabo la comercialización de los productos y que son, por tanto, necesarios para 
realizar las ventas y entregas de los productos.

2. Los gastos de comercialización no formarán parte del coste de producción del 
producto.

3. Las comisiones de ventas se imputarán al ejercicio en que se devenguen los 
ingresos producidos por dichas ventas, por lo que serán, en su caso, objeto de 
periodificación.

4. Los gastos posteriores a la venta del producto por devoluciones de ventas, 
garantías de reparación, revisiones y otros conceptos análogos, no formarán parte del 
coste de producción.

Octava. Gastos generales de administración o dirección de empresa.

1. Los gastos generales de administración o dirección son aquellos en los que 
incurre una empresa para llevar a cabo la gestión, organización o control, no estando 
relacionados con el ciclo de producción.

2. Los gastos generales de administración o dirección de empresa no formarán 
parte del coste de producción.

3. Sin embargo, los gastos específicos de administración o dirección en que incurre 
la empresa claramente relacionados con el proceso de construcción o fabricación del 
producto se incluirán en el cálculo del coste de producción.

4. Los gastos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso 
productivo, tampoco se calificarán como coste del producto.

Novena. Gastos financieros.

1. A los efectos de esta norma constituyen gastos financieros los devengados por la 
utilización de recursos financieros ajenos a la empresa para el desarrollo de su actividad. 
Entre otros, se consideran gastos financieros, los intereses y comisiones devengados 
como consecuencia de la utilización de fuentes ajenas de financiación, tanto específica 
como genérica, y las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda 
extranjera, distintas a las reguladas en la Norma Décima, en la medida en que se 
consideren un ajuste al tipo de interés de la operación.

Cuando la empresa utilice la técnica de la contabilidad de coberturas, para identificar 
los gastos financieros a capitalizar también se debe considerar el impacto del instrumento 
de cobertura.

2. Los gastos financieros se incorporarán como mayor valor de las existencias que 
necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser 
vendidas, sin computar en este plazo las interrupciones, y siempre que se hayan 
devengado antes de que las existencias estén en condiciones de ser destinadas al 
consumo final o a su utilización por otras empresas.

También se incorporarán los gastos financieros como mayor valor del inmovilizado en 
curso que necesite un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de 
uso, sin tener en cuenta las interrupciones, y siempre que tales gastos se hayan 
devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado.

3. El valor contable de los activos «aptos» para capitalizar los gastos financieros se 
calculará como el promedio de los citados activos a lo largo del ejercicio, minorado en el 
importe de las subvenciones, donaciones y legados específicos que se hubieran recibido 
para su financiación. cv
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4. La incorporación de los gastos financieros a que se refieren los apartados 
anteriores, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En primer lugar, se entiende que las fuentes específicas de financiación ajena de 
cada elemento son las primeras a tener en cuenta. A estos efectos, fuentes de financiación 
específica son aquellas que inequívocamente han sido empleadas para la financiación de 
las existencias o del inmovilizado en curso, no reputándose como tal la simple nominación 
de la deuda, es decir, que en todo caso debe existir una identificación entre el activo 
financiado y la deuda correspondiente; en particular, para las existencias de ciclo largo de 
fabricación se considerarán, en su caso, como fuentes de financiación específicas las 
deudas comerciales correspondientes a los distintos elementos integrantes de su coste 
de producción.

La parte correspondiente del importe de los gastos financieros devengados por las 
fuentes de financiación específicas, se imputará como mayor valor del activo en 
producción o construcción a que se ha hecho referencia.

Si parte de dicha financiación ha generado ingresos, debe entenderse que durante su 
periodo de generación estos fondos no han sido aplicados a financiar el inmovilizado y, en 
consecuencia, dichos gastos no deberán ser objeto de capitalización en la parte 
proporcional asociada a la financiación que ha originado los citados ingresos.

b) Al valor contable de las existencias en fabricación y del inmovilizado en curso que 
resulte una vez descontada la parte financiada con fuentes específicas se le asignará 
proporcionalmente, como parte de la financiación, el resto de fondos ajenos no 
comerciales, excluida en todo caso, la financiación específica de otros elementos del 
activo.

Los gastos financieros devengados por la actualización de valor de las provisiones, 
en principio, no constituyen gastos financieros vinculados a la producción de un activo, 
salvo que de manera indubitada tuvieran que calificarse como tales.

c) Los gastos financieros a que se refiere la letra anterior se calcularán en función 
del tipo medio ponderado de interés, que se determinará de la siguiente forma:

c.1. Una vez determinadas las fuentes de financiación ajena excluidas las deudas 
comerciales, se calculará el total de los gastos financieros devengados por las mismas. El 
tipo de interés medio ponderado se obtendrá al relacionar los dos componentes anteriores 
y reflejará el coste de utilización de la financiación ajena.

c.2. La magnitud obtenida en el apartado anterior se aplicará a la parte de inversión 
en las existencias y del inmovilizado una vez descontada la parte financiada con fondos 
ajenos específicos, con el límite para esa diferencia del importe de los fondos ajenos no 
obtenidos específicamente para estas operaciones, excluidas las deudas comerciales.

El importe de los gastos financieros que la entidad capitalizará durante el ejercicio, no 
excederá del total de gastos financieros en que se haya incurrido durante ese mismo 
ejercicio.

5. La fecha de inicio para la capitalización es aquella en la que la entidad cumple, 
por primera vez, todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Se ha incurrido en gastos que deben incluirse en el coste de producción del 
activo.

b) Se ha incurrido en gastos financieros susceptibles de capitalizar.
c) Se están llevando a cabo las actividades necesarias para preparar el activo para 

el uso al que está destinado o para su venta. Dentro de estas actividades se incluyen los 
trabajos técnicos y administrativos relevantes previos al comienzo de la construcción en 
sentido estricto, tales como las actividades necesarias para la obtención de los permisos 
previos al comienzo de la construcción. No obstante, quedan fuera de estas actividades la 
mera tenencia del activo cuando éste no es objeto de producción o desarrollo alguno que 
implique un cambio en su condición.
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6. La capitalización de los gastos financieros se suspenderá durante el plazo en que 
permanezcan interrumpidas las actividades relacionadas con la fabricación o construcción 
del bien, salvo que el cese de estas actividades venga impuesto por restricciones 
inherentes a su fabricación o construcción.

7. La capitalización de los gastos financieros cesará cuando se hayan completado 
todas las actividades necesarias para preparar el activo para el uso al que esté destinado 
o para su venta. Normalmente, un activo estará preparado para el uso al que está 
destinado o para su venta, cuando se haya completado la construcción física del mismo, 
aunque todavía deban llevarse a cabo trabajos administrativos o modificaciones menores.

Si se trata de un activo compuesto por partes susceptibles de ser utilizadas por 
separado, cesará la capitalización de los gastos financieros en momentos distintos para 
cada parte de dicho activo.

En particular, para el caso de terrenos y solares, la capitalización de los gastos 
financieros no cesará cuando estos queden disponibles para realizar la construcción, 
salvo que se produzca una interrupción de las actuaciones necesarias para preparar el 
activo para el uso al que esté destinado o para su venta.

8. La inclusión de los gastos financieros activados debe ubicarse en el resultado 
financiero. En este sentido, en la medida que los importes sean significativos, se creará 
una partida en el margen financiero con la denominación «Incorporación al activo de 
gastos financieros».

9. Los anticipos a largo plazo entregados a cuenta de adquisiciones futuras quedan 
fuera del alcance de esta norma y, por lo tanto, los gastos financieros relacionados con su 
financiación no se capitalizan.

Décima. Diferencias de cambio en moneda extranjera.

1. Por aplicación del principio del precio de adquisición, las diferencias de cambio en 
moneda extranjera no deben considerarse como rectificaciones del coste de producción 
del inmovilizado o de las existencias, salvo que puedan calificarse como un ajuste al tipo 
de interés de la operación. No obstante, cuando las diferencias de cambio se produzcan 
en deudas en moneda extranjera destinadas a la financiación específica del inmovilizado 
en curso o de las existencias de ciclo largo de fabricación en curso, se deberá incorporar 
la pérdida o ganancia potencial como mayor o menor coste de los activos correspondientes, 
siempre que se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Que la deuda generadora de las diferencias se haya utilizado inequívocamente 
para la construcción de un inmovilizado o la fabricación de existencias, concretos e 
identificados.

b) Que el período de construcción del inmovilizado o de fabricación de las 
existencias sea superior a doce meses.

c) Que la variación en el tipo de cambio se produzca antes de que el inmovilizado 
esté en condiciones de funcionamiento o que las existencias se encuentren en 
condiciones de ser destinadas al consumo final o a su utilización por otras empresas.

2. Los importes capitalizados tendrán la consideración de un elemento más del 
coste de producción del inmovilizado o de las existencias y, por tanto, estarán sujetos, en 
su caso, a amortización y corrección valorativa por deterioro.

Undécima. Métodos de valoración de las existencias.

1. El coste de las existencias de productos que no sean habitualmente 
intercambiables entre sí, y el de los bienes y servicios producidos para proyectos 
específicos, se determinará a través del método de identificación específica de sus costes 
individuales.

2. Cuando se trate de asignar valor a bienes concretos que forman parte de un 
inventario de bienes intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método 
del precio medio o coste medio ponderado. El método FIFO es aceptable y puede 
adoptarse si la empresa lo considerase más aceptable para su gestión. cv
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3. El método del coste medio ponderado determina el coste de cada unidad de 
producto a partir del promedio ponderado del coste de los productos similares, poseídos 
al principio del periodo, y del coste de los mismos artículos comprados o producidos 
durante el periodo. El método FIFO asume que los productos en inventarios comprados o 
producidos antes serán vendidos en primer lugar y, consecuentemente, que los productos 
que queden en las existencias finales serán los producidos o comprados más 
recientemente.

4. Con carácter general, la aplicación de los métodos indicados se realizará, durante 
el ejercicio económico, en cada momento en que tengan lugar las correspondientes 
entradas y salidas de existencias. No obstante, se admitirá la aplicación de dichos 
métodos cada cierto período de tiempo, siempre que resulte necesario para la gestión 
propia de la empresa y de tal forma que el final del último período considerado coincida 
con la fecha de cierre del ejercicio. En cualquier caso, se deberán aplicar de forma 
sistemática y uniforme al conjunto de existencias de la empresa.

5. A efectos de la valoración de existencias, las devoluciones de compras se 
imputarán como menor valor de las existencias objeto de devolución; en el caso de que 
no fuera viable identificar las existencias devueltas se imputarán como menor valor de las 
existencias que correspondan de acuerdo con el método de ordenación de entradas y 
salidas de existencias utilizado por la empresa.

6. A efectos de la valoración de existencias, las procedentes de devoluciones de 
ventas se incorporarán por el precio de adquisición o coste de producción que les 
correspondió de acuerdo con el método de ordenación de entradas y salidas de 
existencias utilizado.

7. Los «rappels» por compras, es decir, descuentos y similares que se basen en 
haber alcanzado un determinado volumen de pedidos, así como otros descuentos 
originados, entre otras causas, por incumplimiento de las condiciones del pedido que 
sean posteriores a la recepción de la factura, se imputarán directamente como menor 
valor de las existencias que los causaron; si una parte de esas existencias no se pudiera 
identificar, los «rappels» y otros descuentos y similares se imputarán como menor valor 
de las existencias identificadas en proporción al descuento que les sea imputable; el resto 
de los «rappels» por compras y otros descuentos y similares se contabilizarán como un 
menor consumo minorando las compras del ejercicio.

8. De acuerdo con el principio de uniformidad contenido en la Primera Parte del Plan 
General de Contabilidad, una vez adoptado un método de valoración de existencias deberá 
mantenerse uniformemente en el tiempo y aplicarse para el conjunto de existencias de la 
empresa que presenten similares características o naturaleza. No obstante, con carácter 
excepcional, se podrá cambiar el método de valoración de las existencias siempre que se 
haya producido una modificación de las circunstancias que exija el cambio de criterio para 
conseguir un mejor reflejo de la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los 
resultados de la empresa, que debe suministrar las cuentas anuales.

En este sentido, en los cambios de criterios contables en la valoración de existencias 
habrá que tener en cuenta la norma de registro y valoración sobre cambios en criterios 
contables, errores y estimaciones contables del Plan General de Contabilidad.

Duodécima. Coste de las existencias en la prestación de servicios.

1. Los criterios indicados en las normas anteriores resultarán aplicables para 
determinar el coste de las existencias de los servicios.

2. Las existencias incluirán el coste de producción de los servicios, en tanto no se 
haya reconocido el correspondiente ingreso conforme a lo establecido en la norma de 
registro y valoración sobre ingresos por ventas y prestación de servicios del Plan General 
de Contabilidad.

3. Estos costes se componen fundamentalmente de mano de obra y otros costes de 
personal directamente involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de 
supervisión y otros costes indirectos distribuibles.
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La mano de obra y los demás costes relacionados con las ventas y con el personal de 
administración general no se incluirán en el coste de las existencias. Los costes de las 
existencias por prestación de servicios tampoco incluirán márgenes de ganancias ni 
costes indirectos no distribuibles que, a menudo, se tienen en cuenta en los precios 
facturados.

Decimotercera. Normas particulares.

1. Empresas constructoras:

1.1 Los desembolsos incurridos en la adquisición de instalaciones generales y 
específicas, así como los gastos iniciales de anteproyecto o proyecto de obras se 
calificarán como existencias y contabilizarán de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Instalaciones generales y específicas: se imputarán durante el periodo a la obra u 
obras con las que se encuentren directamente relacionadas. Esta imputación se realizará 
linealmente en el periodo de duración de la obra o proporcionalmente a la relación entre 
costes incurridos y costes totales previstos de obra.

b) Gastos iniciales de anteproyecto o proyecto de obras: los gastos iniciales de 
anteproyecto o proyecto, anteriores a su adjudicación, se valorarán por los realmente 
incurridos, hasta tanto no se conozca si el proyecto ha sido o no adjudicado. De no serlo, 
se imputarán a los resultados del ejercicio y, caso de serlo, se imputarán conforme a lo 
indicado en la letra a) anterior para instalaciones generales y específicas.

1.2 El método del contrato cumplido, regulado en las Normas de adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las empresas constructoras, no resulta aplicable. En su 
lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la norma de registro y valoración sobre ingresos por 
ventas y prestaciones de servicios del Plan General de Contabilidad, cuando el resultado 
de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser estimado de 
forma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los gastos reconocidos 
se consideren recuperables.

2. Empresas inmobiliarias:

2.1 La distinción entre terrenos y solares se hará en cada caso según la legislación 
vigente. Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de acondicionamiento como 
cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, así como los de derribo 
de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de nueva planta; y 
también los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con 
carácter previo a su adquisición.

Formarán parte del precio de adquisición o coste de producción de las construcciones, 
además de todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter de permanencia, 
las tasas inherentes a la construcción y los honorarios de facultativos de proyecto y 
dirección de obras.

En las construcciones destinadas al uso propio o a la explotación en arrendamiento, 
deberá figurar por separado el valor del terreno o del solar, en el que se ha construido, y 
el de los edificios y otras construcciones.

En las construcciones contabilizadas en las existencias, una vez iniciada la 
construcción se incluirá en el valor de los edificios y otras construcciones el valor de los 
solares sobre los que se haya construido.

2.2 En la imputación de costes a las obras en curso deberán tenerse en cuenta las 
siguientes normas:

a) La imputación de costes conjuntos se basará en criterios o indicadores lo más 
objetivos posibles y que se ajusten a las prácticas más habituales a este respecto en el 
sector, siempre con la orientación de que los costes asignados a cada elemento o parte 
específica o individualmente enajenable de las obras, sean lo más paralelos o 
proporcionales al valor de mercado o de realización de los mismos. cv
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b) Los criterios de valoración o asignación de costes se habrán de preestablecer 
sistemáticamente y se deberán mantener uniformemente a lo largo del tiempo.

2.3 Los bienes recibidos por el cobro de créditos se valorarán por el importe por el 
que figure en cuentas el crédito correspondiente al bien recibido, más todos aquellos 
gastos que se ocasionen como consecuencia de esta operación, o por el valor razonable 
del bien recibido si éste fuese menor.

En el caso de que los bienes recibidos por cobro de créditos, sean bienes vendidos 
con anterioridad por la empresa, la incorporación de los bienes al activo de la misma se 
realizará por el coste de producción, o en su caso, por el precio de adquisición, siempre 
que el importe obtenido por ello en caso de ser vendidos a terceros fuese, como mínimo, 
equivalente al citado valor.

2.4 Respecto a la activación de gastos financieros, se deberán seguir los criterios 
generales incluidos en la Norma Novena de la presente Resolución.

2.5 Los costes de indemnización a arrendatarios por rescindir un contrato se 
contabilizarán como un inmovilizado intangible (costes de adquisición del nuevo contrato), 
si los ingresos a obtener en la situación conseguida tras la indemnización permitieran 
recuperar de manera indubitable, al menos, el importe del citado desembolso más las 
cantidades necesarias para la generación de los futuros ingresos.

De acuerdo con lo indicado, la aplicación de este criterio solo se producirá si:

a) Es posible cuantificar los ingresos netos futuros previsibles a conseguir en la 
situación posterior a la indemnización.

b) La operación en su conjunto ponga de manifiesto de forma clara y directa un 
aumento en la generación de ingresos netos futuros con respecto a los que generaría el 
contrato objeto de rescisión por un importe igual o superior al de la indemnización.

2.6 Los gastos y los ingresos relacionados con las actividades accesorias que 
pudieran realizarse en los inmuebles, antes o durante el periodo de fabricación o 
construcción, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con su 
naturaleza siempre que no sean imprescindibles para poner el activo en condiciones de 
funcionamiento.

2.7 Cuando se pacte la adquisición de un terreno a cambio de una construcción a 
realizar en el futuro, el terreno o la parte del mismo que se incorpora al patrimonio de la 
empresa inmobiliaria se valorará por su valor razonable, o según el valor razonable de la 
obligación asociada a la entrega de la construcción futura cuando este valor fuera más 
fiable.

2.8 En relación con las existencias de edificios adquiridos o construidos para venta 
en multipropiedad, a los efectos de valorar las existencias finales, y por lo tanto calcular el 
«coste de los edificios vendidos», el coste del edificio se imputará a las unidades o turnos 
fijos de aprovechamiento mínimos. Al realizar esta imputación se tendrá en cuenta:

a) Que existen días del año que por estar reservados a reparaciones o mantenimiento 
no pueden ser configurados como turnos de aprovechamiento.

b) Que algunas viviendas concretas no son vendidas en turnos fijos de 
aprovechamiento, sino que quedan reservadas para alojar a los propietarios o usuarios que 
no pueden ocupar su vivienda en el turno en que tengan derecho, por averías u otra causa.

c) Puesto que la demanda y el valor comercial de los turnos fijos de aprovechamiento 
depende de su situación en el calendario, en aplicación del principio de prudencia el coste 
imputado a los turnos de aprovechamiento de una vivienda o apartamento se distribuirá 
en proporción al valor inicial de venta de cada uno.

3. Empresas del sector vitivinícola:

3.1 Solares sin edificar y terrenos agrícolas: se incluirán en su precio de adquisición 
los gastos de acondicionamiento como cierres, movimiento de tierras, obras de 
saneamiento y drenaje, así como los de derribo de construcciones cuando sea necesario 
para poder efectuar obras de nueva planta, o permitir la explotación agraria, incluyendo cv
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en este último caso los gastos incurridos de acceso y explanación del terreno, previos a la 
plantación, siempre que estén íntimamente ligados al valor del terreno y no se identifiquen 
como un elemento depreciable, en cuyo caso se calificará de acuerdo con su naturaleza; 
también se incluirán los gastos de inspección, levantamiento de planos y estudios cuando 
se efectúen con carácter previo a su adquisición; en ningún caso se incluirá el valor de la 
plantación, cuyo importe se registrará como un activo independiente.

Los gastos a incurrir durante el periodo de tiempo necesario para recuperar o reparar 
la productividad inicial del terreno agrícola en el que se cultiva la vid como consecuencia 
de su utilización durante una serie de ejercicios económicos (entre otros, los de abono, 
fertilización, aireado de tierra, etc.) se contabilizarán de acuerdo con los criterios 
generales regulados en la Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

3.2 Plantaciones y replantaciones: su valoración comprenderá el precio de 
adquisición o coste de producción de los elementos necesarios para poner en condiciones 
de explotación agrícola un terreno, propiedad de la empresa, destinado a dicho fin; se 
pueden citar, entre otros, las cepas, pies, injertos, postes y alambrado para el emparrado 
de la vid, etcétera, y los elementos que estén íntimamente ligados a la plantación y que 
tengan carácter de permanencia. Los gastos devengados con anterioridad a la primera 
cosecha productiva, es decir, desde que la plantación está en condiciones de producir 
ingresos con regularidad, se incorporarán como mayor valor de la plantación incluyendo, 
en su caso, los gastos financieros según lo dispuesto en la Norma Novena.

El valor del terreno agrícola no se incluirá como mayor valor de la plantación, figurando 
como un activo aparte.

3.3 Soleras y criaderas: son los líquidos obtenidos a partir de la uva o de la 
destilación del vino que son introducidos de forma definitiva en las botas o barricas donde 
generan el conjunto de organismos («flor» o «madre») que permiten la producción de 
vinos y derivados vínicos, y por tanto necesarios para poner en condiciones de explotación 
dichos activos. El coste de producción de soleras y criaderas estará compuesto por el 
precio de adquisición o coste de producción del mosto, caldo o destilado que introducido 
en la bota o barrica pierde su naturaleza y pasa a convertirse mediante transformación 
natural en «flor»; para su determinación se deberá justificar a través de estudios técnicos 
que permitan su objetivización, teniendo como base la parte del caldo introducido que 
nunca va a ser expedido como producto vínico para su venta.

También formará parte del coste de producción la amortización de la barrica o bota 
donde se genera la «flor», por la parte que proporcionalmente le corresponda durante el 
período de tiempo necesario para su formación, y los demás costes indirectos que durante 
el proceso de formación de la «flor» sean imputables a su fabricación; tales como la 
amortización de la parte que corresponda del edificio (bodega) donde permanecen hasta 
la formación de la «flor», costes de manipulación y adición, etcétera.

En principio, se considera que este activo no se deprecia sistemáticamente, ya que se 
va regenerando por el propio proceso productivo, y por tanto no será objeto de 
amortización, sin perjuicio de las posibles pérdidas por deterioro que pudieran 
corresponderle.

3.4 Existencias de uva y vino o derivados vínicos:

3.4.1 La uva adquirida a proveedores que se incorpora al proceso de vinificación, se 
valorará por el precio de adquisición, al que deberá adicionarse todos aquellos gastos 
necesarios hasta su incorporación a la bodega.

En el caso de que la uva utilizada en el proceso de vinificación sea de producción 
propia, deberá valorarse por el coste de producción, incluyendo los de vendimia o 
recolección y el transporte hasta la bodega. A estos efectos se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si se produjeran pérdidas derivadas de las características propias de la 
explotación agrícola en la producción de la uva, es decir, aquéllas que con carácter 
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ordinario se generan en dicha producción y son distintas de las calificadas como 
excepcionales en el punto siguiente, formarán parte del coste de producción de la uva 
que se obtiene en una unidad homogénea de producción. A estos efectos se entiende por 
unidad homogénea de producción aquella parcela o conjunto de parcelas en que se 
produce uva con características coincidentes, ya sea por su utilización final en un 
determinado producto vínico o porque las condiciones de su cultivo permiten considerarla 
como un único elemento productivo.

b) Cuando se trate de circunstancias climáticas o adversidades sanitarias 
incontrolables y de carácter extraordinario serán consideradas, en todo caso, como una 
pérdida del ejercicio en que se producen, sin perjuicio de lo indicado para las 
indemnizaciones recibidas de entidades de seguros de acuerdo con lo dispuesto en la 
Norma Sexta, apartado 3, de la presente Resolución.

c) En todo caso para la valoración de la uva incorporada al proceso de producción 
del vino se atenderá al coste medio ponderado.

3.4.2 La valoración del vino comprende el precio de adquisición o coste de 
producción de la uva y demás materias primas incorporadas al proceso de producción, 
así como los costes directamente imputables (despalillado, prensado, fermentación, 
descube, mezcla, crianza, embotellado, limpieza, etcétera) más la parte razonable de los 
indirectos (mantenimiento, amortización de las botas o barricas, etcétera) que se imputan 
al producto final obtenido.

En ningún caso se incorporarán los gastos generales de administración o dirección 
así como los de comercialización de la empresa ni los correspondientes a la capacidad 
productiva ociosa en el período.

3.4.3 Respecto a la activación de gastos financieros, se deberán seguir los criterios 
generales incluidos en la Norma Novena de la presente Resolución.

4. Federaciones deportivas:

4.1 Gastos incurridos para la organización de acontecimientos deportivos:

La designación de una Federación deportiva como entidad organizadora de un 
acontecimiento deportivo conlleva el acceso a una actividad de organización de un evento 
en la que se obtienen como contraprestación ingresos de taquilla y publicidad, entre otros. 
Así pues, el contrato constituye para la empresa la prestación de un servicio, y en la 
medida en que no se hayan producido las condiciones para el reconocimiento de ingresos, 
será un proyecto en curso, siendo aplicables los criterios previstos en esta Resolución 
para cuantificar el coste de las existencias.

a) Los gastos de comercialización (aquellos en que incurre una entidad para llevar a 
cabo la comercialización de los productos y que son, por tanto, necesarios para realizar las 
ventas y entregas de los productos) y los gastos generales de administración o dirección 
(aquellos en que incurre una entidad para llevar a cabo la gestión, organización o control, no 
estando relacionados con el ciclo de producción) no formarán parte del coste de producción.

b) No se incluirá dentro del coste de producción aquellos anteriores a la designación 
ni otros que tengan una naturaleza análoga a gastos de establecimiento.

c) En las existencias de productos en curso que necesiten un periodo de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de generar ingresos por prestaciones de 
servicios, se incluirán en el coste de producción, los gastos financieros que correspondan 
a la financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la realización del 
proyecto.

4.2 Animales deportivos:

1. Las crías destinadas a la actividad deportiva se incluirán en inventario en el 
momento de su nacimiento, a los efectos de su registro físico, y se valorarán por su coste 
de producción de acuerdo con los criterios generales recogidos en la presente Resolución.
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2. Al cierre de cada ejercicio, las crías se valorarán por la mejor estimación del coste 
incurrido en su alimentación y cuidado de acuerdo con los criterios generales recogidos 
en la presente Resolución, hasta la fecha en que según los animales de que se trate 
reúnan las condiciones precisas para realizar actividades deportivas.

Decimocuarta. Información a incluir en memoria.

En la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir la siguiente información:

1. Los criterios de imputación de costes indirectos empleados y, en caso de que por 
razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar dichos criterios, deberán 
hacerse constar estas razones, indicando la incidencia cuantitativa que producen dichas 
modificaciones en las cuentas anuales.

2. En su caso, se deberá justificar convenientemente la aplicación del coste estándar 
y el método de los minoristas para la valoración de las existencias en la medida que dicha 
valoración no difiera significativamente con respecto a la valoración que se deduciría de 
haber aplicado lo dispuesto en la presente Resolución.

3. Los criterios o indicadores utilizados en la asignación de los costes a la producción 
conjunta.

4. Los gastos financieros capitalizados como parte del coste de producción de los 
activos y, en caso de que se haya utilizado, el tipo medio ponderado de interés regulado 
en el apartado 4 c) de la norma novena de la presente Resolución. En particular deberá 
explicarse adecuadamente el criterio seguido en relación con las diferencias de cambio y 
por qué, en su caso, se han considerado un ajuste al tipo de interés.

5. Los métodos de asignación de valor utilizados para valorar las existencias y los 
períodos empleados en la aplicación de dichos métodos.

6. La influencia de las devoluciones de ventas y de las devoluciones de compras en 
la valoración de existencias.

7. La influencia de los «rappels» por compras y de otros descuentos y similares 
originados por incumplimiento de las condiciones del pedido que sean posteriores a la 
recepción de la factura, en la valoración de existencias.

Decimoquinta. Entrada en vigor:

La presente Resolución se aplicará, sin efectos retroactivos, en la formulación de las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios iniciados a partir del 1 de 
enero de 2015.

Madrid, 14 de abril de 2015.–La Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, Ana María Martínez-Pina García.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
1564 Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y 
elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre 
Beneficios.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, recoge en su Segunda Parte las normas de registro y valoración que 
desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte 
relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad. Esta resolución constituye el desarrollo 
reglamentario de los criterios de registro y valoración para contabilizar el gasto por 
impuesto sobre beneficios.

A tal efecto, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) a aprobar, 
mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado Plan y 
sus normas complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y 
valoración, y las normas de elaboración de las cuentas anuales.

Del mismo modo, la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas (PGC-PYMES) y los criterios contables específicos para 
microempresas, establece que los desarrollos normativos del PGC serán de aplicación 
obligatoria para las empresas que apliquen el PGC-PYMES.

Por último, la disposición final tercera del Real Decreto 1159/2010, de 17 de 
septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de las Cuentas 
Anuales Consolidadas (NFCAC), expresa que el ICAC podrá aprobar, mediante resolución, 
normas de obligado cumplimiento que desarrollen las NFCAC.

II

La contabilización del impuesto sobre beneficios en el Plan General de Contabilidad 
(PGC 90) aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, seguía el método 
de la deuda y el enfoque de la cuenta de pérdidas y ganancias; sistema basado en las 
diferencias, temporales/permanentes, entre el resultado contable y la base imponible.

A partir de este planteamiento, y de acuerdo con el principio de devengo, se debía 
imputar a cada ejercicio el gasto por impuesto sobre beneficios que correspondía al mismo 
en función del resultado contable antes de impuestos y no del importe de la cuota líquida 
que correspondía a la Hacienda Pública por ese ejercicio. Es decir, el impuesto sobre 
beneficios devengado a efectos contables no tenía que coincidir necesariamente con el 
impuesto sobre sociedades a pagar, ya que éste se determina teniendo en cuenta, entre 
otros criterios fiscales, los de imputación temporal de ingresos y gastos, que en ocasiones 
difieren de los contables.

Para poder conciliar los dos parámetros anteriores, la norma de valoración decimosexta 
del PGC 90 establecía que en el caso de que en un ejercicio se originasen «diferencias» 
entre la base imponible del impuesto sobre sociedades y el resultado contable antes de 
impuestos, se debía proceder a su análisis para determinar si dichas diferencias revertirían 
o no en el futuro, lo que originaría, en su caso, la existencia de diferencias temporales o 
permanentes, respectivamente.

Cuando existían diferencias temporales entre el resultado contable antes de impuestos 
y la base imponible del impuesto sobre sociedades, el importe a pagar del citado tributo en cv
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un ejercicio, incluidas retenciones y pagos a cuenta, era inferior o superior al gasto 
devengado por dicho impuesto; la diferencia entre ambas magnitudes, si tenía un interés 
cierto con respecto a la carga fiscal futura, daba lugar en el primer caso a un impuesto 
diferido, mientras que si el impuesto a pagar era superior al gasto devengado, se registraba 
contablemente un impuesto anticipado.

Estos conceptos fueron desarrollados por Resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas de 30 de abril de 1992 sobre algunos aspectos de la norma de 
valoración decimosexta del PGC 90, y posteriormente en la Resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 9 de octubre de 1997 para dar respuesta a la 
necesidad surgida por la entrada en vigor el 1 de enero de 1996 de la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. La Resolución de 9 de octubre de 1997 fue 
parcialmente revisada en el año 2002 con el objetivo de aclarar el régimen tributario 
aplicable a la reinversión de beneficios extraordinarios, incorporado en la Ley 43/1995, de 
27 de diciembre, por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Adicionalmente, a raíz del proceso de acercamiento de la normativa europea en 
materia contable a los pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad, el ICAC, mediante la contestación a determinadas consultas, interpretó que 
en algunas operaciones de adquisición, consideradas en su conjunto, podían surgir 
impuestos anticipados o diferidos (en concreto, en las operaciones de fusión y canje de 
valores) tomando como referencia el modelo normativo internacional, pero dentro del 
marco contable definido por el PGC 90.

Para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008, el registro y valoración del 
gasto por impuesto sobre beneficios regulado en la norma de registro y valoración 13.ª 
Impuestos sobre beneficios (NRV 13.ª) del PGC, sigue basándose en el método de la 
deuda pero emplea una sistemática diferente; el denominado enfoque de balance. Por ello 
es necesario establecer los criterios para contabilizar el gasto por impuesto sobre 
beneficios siguiendo la nueva metodología, mediante el desarrollo de la NRV 13.ª del PGC 
y, al mismo tiempo, recoger y aclarar los criterios incluidos en las consultas sobre esta 
materia publicadas en el «Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» 
(BOICAC).

III

La resolución se divide en veintidós artículos, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

En el artículo 1 se regula el objeto y ámbito de aplicación, y se aclara que la Resolución 
es un desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias que 
deben aplicar obligatoriamente todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, 
tanto en la formulación de las cuentas anuales individuales como, en su caso, en la 
elaboración de las cuentas consolidadas.

En el artículo 2 se recogen las definiciones en que se sustenta el enfoque de balance. 
A tal efecto, se diferencia entre gasto/ingreso por impuesto corriente (cantidad a pagar a la 
Hacienda Pública en cada ejercicio, del que formarán parte las diferencias permanentes 
del PGC 90) y el gasto/ingreso por impuesto diferido. El gasto o ingreso total por impuesto 
sobre beneficios será la suma algebraica de ambos conceptos, que sin embargo deben 
cuantificarse de forma separada.

En este contexto, los impuestos diferidos e impuestos anticipados pasan a 
denominarse, respectivamente, pasivos y activos por impuesto diferido, para cuyo cálculo 
resulta fundamental el concepto de base fiscal de un elemento patrimonial, que se define 
en el artículo 2, apartado 9, de la resolución.

A partir del concepto base fiscal se define a su vez el de diferencia temporaria como 
aquéllas derivadas de la diferente valoración, contable y fiscal, atribuida a los activos, 
pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio de la empresa, en la medida en 
que tengan incidencia en la carga fiscal futura. En el caso de que el valor en libros y la 
base fiscal de los elementos patrimoniales coincida, y en ausencia de bases imponibles cv
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negativas y de deducciones u otras ventajas fiscales pendientes de aplicar a efectos 
fiscales, el resultado contable futuro calculado a partir del valor en libros de los citados 
elementos será un buen estimador de la base imponible del impuesto correspondiente a 
dichos ejercicios.

Sin embargo, cuando esos conceptos no coincidan y, en consecuencia, surjan 
diferencias temporarias, será preciso reconocer activos y pasivos por impuesto diferido, 
para que el balance de la empresa cumpla con el objetivo de mostrar la imagen fiel de la 
carga fiscal futura.

En los artículos 3 y 4 se tratan los activos y pasivos por impuesto corriente. Lo más 
destacable de esta materia en comparación con el contenido del vigente PGC es la 
precisión de que cuando la legislación fiscal establezca la posibilidad de convertir activos 
por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la Administración tributaria, este 
derecho se reconocerá como un activo por impuesto corriente solo cuando se cumplan los 
requisitos previstos a tal efecto por la norma fiscal. Hasta ese momento, la empresa 
mostrará el correspondiente activo por impuesto diferido en los términos que más adelante 
se indicarán.

En los artículos 5 y 6 se analiza el reconocimiento de los activos y pasivos por impuesto 
diferido. En relación con los activos, la NRV 13.ª del PGC, en su apartado 2.3, dispone que 
de acuerdo con el principio de prudencia solo se reconocerán activos por impuesto diferido 
en la medida en que resulte probable que la empresa disponga de ganancias fiscales 
futuras que permitan la aplicación de estos activos.

En la resolución, en desarrollo de este criterio, se identifica un caso especial para el 
que se presume, en todo caso, que los activos por impuesto diferido serán recuperados; 
en concreto, cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de conversión futura de 
activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la Administración tributaria.

Esto es, la normativa tributaria parece haber configurado un régimen fiscal de garantía 
para la recuperación de unos determinados activos por impuesto diferido, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidas por dicha normativa. Por lo tanto, desde 
una perspectiva estrictamente contable, esos activos, los que haya identificado la norma 
tributaria como idóneos, o cualificados para la conversión, cabría presumir que cumplen 
los criterios de reconocimiento en balance pero que de ello no cabe inferir que pasen a 
calificarse como activos por impuesto corriente, porque el crédito frente a la Hacienda 
Pública solo nacerá cuando, en tiempo y forma, se cumplan los requisitos previstos en la 
norma fiscal.

Los activos por impuesto diferido que no estén incluidos en el alcance de la garantía 
seguirán el régimen general regulado en el PGC y que ya fue objeto de interpretación por 
parte de este Instituto en la consulta 10 del «BOICAC» número 80, de diciembre de 2009, 
para el caso particular de los créditos fiscales por bases imponibles negativas. De acuerdo 
con la citada consulta, cuyo criterio se ha reproducido en esta resolución, en líneas 
generales, la obtención de un resultado de explotación negativo en un ejercicio, no impide 
el reconocimiento de un activo por impuesto diferido. No obstante, cuando la empresa 
muestre un historial de pérdidas continuas, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
no es probable la obtención de ganancias que permitan compensar las citadas bases.

Además, para poder reconocer un activo debe ser probable que la empresa vaya a 
obtener beneficios fiscales que permitan compensar las bases imponible negativas en un 
plazo no superior al previsto en la legislación fiscal, con el límite máximo de diez años 
contados desde la fecha de cierre del ejercicio en aquellos casos en los que la legislación 
tributaria permita compensar en plazos superiores, salvo clara evidencia de lo contrario, o 
de que la entidad tenga pasivos por impuesto diferido (asimilables a estos efectos a las 
ganancias fiscales) con los que compensar las bases imponibles negativas, a no ser que 
el plazo de reversión del citado pasivo supere el plazo previsto por la legislación fiscal para 
compensar dichas bases. En consecuencia, si la legislación fiscal no estableciese un límite 
temporal para poder realizar la citada compensación, y la empresa tuviera reconocidos en 
el balance pasivos por impuesto diferido con un plazo de reversión indeterminado, los 
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activos por impuesto diferido con un plazo de recuperación superior a los diez años se 
podrán reconocer por un importe equivalente a los pasivos por impuesto diferido.

De acuerdo con lo indicado, la principal novedad que introduce la resolución en este 
punto es la revisión del límite temporal de diez años al que debe extenderse el análisis 
sobre la recuperación de todos los activos por impuesto diferido, que si bien se mantiene 
como un referente para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2015, podrá 
superarse en los supuestos en que la empresa aporte una clara evidencia de la 
recuperación de sus activos por impuesto diferido en un plazo temporal superior.

A continuación, en el mismo apartado se aclara que al evaluar si la entidad tendrá 
suficientes ganancias fiscales en ejercicios futuros, se han de excluir las partidas 
imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se esperan en 
ejercicios futuros. Este podría ser el caso de una pérdida por deterioro no deducible hasta 
que se produzca un determinado hito. Pues bien, a los efectos de evaluar si existirán 
ganancias fiscales en el momento en que resulte fiscalmente deducible (y poder así 
reconocer un activo por impuesto diferido), parece que la norma excluye la base imponible 
que a su vez traiga causa de un ajuste positivo por razón de otro gasto no deducible, como 
podría ser el caso de una provisión contabilizada en el ejercicio en que el deterioro resulte 
deducible, porque a su vez este último traerá consigo el registro de un activo por impuesto 
diferido siempre y cuando sea probable la obtención de ganancias fiscales futuras.

En el artículo 7 se dispone que los pasivos por impuesto diferido se valorarán según 
los tipos de gravamen esperados en el momento de su reversión, según la normativa que 
esté vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de 
acuerdo con la forma en que racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el 
pasivo; para concluir indicando que los pasivos por impuesto diferido no deben ser 
descontados.

Como se ha indicado más arriba, de lo anterior se infiere un régimen especial de 
reconocimiento y valoración de los pasivos por impuesto diferido, que constituye la 
interpretación sobre el tratamiento contable de las deudas por impuesto diferido dentro del 
marco general de las provisiones o pasivos no financieros.

Con ello se cierra el paso a otros posibles planteamientos que, a falta de esta 
referencia expresa, cabría plantearse como por ejemplo si cabe reconocer un pasivo por 
impuesto diferido, en cuentas anuales individuales, por el fondo de comercio implícito en 
una inversión estratégica en una empresa del grupo cuando la legislación fiscal contemple 
su deducibilidad/amortización, o el efecto impositivo asociado a las subvenciones de 
capital recibidas por entidades deficitarias cuya cancelación rara vez originará una salida 
de recursos. En los casos que se han indicado, se deberán reconocer los correspondientes 
pasivos por impuesto diferido.

Sobre la valoración de los activos y pasivos por impuesto diferido, en el artículo 7 se 
indica que la normativa fiscal puede establecer que, dependiendo de la forma en que la 
entidad vaya a recuperar (liquidar) el importe en libros de un activo (pasivo) o de la 
vinculación de la tributación de las ganancias fiscales a la distribución o no de dividendos, 
se vean afectadas alguna o ambas de las siguientes circunstancias: a) El tipo de gravamen 
a aplicar cuando la entidad recupere o liquide el importe en libros del activo (pasivo); b) La 
base fiscal del activo (pasivo).

En tales casos, la entidad procederá a medir los activos y los pasivos por impuesto 
diferido utilizando la tasa y la base fiscal que sean coherentes con la forma en que espere 
recuperar o pagar la partida correspondiente.

Este criterio está en línea con la regulación incluida en los párrafos 51 a 52B de la 
NIC-UE 12 y los ejemplos que se recogen en la norma internacional abordan 
exclusivamente ambos casos: diferente tipo de gravamen (en términos nominales) o 
diferente base fiscal.

No obstante, la incidencia de las diferencias temporarias en la carga fiscal futura 
también queda condicionada por los restantes elementos tributarios que conforman en 
última instancia la tributación efectiva, como posibles reducciones en la base imponible 
asociadas a incrementos en los fondos propios (en este sentido considérese el nuevo 
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régimen previsto en el artículo 25 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades que introduce la denominada reserva de capitalización), o a la 
compensación anticipada de futuras bases imponibles negativas (sería el caso del nuevo 
régimen previsto en el artículo 105 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, que introduce 
la denominada reserva de nivelación de bases imponibles), determinadas bonificaciones 
(por ejemplo, las reguladas en los artículos 33 y 34 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre) 
o deducciones en la cuota (por ejemplo, la deducción por reversión de medidas temporales 
regulada en la disposición transitoria trigésima séptima de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre).

Es decir, a la hora de cuantificar el efecto fiscal de una operación resulta equivalente 
declarar la renta exenta, aplicar un tipo de gravamen del cero por ciento u otorgar una 
deducción por un importe equivalente a la cuota íntegra.

Así, por ejemplo, la reserva de capitalización se tratará como un menor impuesto 
corriente. Además, en los casos de insuficiencia de base imponible, las cantidades 
pendientes originarían el nacimiento de una diferencia temporaria deducible con un 
régimen contable similar a las que traen causa de las deducciones pendientes de aplicar 
por insuficiencia de cuota. Por último, en el supuesto de que se produjese el incumplimiento 
de los requisitos la empresa debería contabilizar el correspondiente pasivo por impuesto 
corriente.

Otra de las novedades de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, es la reserva de 
nivelación de bases imponibles. La reserva de nivelación se configura como un incentivo 
fiscal del régimen especial de empresas de reducida dimensión para las entidades que 
apliquen el tipo de gravamen del 25 por ciento que podrán minorar su base imponible 
positiva hasta el 10 por ciento de su importe lo que permite a la empresa diferir la 
tributación a la espera de que surja una base imponible negativa o a que transcurra el 
plazo de cinco años sin que se hayan generado pérdidas fiscales.

En este caso, desde un punto de vista estrictamente contable, al minorarse la base 
imponible podría identificarse una diferencia temporaria imponible asociada a un pasivo 
sin valor en libros pero con base fiscal, que traería consigo el reconocimiento de un pasivo 
por impuesto diferido cuya reversión se produciría en cualquiera de los dos escenarios 
regulados por la ley fiscal (generación de bases imponibles negativas o transcurso del 
plazo de cinco años sin incurrir en pérdidas fiscales).

El artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas 
medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la 
actividad económica, estableció para determinadas entidades un límite de deducción del 
70 por ciento en la base imponible de la amortización contable del inmovilizado material, 
intangible y de las inversiones inmobiliarias durante los periodos impositivos iniciados en 
los años 2013 y 2014. La amortización que no resultase fiscalmente deducible se deduciría 
de forma lineal en los diez años siguientes u opcionalmente en la vida útil del elemento 
patrimonial, a partir del primer periodo impositivo que se iniciase dentro del 2015.

Esta deducibilidad diferida habrá dado lugar al reconocimiento de los correspondientes 
activos por impuesto diferido, valorados inicialmente mediante la aplicación, en su caso, 
del tipo de gravamen general del 30 por ciento. En principio, la aprobación de un tipo de 
gravamen general del 25 por ciento en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, supondría una 
reducción del importe de los activos por impuesto diferido y en definitiva una menor 
deducibilidad final de esos gastos.

No obstante, la regulación contenida en la disposición transitoria trigésima séptima de 
la citada ley, que otorga una deducción en la cuota, parece haberse aprobado con la 
finalidad de preservar la neutralidad de la reforma fiscal en lo que concierne a la 
deducibilidad de esos gastos. Esto es, con este régimen transitorio parece garantizarse la 
reversión de la diferencia temporaria con un tipo de gravamen nominal del 30 por ciento en 
la medida que con la ventaja fiscal aprobada se compensa la menor deducibilidad del 
gasto.

Del mismo modo, la disposición transitoria trigésima séptima prevé un régimen 
transitorio para conservar la tributación efectiva de los contribuyentes que se hubieran 
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acogido a la actualización de balances prevista en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre. En este caso, como en el anterior, la deducción en la cuota íntegra aprobada 
permitirá una deducibilidad en la revisión de la base fiscal de los activos, para el conjunto 
de la operación, a un tipo de gravamen nominal del 30 %. En consecuencia, los activos por 
impuesto diferido asociados a estas operaciones no deberán corregirse porque la 
regulación fiscal ha previsto una deducibilidad de la operación, en su conjunto, equivalente 
a la que tenían antes de aprobarse la reducción del tipo de gravamen.

El artículo 8 reproduce la regulación de la NRV 13.ª del PGC sobre periodificación de 
las diferencias permanentes y las deducciones y otras ventajas fiscales aplicadas en un 
ejercicio, y aclara que de seguirse este tratamiento contable el importe del incentivo fiscal 
se reconocerá como un ingreso directamente imputado al patrimonio neto, en un epígrafe 
específico, para su posterior reclasificación a la cuenta de pérdidas y ganancias como un 
menor gasto por impuesto sobre beneficios, sobre una base sistemática y racional de 
forma correlacionada con los gastos vinculados a dichas diferencias permanentes y 
deducciones y otras ventajas fiscales.

En el artículo 9 se tratan las particularidades asociadas al tratamiento contable del 
efecto impositivo en las entidades que tributan en un régimen basado en la imputación 
fiscal de las rentas a los socios o partícipes; en la vigente Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
reúne estas características, el régimen especial de tributación de las agrupaciones de 
interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas.

Desde un punto de vista estrictamente contable y en lo que concierne a la entidad que 
imputa sus rentas, en la resolución se asumen los criterios publicados en el antecedente 
del año 1997 y se aclaran tres aspectos:

a) Cuando la entidad solo impute una parte de la renta (si los socios son no residentes 
sin establecimiento permanente, la entidad tributa de acuerdo con las reglas generales y, 
en consecuencia, no se «transparentan» rentas), si posteriormente se altera la proporción 
de la base imponible por la que tributa, se realizará, en su caso, el correspondiente ajuste 
en los importes de los activos y pasivos por impuesto diferido.

b) El importe de los elementos tributarios que se «transparentan» (activos por 
impuesto corriente en la parte atribuible a los socios que soportan la imputación de la base 
imponible; residentes en España o no residentes con establecimiento permanente), al no 
ser objeto de recuperación directa por la sociedad, tendrá la consideración de un gasto de 
naturaleza tributaria, que figurará en la partida «Otros impuestos» de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, para de este modo lograr que la partida correspondiente al impuesto sobre 
beneficios represente lo que de forma estricta son impuestos sobre las ganancias, y 
preservarla de cualquier otro concepto impositivo que no participe de esta naturaleza.

c) Las uniones temporales de empresas carecen de personalidad jurídica a efectos 
mercantiles y, por lo tanto, el Derecho mercantil no les impone la obligación de elaborar 
cuentas anuales, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la norma fiscal en su 
condición de sujetos pasivos. Son los partícipes de la unión temporal de empresas los 
obligados a registrar en su balance la parte proporcional que les corresponda, en función 
de su porcentaje de participación, de los activos controlados conjuntamente, de los pasivos 
incurridos conjuntamente, así como de los activos afectos a la explotación conjunta que 
estén bajo su control y los pasivos incurridos como consecuencia del negocio conjunto 
(pudiéndose realizar anotaciones agregadas de las operaciones por periodos no superiores 
al trimestre; artículo 28.2 del Código de Comercio), de lo que se desprende que el efecto 
impositivo producido en estas entidades será registrado por los partícipes de las mismas.

En el artículo 10 se regula el registro del impuesto sobre beneficios en los socios o 
partícipes de estas entidades. Desde esta perspectiva, la resolución también asume los 
criterios publicados en la Resolución del ICAC de 9 de octubre de 1997, y aclara tres 
aspectos:

a) Las bases imponibles que las entidades imputen a las sociedades-socios, serán 
tratadas por éstas últimas como una diferencia permanente en el cálculo del gasto 
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devengado por impuesto sobre beneficios, salvo por la parte de la base imponible que en 
el momento de la imputación se prevea que, o bien se repartirá como dividendo en el corto 
plazo o previsiblemente revertirá en el corto plazo por enajenación de las participaciones, 
reflejándose en estos casos como una diferencia temporaria.

No obstante lo anterior, los socios podrán reflejar, en su caso, la base imponible 
imputada por la entidad como una diferencia temporaria aplicando los criterios generales 
establecidos en el PGC y en la presente resolución, y teniendo en cuenta el principio de 
uniformidad, de forma que elegida una opción ésta se mantenga en el tiempo y respecto a 
las distintas entidades en que pudieran participar. Por lo tanto, en esta resolución se 
propone conservar la opción contable regulada en el antecedente inmediato sobre la base 
de los mismos argumentos que se emplearon en su momento y que se reproducen a 
continuación:

«Los socios residentes de las sociedades transparentes contabilizarán el gasto 
impositivo derivado de la imputación de bases imponibles, de acuerdo con su naturaleza, 
en el ejercicio que fiscalmente resulte imputable; el importe de la base imponible imputada, 
con carácter general, podría ser tratado como una diferencia temporal. Sin embargo, este 
tratamiento origina una serie de dificultades que si bien tienen soluciones específicas, 
pueden producir una complicación excesiva en el registro contable a realizar por las 
sociedades-socios.

Dicho registro contable requiere, en primer lugar, la cuantificación exacta de la 
diferencia temporal, lo cual exige a su vez obtener información sobre las diferencias 
permanentes que pudieran existir en la determinación de la base imponible por la sociedad 
transparente, ya que la existencia de diferencias permanentes en la sociedad transparente 
determina que dichas diferencias deban ser consideradas también por la sociedad-socio, 
alterándose consiguientemente el importe de la diferencia temporal que se produce en los 
socios como consecuencia de la imputación de bases imponibles. En segundo lugar, habrá 
que verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para que las diferencias 
temporales den lugar a la contabilización de impuestos anticipados, teniendo en cuenta la 
incertidumbre que puede producirse en muchos casos sobre la reversión de dichas 
diferencias temporales.

A efectos de la cuantificación de la diferencia temporal se pueden producir, entre otras, 
las siguientes situaciones:

– Que el saldo neto de las diferencias permanentes aumente el resultado contable 
positivo de la sociedad transparente y que, por tanto, se incremente el gasto por impuesto 
sobre sociedades del socio en el importe correspondiente a las mismas. Ello requeriría que 
el socio trate sólo como diferencia temporal aquella parte de la base imponible que no 
corresponda a las diferencias permanentes.

– Que el saldo neto de las diferencias permanentes elimine el resultado contable 
negativo de la sociedad transparente, produciendo una base imponible positiva, lo cual 
incrementará el gasto por impuesto sobre sociedades del socio en el importe 
correspondiente a la base imponible imputada. En este caso el socio no podría considerar 
que existe una diferencia temporal.

– Que el saldo neto de las diferencias permanentes disminuya el resultado contable 
positivo de la sociedad transparente, minorando el gasto por Impuesto sobre Sociedades 
del socio en el importe correspondiente a las mismas; en este caso la diferencia temporal 
a considerar por el socio será la que corresponda al mencionado resultado contable, sin 
que éste se reduzca por las diferencias permanentes que deban ser consideradas. 
Situación distinta es si dichas diferencias permanentes dan lugar a una base imponible 
negativa, en cuyo caso sólo se podría tener en cuenta el importe del saldo neto de las 
mismas que iguale a cero la base imponible.

La reversión de las diferencias temporales así cuantificadas se producirá, en general, 
cuando se distribuyan dividendos por la sociedad transparente, o cuando se enajenen las 
participaciones en el capital de la misma.
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Cuando no se cumplan los requisitos necesarios, establecidos con carácter general en 
esta resolución, para que las diferencias temporales den lugar a la contabilización de los 
impuestos anticipados, no podrán registrarse dichos impuestos anticipados debido a la 
incertidumbre que pesa sobre la realización futura de los mismos y en aplicación del 
principio de prudencia.

Por todo lo anterior, esta resolución precisa unas reglas que permiten obviar las 
dificultades antes descritas, configurando la imputación de la base imponible como 
diferencia temporal sólo en ciertos casos. Se ha optado, en definitiva, por un tratamiento 
más sencillo y acorde con la realidad empresarial, estableciendo que los socios de 
sociedades transparentes deberán incluir en el esquema de cálculo del impuesto sobre 
sociedades la base imponible imputada por la sociedad transparente como una diferencia 
permanente en el ejercicio que fiscalmente resulte imputable, y en el caso en que exista 
evidencia de que parte de la misma va a ser distribuida como dividendo, o se vaya a 
enajenar la participación en capital en el corto plazo, se registrará el correspondiente 
impuesto anticipado, todo ello sin perjuicio de que las sociedades que así lo consideren 
puedan realizar su registro contable de acuerdo con lo descrito anteriormente, con estricta 
aplicación de los principios de prudencia y uniformidad. En cualquier caso, deberá 
indicarse en la memoria cuales han sido los criterios utilizados.»

De conformidad con el artículo 46 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, las 
imputaciones se efectuarán a las personas o entidades que posean los derechos 
económicos inherentes a la cualidad de socio o de empresa miembro el día de la 
conclusión del período impositivo de la entidad sometida a este régimen, en la proporción 
que resulte de los estatutos de la entidad.

Desde un punto de vista estrictamente contable, la entidad que opta por diferir la 
imputación de una ganancia fiscal en la base imponible del ejercicio siguiente, al cierre del 
ejercicio, ya ha incurrido en una obligación presente para cuya cancelación se espera que 
se produzca una salida de recursos y, en consecuencia, debería contabilizar el 
correspondiente pasivo. Del mismo modo, en caso de que la renta fuese negativa parece 
adecuado contabilizar el crédito fiscal siempre y cuando se cumplan las condiciones 
incluidas en la resolución.

Las agrupaciones de interés económico, a diferencia de las uniones temporales de 
empresas, sí que gozan de personalidad jurídica a efectos mercantiles y, por lo tanto, 
están obligadas a llevar contabilidad. Lo anterior supone que la participación de los socios 
en el patrimonio neto de la agrupación deba seguir, con carácter general, un tratamiento 
análogo al previsto en el PGC para las inversiones en el patrimonio neto de las sociedades 
de capital sin que por lo tanto la imputación fiscal de la renta implique su imputación 
contable en las cuentas individuales de los socios, dado que el método de la participación 
solo es aplicable en determinados casos a los efectos de formular las cuentas anuales 
consolidadas.

b) Un segundo aspecto que se aclara es que el importe de los elementos tributarios 
que se transparentan (activos por impuesto corriente) se tratarán contablemente como una 
minoración del impuesto sobre beneficios devengado en el ejercicio.

c) Por último, también se resalta que los partícipes de las uniones temporales de 
empresas registrarán en sus cuentas anuales: i) los activos, pasivos, ingresos y gastos de 
la unión de acuerdo con la NRV 20.ª Negocios conjuntos del PGC, y; ii) el efecto impositivo 
derivado de la integración de los citados elementos de acuerdo con las normas generales 
contenidas en la resolución, teniendo en cuenta las circunstancias que se den en la unión 
temporal.

En el artículo 11 se aclaran los criterios a seguir para contabilizar el gasto por impuesto 
sobre beneficios en las cuentas anuales individuales de las sociedades que tributan en el 
régimen especial de consolidación fiscal.

A tal efecto, en primer lugar se ha precisado que en las eliminaciones de resultados 
por operaciones internas se pueden producir diferencias permanentes, como sería el caso, 
con carácter general, de la eliminación de los dividendos repartidos por las sociedades 
participadas. cv
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Por otro lado, respecto a la eliminación de otros beneficios generados en operaciones 
internas que deben ser objeto de eliminación, y en línea con el criterio publicado en la 
consulta 5 del «BOICAC número 89», de marzo de 2012, se expresa que para otorgar un 
adecuado tratamiento contable a la cuestión, como paso previo es necesario determinar si 
la sociedad transmitente retiene, una vez reconocida la baja del elemento, algún tipo de 
obligación tributaria que permita identificar un pasivo sin valor contable pero con base 
fiscal, circunstancia que a su vez originará el registro de un pasivo por impuesto diferido 
en la sociedad transmitente que ha contabilizado el resultado de la operación en sus 
cuentas anuales individuales.

En relación con las bases imponibles negativas se concluye que si a una sociedad del 
grupo le corresponde en el ejercicio un resultado fiscal negativo, equivalente a una base 
imponible negativa, y el conjunto de sociedades que forman el grupo compensa la totalidad 
o parte del mismo en la declaración consolidada del impuesto sobre beneficios, por la 
parte del resultado fiscal negativo compensado, surgirá un crédito y débito recíproco, entre 
la sociedad a la que corresponde y la sociedad que lo compensa.

En este punto parece conveniente aclarar que la relación jurídica descrita, en tanto 
subsista el grupo fiscal o una entidad siga formando parte del mismo, surgirá en función de 
los acuerdos que a tal efecto se establezcan en el seno del grupo, en ausencia de otro 
criterio derivado de la norma fiscal.

Por otro lado, también es conveniente indicar que la sociedad que ha incurrido en 
pérdidas fiscales sólo debería reconocer un crédito frente a otra sociedad del grupo, con 
carácter general, la sociedad dominante, en la medida que la base imponible negativa 
haya sido objeto de compensación en la liquidación del impuesto. En caso contrario, el 
crédito frente a la Hacienda Pública debería lucir en las cuentas anuales de la sociedad 
que ha generado las pérdidas fiscales.

En el artículo 12 se efectúan algunas precisiones relevantes sobre los impuestos 
extranjeros de naturaleza similar al impuesto sobre sociedades español.

Se indica que en los supuestos excepcionales en que la renta obtenida en el extranjero 
no estuviera exenta de gravamen en España, también habrá que considerar, de manera 
independiente, el efecto impositivo derivado de la diferencia entre el valor en libros y la 
base fiscal (española) de los elementos patrimoniales afectos a dicha actividad. En caso 
de renta negativa, la norma aclara que solo podrá reconocerse un activo por impuesto 
diferido aplicando el tipo de gravamen esperado según la legislación tributaria española, 
cuando sea probable que la entidad vaya a cumplir los requisitos previstos en la normativa 
fiscal para que nazca el derecho a la compensación de las pérdidas.

El artículo 18 se ocupa de las provisiones y contingencias derivadas del impuesto 
sobre beneficios.

De acuerdo con lo establecido en la NRV 15ª. Provisiones y contingencias del PGC, 
con carácter general, las obligaciones presentes de naturaleza fiscal, se deriven o no de 
un acta de inspección, deberán ocasionar en el ejercicio en que surjan, la correspondiente 
dotación a la provisión por el importe estimado de la deuda tributaria.

A tal efecto cabría aclarar que en ningún caso resultará aceptable justificar la ausencia 
de registro de una obligación por la eventualidad de que se produzca o no una 
comprobación administrativa, ni tampoco calificar la obligación como remota cuando surja 
una discrepancia como consecuencia de la citada comprobación o inspección, o a raíz de 
los criterios mantenidos por las Administraciones Públicas o por los Tribunales de Justicia 
sobre hechos de similar naturaleza a los que se refiere la obligación.

En los artículos 19, 20 y 21, en aras de una mejor sistemática normativa, se han 
reproducido los criterios simplificados de registro y valoración del gasto por impuesto sobre 
beneficios sin que se haya considerado necesario introducir un desarrollo adicional.

En el artículo 22 se recoge la regulación en materia de normas de elaboración de las 
cuentas anuales.

Para finalizar cabe advertir que en la resolución también se ha reproducido por motivos 
de sistemática normativa, y sin introducir novedades relevantes, el conjunto de 
requerimientos a incluir en la memoria normal regulados en el PGC y en las NFCAC.
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Además, considerando el cambio de criterio que supone la incorporación de una 
presunción, que admite la prueba en contrario, sobre el plazo al que debe extenderse el 
análisis de recuperación de los activos por impuesto diferido, así como las novedades 
tributarias que ha introducido la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, cuyo efecto impositivo 
en las cuentas anuales se regula en esta resolución, se ha considerado conveniente 
establecer su aplicación obligatoria para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero 
de 2015.

Por todo lo anterior, de acuerdo con la disposición final tercera del Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, y la disposición final tercera del Real Decreto 1159/2010, 
de 17 de septiembre, y una vez recabado el informe preceptivo del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
séptima del Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero, se dicta la siguiente resolución:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La resolución tiene por objeto desarrollar los criterios sobre contabilización del 
gasto por impuesto sobre beneficios regulados en el Plan General de Contabilidad, el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y las Normas para la 
Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas.

2. En consecuencia, esta resolución es de aplicación obligatoria para todas las 
empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que deban aplicar dichas normas, tanto 
en la formulación de las cuentas anuales individuales como, en su caso, en la elaboración 
de las cuentas consolidadas.

Artículo 2. Definiciones.

1. Impuestos sobre beneficios: son aquellos impuestos directos, ya sean nacionales 
o extranjeros, que se liquidan a partir de un resultado empresarial calculado de acuerdo 
con las normas fiscales que sean de aplicación.

Cuando dicho cálculo no se realice en función de las transacciones económicas reales, 
sino mediante la utilización de signos, índices y módulos objetivos, no se aplicará la parte 
de esta resolución que corresponda al impuesto diferido, sin perjuicio de que cuando estos 
procedimientos se apliquen sólo parcialmente en el cálculo del impuesto o en la 
determinación de las rentas, puedan surgir activos o pasivos por impuesto diferido.

2. Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios: comprenderá la parte relativa al 
gasto (ingreso) por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto (ingreso) por 
el impuesto diferido.

El gasto (ingreso) por impuesto corriente se corresponderá con la cancelación de las 
retenciones y pagos a cuenta así como con el reconocimiento de los pasivos y activos por 
impuesto corriente.

El gasto (ingreso) por impuesto diferido se corresponderá con el reconocimiento y la 
cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el 
reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente 
imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de subvención.

3. Impuesto corriente: el impuesto corriente es la cantidad que satisface la empresa 
como consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el 
beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del 
impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales 
compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente en éste, darán lugar a un 
menor importe del impuesto corriente.
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El exceso de pérdida fiscal que no se pueda compensar de este modo y quede 
pendiente para su compensación en ejercicios futuros puede dar lugar al reconocimiento 
de un activo por impuesto diferido de acuerdo con lo dispuesto en la presente resolución.

En aquellas jurisdicciones que permitan la devolución de cuotas satisfechas en 
ejercicios anteriores a causa de una pérdida fiscal en el ejercicio presente, o la conversión 
de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la Administración tributaria, 
el impuesto corriente será la cuota de ejercicios anteriores que recupera la empresa como 
consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio 
relativas al ejercicio, o el importe del crédito exigible que se reconozca por la Administración 
tributaria en virtud de la citada conversión, respectivamente.

4. Activos y pasivos por impuesto corriente: si la cantidad ya pagada, correspondiente 
al ejercicio presente y a los anteriores, excediese del impuesto corriente por esos 
ejercicios, el exceso se reconocerá como un activo. Por el contrario, el impuesto corriente 
se reconocerá como un pasivo en la medida en que esté pendiente de pago.

5. Activos por impuesto diferido: son las cantidades del impuesto o impuestos sobre 
el beneficio a recuperar en ejercicio futuros, relacionadas con:

a) Las diferencias temporarias deducibles;
b) El derecho a compensar las pérdidas fiscales; y
c) Las deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendientes de 

aplicar fiscalmente.

Los activos por impuesto diferido no constituyen un derecho de cobro frente a la 
Administración tributaria.

6. Pasivos por impuesto diferido: son las cantidades a pagar en el futuro por la 
empresa como consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre 
el beneficio, relacionadas con las diferencias temporarias imponibles.

7. Diferencia temporaria: son aquéllas derivadas de la diferente valoración, contable 
y fiscal, atribuida a los activos, pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio 
de la empresa, en la medida en que tengan incidencia en la carga fiscal futura.

Las diferencias temporarias se producen normalmente, por la existencia de diferencias 
temporales entre la base imponible y el resultado contable total antes de impuestos, cuyo 
origen se encuentra en los diferentes criterios temporales de imputación empleados para 
determinar ambas magnitudes y que, por tanto, revierten en periodos subsiguientes.

Las diferencias temporarias también pueden surgir en una combinación de negocios o 
en el reconocimiento inicial de activos y pasivos, si su valor contable difiere del atribuido a 
efectos fiscales.

Las diferencias temporarias se clasifican en:

a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas que darán lugar a mayores 
cantidades a pagar o menores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, 
normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que 
se derivan.

b) Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas que darán lugar a menores 
cantidades a pagar o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, 
normalmente a medida que se recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que 
se derivan.

8. Diferencia permanente: son las diferencias entre el importe neto de los ingresos y 
gastos totales del ejercicio y la base imponible que no se identifican como diferencias 
temporarias.

9. Base fiscal de un activo o pasivo: es la valoración fiscal o el importe atribuido a 
dicho elemento de acuerdo con la legislación fiscal aplicable.

La base fiscal de un activo es el importe que será deducible de los beneficios 
económicos que, a efectos fiscales, obtenga la entidad en el futuro, cuando recupere el 
importe en libros de dicho activo. Si tales beneficios económicos no tributan, la base fiscal 
del activo será igual a su importe en libros. cv
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La base fiscal de un pasivo es su valor en libros menos cualquier importe que, 
eventualmente, sea deducible fiscalmente respecto de tal partida en periodos futuros. En 
el caso de ingresos de actividades ordinarias recibidos de forma anticipada, la base fiscal 
será su valor en libros menos cualquier eventual importe de ingresos de actividades 
ordinarias que no resulte imponible en periodos futuros.

Puede existir algún elemento que tenga base fiscal aunque carezca de valor contable 
y por lo tanto no figure reconocido como un activo o un pasivo en el balance; en 
particular, esto podría ocurrir cuando se reconozcan ingresos y gastos cuya tributación y 
deducibilidad, respectivamente, se produce en un momento posterior a su reconocimiento 
contable, y cuyo registro no origina el nacimiento o la variación de valor en una diferencia 
temporaria de otro elemento del balance. En estos casos surgirá una diferencia 
temporaria de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la presente 
resolución.

Cuando la base fiscal de un activo o un pasivo no resulte evidente, como podría ser 
el caso si la base fiscal depende de la forma en que se espere recuperar o liquidar el 
mismo, para calcular la base fiscal se deberá considerar el principio en que se 
fundamenta esta resolución; esto es, que la empresa debe reconocer un pasivo (activo) 
por impuesto diferido, siempre que la recuperación o liquidación del importe en libros de 
un activo o pasivo vaya a generar futuros pagos fiscales mayores (menores) que los 
que resultarían si tales recuperaciones o liquidaciones no tuvieran consecuencias 
fiscales, sin perjuicio de las excepciones y límites temporales regulados en la propia 
resolución.

10. Ganancia (pérdida) fiscal o base imponible: es el resultado del ejercicio de una 
entidad, calculado de acuerdo con las reglas establecidas por la normativa fiscal aplicable. 
La ganancia fiscal puede surgir de la posibilidad de aprovechar oportunidades de 
planificación fiscal.

11. Resultado contable total o ingresos y gastos totales: es el resultado económico 
de una entidad (ganancia o pérdida), calculado de acuerdo con las reglas contables por 
diferencia entre todos los ingresos y gastos del ejercicio, independientemente de la 
agrupación del patrimonio neto en la que se hayan reconocido.

12. Oportunidades de planificación fiscal: son acciones que la entidad puede 
emprender, dentro del marco legal, para crear o incrementar ganancias fiscales en un 
determinado ejercicio, a través de la aplicación de las diferentes opciones o alternativas 
ofrecidas por la normativa fiscal, antes de que prescriba la posibilidad de deducir una 
pérdida fiscal u otro crédito por operaciones anteriores, o para diferir beneficios a efectos 
fiscales.

CAPÍTULO II

Activos y pasivos por impuesto corriente

Artículo 3. Reconocimiento.

1. El impuesto corriente del ejercicio y de los ejercicios anteriores, se reconocerá 
como un pasivo en la medida en que esté devengado a efectos fiscales y pendiente de 
pago. En caso contrario, si la cantidad ya pagada, correspondiente al ejercicio presente y 
a los anteriores, excediese del impuesto corriente por esos ejercicios, el exceso se 
reconocerá como un activo.

2. En caso de que la empresa tribute en alguna jurisdicción que permita la devolución 
de cuotas satisfechas en ejercicios anteriores a causa de una pérdida fiscal en el ejercicio 
presente, el importe a cobrar por la devolución de cuotas satisfechas en ejercicios 
anteriores se reconocerá como un activo por impuesto corriente.

3. Cuando la legislación fiscal establezca la posibilidad de convertir activos por 
impuesto diferido en un crédito exigible frente a la Administración tributaria, también se 
reconocerá un activo por impuesto corriente, cuando se cumplan los requisitos previstos a 
tal efecto por la norma fiscal. cv
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Artículo 4. Valoración.

1. Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que 
se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa 
vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio.

2. Si su vencimiento supera el año, la empresa deberá considerar el efecto financiero 
del aplazamiento, salvo en el caso de las retenciones y pagos a cuenta que, soportadas o 
realizados en un ejercicio, serán aplicados en la liquidación a practicar en el ejercicio 
siguiente.

CAPÍTULO III

Activos y pasivos por impuesto diferido

Artículo 5. Reconocimiento de activos por impuesto diferido.

1. De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reconocerán activos por impuesto 
diferido en la medida en que resulte probable que la empresa disponga de ganancias 
fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos. En todo caso se considerará 
que concurre esta circunstancia cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de 
conversión futura de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la 
Administración tributaria, respecto a los activos susceptibles de conversión.

2. Sin perjuicio de lo anterior, no se reconocerá un activo por impuesto diferido 
cuando la diferencia temporaria deducible haya surgido por el reconocimiento inicial de un 
activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios y además, en 
la fecha en que se realizó la operación, no afectó ni al resultado contable ni a la base 
imponible del impuesto. Además, tampoco se reconocerán los posteriores cambios en el 
activo por impuesto diferido que no se haya registrado inicialmente (por ejemplo, a medida 
que, en su caso, se amortice el inmovilizado).

3. Salvo prueba en contrario, no se considera probable que la empresa disponga de 
ganancias fiscales futuras en los siguientes supuestos:

a) Cuando se prevea que su recuperación futura se va a producir en un plazo 
superior a los diez años contados desde la fecha de cierre del ejercicio, al margen de cuál 
sea la naturaleza del activo por impuesto diferido.

b) En el caso de tratarse de créditos derivados de deducciones y otras ventajas 
fiscales pendientes de aplicar fiscalmente por insuficiencia de cuota, cuando habiéndose 
producido la actividad u obtenido el rendimiento que origine el derecho a la deducción o 
bonificación, existan dudas razonables sobre el cumplimiento de los requisitos para 
hacerlas efectivas.

4. Adicionalmente, en relación con el derecho a compensar pérdidas fiscales se 
observarán las siguientes reglas:

a) La obtención de un resultado de explotación negativo en un ejercicio, no impide el 
reconocimiento de un activo por impuesto diferido. No obstante, cuando la empresa 
muestre un historial de pérdidas continuas, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
no es probable la obtención de ganancias que permitan compensar las citadas bases.

b) Para poder reconocer un activo debe ser probable que la empresa vaya a obtener 
beneficios fiscales que permitan compensar las citadas bases imponible negativas en un 
plazo no superior al previsto en la legislación fiscal, con el límite máximo de diez años 
contados desde la fecha de cierre del ejercicio, salvo prueba de que será probable su 
recuperación en un plazo mayor, en aquellos casos en los que la legislación tributaria 
permita compensar en plazos superiores o no establezca un límite temporal para poder 
practicar la compensación.

5. En todo caso, el plan de negocio empleado por la empresa para realizar sus 
estimaciones sobre las ganancias fiscales futuras deberá ser acorde con la realidad del 
mercado y las especificidades de la entidad. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
6-

15
64

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 12082

6. Por el contrario, será probable que se disponga de ganancias fiscales futuras en 
cuantía suficiente para poder recuperar los activos por impuesto diferido, siempre que 
existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la 
misma autoridad fiscal, y referidas al mismo sujeto pasivo, cuya reversión se espere:

a) En el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea reviertan las diferencias 
temporarias deducibles; o

b) En ejercicios en los que una pérdida fiscal, surgida por una diferencia temporaria 
deducible, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores.

Al evaluar si la entidad tendrá suficientes ganancias fiscales en ejercicios futuros, se 
han de excluir las partidas imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles 
que se esperan en ejercicios futuros.

7. Si el importe en libros del fondo de comercio que surge en una combinación de 
negocios es menor que su base fiscal, la diferencia dará lugar a un activo por impuesto 
diferido que se reconocerá como parte de la contabilización de la combinación si se 
cumplen los requisitos previstos en los párrafos anteriores.

8. En la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa reconsiderará la contabilización 
de todos los activos por impuesto diferido. Por lo tanto, en ese momento, la empresa dará 
de baja un activo reconocido con anterioridad si ya no resulta probable su recuperación, o 
registrará cualquier activo de esta naturaleza no reconocido previamente, siempre que 
resulte probable que la empresa disponga de ganancias fiscales futuras en cuantía 
suficiente que permitan su aplicación y se cumplen las demás reglas.

En particular, si un activo por impuesto diferido no fue objeto de registro contable 
porque se previó su recuperación futura en un plazo superior a los diez años, y no fue 
posible refutar la presunción que permitiese su reconocimiento, ni concurrían alguna de las 
circunstancias previstas en el apartado 6, deberá ser objeto de registro contable en el 
primer ejercicio en que el plazo de reversión futura no exceda los diez años contados 
desde la fecha de cierre del ejercicio, o se produzca alguna de las situaciones 
contempladas en el apartado 6.

9. En el caso de combinaciones de negocios, y salvo que resulte de aplicación la 
norma sobre subsanación de errores contables del Plan General de Contabilidad, cuando 
en la contabilización inicial de la combinación no se reconocieron separadamente activos 
por impuesto diferido de la empresa adquirida, por no cumplir los criterios de 
reconocimiento, y posteriormente proceda reconocer dichos activos, se actuará de la 
forma siguiente:

a) Los activos por impuesto diferido que se reconozcan dentro del periodo de 
valoración inicial de la combinación de negocios, y que procedan de nueva información 
sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de adquisición, reducirán, en su 
caso, el importe en libros del fondo de comercio relacionado con esa adquisición. Si el 
importe en libros de ese fondo de comercio es nulo, cualquier activo por impuesto diferido 
se deberá reconocer como un aumento de la diferencia negativa.

b) Los activos por impuesto diferido que se reconozcan después del citado periodo 
de valoración, o dentro del periodo de valoración pero que traigan causa de hechos o 
circunstancias que no existían en la fecha de adquisición, no darán lugar a ajustes en el 
importe en libros del fondo de comercio o de la diferencia negativa, debiendo reconocerse 
en resultados, o si la norma lo requiere, directamente en el patrimonio neto.

Artículo 6. Reconocimiento de pasivos por impuesto diferido.

1. En general, se reconocerá un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias 
temporarias imponibles, a menos que éstas hubiesen surgido de:

a) El reconocimiento inicial de un fondo de comercio. Sin embargo, los pasivos por 
impuesto diferido relacionados con un fondo de comercio, se registrarán siempre que no 
hayan surgido de su reconocimiento inicial. Por lo tanto, cuando la legislación tributaria 
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establezca la deducibilidad de las pérdidas por deterioro del fondo de comercio o de la 
amortización sistemática, independientemente de la imputación contable, si en periodos 
posteriores surgen diferencias temporarias, los pasivos por impuesto diferido se reconocen 
en relación con esta parte del fondo de comercio.

b) El reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios y además, en la fecha en que se realizó la operación, no afectó 
ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto. Además, tampoco se 
reconocerán los posteriores cambios en el pasivo por impuesto diferido que no se haya 
registrado inicialmente (por ejemplo, a medida que, en su caso, se amortice el activo).

2. A estos exclusivos efectos, las participaciones en el patrimonio neto de otras 
empresas no constituyen en sí mismas un negocio. Sin embargo, cuando el elemento se 
adquiera entregando a cambio instrumentos de patrimonio propio, la aplicación de esta 
dispensa en ningún caso puede originar un incremento en el patrimonio neto de la sociedad 
por un importe superior al valor razonable del elemento patrimonial, una vez deducido el 
efecto fiscal.

Artículo 7. Valoración de activos y pasivos por impuesto diferido.

1. Los activos y pasivos por impuesto diferido se valorarán según los tipos de 
gravamen esperados en el momento de su reversión, según la normativa que esté vigente 
o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con 
la forma en que racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el pasivo.

2. La normativa fiscal puede establecer que, dependiendo de la forma en que la 
entidad vaya a recuperar (liquidar) el importe en libros de un activo (pasivo) o de la 
vinculación de la tributación de las ganancias fiscales a la distribución o no de dividendos, 
se vean afectadas alguna o ambas de las siguientes circunstancias:

a) El tipo de gravamen nominal a aplicar cuando la entidad recupere o liquide el 
importe en libros del activo o pasivo.

b) La base fiscal del activo o pasivo.

En tales casos, la entidad procederá a medir los activos y los pasivos por impuesto 
diferido utilizando la tasa y la base fiscal que sean coherentes con la forma en que espere 
recuperar o pagar la partida correspondiente.

3. Cuando de conformidad con la normativa aplicable exista una tarifa del impuesto 
sobre beneficios con diferentes tipos de gravamen, los activos y pasivos por impuesto 
diferido se valorarán utilizando el tipo medio de gravamen esperado para el momento de 
la reversión, calculado de acuerdo con lo establecido en el siguiente apartado.

4. El tipo de gravamen medio esperado en el ejercicio de reversión es el resultado de 
dividir la cuota íntegra esperada por la base imponible esperada para dicho ejercicio. En la 
determinación de la base imponible esperada se incluirán los activos y pasivos que 
revertirán en el ejercicio, teniendo en cuenta la forma en que racionalmente se prevean 
recuperar, así como los activos y pasivos que se esperen reconocer. La cuota íntegra 
esperada será el resultado de aplicar a la base imponible esperada los diferentes tipos de 
gravamen esperados.

5. No obstante lo anterior, cuando de conformidad con el principio de importancia 
relativa, el efecto del cálculo del tipo de gravamen esperado en la valoración de los activos 
y pasivos por impuesto diferido no sea relevante cuantitativa o cualitativamente, o el 
conjunto de estimaciones a realizar introduzcan un alto grado de incertidumbre, se podrán 
valorar dichos activos y pasivos utilizando el tipo medio de gravamen del ejercicio en que 
se reconocen.

6. En su caso, la modificación de la legislación tributaria (en especial la modificación 
de los tipos de gravamen) y la evolución de la situación económica de la empresa dará 
lugar a la correspondiente variación en el importe de los pasivos y activos por impuesto 
diferido.

7. Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados. cv
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CAPÍTULO IV

Periodificación de diferencias permanentes y otras ventajas fiscales

Artículo 8. Periodificación de diferencias permanentes y otras ventajas fiscales.

1. La minoración del gasto por impuesto que surge de las diferencias permanentes y 
las deducciones y otras ventajas fiscales aplicadas en un ejercicio, podrá ser periodificada 
contabilizándose como un ingreso directamente imputado al patrimonio neto para su 
posterior reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias como un menor gasto por 
impuesto, sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos 
vinculados a dichas diferencias permanentes y deducciones y otras ventajas fiscales, de 
acuerdo con los criterios de imputación establecidos en la norma de registro y valoración 
en materia de «Subvenciones, donaciones y legado recibidos» del Plan General de 
Contabilidad.

2. Para efectuar la periodificación a que se refiere el número anterior el Plan General 
de Contabilidad contempla las cuentas 1370. «Ingresos fiscales por diferencias 
permanentes a distribuir en varios ejercicios» y 1371. «Ingresos fiscales por deducciones 
y bonificaciones a distribuir en varios ejercicios», contenidas en el apartado del patrimonio 
neto, A-2) Ajustes por cambio de valor, III. Otros, del modelo normal de Balance, cuyo 
movimiento es el siguiente:

a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, con cargo a las cuentas 834. «Ingresos 
fiscales por diferencias permanentes» y 835. «Ingresos fiscales por deducciones y 
bonificaciones».

b) Se cargarán, al cierre del ejercicio, por la parte imputada en el ejercicio a pérdidas 
y ganancia, a las cuentas 836. «Transferencia de diferencias permanentes» y 837. 
«Transferencia de deducciones y bonificaciones».

CAPÍTULO V

Regímenes especiales de tributación

Artículo 9. Regímenes especiales basados en la imputación de rentas.

1. El registro contable del efecto impositivo en las entidades que tributan, total o 
parcialmente, aplicando un régimen que se base en la imputación de la renta generada a 
los socios o partícipes de estas entidades, se realizará de acuerdo con las normas 
contenidas en esta resolución, sin perjuicio de las especificidades concretas recogidas en 
los números siguientes.

2. Cuando la entidad solo impute una parte de la renta, si posteriormente se altera la 
proporción de la base imponible por la que tributa, se realizará, en su caso, el 
correspondiente ajuste en los importes de los activos y pasivos por impuesto diferido. 
Estos ajustes se contabilizarán de acuerdo con los criterios generales regulados en el 
artículo 22, apartado 2.

3. El importe de los activos por impuesto corriente (cantidades retenidas, pagos 
fraccionados e ingresos a cuenta) que las entidades puedan reconocer así como, en los 
casos en que estas entidades sean socios de otras sociedades sometidas a regímenes 
basados en la imputación de rentas, de las cuotas satisfechas por estas últimas 
imputadas a la entidad, que supere la cantidad resultante de minorar la cuota íntegra del 
impuesto en las deducciones y bonificaciones que correspondan, al no ser objeto de 
recuperación directa por la sociedad en la parte atribuible a los socios que deban 
soportar la imputación de la base imponible, tendrá la consideración de un gasto de 
naturaleza tributaria, que figurará en la partida «Otros impuestos» de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

4. En las uniones temporales de empresas (UTE,s), de acuerdo con los criterios 
establecidos en la norma de registro y valoración sobre «Negocios conjuntos» del Plan cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
6-

15
64

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 12085

General de Contabilidad, los partícipes registrarán en su balance la parte proporcional 
que les corresponda, en función de su porcentaje de participación, de los activos 
controlados conjuntamente, de los pasivos incurridos conjuntamente, así como de los 
activos afectos a la explotación conjunta que estén bajo su control y los pasivos 
incurridos como consecuencia del negocio conjunto, de lo que se desprende que el 
efecto impositivo producido en las UTE,s será registrado por los partícipes de las 
mismas.

5. A los efectos del registro contable del impuesto sobre beneficios en las entidades 
que tributan, total o parcialmente, aplicando un régimen que se base en la imputación de 
la renta generada a los socios o partícipes de estas entidades, se desarrolla la cuenta del 
Plan General de Contabilidad número 632 cuya denominación es:

632. «Entidades transparentes, efecto impositivo».
6320. «Importes a cuenta no recuperables por entidades transparentes»

Recoge las cantidades retenidas, pagos fraccionados, ingresos a cuenta y las cuotas 
imputadas a las entidades, que superen la cantidad resultante de minorar la cuota íntegra 
del impuesto en las deducciones y bonificaciones que correspondan, que no pueden ser 
objeto de recuperación directa por parte de estas entidades.

Figurará en la partida de «Otros impuestos» de la cuenta de pérdidas y ganancias.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por las retenciones, pagos fraccionados, ingresos a cuenta y cuotas 
imputadas no recuperables directamente de la Hacienda Pública, con abono a la cuenta 
4732. «Hacienda Pública, deudora con entidades transparentes», que se abrirá en la 
cuenta 473. «Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta».

b) Se abonará con cargo a la cuenta 129. Pérdidas y ganancias.

6323. «Ajustes negativos en la imposición en entidades transparentes».

Importe de los ajustes por disminución, conocido en el ejercicio, de los activos por 
impuesto diferido, o aumento, igualmente conocido en el ejercicio, de los pasivos por 
impuesto diferido, en las entidades transparentes.

Figurará en la partida «Impuesto sobre beneficios» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de los ajustes, con abono a las cuentas representativas 
de pasivos por impuesto diferido o activos por impuesto diferido con origen en diferencias 
temporarias deducibles, crédito por pérdidas a compensar o por deducciones y 
bonificaciones en la cuota, según corresponda.

b) Se abonará por el saldo al cierre del ejercicio con cargo a la cuenta 129. Pérdidas 
y ganancias.

6328. «Ajustes positivos en la imposición en entidades transparentes».

Importe de los ajustes por aumento, conocido en el ejercicio, de los activos por 
impuesto diferido, o disminución, igualmente conocida en el ejercicio, de los pasivos por 
impuesto diferido, en las entidades transparentes.

Figurará en la partida «Impuesto sobre Sociedades» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de los ajustes, con cargo a las cuentas representativas 
de pasivos por impuesto diferido o activos por impuesto diferido con origen en diferencias 
temporarias deducibles, crédito por pérdidas a compensar o por deducciones y 
bonificaciones en la cuota, según corresponda.
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b) Se cargará por el saldo al cierre del ejercicio con abono a la cuenta 129. Pérdidas 
y ganancias.

Artículo 10. Socios o partícipes de las entidades sometidas a regímenes especiales 
basados en la imputación de rentas.

1. El registro contable del efecto impositivo en los socios o partícipes de las entidades 
que tributen aplicando un régimen que se base en la imputación fiscal de la renta, se 
realizará de acuerdo con las normas generales contenidas en la resolución, sin perjuicio 
de las especificidades concretas recogidas en los apartados siguientes.

2. Las bases imponibles que las entidades imputen a las sociedades-socios, serán 
tratadas por éstas, en el ejercicio que fiscalmente resulten imputables, como una diferencia 
permanente en el cálculo del gasto devengado por impuesto sobre beneficios, salvo por la 
parte de la base imponible que en el momento de la imputación se prevea que, o bien se 
repartirá como dividendo en el corto plazo o previsiblemente revertirá en el corto plazo por 
enajenación de las participaciones, reflejándose en estos casos como una diferencia 
temporaria.

3. No obstante lo anterior, los socios podrán reflejar, en su caso, la base imponible 
imputada por la entidad como una diferencia temporaria, de modo uniforme, de manera 
que elegida una opción ésta se mantenga en el tiempo y respecto a las distintas entidades 
en que pudieran participar.

4. Los activos por impuesto corriente (retenciones, pagos fraccionados, ingresos a 
cuenta y cuotas satisfechas) imputados a los socios, procedentes de la entidad se tratarán 
contablemente como una minoración del impuesto sobre beneficios devengado en el 
ejercicio, pudiendo emplear para ello la cuenta 638. «Ajustes positivos en la imposición 
sobre beneficios», con cargo a la cuenta 4732. «Hacienda Pública, deudora con entidades 
transparentes», que se abrirá dentro de la cuenta 473. «Hacienda Pública, retenciones y 
pagos a cuenta».

5. Los partícipes de las uniones temporales de empresas registrarán el efecto 
impositivo derivado de la integración de los distintos activos, pasivos, ingresos y gastos de 
la unión temporal de empresas de acuerdo con las normas generales contenidas en esta 
resolución, teniendo en cuenta las circunstancias que se den en la unión temporal de 
empresas.

Artículo 11. Régimen de consolidación fiscal.

1. El gasto devengado por impuesto sobre beneficios que debe aparecer en la cuenta 
de pérdidas y ganancias de una sociedad, individualmente considerada, que tribute en 
régimen de consolidación fiscal, se determinará teniendo en cuenta, además de los 
parámetros a considerar en caso de tributación individual, los siguientes:

a) Las diferencias permanentes y temporarias producidas como consecuencia de la 
eliminación de resultados derivada del proceso de determinación de la base imponible 
consolidada.

b) Las deducciones y bonificaciones que corresponden a cada sociedad del grupo 
fiscal en el régimen de los grupos de sociedades; a estos efectos, las deducciones y 
bonificaciones se imputarán a la sociedad que realizó la actividad u obtuvo el rendimiento 
necesario para obtener el derecho a la deducción o bonificación fiscal.

2. Para el cálculo del gasto por impuesto sobre beneficios y demás magnitudes 
relacionadas con el efecto impositivo de cada una de las sociedades que tributen en el 
régimen de consolidación fiscal se aplicarán las siguientes reglas:

a) Diferencias temporarias.

Si como consecuencia de la eliminación de resultados para la determinación de la 
base imponible consolidada, se produce un diferimiento en el reconocimiento por el grupo 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
15

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 12087

de resultados en tanto no estén realizados frente a terceros o, en su caso, en las 
correcciones valorativas correspondientes a la inversión en el capital de una sociedad del 
grupo, surgirá para la sociedad que tuviera contabilizado dicho resultado, o deterioro de 
valor, una diferencia de carácter temporal, cuyo registro contable se realizará de acuerdo 
con las normas generales, pudiendo utilizar para ello las cuentas siguientes:

4748. Activo por impuesto diferido por operaciones «intra-grupo» y otras.
4798. Pasivos por diferencias temporarias imponibles por operaciones «intra-grupo» 

y otras.

b) Bases imponibles negativas:

1.º Si a una sociedad del grupo a efectos fiscales, teniendo en cuenta lo indicado 
anteriormente, le corresponde en el ejercicio un resultado fiscal negativo, equivalente a 
una base imponible negativa, y el conjunto de sociedades que forman el grupo compensa 
la totalidad o parte del mismo en la declaración consolidada del Impuesto sobre beneficios, 
la contabilización del efecto impositivo se realizará de la forma siguiente:

a) Por la parte del resultado fiscal negativo compensado, surgirá un crédito y débito 
recíproco, entre la sociedad a la que corresponde y la sociedad que lo compensa.

b) Por la parte del resultado fiscal negativo no compensado por las sociedades del 
grupo, la sociedad a la que corresponde contabilizará un activo por impuesto diferido si se 
espera razonablemente que el grupo fiscal en su conjunto vaya a generar en el futuro 
ganancias fiscales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de esta resolución. A estos 
efectos se puede utilizar la cuenta 4749. Crédito por pérdidas a compensar en régimen de 
declaración consolidada del ejercicio.

2.º Cuando se trate de bases imponibles negativas producidas con anterioridad a la 
tributación consolidada, a los requisitos para el reflejo contable del crédito fiscal derivado 
de las mismas, establecidos en el artículo 5, habrá que añadir que el grupo a efectos 
fiscales pueda compensarlas.

3.º El crédito impositivo como consecuencia de la compensación fiscal de pérdidas 
se calculará aplicando las reglas generales contenidas en la presente resolución.

c) Deducciones, bonificaciones, retenciones e ingresos a cuenta:

1.º Las deducciones y bonificaciones de la cuota del impuesto sobre beneficios 
afectarán al cálculo del impuesto devengado en cada sociedad por el importe efectivo de 
las mismas que sea aplicable en el régimen de los grupos de sociedades y no por el 
importe, inferior o superior, que correspondería a cada sociedad en régimen de tributación 
individual.

2.º A los efectos del párrafo anterior, las deducciones y bonificaciones de la cuota 
aplicadas en el régimen de los grupos de sociedades se imputarán a aquellas sociedades 
que hayan realizado la actividad u obtenido el rendimiento que las originan.

3.º Los importes de los ingresos a cuenta del impuesto sobre beneficios, incluidas las 
retenciones, se imputarán a la sociedad que efectivamente los haya soportado.

4.º Si como consecuencia de lo anterior, la suma de deducciones y bonificaciones 
aplicadas a una sociedad produce una «cuota» con importe negativo, se tendrá en cuenta 
dicho importe para determinar el crédito o débito recíproco entre dicha sociedad y el grupo 
fiscal.

3. Los activos por impuesto diferido serán objeto de registro contable en los términos 
previstos en el artículo 5, y siempre que puedan hacerse efectivos por el conjunto de las 
sociedades que forman el grupo configurado a efectos del régimen de consolidación fiscal 
del impuesto sobre sociedades.

4. Si como consecuencia de las relaciones jurídico-privadas entre las sociedades del 
grupo fiscal, el reparto de la carga tributaria no coincide con el que resulta de la aplicación 
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de esta norma, la diferencia para cada sociedad se tratará de acuerdo con la realidad 
económica de la operación.

5. Los créditos y débitos recíprocos consecuencia de las operaciones descritas en el 
apartado 2, letras b) y c), anteriores, así como los generados, en su caso, para cada 
sociedad por el reparto realizado de la carga tributaria, se podrán contabilizar, según el 
plazo de vencimiento, en las siguientes cuentas:

1638. Otras deudas a largo plazo con partes vinculadas por efecto impositivo.
2428. Créditos a largo plazo a partes vinculadas por efecto impositivo.
5138. Otras deudas a corto plazo con partes vinculadas por efecto impositivo.
5328. Créditos a corto plazo a partes vinculadas por efecto impositivo.

CAPÍTULO VI

Impuestos extranjeros de naturaleza similar al impuesto sobre sociedades

Artículo 12. Impuestos extranjeros de naturaleza similar al impuesto sobre sociedades.

1. Los gastos devengados por impuestos sobre beneficios en regímenes fiscales 
extranjeros que tengan la misma naturaleza que el impuesto sobre sociedades español, 
teniendo en cuenta en todo caso los «convenios sobre doble imposición», se registrarán 
de igual manera que el gasto devengado por impuesto sobre sociedades en España.

2. Si la renta obtenida en el extranjero estuviera exenta de gravamen en España, la 
base fiscal de los elementos patrimoniales afectos a la sucursal o negocio en el extranjero 
será la resultante de aplicar la legislación tributaria del país en el que se desarrolle la 
actividad.

En tal caso, la renta positiva obtenida en el extranjero se calificará como una diferencia 
permanente a los efectos de contabilizar el gasto por impuesto sobre beneficios, y los 
créditos fiscales por la generación de rentas negativas se contabilizarán aplicando el tipo 
de gravamen esperado según la legislación tributaria del citado país.

3. Si la renta obtenida en el extranjero no estuviera exenta de gravamen en 
España, también habrá que considerar el efecto impositivo derivado de la diferencia 
entre el valor en libros y la base fiscal (española) de los elementos patrimoniales afectos 
a dicha actividad. En caso de renta negativa, solo podrá reconocerse un activo por 
impuesto diferido aplicando el tipo de gravamen esperado según la legislación tributaria 
española, cuando sea probable que la entidad vaya a cumplir los requisitos previstos en 
la citada normativa para que nazca el derecho a la compensación de las pérdidas 
fiscales.

4. La contabilización del gasto por impuesto sobre beneficios relacionado con las 
sucursales o negocios en el extranjero, con moneda funcional distinta a la de la tributación, 
se realizará teniendo en cuenta las diferencias que surgen por la variación del tipo de 
cambio. Dichas diferencias se originarán porque el valor contable de los activos y pasivos 
no monetarios esté contabilizado al tipo de cambio histórico, mientras que su base fiscal 
se referirá al tipo de cambio de cierre. El efecto impositivo de estas diferencias se 
contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias.

5. Cuando la moneda funcional de la sucursal o negocio en el extranjero difiera del 
euro, será preciso reconocer la correspondiente diferencia de conversión, neta del efecto 
impositivo.

6. Para el registro del gasto por impuesto sobre beneficios que deba contabilizarse 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, o directamente en el patrimonio neto, se podrán 
utilizar, respectivamente, la cuenta 635. Impuesto sobre beneficios extranjero y 832. 
Impuesto sobre beneficios extranjero, diferenciando entre el impuesto corriente y el 
diferido, cuyo movimiento será similar al previsto en el Plan General de Contabilidad para 
la cuenta 630 y 830, realizándose los desgloses necesarios en las cuentas de 
contrapartida.
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CAPÍTULO VII

Cuentas anuales consolidadas

Artículo 13. Diferencias temporarias en consolidación.

1. El reflejo contable del impuesto sobre sociedades consolidado se realizará 
considerando como diferencias temporarias las existentes entre el valor en cuentas 
consolidadas de un elemento y su base fiscal.

2. Por lo tanto, si en la consolidación se modifican o incorporan valores, el importe de 
tales diferencias temporarias puede verse afectado. Esto podría ocurrir principalmente 
como consecuencia de las homogeneizaciones y eliminaciones de resultados, de las 
plusvalías y minusvalías por aplicación del método de adquisición, del reconocimiento del 
fondo de comercio de consolidación, y en el caso de que el valor en cuentas consolidadas 
atribuible a la participación en una sociedad dependiente, multigrupo o asociada sea 
diferente a su valor en cuentas individuales.

Artículo 14. Homogeneización, eliminaciones de resultados e incorporación de plusvalías 
y minusvalías por la aplicación del método de adquisición.

1. El efecto impositivo de las diferencias temporarias derivadas de 
homogeneizaciones, eliminaciones de resultados y los ajustes al valor razonable de los 
activos y pasivos identificables por aplicación del método de adquisición se contabilizará 
de acuerdo con los criterios generales previstos en esta resolución. Por tanto, solo se 
reconocerán activos por impuesto diferido en la medida en que sea probable la existencia 
de ganancias fiscales que permitan la aplicación de estos activos.

2. Las homogeneizaciones y eliminaciones de resultados de la consolidación 
originarán diferencias temporarias si dan lugar a un ajuste en el valor de un activo o pasivo 
sin que se realice una corrección similar a efectos fiscales. En ese caso, surgirán activos 
o pasivos por impuesto diferido que no habrán sido reconocidos en las cuentas anuales 
individuales.

3. Las homogeneizaciones y eliminaciones de resultados de la consolidación también 
podrán requerir la anulación, total o parcial, de un activo o pasivo por impuesto diferido 
reconocido en cuentas anuales individuales, si el ajuste reduce o anula una diferencia 
entre el valor contable y la base fiscal de un elemento patrimonial, lo que ocurrirá, entre 
otras situaciones, cuando las sociedades tributen en base consolidada.

4. Del mismo modo, la eliminación de la corrección valorativa de la inversión en las 
sociedades del grupo podrá dar lugar, en función del tratamiento fiscal de la operación y el 
régimen de tributación elegido, al reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido o a la 
eliminación del activo por impuesto diferido que, en su caso, hubiera sido reconocido en 
las cuentas anuales individuales de la sociedad dominante.

5. Para la valoración de los activos y pasivos por impuesto diferido, por causa de las 
diferencias temporarias derivadas de eliminaciones de resultados se utilizará el tipo 
impositivo de la sociedad que ha contabilizado dicho resultado en sus cuentas anuales 
individuales, es decir, el correspondiente a la sociedad transmitente interna.

6. La consolidación de sociedades con moneda funcional distinta a la de la tributación 
será realizada teniendo en cuenta las diferencias que surgen por la variación del tipo de 
cambio. Dichas diferencias se originarán porque el valor contable de los activos y pasivos 
no monetarios esté contabilizado al tipo de cambio histórico, mientras que su base fiscal 
se referirá al tipo de cambio de cierre. El efecto impositivo de estas diferencias deberá ser 
incorporado mediante ajustes de homogeneización en el caso de que no haya sido 
recogido en las cuentas anuales individuales.

7. Los ajustes al valor razonable de los activos identificables adquiridos y pasivos 
asumidos como consecuencia de la aplicación inicial del método de adquisición pueden 
generar diferencias temporarias, que, en caso de que hayan de ser reconocidas, afectarán 
al valor inicial del fondo de comercio de consolidación, o de la diferencia negativa de 
consolidación, según proceda. cv
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Artículo 15. Fondo de comercio de consolidación.

1. En el reconocimiento inicial, el valor contable del fondo de comercio de 
consolidación será superior a la base fiscal, cuando una parte, o su totalidad, no sea 
deducible. En este caso, no se reconocerá el pasivo por impuesto diferido asociado a 
dicha diferencia.

Sin embargo, los pasivos por impuesto diferido relacionados con un fondo de comercio, 
se registrarán siempre que no hayan surgido de su reconocimiento inicial.

2. Si en el reconocimiento inicial del fondo de comercio su valor contable es inferior 
a su base fiscal, se reconocerá el activo por impuesto diferido correspondiente en la 
medida en que sea probable la obtención de ganancias fiscales futuras que permitan su 
aplicación. Dicho reconocimiento se realizará como parte de la contabilización inicial de la 
adquisición, afectando por tanto, al valor inicial del fondo de comercio.

3. El efecto impositivo que pueda surgir de la diferencia negativa de consolidación 
será tratado de acuerdo con las normas generales para el registro de las diferencias 
temporarias.

Artículo 16. Diferencias entre el valor consolidado de una participada y su base fiscal.

1. La diferencia entre la base fiscal de una participación en una sociedad dependiente, 
multigrupo o asociada y su valor contable consolidado constituirá una diferencia temporaria 
en cuentas consolidadas cuando pueda dar lugar a importes imponibles o deducibles al 
enajenarse dicha inversión o revertir la diferencia temporaria por pérdidas o deterioro.

A estos efectos, se considerará como valor contable consolidado:

a) En el caso de participaciones en dependientes consolidadas por integración 
global: el valor de los activos y pasivos de la sociedad dependiente reconocidos en el 
balance consolidado, deducida la participación de socios externos.

b) En el caso de sociedades consolidadas por integración proporcional: el valor neto 
de los activos y pasivos de la entidad consolidada reconocidos en el balance consolidado.

c) En el caso de sociedades consolidadas por puesta en equivalencia: el saldo de la 
cuenta donde se recoge dicha participación.

2. La diferencia entre el valor contable consolidado de una participación y su base 
fiscal surgirá principalmente como consecuencia del efecto conjunto que se deriva de:

a) La existencia de resultados acumulados generados desde la fecha de adquisición 
por la participada,

b) Deducciones fiscales asociadas a la inversión, y
c) La diferencia de conversión.

Dichas diferencias se compensarán a medida que converja el valor contable y la base 
fiscal, lo que tendrá lugar, entre otros casos, por el reparto de dividendos, la venta de la 
participación, pérdidas acumuladas de la participada, o la reversión del saldo de la 
diferencia de conversión.

3. Estas diferencias se valorarán de acuerdo con los criterios generales previstos en 
esta Resolución, es decir, se contabilizarán por la cantidad que se espera pagar o 
recuperar de la autoridad fiscal, teniendo en cuenta las consecuencias fiscales que se 
derivarían de la forma en que la empresa espera recuperar dichas inversiones.

4. Las diferencias temporarias reguladas en este artículo no se reconocerán en los 
siguientes supuestos:

a) En el caso de diferencias imponibles, si la inversora puede controlar el momento 
de la reversión de la diferencia y además es probable que tal diferencia no revierta en un 
futuro previsible.

b) En el caso de diferencias deducibles, si se espera que dicha diferencia no revierta 
en un futuro previsible o no sea probable que la empresa disponga de ganancias fiscales 
futuras en cuantía suficiente. cv
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5. Los activos y pasivos por impuesto diferido anteriores se reconocerán utilizando la 
partida o partidas que correspondan, atendiendo a su origen, ya sean pérdidas y 
ganancias, reservas, ajustes valorativos, diferencias de conversión u otra partida.

Artículo 17. Reconocimiento posterior de activos fiscales adquiridos.

Salvo cuando resulte de aplicación la norma sobre subsanación de errores contables, 
si en la fecha de adquisición no se reconocieron separadamente activos por impuesto 
diferido de la empresa adquirida, por no cumplir los criterios de reconocimiento, y 
posteriormente proceda reconocer dichos activos, se actuará de la forma siguiente:

a) Los activos por impuesto diferido adquiridos que se reconozcan dentro del periodo 
de valoración inicial de la combinación de negocios, y que procedan de nueva información 
sobre hechos y circunstancias que existían en la fecha de adquisición, reducirán el importe 
en libros de cualquier fondo de comercio relacionado con esa adquisición. Si el importe en 
libros de ese fondo de comercio es nulo, cualquier activo por impuesto diferido que 
permanezca deberá reconocerse en la partida «Diferencia negativa en combinaciones de 
negocios».

b) Los activos por impuesto diferido que se reconozcan después del citado periodo 
de valoración, o dentro del periodo de valoración pero que traigan causa de hechos o 
circunstancias que no existían en la fecha de adquisición, no darán lugar a ajustes en el 
importe en libros del fondo de comercio o de la diferencia negativa, debiendo reconocerse 
en resultados, o si la norma lo requiere, directamente en el patrimonio neto.

CAPÍTULO VIII

Provisiones y contingencias derivadas del impuesto sobre beneficios

Artículo 18. Provisiones y contingencias derivadas del impuesto sobre beneficios.

1. Con carácter general, las obligaciones presentes de naturaleza fiscal, se deriven 
o no de un acta de inspección, deberán ocasionar en el ejercicio en que surjan el 
reconocimiento de una provisión por el importe estimado de la deuda tributaria.

2. La provisión a la que hace referencia el número anterior o, en su caso, si se trata 
de importes determinados, la deuda con la Hacienda Pública, se registrará con cargo a los 
conceptos de gasto correspondientes a los distintos componentes que la integran.

La citada provisión figurará en la partida 4. «Otras provisiones» del epígrafe I 
«Provisiones a largo plazo» de la agrupación B) «Pasivo no corriente» del balance o en 
una partida de la agrupación C) Pasivo corriente, del epígrafe II «Provisiones a corto 
plazo» si el vencimiento de esta provisión es inferior al año; en su caso, la mencionada 
deuda, si tiene un vencimiento inferior a un año figurará en la partida 6. «Otras deudas con 
las Administraciones Públicas» del epígrafe C.V «Acreedores comerciales y otras cuentas 
a pagar» del pasivo del balance, mientras que si la deuda con la Hacienda Pública tuviese 
un vencimiento superior a un año, figurará en la partida «Administraciones públicas a largo 
plazo» que se creará al efecto en el epígrafe B.II «Deudas a largo plazo» del pasivo.

3. El registro de las operaciones que se derivan del apartado anterior, se realizarán 
teniendo como referencia los modelos de la cuenta de pérdidas y ganancias contenidos en 
la tercera parte del Plan General de Contabilidad, de acuerdo con lo siguiente:

a) La cuota del impuesto sobre sociedades del ejercicio se contabilizará como un 
gasto en la partida 17 «Impuesto sobre beneficios». A tal efecto se podrá emplear la cuenta 
633. «Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios» contenida en la cuarta parte 
del Plan General de Contabilidad.

b) Los intereses correspondientes al ejercicio en curso se contabilizarán como un 
gasto financiero, que figurará en la partida «Gastos financieros» de la cuenta de pérdidas 
y ganancias.
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c) Los intereses y las cuotas correspondientes a todos los ejercicios anteriores se 
contabilizaran mediante un cargo en una cuenta de reservas cuando habiendo procedido 
el registro de la citada provisión en un ejercicio previo, éste no se hubiese producido. Por 
el contrario, si el reconocimiento o los ajustes en el importe de la provisión se efectúan por 
cambio de estimación (consecuencia de la obtención de información adicional, de una 
mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos), se cargará a cuentas del 
subgrupo 63 por el importe que corresponde a la cuota y a cuentas del subgrupo 66 por 
los intereses de demora, correspondan éstos al ejercicio o a ejercicios anteriores.

d) La sanción producirá un gasto de naturaleza excepcional, que se contabilizará 
mediante la cuenta 678. «Gastos excepcionales».

4. Los excesos que se puedan poner de manifiesto en la provisión a que se ha hecho 
referencia, supondrán un cargo en la misma con abono a los conceptos de ingreso que 
correspondan; en concreto, los excesos que se produzcan en relación con el concepto de 
gasto por impuesto sobre sociedades, supondrán una reducción en la partida «Impuesto 
sobre beneficios» de la cuenta de pérdidas y ganancias, para lo que se podrá emplear la 
cuenta 638. «Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios»; por su parte, los 
excesos que se produzcan en relación con el concepto de intereses correspondientes al 
ejercicio o a ejercicios anteriores darán lugar a un abono en cuentas del subgrupo 76; por 
último, los excesos que se puedan poner de manifiesto en relación con el concepto de 
sanción, figurarán en la partida «Ingresos excepcionales».

CAPÍTULO IX

Criterios simplificados

Artículo 19. Empresas en las que todas las diferencias «temporarias» son «temporales».

1. Cuando todas las diferencias temporarias al inicio y cierre del ejercicio hayan sido 
originadas por diferencias temporales entre la base imponible y el resultado contable antes 
de impuestos, el gasto (ingreso) por impuesto diferido se podrá valorar directamente 
mediante la suma algebraica de las cantidades siguientes, cada una con el signo que 
corresponda:

a) Los importes que resulten de aplicar el tipo de gravamen apropiado al importe de 
cada una de las diferencias indicadas, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, y a las 
bases imponibles negativas a compensar en ejercicios posteriores, reconocidas o 
aplicadas en el ejercicio;

b) Los importes de las deducciones y otras ventajas fiscales pendientes de aplicar en 
ejercicios posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, así como, en su caso, por el 
reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente 
imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto que tengan una naturaleza 
económica asimilable a las subvenciones;

c) Los importes derivados de cualquier ajuste valorativo de los pasivos o activos por 
impuesto diferido, normalmente por cambios en los tipos de gravamen o de las 
circunstancias que afectan a la eliminación o reconocimiento posteriores de tales pasivos 
o activos.

2. También en este caso particular, el gasto (ingreso) total por el impuesto sobre 
beneficios comprenderá la parte relativa al impuesto corriente y la parte correspondiente 
al impuesto diferido calculado de acuerdo con lo expresado en este caso.

Artículo 20. Empresario individual.

En el caso de empresarios individuales no deberá lucir ningún importe en la rúbrica 
correspondiente al impuesto sobre beneficios. A estos efectos, al final del ejercicio las 
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retenciones soportadas y los pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas deberán ser objeto del correspondiente traspaso a la cuenta del titular de 
la empresa.

Artículo 21. Régimen simplificado de las microempresas.

El gasto por impuesto sobre beneficios de las microempresas definidas como tales en 
el artículo 4 del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad de pequeñas y medianas empresas y los criterios contables 
específicos para microempresas, se contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias 
por el importe que resulte de las liquidaciones fiscales del impuesto sobre sociedades 
relativas al ejercicio. A tal efecto, al cierre del ejercicio, el gasto contabilizado por los 
importes a cuenta devengados, deberá aumentarse o disminuirse en la cuantía que 
proceda, registrando la correspondiente deuda o crédito frente a la Hacienda Pública.

CAPÍTULO X

Normas de elaboración de las cuentas anuales

Artículo 22. Normas de elaboración de las cuentas anuales.

1. Un activo y un pasivo por impuesto corriente se podrán presentar en el balance por 
su importe neto siempre que se den simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que la empresa tenga en ese momento, el derecho reconocido legalmente de 
compensar los importes contabilizados, y

b) Que la empresa tenga la intención de liquidar las cantidades por el neto o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

Una entidad tendrá, normalmente, un derecho reconocido legalmente para compensar 
activos corrientes por impuestos con pasivos corrientes de la misma naturaleza, cuando 
los mismos se relacionen con impuestos sobre las ganancias correspondientes a la misma 
autoridad fiscal, y esta permita a la entidad pagar o recibir una sola cantidad que cancele 
la situación neta existente.

En las cuentas anuales consolidadas, un activo por impuesto corriente en una entidad 
se compensará con un pasivo por impuesto corriente de otra entidad del grupo si, y sólo 
si, las entidades correspondientes tienen reconocido legalmente el derecho de pagar o 
recibir una sola cantidad que cancele la situación neta, en el caso de que tales entidades 
tengan la intención de hacer o recibir tal pago neto o recuperar el activo y pagar, 
simultáneamente, el pasivo.

2. Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se inscribirán en 
la cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, en los siguientes casos los activos y 
pasivos por impuesto corriente y diferido tendrán como contrapartida las que a continuación 
se indican:

a) Si se relacionasen con una transacción o suceso que se hubiese reconocido 
directamente en una partida del patrimonio neto, se reconocerán con cargo o abono a 
dicha partida.

b) Si hubiesen surgido a causa de una combinación de negocios, se reconocerán 
como los demás elementos patrimoniales del negocio adquirido, salvo que constituyan 
activos o pasivos de la adquirente, en cuyo caso, su reconocimiento o baja no formará 
parte de la combinación de negocios. El gasto por impuesto corriente que se ponga de 
manifiesto como consecuencia de la anulación de la participación previa en la sociedad 
adquirida, se inscribirá en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. Cuando la modificación de la legislación tributaria o la evolución de la situación 
económica de la empresa hayan dado lugar a una variación en el importe de los pasivos y 
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activos por impuesto diferido, dichos ajustes constituirán un ingreso o gasto, según 
corresponda, por impuesto diferido, en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto en la 
medida en que se relacionen con partidas que debieron ser previamente cargadas o 
abonadas directamente a patrimonio neto, en cuyo caso se imputarán directamente en 
éste.

4. La nota de la memoria «Situación fiscal» de las cuentas anuales individuales 
deberá contener una explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los 
ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado fiscal). Con este objeto se 
incluirá la siguiente conciliación, teniendo en cuenta que aquellas diferencias entre dichas 
magnitudes que no se identifican como temporarias de acuerdo con la norma de registro y 
valoración, se calificarán como diferencias permanentes.

Conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del 
Impuesto sobre Beneficios

Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias

Ingresos 
y gastos 

directamente 
imputados al 
patrimonio 

neto

Reservas Total

Saldo de ingresos y gastos del 
ejercicio

Aumentos 
(A)

Disminuciones 
(D)

(A) (D) (A) (D)

Impuesto sobre Sociedades.

Diferencias permanentes.

Diferencias temporarias: con origen 
en el ejercicio. con origen en 
ejercicios anteriores.

Compensación de bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores.

Base imponible (resultado fiscal).

Igualmente, se deberá incluir una explicación y conciliación numérica entre el gasto/
ingreso por impuestos sobre beneficios y el resultado de multiplicar los tipos de gravamen 
aplicables al total de ingresos y gastos reconocidos, diferenciando el saldo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

Además, deberá indicarse la siguiente información:

a) Desglose del gasto o ingreso por impuestos sobre beneficios, diferenciando el 
impuesto corriente y la variación de impuestos diferidos, que se imputa al resultado de la 
cuenta de pérdidas y ganancias (distinguiendo el correspondiente a las operaciones 
continuadas y a operaciones interrumpidas si las hubiera y siempre que la empresa deba 
informar separadamente de los resultados procedentes de operaciones interrumpidas), así 
como el directamente imputado al patrimonio neto, diferenciando el que afecte a cada 
epígrafe del estado de cambios en el patrimonio neto.

b) En relación con los impuestos diferidos, se deberá desglosar esta diferencia, 
distinguiendo entre activos (diferencias temporarias, créditos por bases imponibles 
negativas y otros créditos) y pasivos (diferencias temporarias).

c) Cuando, conforme a las excepciones previstas en esta resolución, no se 
reconozcan los pasivos por impuesto diferido resultante de diferencias temporarias 
imponibles, se deberá informar sobre la existencia de estas y de la cuantía de los 
mencionados pasivos no reconocidos.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
15

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 12095

d) El importe y plazo de aplicación de diferencias temporarias deducibles, bases 
imponibles negativas y otros créditos fiscales, cuando no se haya registrado en el balance 
el correspondiente activo por impuesto diferido.

e) El importe de los activos por impuesto diferido, indicando la naturaleza de la 
evidencia utilizada para su reconocimiento, incluida, en su caso, la planificación fiscal, 
cuando la realización del activo depende de ganancias futuras superiores a las que 
corresponden a la reversión de las diferencias temporarias imponibles, o cuando la 
empresa haya experimentado una pérdida, ya sea en el presente ejercicio o en el 
anterior, en el país con el que se relaciona el activo por impuesto diferido. En particular, 
en aquellos casos en que la empresa considere que existe evidencia que permita refutar 
la presunción de que no es posible recuperar los activos por impuesto diferido en un 
plazo superior a los diez años, se deberá informar con detalle de las circunstancias en 
que se soporta ese juicio.

f) Cuando afloren en el ejercicio activos por impuesto diferido por diferencias 
temporarias, pérdidas fiscales a compensar o deducciones u otras ventajas no utilizadas 
que procedan de un ejercicio anterior y no hubiesen sido objeto de registro, se informará 
sobre las circunstancias que motivan la citada afloración respecto de las existentes en el 
momento en que no se registraron los citados activos en el balance. De igual forma, 
cuando se hubiesen registrado créditos por deducciones y otros beneficios fiscales como 
consecuencia de una operación y su efectiva aplicación estuviese condicionada a la 
realización de una determinada actividad, deberá incluirse en la memoria esta 
información.

g) Naturaleza, importe y compromisos adquiridos en relación con los incentivos 
fiscales aplicados durante el ejercicio, tales como beneficios, deducciones y determinadas 
diferencias permanentes, así como los pendientes de deducir. En particular, se informará 
sobre incentivos fiscales objeto de periodificación, señalando el importe imputado al 
ejercicio y el que resta por imputar. Dicha información contendrá los criterios empleados 
en la periodificación, tanto en el ejercicio en que se produzca la diferencia permanente o 
se apliquen las deducciones y otras ventajas fiscales, como en los ejercicios posteriores 
hasta que se termine la periodificación. Así mismo se informará en la memoria sobre 
cualquier circunstancia de carácter sustantivo en relación con la periodificación prevista en 
esta norma.

h) Se informará adicionalmente del impuesto a pagar a las distintas jurisdicciones 
fiscales, detallando las retenciones y pagos a cuenta efectuados.

i)  Se identificarán el resto de diferencias permanentes señalando su importe y 
naturaleza.

j)  Se informará de todas las estimaciones y cálculos utilizados para la determinación 
del tipo de gravamen medio esperado, justificando los cambios y variaciones existentes 
entre los valores actuales y los valores futuros estimados. Igualmente, cuando de 
conformidad con el principio de importancia relativa, se opte por la utilización del último tipo 
medio de gravamen disponible, se deberá justificar las razones que han llevado a elegir 
dicha opción, informando, no obstante, sobre todos aquellos acontecimientos futuros que 
se considere pueden afectar en la valoración de los activos y pasivos por impuesto diferido.

k) Cambios en los tipos impositivos aplicables respecto a los del ejercicio anterior. Se 
indicará el efecto en los impuestos diferidos registrados en ejercicios anteriores.

l)  Información relativa a las provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios así 
como sobre las contingencias de carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al 
cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecta a los activos y 
pasivos fiscales registrados. En particular, se informará de los ejercicios pendientes de 
comprobación.

m)   Las entidades que apliquen alguno de los regímenes especiales establecidos por 
la normativa tributaria deberán aportar información sobre el régimen correspondiente, 
indicando cuando se han cumplido las condiciones para aplicarlo y en su caso, cuando 
estas se dejan de cumplir, incluyendo los efectos que dicha situación tiene sobre los 
estados financieros. En concreto, cuando se traten de entidades en alguno de los 
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regímenes especiales basados en la imputación de rentas se deberá incluir información 
sobre la imputación a los socios de bases imponibles, deducciones y bonificaciones en la 
cuota, retenciones, pagos fraccionados, ingresos a cuenta, cuota satisfecha, así como las 
posibles cuotas que hubiesen sido imputadas a dichas entidad.

n) Para el caso de las entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal, 
cada sociedad del grupo fiscal deberá incluir en la memoria, además de las indicaciones 
que sean procedentes de acuerdo con lo previsto en esta resolución, cualquier 
circunstancia relevante sobre este régimen especial de tributación, indicando en particular:

1.º Diferencias permanentes y temporarias surgidas como consecuencia de este 
régimen especial, señalando para las temporarias el ejercicio en que se originen las 
mismas así como la reversión producida en cada ejercicio.

2.º Compensaciones de bases imponibles negativas derivadas de la aplicación del 
régimen de los grupos de sociedades.

3.º Desglose de los créditos y débitos más significativos entre empresas del grupo 
consecuencia del efecto impositivo generado por el régimen de los grupos de sociedades.

o) Las sociedades sometidas a tributación en el extranjero deberán informar acerca 
de los tributos extranjeros que gravan el beneficio de la sociedad, indicando conforme al 
régimen fiscal aplicable cuantas circunstancias afecten a las cuentas anuales de la 
sociedad, utilizando para ello el mismo esquema de información previsto para el impuesto 
sobre sociedades español.

p) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con la situación 
fiscal.

5. La nota de la memoria «Situación fiscal» de las cuentas anuales consolidadas 
deberá contener la información mencionada en el apartado anterior, considerando que las 
referencias que se efectúan a la empresa o entidad, desde la perspectiva de las cuentas 
anuales consolidadas, deben entenderse realizadas a la entidad que informa.

En particular, se incorporará la siguiente información:

a) El cuadro explicativo de la diferencia existente entre el importe neto de los ingresos 
y gastos del ejercicio y la base imponible, ajustado al siguiente modelo:

Conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del 
Impuesto sobre Beneficios

Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias

Ingresos y 
gastos 

directamente 
imputados al 
patrimonio 

neto

Reservas Total

Saldo de ingresos y gastos del 
ejercicio

Aumentos 
(A)

Disminuciones 
(D)

(A) (D) (A) (D)

Impuesto sobre Sociedades

Diferencias permanentes:
 – de las sociedades individuales.
 – de los ajustes por consolidación.

Diferencias temporarias:
 –  de las sociedades individuales: 

con origen en el ejercicio. con 
origen en ejercicios anteriores.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
15

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Martes 16 de febrero de 2016 Sec. I.   Pág. 12097

Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias

Ingresos y 
gastos 

directamente 
imputados al 
patrimonio 

neto

Reservas Total

 –  de los ajustes por consolidación:. 
con origen en el ejercicio. con 
origen en ejercicios anteriores.

Compensación de bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores

Base imponible (resultado fiscal)

b) Explicación y conciliación numérica entre el gasto/ingreso por impuestos sobre 
beneficios y el resultado de multiplicar los tipos de gravamen aplicables al total de ingresos 
y gastos reconocidos, diferenciando el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) La identificación de las sociedades del grupo que tributen en el régimen de 
consolidación fiscal.

d) El importe de las diferencias temporarias imponibles por inversiones en 
dependientes, asociadas y negocios conjuntos cuando no se haya registrado en balance 
consolidado el correspondiente pasivo por impuesto diferido de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16, apartado 4, de esta resolución.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Resolución de 9 de octubre de 1997, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, sobre algunos aspectos de la norma de valoración decimosexta del 
Plan General de Contabilidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de enero de 2015.

Madrid, 9 de febrero de 2016.–La Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, Ana María Martínez-Pina García.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EMPRESA
3422 Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los 
instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la 
regulación mercantil de las sociedades de capital.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, recoge en su Segunda Parte las normas de registro y valoración 
que desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la Primera 
Parte relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad.

Esta resolución constituye el desarrollo reglamentario de los criterios de presentación 
de los instrumentos financieros y de las implicaciones contables de la regulación 
mercantil en materia de aportaciones sociales, operaciones con acciones y 
participaciones propias, aplicación del resultado, aumento y reducción del capital social y 
otros aspectos contables derivados de la regulación incluida en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, y en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles.

A tal efecto, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para 
aprobar, mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el citado 
Plan y sus normas complementarias, en particular en relación con las normas de registro 
y valoración, y las normas de elaboración de las cuentas anuales.

Del mismo modo, la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas (PGC-PYMES) y los criterios contables específicos para 
microempresas, establece que los desarrollos normativos del PGC serán de aplicación 
obligatoria para las empresas que apliquen el PGC-PYMES.

II

En España, el Derecho contable fue objeto de una importante modificación a través 
de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en 
materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la 
Unión Europea.

La opción elegida, a través de la citada Ley 16/2007, de 4 de julio, fue que los 
principios y criterios contables que las empresas españolas deben aplicar en la 
elaboración de las cuentas anuales individuales han de ser los recogidos en la normativa 
nacional, sin perjuicio de mantener una sintonía con lo regulado en las Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIC/NIIF-
UE). Por otro lado, las sociedades que no tengan valores admitidos a cotización pueden 
aplicar voluntariamente estas normas en sus cuentas consolidadas.

En materia de presentación de instrumentos financieros, la norma internacional de 
referencia en España es la Norma Internacional de Contabilidad 32: Instrumentos 
financieros. Presentación, adoptada por la Unión Europea (NIC-UE 32) mediante el 
Reglamento (CE) n.º 1126/2008 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2008, por el que 
se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo.
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El objetivo de esta norma europea consiste en establecer principios para la 
presentación de los instrumentos financieros como pasivos financieros o como 
patrimonio neto, así como para la compensación de activos financieros y pasivos 
financieros. Desde la perspectiva del emisor, la citada norma se aplica para la 
clasificación de los instrumentos financieros en activos financieros, pasivos financieros e 
instrumentos de patrimonio; en la presentación de los intereses, dividendos y pérdidas y 
ganancias relacionados con ellos, y en las circunstancias en que los activos financieros y 
los pasivos financieros puedan ser objeto de compensación.

En este sentido, un aspecto sustancial de la reforma del Código de Comercio por la 
Ley 16/2007, de 4 de julio, fue la incorporación de las definiciones de los elementos 
integrantes de las cuentas anuales: activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos. 
Y, a estos efectos, no cabe duda que el aspecto más reseñable es el impacto que ha 
tenido en la definición de patrimonio neto el que podría denominarse enfoque del pasivo 
o «Test de la obligación».

En concreto, por lo que se refiere a determinados elementos de balance debe 
resaltarse que la convergencia del Derecho Mercantil Contable interno (Código de 
Comercio y sus disposiciones de desarrollo) con las normas internacionales de 
contabilidad adoptadas por la Unión Europea, trajo consigo un cambio fundamental en la 
calificación económico-contable de algunos instrumentos financieros utilizados por las 
empresas españolas para obtener los recursos necesarios para el desempeño de su 
actividad. En particular, determinadas acciones rescatables y acciones o participaciones 
sin voto.

De acuerdo con esas definiciones, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero 
de 2008, la presentación de un instrumento financiero en el patrimonio neto solo es 
posible si las condiciones de emisión no otorgan al inversor un derecho incondicional a 
recibir flujos de efectivo, mediante su reembolso o remuneración. Esto es, solo se 
clasifican en el patrimonio neto los instrumentos financieros que no contienen un 
componente de pasivo financiero. Este análisis debe atender no sólo a la forma jurídica, 
sino especialmente a la realidad económica de las operaciones, tal y como estipula el 
artículo 34.2 del Código de Comercio. Es decir, se exige, en última instancia, una 
calificación de los hechos económicos atendiendo a su fondo, tanto jurídico como 
propiamente económico, al margen de los instrumentos que se utilicen para su 
formalización.

No obstante, en aquel momento, en aras de mantener la deseable neutralidad de la 
reforma contable sobre la regulación mercantil, en el artículo 36.1.c) párrafo segundo del 
Código de Comercio se incluyó la que podría denominarse «regla de conciliación» entre 
el patrimonio neto contable y el patrimonio neto mercantil. El objetivo de esa modificación 
fue preservar los criterios sobre el mantenimiento e integridad de la cifra del capital social 
en términos estrictamente jurídico-mercantiles.

En desarrollo de esas definiciones, los criterios más relevantes sobre presentación 
de instrumentos financieros se incluyeron en el PGC y en el PGC-PYMES. Así, el vigente 
PGC advierte de forma clara que es posible que determinadas acciones emitidas o 
participaciones creadas puedan contabilizarse en el pasivo si, a la vista de los derechos 
que confieren a los accionistas o socios, se hubiere otorgado a estos últimos un derecho 
incondicional a recibir efectivo u otro activo financiero.

Además, para el caso particular de las sociedades cooperativas, en el año 2010 y 
mediante la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, se aclararon los 
criterios contables a seguir por estas entidades, en ejercicio de la habilitación establecida 
en la disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, para 
que el Ministro de Economía y Hacienda (actualmente, la Ministra de Economía y 
Empresa), a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y mediante 
orden ministerial, apruebe las adaptaciones del Plan General de Contabilidad por razón 
del sujeto contable.
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Por otro lado, es evidente el impacto o repercusión contable de muchas de las 
figuras reguladas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, y también es claro que hoy en día no existe una norma que, de 
forma completa y general, aborde todas las implicaciones contables de la citada 
regulación.

El objetivo de la resolución es tratar estas cuestiones desde un punto de vista 
contable. A tal efecto, se ha considerado necesario describir el supuesto de hecho 
analizado, porque es claro que solo a la vista de los rasgos o características económicas 
de la operación, derivados de su régimen jurídico, es posible establecer su adecuado 
tratamiento contable. Del mismo modo, es evidente que la resolución en ningún caso 
puede venir a modificar o contravenir el vigente régimen mercantil de estas operaciones.

Por las razones expuestas, cabe señalar que la referencia que se incluye en la 
resolución a las reglas imperativas que rigen en la actualidad en materia de distribución 
de dividendos o de autocartera, entre otras, se formula con el exclusivo objetivo de poner 
en contexto la regulación contable y facilitar de este modo a los usuarios de la norma 
una guía sistemática de esta regulación.

De acuerdo con la normativa aplicable, con carácter previo a la redacción de este 
proyecto se abrió un proceso de consulta pública con la finalidad de conocer la opinión 
de los posibles interesados en el desarrollo reglamentario en ciernes sobre los objetivos 
y alcance del documento que sirviese de base para redactar el proyecto de resolución.

Los comentarios recibidos se muestran a favor de aprobar la norma para mantener el 
objetivo de armonización con las NIIF-UE y aclarar el tratamiento contable de las 
operaciones que se realizan habitualmente por las sociedades de capital españolas. Al 
mismo tiempo se sugiere que la normativa tenga en cuenta las circunstancias de las 
pequeñas y medianas empresas, y que goce de la suficiente flexibilidad para que las 
entidades de todos los sectores puedan cumplir de manera proporcionada y ordenada 
con los cambios propuestos. Por último se recomienda que la entrada en vigor de la 
resolución permita a las empresas contar con un plazo razonable para la implementación 
de las políticas contables adecuadas para el cumplimiento del nuevo marco normativo.

III

La resolución se divide en sesenta y dos artículos, agrupados en diez capítulos, una 
disposición transitoria y una disposición final.

En el capítulo I se incluyen las disposiciones o criterios generales en materia de 
presentación de instrumentos financieros y, en particular, las definiciones de pasivo 
financiero e instrumento de patrimonio, con el objetivo de poder juzgar cuándo el importe 
recibido a título de capital social o por causa de la emisión de otros instrumentos 
financieros debe mostrarse en los fondos propios o en el pasivo del balance.

La regulación mercantil de las sociedades capitalistas, especialmente las sociedades 
anónimas, no toma en consideración las condiciones personales de los socios, sino su 
aportación de capital, a los efectos de estipular el régimen general de las relaciones 
societarias de contenido económico entre el socio y la sociedad. Así, con carácter 
general, el socio capitalista percibe un dividendo proporcional a su aportación al capital 
social, previo acuerdo de la junta general, y no tiene un derecho incondicional a 
recuperar la aportación realizada.

Sin embargo, en otras ocasiones, los instrumentos financieros emitidos o creados por 
la sociedad otorgan al inversor el derecho incondicional a recibir efectivo u otro activo 
financiero (atendiendo a diversas motivaciones, por ejemplo en unos casos para dar 
respuesta a la singularidad de la sociedad de responsabilidad limitada, de base más 
personalista, cuando confiere al socio un derecho incondicional de separación; y en 
otras, por ejemplo, en la sociedad cotizada, para dotar a estos operadores económicos 
de una modalidad de financiación más atractiva para el inversor).

Más aún, como consecuencia de una evolución normativa en que se ha puesto de 
manifiesto una acusada tendencia en favor de la autonomía de la voluntad y de la 
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autorregulación, estos problemas son cada vez más habituales en mérito de los pactos 
lícitos sobre las prestaciones accesorias, el derecho de separación, exclusión, cláusulas 
de venta/compra obligatorias a cargo de los socios, etcétera.

En tales casos, de acuerdo con los principios y criterios incluidos en los artículos 34 y 
siguientes del Código de Comercio, la totalidad o una parte del importe recibido por la 
sociedad a cambio de la emisión de los instrumentos financieros debe mostrarse en el 
pasivo del balance, al margen de que la citada aportación se haya realizado a título de 
capital social.

Aplicando el mismo razonamiento, la naturaleza obligatoria del dividendo preferente 
o mínimo, justifica que su registro contable se asimile a los gastos financieros 
devengados en contraprestación por los recursos financieros que obtiene la empresa de 
sus acreedores.

Es decir, el gasto financiero representa la contrapartida de la obligación de la 
empresa, en términos contables, cuando no existe un límite temporal a la vigencia del 
privilegio. Cuando se fija un límite temporal a ese privilegio, el gasto financiero es 
equivalente a la reversión del descuento calculado en la fecha de reconocimiento inicial 
de este componente de pasivo. Sin embargo, en ambos casos, el gasto financiero no se 
tiene en cuenta por la norma mercantil a los efectos de cuantificar el beneficio 
distribuible. Desde un punto de vista estrictamente mercantil, el dividendo ordinario y el 
obligatorio, con vigencia limitada o no en el tiempo, están sometidos a las mismas reglas; 
se rigen por el mismo «Test del Balance».

Por eso, con el objetivo de preservar la autonomía de la regulación mercantil, se ha 
considerado oportuno introducir una definición de beneficio distribuible que permita 
conciliar las magnitudes contables con las que se utilizan a efectos mercantiles para 
determinar la base de reparto a los socios, y poder evaluar si después del acuerdo de 
distribución el patrimonio neto es inferior al capital social.

Además, en la resolución se aclara que en el supuesto de coexistir en el balance el 
resultado positivo del ejercicio junto con reservas disponibles, reservas indisponibles, y la 
reserva legal, los resultados negativos de ejercicios anteriores se compensarán 
materialmente y en primer lugar con las ganancias acumuladas de ejercicios anteriores 
en el orden que se ha indicado, antes de que se produzca la compensación material con 
el resultado positivo del ejercicio. Y ello, a pesar de que desde un punto de vista 
económico no exista diferencia entre las reservas disponibles y el resultado positivo del 
ejercicio, una vez reducido éste, en su caso, por la dotación de la reserva legal y las 
restantes atenciones obligatorias establecidas por las leyes o los estatutos.

A estos efectos, cabe advertir que la compensación material implica minorar las 
reservas, incluida la reserva legal, en las pérdidas acumuladas para así cuantificar la 
reserva legal o indisponible efectiva, pero sin que ello requiera la compensación formal o 
saneamiento contable de las citadas pérdidas.

La prima de emisión de acciones o asunción de participaciones, al igual que las 
aportaciones de los socios reguladas en el artículo 9 de la resolución, desde un punto de 
vista contable son patrimonio aportado y no renta generada por la sociedad, a diferencia 
de otras reservas procedentes de beneficios, pero el estatuto mercantil de estas partidas 
es el que rige para las ganancias acumuladas. Es decir, podrán ser objeto de distribución 
o reparto entre los socios previo cumplimiento de las restricciones establecidas en el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital para la aplicación del resultado o las 
reservas de libre disposición. Sobre la base de este razonamiento, ambos conceptos, 
prima de emisión o asunción y aportaciones de los socios, se incluyen en la definición de 
beneficio distribuible.

A partir de las mencionadas disposiciones generales, en el capítulo II se regula el 
tratamiento contable de todas las aportaciones sociales. Esto es, de las aportaciones de 
los socios al capital (acciones comunes, sin voto, con privilegio y rescatables), así como 
de otras posibles aportaciones de los socios a los fondos propios y de las aportaciones 
de los mismos socios realizadas a cuenta de futuras ampliaciones de capital, y, en 
particular, la fecha en que estas operaciones surten efectos contables, así como otras 
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cuestiones de diversa índole como las prestaciones accesorias, el usufructo de acciones 
y las cuentas en participación.

El capítulo III recoge las disposiciones relativas a la contabilidad de la adquisición y 
enajenación de acciones y participaciones propias o de la sociedad dominante, y de los 
compromisos de adquisición (contratos a plazo) sobre los propios instrumentos de 
patrimonio de la empresa. Sobre este punto, se reproduce la interpretación del ICAC 
incluida en la consulta 2 del Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(BOICAC) n.º 86, de junio de 2011.

Bajo la rúbrica de cuentas anuales, en el capítulo IV se aborda el análisis de los 
problemas que suscita la reformulación de cuentas anuales y la subsanación de errores 
contables.

El tratamiento contable de la remuneración de los administradores se estudia en el 
capítulo V. El aspecto más destacado es la referencia a que cualquier retribución de los 
administradores debe reconocerse como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
incluso cuando se calcule en función de los beneficios o rendimientos de la sociedad.

En relación con el capítulo VI dedicado a la aplicación del resultado del ejercicio, es 
oportuno realizar las siguientes aclaraciones.

Los ajustes por cambios de valor positivos, así como las subvenciones, donaciones y 
legados reconocidos directamente en el patrimonio neto, no podrán ser objeto de 
distribución, directa ni indirecta y, por lo tanto, se minorarán de la cifra de patrimonio neto 
a los efectos de analizar si esta magnitud, después del reparto, es inferior a la cifra de 
capital social de acuerdo con lo estipulado en el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital. Esta aclaración implica que ninguna de estas magnitudes puede considerarse 
a los efectos de compensar pérdidas (materialmente), y permitir con ello un posible 
reparto del resultado del ejercicio o de las reservas que no estaría permitido de no 
haberse producido tal compensación.

Del mismo modo se aclara que cuando existan pérdidas acumuladas y el resultado 
del ejercicio sea positivo, en caso de que el patrimonio neto sea inferior al capital social, 
el resultado del ejercicio debe destinarse a la compensación formal o saneamiento 
contable de las pérdidas antes de que, en su caso, proceda destinar una parte del 
resultado a dotar la reserva legal. Con esta precisión se mantiene y aclara la 
interpretación del ICAC publicada en la consulta 5 del BOICAC n.º 99, de septiembre 
de 2014.

En relación con el dividendo a cuenta se precisa que las limitaciones establecidas 
para el reparto del resultado del ejercicio también operan respecto al reparto de los 
resultados devengados hasta una determinada fecha, circunstancia que por lo tanto 
requiere considerar a efectos contables la estimación del dividendo mínimo u obligatorio 
y el gasto por impuesto sobre beneficios.

Desde la perspectiva del socio, en la resolución se recuerda que cualquier reparto de 
reservas disponibles o, en su caso, de la prima de emisión, se calificará como una 
operación de «distribución de beneficios» y, en consecuencia, originará el 
reconocimiento de un ingreso en el socio, siempre y cuando, desde la fecha de 
adquisición, la participada o cualquier sociedad del grupo participada por esta última 
haya generado beneficios por un importe superior a los fondos propios que se 
distribuyen, en sintonía con la interpretación del ICAC publicada en la consulta 2 del 
BOICAC n.º 96, de diciembre de 2013.

En el capítulo VII se tratan los aumentos y reducciones de capital. De esta regulación 
cabe resaltar el registro contable de los aumentos de capital por compensación de 
deudas. En la resolución se señala que, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, el aumento de fondos 
propios a título de aportación por causa de una ampliación de capital por compensación 
de deudas se contabilizará por el valor razonable de la deuda que se cancela, de 
acuerdo con la interpretación del ICAC acerca del tratamiento contable de estas 
operaciones recogida en la consulta 5 del BOICAC n.º 79, de septiembre de 2009, y en 
la consulta 4 del BOICAC n.º 89, de marzo de 2012.
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En relación con este capítulo es conveniente advertir del cambio de interpretación 
sobre el tratamiento contable en el socio de la entrega de derechos de asignación 
gratuitos dentro de un programa de retribución al accionista que puedan hacerse 
efectivos adquiriendo nuevas acciones totalmente liberadas, enajenando los derechos en 
el mercado, o vendiéndolos a la sociedad emisora. A diferencia de la interpretación 
publicada en la consulta 1 publicada en el BOICAC n.º 88, de diciembre de 2011, en la 
resolución se indica que en la fecha de entrega de los derechos de asignación, en todo 
caso, el socio contabilizará un derecho de cobro y el correspondiente ingreso financiero.

Los aspectos contables relacionados con la emisión de obligaciones, a la luz de los 
criterios incluidos en la NIC-UE 32, se analizan en el capítulo VIII. Tomando como 
referencia los criterios de la norma internacional, reproducidos en el artículo 3 de la 
resolución, en este capítulo, además de regular con detalle el tratamiento de las 
obligaciones convertibles en un número fijo de acciones, a opción del inversor, también 
se aclara que las obligaciones obligatoriamente convertibles en un número fijo de 
acciones deben calificarse como un instrumento financiero compuesto integrado por un 
pasivo financiero (valor actual de los intereses a pagar) y un componente de patrimonio 
neto (cuantificado por diferencia entre el importe recibido en la emisión y el valor del 
pasivo financiero); no obstante, en caso de que los intereses fuesen discrecionales, el 
importe recibido se presentaría en el patrimonio neto y el pago de los intereses como 
una aplicación del resultado.

En el capítulo IX se aborda el tratamiento contable de la disolución y liquidación 
ordinaria regulada en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
incorporando algunas de las previsiones incluidas en la Resolución del ICAC de 18 de 
octubre de 2013 sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la 
aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

Finalmente, se dedica el capítulo X a algunas de las cuestiones planteadas al ICAC 
acerca de las implicaciones contables de las modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, incluida la transformación y el cambio de domicilio.

La resolución se completa con una disposición transitoria única en la que se estipula 
que las normas de desarrollo aprobadas por la resolución se aplicarán de forma 
prospectiva. No obstante, las sociedades podrán optar por aplicar la resolución de forma 
retroactiva, de conformidad con lo dispuesto en la norma de registro y valoración sobre 
cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

La resolución concluye con una disposición final única en la que se anuncia su 
entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
que será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir del 1 de 
enero de 2020.

El artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, estipula que los 
reglamentos cuya propuesta corresponda al Gobierno preverán el comienzo de su 
vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes a su aprobación, salvo que por razones 
justificadas deba seguirse otro criterio.

Las empresas, de forma mayoritaria, hacen coincidir su ejercicio económico (de doce 
meses) con el año natural que se inicia el 1 de enero. Por ello, en la normalización 
contable, tanto nacional como internacional, tradicionalmente, se ha hecho coincidir la 
entrada en vigor de los nuevos criterios o de las modificaciones normativas en los 
ejercicios iniciados a partir de esa fecha (1 de enero de un determinado año). De esta 
forma, todas las operaciones realizadas durante el periodo de información anual se 
sujetan a las mismas reglas.

La resolución no es de aplicación obligatoria a las operaciones contabilizadas antes 
de la fecha de entrada en vigor, en aquellos aspectos que introduzcan una aclaración o 
cambio de criterio respecto a las interpretaciones publicadas por el ICAC, y sin perjuicio 
de la subsanación de errores que se pudiera derivar de su primera aplicación en tanto 
que norma de desarrollo de los criterios generales incluidos en el PGC y en el PGC-
PYMES, o de que las sociedades opten por su aplicación retroactiva.
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IV

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia. Y que para el caso de los proyectos de reglamentos, la 
adecuación a estos principios deberá justificarse en el preámbulo.

Esta resolución desarrolla los criterios de presentación de los instrumentos 
financieros regulados en el PGC y en el PGC-PYMES con el objetivo y para atender la 
necesidad de poner a disposición de los usuarios de las cuentas anuales, de las 
empresas y de sus auditores, un conjunto de interpretaciones que permitan un adecuado 
cumplimiento de las respectivas obligaciones que les impone nuestro ordenamiento 
jurídico. A tal efecto, se han tenido en cuenta los principios de eficacia, eficiencia y 
proporcionalidad, lo que ha llevado a introducir algunas soluciones prácticas en la 
resolución en forma de presunciones que admiten prueba en contrario una vez 
constatado que no existen otras menos restrictivas o que impongan menos obligaciones 
a los destinatarios. Igualmente se ha considerado el principio de transparencia mediante 
la previa consulta pública de la norma, su presentación y posterior debate en los órganos 
consultivos del ICAC, y la apertura del trámite de audiencia o información pública a los 
interesados.

En definitiva, se ha considerado oportuno aprobar un desarrollo reglamentario del 
PGC y del PGC-PYMES en materia de presentación de instrumentos financieros y 
acerca de las implicaciones contables de la regulación mercantil sobre las aportaciones 
sociales, las operaciones con acciones y participaciones propias, la aplicación del 
resultado, el aumento y reducción del capital, y, en general, otros aspectos contables 
relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital, con la finalidad de 
dotar a estas operaciones de un tratamiento contable adecuado y suficiente en aras de la 
deseable seguridad jurídica.

La resolución se dicta de acuerdo con la disposición final tercera del Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y con la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 1046/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Economía y Empresa, y una vez recabado el informe preceptivo 
del Ministerio de Hacienda previsto en esta última disposición.

En su virtud, el ICAC dicta la siguiente resolución:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto desarrollar los criterios de presentación de los 
instrumentos financieros en las cuentas anuales de las sociedades de capital, y aclarar 
las implicaciones contables derivadas de la regulación contenida en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, y en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La resolución es obligatoria para todas las sociedades de capital que aplican el 
Plan General de Contabilidad y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas.
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Las exigencias de información en memoria contenidas en esta resolución lo serán 
teniendo en cuenta la norma de elaboración de las cuentas anuales correspondiente y 
los requisitos máximos de información exigidos a las pequeñas y medianas empresas.

2. La resolución no es aplicable a las operaciones de retribución al personal de la 
sociedad mediante la entrega de acciones o de opciones sobre las acciones, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 10.

3. Las sociedades cooperativas aplicarán los criterios regulados en la Orden EHA/
3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos 
contables de las sociedades cooperativas, y, en ausencia de regulación expresa, 
aplicarán de forma subsidiaria los contenidos en esta resolución.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente resolución, los siguientes términos se definen como 
sigue:

1. Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, una 
vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el 
momento de la constitución de la sociedad o en otros posteriores, por sus socios o 
propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados 
acumulados u otras variaciones que le afecten. Se entiende por resultados acumulados u 
otras variaciones que le afecten, los ingresos y gastos del ejercicio y de los ejercicios 
anteriores que no se hayan distribuido.

A los efectos de decidir si procede la distribución de beneficios, o determinar si 
concurre la causa de reducción obligatoria de capital social o de disolución obligatoria 
por pérdidas de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme 
a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, incrementado en el importe del 
capital social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de 
emisión o asunción del capital social suscrito que esté registrado contablemente como 
pasivo. También a los citados efectos, los ajustes por cambios de valor originados en 
operaciones de cobertura de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de 
pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto.

Los préstamos participativos se presentan en el pasivo del balance si cumplen la 
definición de pasivo incluida en el apartado 3 de este artículo, pero se considerarán 
patrimonio neto a los efectos de determinar si concurren las causas de reducción 
obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por pérdidas reguladas en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Instrumentos de patrimonio: cualquier negocio jurídico que evidencia, o refleja, 
una participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez deducidos 
todos sus pasivos.

3. Pasivo financiero: es una obligación contractual de entregar efectivo u otro activo 
financiero; también cumple la definición de pasivo financiero una obligación contractual 
de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones 
potencialmente desfavorables, así como determinados contratos que se pueden liquidar 
con instrumentos de patrimonio propio de la sociedad en los términos regulados en el 
artículo 4.

Por lo tanto, cumple la definición de pasivo financiero, total o parcialmente, un 
instrumento que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al 
tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate a cambio de efectivo o de otro activo 
financiero, o que sea devuelto automáticamente al emisor en el momento en que tenga 
lugar un suceso futuro cierto o contingente, que esté fuera del control de la sociedad y 
del inversor, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios 
distribuibles.

No obstante, como excepción al tratamiento contable establecido para los pasivos, si 
el instrumento financiero solo incorpora una obligación contractual para la sociedad que 
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lo emite o crea de entregar al inversor una participación proporcional en sus activos 
netos en el momento de la liquidación, incluso en el caso de las sociedades que se 
constituyen con un ámbito temporal limitado, el instrumento se incluirá en el patrimonio 
neto.

4. Instrumento financiero compuesto: es un instrumento financiero no derivado que 
incluye componentes de pasivo financiero y de patrimonio simultáneamente.

Si la empresa hubiese emitido un instrumento financiero compuesto, reconocerá, 
valorará y presentará por separado sus componentes.

La empresa distribuirá el valor inicial en libros de acuerdo con los siguientes criterios 
que, salvo error, no será objeto de revisión posteriormente:

a) Asignará al componente de pasivo financiero el valor razonable de un pasivo 
financiero similar que no lleve asociado el componente de patrimonio.

b) Asignará al componente de patrimonio la diferencia entre el importe inicial y el 
valor asignado al componente de pasivo financiero.

c) En la misma proporción distribuirá los costes de transacción.

5. Beneficio distribuible: es el agregado del resultado del ejercicio, de acuerdo con 
el balance aprobado, y los siguientes ajustes:

a) Positivos.

1.º Las reservas de libre disposición, y
2.º El remanente.

b) Negativos.

1.º Los resultados negativos de ejercicios anteriores. No obstante, el exceso de 
estos resultados sobre los ajustes positivos solo se incluirá como ajuste negativo en la 
parte en que no estén materialmente compensados con el saldo del importe de la 
reserva legal y de las otras reservas indisponibles preexistentes, y

2.º La parte del resultado del ejercicio en que deba dotarse la reserva legal y las 
restantes atenciones obligatorias establecidas por las leyes o los estatutos.

A los exclusivos efectos de cuantificar el beneficio distribuible, el resultado del 
ejercicio deberá incrementarse en el importe de los gastos financieros contabilizados al 
cierre del periodo en concepto de dividendo mínimo o preferente.

La prima de emisión y la prima de asunción constituyen patrimonio aportado que 
puede ser objeto de recuperación por los socios, en los mismos términos que las 
reservas de libre disposición, y las aportaciones de los socios reguladas en el artículo 9.

En todo caso la distribución de resultados o la devolución de las aportaciones 
indicadas en el párrafo anterior, estará sujeta al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el artículo 28.

6. Coste del derecho de suscripción o asunción y de asignación gratuita: es la parte 
proporcional del valor contable de una acción o participación que corresponde a los 
citados derechos.

a) El coste del derecho preferente de suscripción o asunción y el de asignación 
gratuita se determinarán a partir del valor contable de las acciones o participaciones de 
las cuales se segrega el derecho. A estos efectos:

1.º El importe del coste del derecho preferente de suscripción o asunción y de 
asignación gratuita se cuantificarán aplicando al valor contable la proporción existente 
entre el valor teórico del derecho y el valor ex ante unitario de las acciones o 
participaciones sociales.

2.º El citado valor contable será el coste, menos, en su caso, el importe acumulado 
de las correcciones valorativas por deterioro, o el valor razonable de las acciones o 
participaciones, de forma consistente con la valoración de los activos financieros de los 
cuales se segrega el derecho.
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b) Para el cálculo previsto en la letra anterior se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas y conceptos:

1.º El valor ex ante de las acciones o participaciones sociales será su valor 
razonable antes del aumento de capital. A estos efectos, se entenderá por valor 
razonable la cotización bursátil inmediatamente anterior al inicio del plazo para el 
ejercicio del derecho preferente de suscripción o asunción o de asignación gratuita; en 
su defecto se tomará el valor teórico contable en esa fecha, corregido, cuando sea 
razonablemente posible obtener la información, por las plusvalías o minusvalías tácitas 
de los elementos patrimoniales.

2.º El valor teórico del derecho preferente de suscripción o asunción y de 
asignación gratuita será la diferencia existente entre el valor ex ante unitario y el valor 
teórico unitario ex post de las acciones o participaciones sociales. No obstante, cuando 
exista una cotización bursátil del derecho se tomará este valor.

3.º El valor teórico ex post de las acciones o participaciones sociales se calculará 
sumando al valor ex ante, el importe a desembolsar por las nuevas acciones o 
participaciones sociales, y dividiendo el importe resultante por la suma del número de las 
acciones o participaciones sociales antiguas más las previstas para el aumento de 
capital.

c) Se deberá tener en cuenta la existencia de acciones o participaciones con 
derechos distintos, incluso cuando esta circunstancia sea consecuencia del aumento de 
capital, en los términos establecidos en el apartado siguiente.

d) En el caso de segregación de derechos para su venta o para la suscripción o 
asunción de acciones o participaciones con derechos distintos de los de las acciones o 
participaciones antiguas, o para el ejercicio del derecho de asignación gratuita de 
acciones o participaciones con derechos distintos, se aplicarán las reglas indicadas en 
los párrafos anteriores.

Si las acciones o participaciones de las cuales se segrega el derecho están 
deterioradas, al reconocer el coste del derecho se reducirá proporcionalmente el importe 
de las correcciones valorativas contabilizadas.

Si las acciones o participaciones de las cuales se segrega el derecho están 
valoradas a valor razonable con cambios en el patrimonio neto, al reconocer el coste del 
derecho se reclasificará a la cuenta de pérdidas y ganancias o a una cuenta de reservas, 
según proceda, la parte proporcional del citado ajuste.

7. Valor teórico contable de una acción o participación: es la parte del patrimonio 
neto que corresponde a cada una de ellas. A estos efectos, se tendrá en cuenta que:

a) El patrimonio neto es el que figura en el balance corregido, en su caso, por el 
importe del capital social y la prima de emisión o asunción clasificados como pasivo 
financiero y los desembolsos pendientes no exigidos de todas las acciones emitidas.

b) El número de acciones o participaciones sociales será el número total de las 
emitidas y suscritas o asumidas con independencia de que correspondan a ampliaciones 
de capital inscritas o no en el Registro Mercantil.

c) El número equivalente de acciones o participaciones sociales será el que resulte 
de homogeneizarlas en función de los derechos económicos que corresponda a cada 
una.

Estos derechos económicos se cuantificarán bajo la hipótesis de «valor de 
liquidación», de forma que su importe se calculará como si, a la fecha de cálculo del 
valor teórico contable, se fuera a determinar la cuota de liquidación o participación de 
cada instrumento en el patrimonio neto.

d) El importe que resulte de dividir el patrimonio neto por el número equivalente de 
acciones o participaciones (minorado en las acciones o participaciones propias) se 
reducirá, en su caso, en la cuantía de los desembolsos pendientes no exigidos.
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Artículo 4. Instrumentos financieros que se liquidan con instrumentos de patrimonio 
propio.

1. Un contrato separado o uno implícito en un instrumento financiero híbrido no 
será un instrumento de patrimonio solo porque pueda dar lugar a la recepción o entrega 
de los instrumentos de patrimonio de la entidad. Cuando la sociedad sea parte de un 
contrato que pueda ser o será liquidado con instrumentos de patrimonio propio, el 
acuerdo cumplirá la definición de activo financiero, pasivo financiero o instrumento de 
patrimonio en función de los siguientes criterios:

a) En el supuesto de que sea un derivado, el contrato cumple la definición de activo 
o pasivo financiero, en función de que la posición de la sociedad sea favorable o 
desfavorable, respectivamente, si puede ser o será liquidado mediante una forma distinta 
al intercambio de una cantidad fija de efectivo o de otro activo financiero por una 
cantidad fija de los instrumentos de patrimonio de la sociedad. A estos efectos no se 
incluirán entre los instrumentos de patrimonio, aquéllos que sean, en sí mismos, 
contratos para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio de la 
sociedad. En caso contrario, el derivado se calificará como instrumento de patrimonio.

Los derechos, opciones o warrants para adquirir un número fijo de instrumentos de 
patrimonio de la sociedad por un importe fijo en cualquier moneda son instrumentos de 
patrimonio, siempre que la sociedad ofrezca dichos derechos, opciones o warrants de 
forma proporcional a todos los accionistas o socios de la misma clase de instrumentos 
de patrimonio. Si los instrumentos otorgan al tenedor la opción de liquidarlos mediante la 
entrega de los instrumentos de patrimonio o en efectivo por el valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio o a un precio fijo, entonces cumplen la definición de un 
pasivo financiero.

b) Si no es un derivado:

1.º El contrato cumple la definición de activo o pasivo financiero si obliga o pueda 
obligar a recibir o entregar, respectivamente, una cantidad variable de instrumentos de 
patrimonio propio.

2.º El contrato cumple la definición de instrumento de patrimonio si no comprende 
ninguna obligación contractual para el emisor de entregar un número variable de 
instrumentos de patrimonio propio.

2. Un contrato que contenga una obligación para una sociedad de comprar sus 
instrumentos de patrimonio, a cambio de efectivo o de otro instrumento financiero, dará 
lugar a un pasivo financiero por el valor actual del importe a reembolsar, incluso si el 
contrato es en sí mismo un instrumento de patrimonio (porque la sociedad asuma la 
obligación de comprar un número fijo de acciones a cambio de un importe fijo); este sería 
el caso si la sociedad tuviera un contrato a plazo que le obligase a comprar sus 
instrumentos de patrimonio a cambio de efectivo.

El pasivo se reconocerá, en el momento inicial, por el valor actual del importe a 
reembolsar con cargo a los fondos propios, de acuerdo con el criterio aplicable para la 
adquisición de acciones o participaciones propias. La valoración posterior del pasivo 
financiero seguirá, con carácter general, el criterio del coste amortizado en aplicación del 
Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas.

Artículo 5. Criterios de presentación de los instrumentos financieros.

1. La sociedad clasificará los instrumentos financieros emitidos o creados, en el 
momento de su reconocimiento inicial, en su totalidad o en cada una de sus partes 
integrantes, como un pasivo financiero, un activo financiero o un instrumento de 
patrimonio, de acuerdo con las definiciones incluidas en el artículo 3 y teniendo en 
cuenta la realidad económica y no sólo la forma jurídica.
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2. La sociedad reconocerá un instrumento financiero en su balance cuando se 
convierta en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las 
disposiciones del mismo.

3. Si la sociedad realiza una transacción con sus propios instrumentos de 
patrimonio, el importe entregado o recibido se registrará en el patrimonio neto, como una 
variación de los fondos propios, y en caso de adquisición los instrumentos no podrán ser 
reconocidos como activos financieros de la sociedad.

4. Un activo financiero y un pasivo financiero se podrán presentar en el balance por 
su importe neto siempre que se den simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que la sociedad tenga en ese momento el derecho exigible de compensar los 
importes reconocidos, y

b) Que la sociedad tenga la intención de liquidar las cantidades por el neto o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

5. Sin perjuicio de lo anterior, si se produjese una transferencia de un activo 
financiero que no cumpla las condiciones para su baja del balance según lo dispuesto en 
el Plan General de Contabilidad o en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas, el pasivo financiero asociado que se reconozca no podrá 
compensarse con el activo financiero relacionado.

Artículo 6. Costes de transacción de un instrumento financiero.

1. Los gastos de emisión de un pasivo financiero se reconocerán como un ajuste en 
el valor inicial del pasivo de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad. 
Las sociedades que apliquen el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas podrán optar por contabilizar estos gastos en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

A estos efectos se califican como gastos de emisión los gastos incrementales 
relacionados con la creación del pasivo financiero. Entre otros se incluyen: los honorarios 
y las comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como los de 
corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos 
y otros derechos que recaigan sobre la transacción.

Y se excluyen: las primas o descuentos de la emisión, los gastos financieros, los 
gastos de mantenimiento y los gastos administrativos internos.

2. Los gastos incrementales derivados de una transacción con instrumentos de 
patrimonio, incluidos los gastos de emisión de estos instrumentos, tales como honorarios 
de abogados, notarios, y registradores; impresión de memorias, boletines y títulos; 
tributos; publicidad; comisiones y otros gastos de colocación, se registrarán directamente 
contra el patrimonio neto como menores reservas o como una menor prima de emisión o 
de asunción en caso de emisión de acciones o creación de participaciones y como 
menor valor del instrumento de patrimonio en los restantes casos.

Los gastos derivados de una transacción con instrumentos de patrimonio, de la que 
se haya desistido o se haya abandonado, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

También se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias los gastos 
relacionados con operaciones que afecten al patrimonio neto de la sociedad sin 
repercusión en el importe final de fondos propios, como una ampliación de capital con 
cargo a reservas, la agrupación de acciones o participaciones sociales mediante el 
incremento de su valor nominal, o la creación de nuevas acciones o participaciones 
sociales mediante la división de su valor nominal.

Del mismo modo, los gastos relacionados con la evaluación y análisis de la sociedad 
u otros gastos de estudio incurridos por causa de la puesta en circulación de los 
instrumentos de patrimonio se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los gastos relacionados con transacciones futuras se reconocerán como menores 
reservas siempre que la operación se haya inscrito en el Registro Mercantil con 
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anterioridad al plazo establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital para la formulación de las cuentas anuales. En caso contrario, el gasto se 
contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. Los gastos relacionados conjuntamente con más de una transacción se 
distribuirán entre ellas utilizando una base de reparto que sea racional y coherente con la 
utilizada para transacciones similares.

Artículo 7. Intereses, dividendos, pérdidas y beneficios.

1. La retribución discrecional a título de participación en el reparto de las ganancias 
sociales de un instrumento financiero emitido o creado por la sociedad se contabilizará 
minorando el patrimonio neto, como una aplicación del resultado del ejercicio o de las 
reservas que lucen en los fondos propios, o como la entrega de un dividendo a cuenta, 
sin perjuicio de que el citado instrumento cumpla la definición de instrumento financiero 
compuesto por el hecho de ser reembolsable.

2. A efectos contables la retribución obligatoria de un instrumento financiero emitido 
o creado por la sociedad se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

Para el caso de las acciones o participaciones rescatables, obligatoriamente o a 
opción del inversor, si la parte proporcional del importe del beneficio no distribuido que 
corresponda a esos instrumentos formase parte del valor del rescate, dicho importe 
también se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias 
con abono a la partida en la que se reconozca la deuda con el socio o accionista.

3. En caso de enajenación de instrumentos de patrimonio propio, la diferencia entre 
la contraprestación recibida y el valor en libros del instrumento se reconocerá 
directamente en el patrimonio neto en una cuenta de reservas.

4. Los gastos relacionados con la adquisición, enajenación o amortización de los 
instrumentos de patrimonio propio también se reconocerán en una cuenta de reservas.

CAPÍTULO II

Las aportaciones sociales

Sección 1.ª Las aportaciones de los socios

Artículo 8. Aportaciones de los socios al capital social.

1. Las participaciones sociales creadas en la sociedad de responsabilidad limitada 
y las acciones emitidas en la sociedad anónima se presentarán en el patrimonio neto o 
en el pasivo del balance de acuerdo con el criterio de clasificación establecido en el 
artículo 5.

2. El capital social y, en su caso, la prima de emisión de acciones o asunción de 
participaciones sociales clasificado como patrimonio neto se presentará en los epígrafes 
A-1.I. «Capital» y A-1.II. «Prima de emisión» del modelo de balance, siempre que se 
hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil de la ejecución del acuerdo de 
aumento con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales dentro del plazo 
establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. En caso contrario, 
figurarán en la partida 5. «Otros pasivos financieros» ó 3. «Otras deudas a corto plazo», 
ambas del epígrafe C.III «Deudas a corto plazo» del pasivo corriente del modelo normal 
o abreviado de balance, respectivamente.

La reformulación de las cuentas anuales no afectará al registro de la ampliación de 
capital, salvo que se hubiera cometido un error en su contabilización. Una vez inscrita la 
ampliación de capital después de la formulación de las cuentas anuales, la sociedad 
mostrará los efectos contables de la operación mediante la nueva expresión de la 
información comparativa del ejercicio anterior. Las reducciones de capital se 
contabilizarán aplicando los mismos criterios.
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3. El capital social y, en su caso, la prima de emisión de acciones o asunción de 
participaciones sociales clasificado como pasivo financiero se presentará en un epígrafe 
específico del balance que deberá crearse a tal efecto, tanto en el pasivo no corriente 
como en el corriente, denominado «Deuda con características especiales a largo plazo» 
y «Deuda con características especiales a corto plazo», respectivamente.

4. Las acciones o participaciones suscritas o asumidas se valorarán en el socio 
inicialmente al coste, que equivaldrá al valor nominal y al importe de la prima de emisión 
suscrita o asumida, más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 
El importe pendiente de desembolso, no exigido, se mostrará en el activo del balance 
minorando la partida en la que se contabilicen las acciones.

Las acciones o participaciones suscritas o asumidas a cambio de aportaciones no 
dinerarias se valorarán en el socio de acuerdo con el criterio indicado en el artículo 15.

Artículo 9. Otras aportaciones de los socios.

1. Las aportaciones de los socios sin contraprestación y en proporción a su 
participación en la sociedad, incluidas las que eventualmente se realicen en mérito de 
prestaciones accesorias, no cumplen la definición de ingreso, ni la de pasivo y, por lo 
tanto, el valor razonable del activo aportado, o el de la deuda condonada, se 
contabilizará en el patrimonio neto, dentro de los fondos propios, en el epígrafe A-1.VI. 
«Otras aportaciones de socios».

2. Cuando los socios efectúen una aportación en un porcentaje superior a su 
participación en el capital social de la sociedad, el exceso sobre dicho importe se 
reconocerá atendiendo a la realidad económica de la operación. En la medida en que la 
operación se califique como una donación, se aplicarán los criterios indicados en el 
apartado 1 de la norma de registro y valoración sobre subvenciones, donaciones y 
legados recibidos del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas.

Se seguirá este mismo criterio en la constitución de la sociedad o en los aumentos 
de capital social con prima de emisión o asunción cuando el valor razonable del 
patrimonio aportado por cada socio no sea equivalente al valor razonable de las 
participaciones sociales o de las acciones recibidas a cambio.

3. Para contabilizar estas aportaciones en el patrimonio neto será necesario 
verificar la siguiente información:

a) La certeza de la incorporación de los activos al patrimonio de la sociedad, o de la 
condonación de la deuda,

b) La identidad de los aportantes y el porcentaje de participación que poseen en la 
sociedad,

c) El importe dinerario o el valor razonable de los activos aportados por cada socio, 
o el valor razonable de la deuda condonada, y

d) Que el fundamento o razón objetiva de la aportación es el incremento de los 
fondos propios de la sociedad. Esto es, para determinar si las aportaciones se imputan al 
patrimonio neto o se inscriben dentro del pasivo se estará al título jurídico de la 
aportación del que debe resultar indubitadamente que las cantidades aportadas solo 
pueden ser reintegradas a los socios previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 28 para el reparto del beneficio distribuible.

4. Estas contribuciones se integran en el patrimonio neto de la sociedad, pero a 
cambio no se entregan nuevas acciones o participaciones sociales y, en consecuencia, el 
socio que las realiza no recibe derecho alguno, sin perjuicio de que las reconozca como 
un mayor valor de la inversión.

5. Las aportaciones de los socios reguladas en este artículo constituyen beneficios 
distribuibles, igual que la prima de emisión o la prima de asunción.

6. Las aportaciones realizadas a cuenta de futuros aumentos de capital social, 
pendientes de ser acordados por el órgano competente, se contabilizarán de acuerdo 
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con el criterio establecido en el artículo 8.2, salvo renuncia expresa del socio a la 
restitución de lo aportado en caso de un futuro aumento incompleto del capital social.

7. Las sociedades pertenecientes al sector público contabilizarán las aportaciones 
recibidas de la entidad pública dominante siguiendo los criterios establecidos en el 
apartado 2 de la norma de registro y valoración sobre subvenciones, donaciones y 
legados recibidos del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas y los regulados, en su desarrollo, por la Orden EHA/
733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas 
públicas que operan en determinadas circunstancias.

Sección 2.ª Otros instrumentos de patrimonio neto

Artículo 10. Otros instrumentos de patrimonio neto.

1. Los instrumentos financieros emitidos por la sociedad que de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 5 deban clasificarse como instrumentos de 
patrimonio, pero no constituyan aportaciones al capital social, se presentarán en el 
epígrafe A-1.IX «Otros instrumentos de patrimonio neto».

El valor en libros de estos instrumentos aumenta el patrimonio neto de la sociedad, 
pero su adquisición no atribuye la condición de socio. Los derechos y obligaciones 
derivados de la condición de titular de estos instrumentos serán los estipulados en el 
contrato de emisión o creación, y en el texto refundido de la Ley de Sociedad de Capital 
para el caso de las obligaciones convertibles que incluyan un componente de patrimonio 
neto.

2. Los planes de retribución a los empleados y administradores de la sociedad 
mediante la entrega de instrumentos de patrimonio propio, como las opciones sobre 
acciones, originan el registro de un gasto de personal y un incremento en el patrimonio 
neto de la sociedad, de acuerdo con los criterios regulados en la norma de registro y 
valoración sobre transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio del 
Plan General de Contabilidad, pero no confieren al beneficiario la condición de socio 
hasta que no se produzca la entrega efectiva de las acciones.

El incremento en el patrimonio neto que se produce a raíz de estos acuerdos se 
mostrará en el epígrafe A-1.IX «Otros instrumentos de patrimonio neto». Si la sociedad 
adquiere en el mercado sus propios instrumentos de patrimonio para su posterior 
entrega a los beneficiarios del plan de retribución (adquisición derivativa condicionada), 
la diferencia entre la partida del patrimonio neto que se cancela y los instrumentos de 
patrimonio entregados se reconocerá en una cuenta de reservas.

Sección 3.ª Clasificación de las aportaciones al capital social

Artículo 11. Acciones y participaciones ordinarias o comunes.

1. Las acciones y participaciones comunes no atribuyen al socio un derecho 
incondicional a recibir efectivo u otro activo financiero y, en consecuencia, el reparto de 
las ganancias acumuladas es discrecional, sin perjuicio de que el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital pueda regular el nacimiento de un derecho de separación 
en función del contenido del acuerdo de distribución.

Del mismo modo, con carácter general, la sociedad no está obligada a devolver el 
patrimonio aportado, o ese compromiso solo surgirá si previamente se produce un 
suceso que la sociedad controla, como son los supuestos de separación o exclusión del 
socio.

Hasta ese momento, el derecho del socio es una pura y simple expectativa de 
derecho sin sustancia jurídica equiparable a la de un verdadero derecho de crédito y, en 
consecuencia, no puede concluirse que origine desde un punto de vista contable el 
reconocimiento de un pasivo. En la memoria de las cuentas anuales se incluirá una 
explicación sobre el criterio que ha seguido la sociedad para determinar si se cumplen 
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los requisitos estipulados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital para 
el nacimiento del derecho de separación.

Sin embargo, cuando el nacimiento del derecho a exigir el rescate del instrumento 
solo esté condicionado por el mero transcurso del tiempo, la sociedad reconocerá un 
pasivo por el valor actual del importe a reembolsar con cargo a los fondos propios, 
siguiendo el criterio aplicable para la adquisición de acciones o participaciones propias.

2. De acuerdo con las características descritas en el apartado anterior, con carácter 
general, las acciones y participaciones comunes se clasificarán como instrumentos de 
patrimonio y se presentarán en el patrimonio neto siguiendo el criterio indicado en el 
artículo 8.2.

3. En cuanto al rescate de acciones o participaciones conforme a lo previsto en sus 
condiciones de emisión y a voluntad del socio o de la sociedad emisora se estará a lo 
previsto en el artículo 14.

Artículo 12. Acciones y participaciones con privilegio.

1. Las sociedades de capital, con las formalidades prescritas para la modificación 
de los estatutos, pueden crear participaciones sociales y emitir acciones que confieran 
algún privilegio frente a las comunes, como el derecho a obtener un dividendo 
preferente.

2. Si los estatutos disponen que el dividendo preferente está condicionado al previo 
acuerdo de un dividendo ordinario, las acciones y participaciones con privilegio se 
clasificarán como instrumentos de patrimonio y se presentarán en el patrimonio neto 
siguiendo el criterio indicado en el artículo 8.2, siempre y cuando estos instrumentos no 
sean acreedores de otro privilegio que pudiera originar una obligación en la sociedad de 
entregar efectivo u otro activo financiero.

3. Las acciones o participaciones privilegiadas también se clasificarán como 
instrumentos de patrimonio si el privilegio de las acciones o participaciones consiste en 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) El derecho a obtener el reembolso de su valor, en caso de liquidación, antes de 
que se distribuya cantidad alguna a los restantes accionistas o partícipes.

b) No quedar afectadas por la reducción del capital social por pérdidas, 
independientemente de la forma en que se realice, sino cuando la reducción supere el 
valor nominal de las restantes acciones o participaciones sociales contabilizadas como 
instrumentos de patrimonio.

4. Por el contrario, si las acciones o participaciones gozan de un privilegio 
incondicional en forma de dividendo mínimo, sea o no acumulativo, las acciones o 
participaciones sociales se clasificarán como un instrumento financiero compuesto.

En tal caso, en la fecha de reconocimiento inicial la sociedad deberá distribuir el 
importe recibido entre el componente de pasivo y el de patrimonio de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 3.4.

El componente de pasivo será el valor actual de la mejor estimación de los 
dividendos preferentes descontados a una tasa que refleje las evaluaciones del mercado 
correspondientes al valor temporal del dinero, a los riesgos específicos de la entidad y a 
las características del instrumento. El espacio temporal a considerar para realizar la 
estimación será la duración o vigencia del privilegio. A tal efecto, y para las sociedades 
que no tengan valores admitidos a cotización, salvo mejor evidencia, se tomará el tipo de 
interés incremental como tasa de descuento; esto es, aquel tipo de interés al que se 
pudiese refinanciar la entidad en un plazo igual al del flujo de caja que se quiere 
descontar.

En aplicación del principio de aportación patrimonial efectiva, el valor del pasivo no 
debe superar el valor del patrimonio recibido. En su caso, el diferencial se contabilizará 
atendiendo a la realidad económica y jurídica de la operación sin perjuicio de las 
consecuencias que pudieran derivarse de los acuerdos alcanzados.
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5. Si las participaciones sociales o las acciones se crean o emiten con prima, la 
sociedad aplicará los mismos criterios de clasificación.

El instrumento se presentará en el pasivo por un importe equivalente al valor actual 
de la mejor estimación de los dividendos preferentes. El exceso sobre dicho importe se 
mostrará en el epígrafe A-1.I. «Capital» y A-1.II. «Prima de emisión» del modelo de 
balance. El importe a mostrar en cada rúbrica se obtendrá multiplicando el nominal y la 
prima por la proporción que represente el componente de patrimonio neto sobre el valor 
de las acciones emitidas o participaciones creadas.

En la memoria de las cuentas anuales se deberá proporcionar la información 
necesaria para que los usuarios de las cuentas anuales puedan identificar con claridad el 
importe y características del capital social mercantil y de la prima de emisión o asunción, 
y la parte proporcional de ambos conceptos que se presenta en el pasivo del balance.

Artículo 13. Acciones y participaciones sin voto.

1. Con la emisión o creación de las acciones o participaciones sin voto la sociedad 
asume una obligación por un importe equivalente al valor actual del dividendo mínimo y, 
por lo tanto, estas acciones o participaciones sociales se clasificarán como un 
instrumento financiero compuesto para cuyo registro contable serán de aplicación los 
criterios establecidos en los apartados 4 y 5 del artículo anterior.

En particular, el dividendo mínimo devengado y no pagado, originará, al cierre del 
ejercicio, el registro de un gasto financiero y del correspondiente pasivo financiero por su 
valor de reembolso, que se dará de baja con abono a un ingreso financiero en el 
supuesto de que posteriormente no se cumplan las circunstancias previstas en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital para poder efectuar el pago. Este criterio 
también se aplicará a las acciones y participaciones con privilegio cuando se acuerde 
que el dividendo tenga carácter acumulativo.

2. Cuando las participaciones sociales y las acciones sin voto atribuyan al titular los 
derechos descritos en el apartado 3 del artículo anterior, ninguna de estas circunstancias 
origina una obligación incondicional en la sociedad de entregar efectivo u otro activo 
financiero y, por lo tanto, a los efectos del análisis contable requerido por el artículo 5, no 
se tendrán en consideración para cuantificar el componente de pasivo.

Artículo 14. Acciones rescatables.

1. Las acciones rescatables, a diferencia de las comunes u ordinarias, pueden ser 
reembolsables.

2. Las acciones rescatables se clasificarán como instrumentos de patrimonio si el 
rescate solo puede hacerse efectivo a solicitud de la sociedad emisora, siempre y cuando 
estos instrumentos no sean acreedores de otro privilegio que pudiera originar una obligación 
en la sociedad de entregar efectivo u otro activo financiero. En caso contrario, se 
clasificarán como un pasivo o un instrumento financiero compuesto porque la sociedad no 
tiene un derecho incondicional a evitar la entrega de efectivo u otro activo financiero.

El componente de pasivo será el valor actual de la mejor estimación del importe a 
reembolsar, con una tasa de descuento que refleje las evaluaciones del mercado 
correspondientes al valor temporal del dinero y a los riesgos específicos de la entidad.

Si las acciones son reembolsables en cualquier fecha a solicitud del inversor, el valor 
inicial del pasivo será equivalente al valor de emisión.

3. A los efectos del registro contable se tendrán en cuenta los criterios de 
presentación establecidos en el artículo 12.

4. Las reglas anteriores se aplicarán a supuestos en que el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital permita la emisión de acciones o la creación de 
participaciones con la obligación de ser rescatadas por la sociedad en los términos 
previstos en los estatutos, como es el caso de las que se ejecutaren en virtud de 
cláusulas estatutarias que otorguen al socio una opción de venta incondicional para 
transmitir a la sociedad sus acciones o participaciones.
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Sección 4.ª Otras cuestiones

Artículo 15. Las aportaciones no dinerarias.

1. Los bienes o derechos recibidos en una aportación no dineraria al capital de la 
sociedad se contabilizarán por su valor razonable en la fecha de suscripción de las 
acciones o asunción de las participaciones, importe que, con carácter general, será 
coincidente con la valoración en euros que se les atribuya en la escritura de constitución 
o en la de ejecución del aumento de capital social.

En caso de aportación no dineraria de un negocio, en los términos definidos en la 
norma de registro y valoración sobre combinaciones de negocios del Plan General de 
Contabilidad, los instrumentos de patrimonio entregados a cambio se contabilizarán por 
su valor razonable. Si los instrumentos de patrimonio no cotizan, dicho importe será el 
valor atribuido a las acciones o participaciones de la sociedad en la escritura de 
constitución o en la de ejecución del aumento de capital social.

2. El aportante contabilizará las acciones o participaciones recibidas por el mismo 
importe, más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles, y 
reconocerá el correspondiente resultado en la cuenta de pérdidas y ganancias por 
diferencia entre dicho importe y el valor en libros del elemento patrimonial aportado, 
salvo que la transacción hubiera de calificarse como una permuta no comercial en los 
términos regulados en el Plan General de Contabilidad, en cuyo caso las acciones o 
participaciones recibidas se valorarán por el valor en libros del elemento entregado. 
Cuando el aportante adquiera el control de un negocio, los costes de transacción se 
reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Salvo prueba en contrario, la operación de permuta se presumirá comercial cuando la 
aportación se realice a una sociedad que no cumpla la definición de empresa del grupo 
según la definición recogida en las normas de elaboración de las cuentas anuales del Plan 
General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas, incluso cuando en virtud de la aportación se adquiera el control de la 
mencionada sociedad. No obstante, la permuta se presume como no comercial cuando por 
la aportación se obtenga la práctica totalidad del capital social de la sociedad.

En caso de desembolsos pendientes, el socio reconocerá los instrumentos de 
patrimonio suscritos, pero no dará de baja los elementos patrimoniales que serán objeto de 
aportación. El importe pendiente de desembolso, no exigido, se mostrará en el activo del 
balance minorando la partida en la que se contabilicen los instrumentos de patrimonio.

3. Las aportaciones no dinerarias de un negocio entre sociedades del grupo se 
contabilizarán aplicando la regla particular establecida en la norma de registro y 
valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 16. Los desembolsos pendientes.

1. La parte de capital pendiente de desembolso y no exigido figurará en la partida 
A-1.I.2 «Capital no exigido» o minorará el importe del epígrafe «Deuda con 
características especiales» del balance, en función de cuál sea la calificación contable 
del capital y al margen de que el futuro desembolso se realice en metálico o en 
aportaciones no dinerarias.

2. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes originará el 
reconocimiento de un activo en la sociedad y del correspondiente incremento en el 
patrimonio neto o en el pasivo, en función de cual sea la calificación contable del capital.

Los desembolsos exigidos cuyo importe se espera recibir en el corto plazo se podrán 
valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no 
sea significativo.

3. Los bienes o derechos recibidos como desembolso pendiente de una aportación 
no dineraria se contabilizarán, en el momento en que se produzca el desembolso 
efectivo, por el valor razonable en la fecha de suscripción de las acciones o asunción de 
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las participaciones, sin perjuicio de analizar el posible deterioro de valor de los bienes o 
derechos aportados. En su caso, la pérdida por deterioro de valor se reconocerá en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

4. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes originará en el socio el 
reconocimiento de un pasivo con cargo a la cuenta compensadora en la que se 
contabilizó el dividendo pasivo no exigido. Si el socio incurre en mora se reconocerá el 
correspondiente gasto financiero.

5. En el caso de encontrarse en mora el accionista, la cantidad ingresada con 
posterioridad en concepto de interés legal se reconocerá como un ingreso financiero y la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la morosidad del socio se contabilizará 
como un ingreso de la explotación. Del mismo modo, el socio reconocerá ambos conceptos 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con su naturaleza.

Cuando la sociedad proceda a la venta de las acciones por cuenta y riesgo del socio 
moroso, la enajenación se contabilizará como una operación por cuenta ajena y, en 
consecuencia, solo se reconocerán ingresos por el interés legal retenido y, en su caso, 
por el importe reclamado como indemnización por los daños y perjuicios causados por la 
morosidad de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

Si la venta no pudiese efectuarse y la acción es amortizada, con la consiguiente 
reducción del capital, la cantidad ya desembolsada que quede en beneficio de la 
sociedad se contabilizará como un ingreso aplicando el mismo criterio.

Artículo 17. Las prestaciones accesorias.

1. Las prestaciones accesorias a las sociedades de capital, en los términos 
regulados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, no constituyen 
aportaciones al capital social. La contabilización de estas prestaciones se realizará en 
función del contenido del acuerdo.

En particular, las aportaciones ejecutadas en su cumplimiento y realizadas en favor 
de la sociedad se contabilizarán en el patrimonio neto o en el pasivo en atención al título 
o causa de la aportación y de conformidad con lo previsto en los estatutos. Cuando la 
aportación tuviera que reconocerse en el patrimonio neto, dicho importe se mostrará en 
el epígrafe «Otras aportaciones de socios».

2. Cualquier intercambio de bienes o servicios que se pudiera derivar del citado acuerdo 
se contabilizará por su valor razonable. En consecuencia, toda discordancia entre este valor y 
la retribución acordada se reconocerá siguiendo los criterios establecidos en la norma de 
registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 18. Usufructo y nuda propiedad de participaciones sociales o de acciones.

1. La cesión onerosa del usufructo de participaciones sociales o de acciones se 
contabilizará en función de los derechos y obligaciones derivados del título constitutivo 
del usufructo.

2. Cuando atendiendo al contenido del citado acuerdo no proceda reconocer la baja 
total de balance de las acciones o participaciones, el nudo propietario aplicará los 
siguientes criterios:

a) En el momento inicial, la contrapartida del importe recibido se reconocerá como 
un pasivo financiero y se presentará en el epígrafe del balance «Deudas a largo plazo» o 
«Deudas a corto plazo», en función del plazo por el que se haya constituido el usufructo.

b) Si las acciones o participaciones sobre las que se ha constituido el usufructo se 
valoran a valor razonable, el pasivo se contabilizará aplicando el mismo criterio.

c) Cuando las acciones o participaciones se valoren al coste, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1.º Con posterioridad al reconocimiento inicial, el nudo propietario contabilizará el 
pasivo siguiendo el criterio del coste amortizado. El tipo de interés efectivo a emplear 
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será el tipo de interés incremental del nudo propietario en la fecha de reconocimiento 
inicial.

La baja del pasivo se realizará siguiendo un criterio financiero acorde con la 
estimación de los beneficios realizada para cuantificar el precio del usufructo, a medida 
que la sociedad pague el dividendo estimado o un importe superior, con abono a un 
ingreso que se presentará en la partida «Ingresos financieros» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la cancelación del pasivo en 
función de anualidades constantes es el tratamiento contable que mejor refleja la imagen 
fiel de la operación.

Cuando no se cumpla la previsión inicial de obtención de beneficios, la baja del 
pasivo se contabilizará, en su caso, minorando la pérdida por deterioro de las acciones o 
participaciones.

2.º En ausencia de pago de dividendos, cuando los beneficios obtenidos por la 
participada superen la estimación realizada al cuantificar el precio del usufructo, la 
obligación del nudo propietario de entregar al usufructuario el incremento de valor 
experimentado por las participaciones o acciones al término del acuerdo originará, al 
cierre de cada ejercicio, un ajuste en el valor del pasivo y el reconocimiento de un gasto 
que se presentará en la partida «Gastos financieros» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

3. Cuando el nudo propietario no deba reconocer la baja total de balance de las 
acciones o participaciones, el usufructuario aplicará los siguientes criterios:

a) En el momento inicial, contabilizará el derecho adquirido como un activo 
financiero en el epígrafe del balance «Inversiones financieras a largo plazo» o 
«Inversiones financieras a corto plazo», en función del plazo por el que se haya 
constituido el usufructo.

b) El activo se valorará a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias cuando se pueda obtener una valoración fiable de ese valor.

c) En caso contrario, se aplicarán las siguientes reglas:

1.º Con posterioridad al reconocimiento inicial, el usufructuario contabilizará el 
activo siguiendo el criterio del coste amortizado. El tipo de interés efectivo a emplear 
será el tipo de interés incremental del nudo propietario en la fecha de reconocimiento 
inicial.

La baja del activo, en función de un criterio financiero acorde a la estimación 
realizada, se contabilizará cuando la sociedad pague el dividendo. La diferencia entre el 
importe obtenido y el coste que se da de baja se presentará en la partida «Deterioro y 
resultado por enajenaciones de instrumentos financieros» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la cancelación del activo en 
función de anualidades constantes es el tratamiento contable que mejor refleja la imagen 
fiel de la operación.

Cuando los beneficios obtenidos por la participada sean inferiores a la estimación 
realizada para cuantificar el precio del usufructo, el usufructuario contabilizará una 
pérdida por deterioro.

2.º En ausencia de pago de dividendos, la obligación del nudo propietario de 
entregar el incremento de valor experimentado por las participaciones o acciones 
usufructuadas al término del usufructo se contabilizará reconociendo la baja del activo y, 
en su caso, el registro del correspondiente resultado financiero en la partida «Deterioro y 
resultado por enajenaciones de instrumentos financieros» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

4. La cesión onerosa de la nuda propiedad de participaciones sociales o de 
acciones se contabilizará aplicando los criterios establecidos para reconocer la baja de 
un activo financiero, considerando que el usufructo que se retiene debe calificarse y 
contabilizarse en la sociedad cedente de acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, 
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salvo que atendiendo a los términos del acuerdo no proceda reconocer la baja total de 
las acciones o participaciones sociales.

Del mismo modo, en caso de baja total, la cesionaria contabilizará las participaciones 
sociales o acciones adquiridas por su valor razonable con abono a la contraprestación 
entregada y a un pasivo financiero en concepto de usufructo retenido por el transmitente.

Artículo 19. Cuentas en participación.

1. El importe recibido por el partícipe gestor en ejecución de un contrato de cuentas 
en participación se contabilizará como un pasivo valorado al coste, incrementado o 
disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que corresponda transferir al 
partícipe no gestor.

El exceso o déficit atribuido al participe no gestor respecto a la aportación realizada 
se reconocerá como un gasto o un ingreso de la explotación, respectivamente, en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

En el supuesto de que las partes acordasen liquidaciones periódicas de la cuenta en 
participación, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la cancelación lineal del 
pasivo en función del paso del tiempo es el tratamiento contable que mejor refleja la 
imagen fiel de la operación. En tal caso, la diferencia entre el importe trasferido al 
partícipe no gestor y la parte proporcional del pasivo que se cancela se reconocerá 
siguiendo el criterio expresado en el párrafo anterior.

2. Sin embargo, cuando el fondo económico del acuerdo resulte equivalente a un 
instrumento financiero creado por el partícipe gestor, en cuya virtud el participe no gestor 
reciba una participación proporcional en los activos netos de la sociedad en el momento 
de la liquidación, bien porque la sociedad se constituye con un ámbito temporal limitado 
o bien porque se crea para cumplir un determinado objeto social, el importe recibido por 
el partícipe gestor a título de aportación del partícipe no gestor se incluirá en los fondos 
propios, en el epígrafe «Otros instrumentos de patrimonio neto».

CAPÍTULO III

Acciones y participaciones propias y de la sociedad dominante

Artículo 20. Adquisición de acciones o participaciones propias.

1. La adquisición derivativa de acciones o participaciones propias clasificadas como 
instrumentos de patrimonio se registrará en el patrimonio neto por su valor razonable, 
como una variación de los fondos propios.

Sin perjuicio de otros requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, la adquisición derivativa de acciones propias está condicionada a 
que estas acciones junto a las que la sociedad o persona que actuase en nombre propio, 
pero por cuenta de aquélla, hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera no 
produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del capital social 
más las reservas legal o estatutariamente indisponibles.

A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal 
conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe 
de los beneficios imputados directamente al mismo (ajustes por cambios de valor 
positivos y subvenciones, donaciones y legados reconocidos directamente en el 
patrimonio neto), e incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así 
como en el importe del nominal y de las primas de emisión del capital social suscrito que 
esté registrado contablemente como pasivo.

2. La adquisición de acciones o participaciones propias a título gratuito clasificadas 
como instrumentos de patrimonio se contabilizará siguiendo los criterios recogidos en la 
norma de registro y valoración sobre subvenciones, donaciones y legados del Plan 
General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas.
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3. Si la sociedad asume la obligación de adquirir en el futuro sus propias 
participaciones o acciones clasificadas como instrumentos de patrimonio, se reconocerá 
un pasivo por el valor actual del compromiso adquirido con cargo a los fondos propios en 
una cuenta con adecuada denominación. La reversión del descuento y el incremento del 
pasivo hasta el precio de adquisición se contabilizará como un gasto financiero en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

4. Los gastos derivados de estas transacciones se registrarán directamente contra 
el patrimonio neto como menores reservas.

5. La adquisición de acciones o participaciones propias que cumplan la definición 
de instrumento financiero compuesto se contabilizará aplicando los criterios establecidos 
en este artículo para la adquisición del componente de patrimonio neto del instrumento y 
el criterio previsto en el Plan General de Contabilidad para la baja de pasivos financieros. 
A tal efecto, la contraprestación entregada y los gastos de la operación se distribuirán 
entre ambos componentes en proporción a su valor razonable.

6. La adquisición de acciones o participaciones propias que cumplan la definición 
de pasivo financiero se contabilizará aplicando los criterios establecidos en el Plan 
General de Contabilidad para la baja de pasivos financieros.

Artículo 21. Contratos de intercambio o permuta financiera sobre instrumentos de 
patrimonio propio.

1. Los contratos de intercambio o permuta financiera sobre las propias acciones o 
participaciones en los que la sociedad se compromete a pagar (o recibir) un interés fijo o 
variable a cambio de recibir (o entregar) el rendimiento de sus propios instrumentos de 
patrimonio durante el plazo del acuerdo, y asume el riesgo de la variación de valor 
razonable de las acciones o participaciones propias que se origine en ese periodo, se 
contabilizarán siguiendo los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad 
para los instrumentos financieros derivados.

2. No obstante, cuando la liquidación del contrato se acuerde únicamente mediante 
la entrega física por parte de la sociedad de los instrumentos de patrimonio propio en 
una relación fija, el registro contable se realizará en los fondos propios como un 
instrumento de patrimonio. Cualquier contrato que pueda suponer un compromiso de 
adquisición de instrumentos de patrimonio propio deberá reconocerse como un pasivo.

Artículo 22. Enajenación de acciones o participaciones propias.

1. La diferencia entre la contraprestación recibida por la enajenación de acciones o 
participaciones propias y el valor en libros que se da de baja se registrará como una 
variación de los fondos propios en una partida de reservas.

2. Los gastos derivados de estas transacciones se registrarán directamente contra 
el patrimonio neto como menores reservas.

3. La enajenación de acciones o participaciones propias que cumplan la definición 
de instrumento financiero compuesto se contabilizará aplicando los criterios establecidos 
en este artículo para la venta del componente de patrimonio neto del instrumento y el 
criterio previsto en el Plan General de Contabilidad para la emisión de pasivos 
financieros. A tal efecto, la contraprestación recibida y los costes de la operación se 
distribuirán entre ambos componentes en proporción a su valor razonable.

4. La enajenación de acciones o participaciones propias que cumplan la definición 
de pasivo financiero se contabilizará aplicando los criterios establecidos en el Plan 
General de Contabilidad para la emisión de pasivos financieros.

Artículo 23. Adquisición de acciones o participaciones de la sociedad dominante.

1. La adquisición derivativa de acciones o participaciones de la sociedad 
dominante, previo cumplimiento de los requisitos legalmente previstos, se registrará 
como un activo financiero siguiendo la norma de registro y valoración sobre instrumentos 
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financieros o, en su caso, las reglas particulares para contabilizar las operaciones entre 
empresas del grupo del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas.

2. Los gastos derivados de estas transacciones se registrarán como un mayor valor 
de la inversión financiera.

3. Mientras permanezcan en poder de la sociedad adquirente, en el patrimonio neto 
del balance de esta sociedad se establecerá una reserva equivalente al importe de las 
participaciones o acciones adquiridas, computado en el activo, que deberá mantenerse 
en tanto no sean enajenadas. Dicha reserva no forma parte del beneficio distribuible.

Artículo 24. Enajenación de acciones o participaciones de la sociedad dominante.

1. La diferencia entre la contraprestación recibida por la enajenación de acciones o 
participaciones de la sociedad dominante y el valor en libros que se da de baja se 
registrará como un resultado financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Los gastos derivados de estas transacciones se registrarán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias como un resultado derivado de la baja de un activo financiero 
minorando la ganancia o aumentando la pérdida de la operación.

CAPÍTULO IV

Cuentas anuales

Artículo 25. Reformulación.

Si una vez formuladas las cuentas anuales del ejercicio los administradores acuerdan 
su reformulación, en las circunstancias previstas en el artículo 38 letra c) del Código de 
Comercio, en la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir toda la información 
significativa sobre los hechos que han motivado la revisión de las cuentas inicialmente 
formuladas, sin perjuicio de los cambios que se deban introducir en los restantes 
documentos que integran las cuentas anuales de acuerdo con la norma de registro y 
valoración sobre hechos posteriores al cierre del ejercicio del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 26. Subsanación de errores.

La subsanación de un error contable incurrido en un ejercicio anterior al que se 
refieran las cuentas anuales, en todo caso, se contabilizará en las cuentas anuales del 
ejercicio en que se advierta siguiendo la norma de registro y valoración sobre cambios 
en criterios contables, errores y estimaciones contables del Plan General de Contabilidad 
o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

A estos efectos, se entiende por errores las omisiones o inexactitudes en las cuentas 
anuales de ejercicios anteriores por no haber utilizado, o no haberlo hecho 
adecuadamente, información fiable que estaba disponible cuando se formularon y que la 
sociedad podría haber obtenido y tenido en cuenta en la formulación de dichas cuentas.

CAPÍTULO V

Los administradores

Artículo 27. La remuneración de los administradores.

1. Cuando la remuneración de los administradores se vincule a los beneficios de la 
sociedad, en cumplimiento del sistema de retribución establecido en los estatutos, la 
remuneración se contabilizará como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se haya obtenido el citado beneficio.
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Si la junta general determina un porcentaje diferente al inicialmente contabilizado, 
dentro del máximo establecido en los estatutos sociales, el posterior ajuste se reconocerá 
en la fecha de celebración de la junta general como un cambio de estimación contable.

2. Los planes de remuneración a los administradores basados en acciones u opciones 
sobre acciones, o retribuciones referenciadas al valor de las acciones de la sociedad se 
contabilizarán siguiendo los criterios establecidos en la norma de registro y valoración sobre 
pagos basados en instrumentos de patrimonio del Plan General de Contabilidad.

CAPÍTULO VI

Aplicación del resultado

Artículo 28. La aplicación del resultado.

1. El dividendo obligatorio se contabilizará al cierre del ejercicio como un gasto 
financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias, sin perjuicio de que a efectos 
mercantiles el reconocimiento de los dividendos obligatorios constituya una aplicación de 
resultados de la que debe informarse a la junta en la correspondiente propuesta.

Cuando el importe del dividendo obligatorio sea superior al gasto financiero 
reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias, la sociedad ajustará la cifra de capital 
social contable con cargo al resultado del ejercicio u otra partida del beneficio distribuible 
en el importe en que el dividendo obligatorio supere el gasto financiero. Si las acciones o 
participaciones se emitieron o crearon con prima, el citado ajuste afectará al capital 
social y a la prima en el porcentaje regulado en el artículo 12.5.

2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por las leyes o los estatutos, sólo 
podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio distribuible, si el valor del patrimonio 
neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social 
mercantil.

Los beneficios imputados directamente al patrimonio neto (ajustes por cambios de 
valor positivos y subvenciones, donaciones y legados reconocidos directamente en el 
patrimonio neto), no podrán ser objeto de distribución, directa ni indirecta y, por lo tanto, 
se minorarán de la cifra de patrimonio neto.

En todo caso, la distribución de beneficios sólo será posible cuando el importe de las 
reservas de libre disposición sea, como mínimo, igual al valor en libros del activo en 
concepto de investigación y desarrollo que figure en el balance.

3. Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del 
patrimonio neto de la sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se 
destinará a la compensación de estas pérdidas, antes de dotar, en su caso, la reserva 
legal.

4. La distribución entre los socios de cantidades a cuenta de dividendos sólo podrá 
acordarse por la junta general o por los administradores bajo las siguientes condiciones:

a) Los administradores formularán un estado contable en el que se ponga de 
manifiesto que existe liquidez suficiente para la distribución. Dicho estado se incluirá 
posteriormente en la memoria.

b) El reparto de un dividendo obligatorio a cuenta se contabilizará como un gasto 
financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias.

c) En todo caso, el reparto del dividendo a cuenta está sujeto a las limitaciones 
establecidas en el apartado 2, considerando el beneficio devengado desde el fin del 
último ejercicio.

5. La junta general o los administradores de la sociedad podrán adoptar el acuerdo 
de distribución del dividendo a cuenta durante el ejercicio en el que se haya obtenido el 
resultado que es objeto de reparto, o en el ejercicio siguiente antes de la fecha de 
formulación de las cuentas anuales y de la aprobación de la propuesta de aplicación del 
resultado del ejercicio anterior.
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Si al cierre del ejercicio el resultado fuera insuficiente para poder realizar una 
propuesta de aplicación del dividendo a cuenta, a raíz de una evolución adversa de la 
actividad desarrollada por la sociedad, el importe contabilizado como dividendo a cuenta 
se reclasificará a las reservas, sin perjuicio del registro contable a practicar en el caso de 
ejercicio de la acción de restitución regulada en el artículo 278 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital.

6. El dividendo cuyo importe se espera pagar en el corto plazo se podrá valorar por 
su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. En caso contrario, la deuda se contabilizará por su valor actual y la 
valoración posterior del pasivo seguirá el criterio del coste amortizado.

7. Cuando la sociedad acuerde el pago de un dividendo mediante la entrega de un 
elemento patrimonial o grupo de elementos patrimoniales distintos del efectivo, si el valor 
contable por el que están contabilizados los citados elementos es inferior al valor 
razonable de la deuda reconocida con el socio, en el momento de la baja se registrará un 
beneficio por la diferencia entre ambos importes.

Sin embargo, en caso de reparto a una empresa del grupo mediante la entrega de un 
negocio, la operación se contabilizará de acuerdo con el criterio regulado en la norma de 
registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 29. Las primas de asistencia a la junta general y otros gastos derivados de la 
aprobación de las cuentas anuales.

1. Las primas de asistencia a la junta general y los gastos necesarios para su 
celebración se contabilizarán en la fecha en que se incurran que, con carácter general, 
será la propia fecha en que se realice el acto. Estos importes se mostrarán en la partida 
«Otros gastos de explotación» de la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando pueda concluirse que el pago por tal concepto 
no tiene carácter compensatorio ni cabe identificarlo como una cuantía razonable para 
incentivar la participación de los socios en el gobierno de la sociedad, la prima de 
asistencia se reconocerá como una aplicación del resultado.

Para realizar ese juicio se atenderá al importe de la prima de asistencia en 
comparación con lo que es habitual en sociedades similares, su naturaleza o las 
condiciones de su atribución o del elenco de los beneficiarios u otras circunstancias que 
concurran en el caso. En la memoria de las cuentas anuales se incluirá una explicación 
sobre el criterio que ha seguido la sociedad para contabilizar las primas de asistencia.

Artículo 30. Las ventajas de los fundadores o promotores en las sociedades anónimas.

1. Los derechos especiales que la sociedad reserva a los fundadores o promotores, 
desde una perspectiva contable, no constituyen una aplicación o reparto de beneficios, a 
pesar de que su importe en ocasiones y según lo establecido en los estatutos de la 
sociedad deba calcularse tomando como referencia el resultado del ejercicio.

2. Estas ventajas se atribuyen a los fundadores y promotores en contraprestación 
del servicio prestado a la sociedad en su constitución y, por lo tanto, su concesión origina 
el nacimiento de un pasivo financiero.

Artículo 31. La contabilización de la aplicación del resultado en el socio.

1. Los dividendos discrecionales devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición de las acciones o participaciones se reconocerán como ingresos en la cuenta 
de pérdidas y ganancias cuando se declare el derecho del socio a recibirlos.

A estos efectos, en la valoración inicial de los instrumentos de patrimonio se 
registrarán de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los 
dividendos ya acordados previamente por el órgano competente en el momento de la 
adquisición.
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Sin embargo, cuando los dividendos distribuidos procedan inequívocamente de 
resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan 
distribuido importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la 
fecha de adquisición hasta el momento en que se acuerde el reparto, no se reconocerán 
como ingresos, y minorarán el valor contable de la inversión.

2. Cualquier reparto de reservas disponibles se calificará como una operación de 
«distribución de beneficios» y, en consecuencia, originará el reconocimiento de un 
ingreso en el socio, siempre y cuando, desde la fecha de adquisición, la participada o 
cualquier sociedad del grupo participada por esta última haya generado beneficios por un 
importe superior a los fondos propios que se distribuyen.

3. El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará 
atendiendo exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias individual desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el 
reparto con cargo a dichos beneficios deba calificarse como una recuperación de la 
inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo.

4. El dividendo cuyo importe se espera cobrar en el corto plazo se podrá valorar por 
su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. En caso contrario, el crédito se contabilizará por su valor actual y la 
valoración posterior del activo seguirá el criterio del coste amortizado.

5. Cuando la sociedad acuerde el pago de un dividendo mediante la entrega de un 
elemento patrimonial o grupo de elementos patrimoniales distintos del efectivo, el socio 
reconocerá la operación aplicando los criterios generales recogidos en este artículo.

Sin embargo, en caso de que el socio reciba un negocio y la operación se realice 
entre empresas del grupo se contabilizará de acuerdo con las reglas particulares 
establecidas en la norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del 
grupo del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas 
y Medianas Empresas.

CAPÍTULO VII

Aumento y reducción de capital

Artículo 32. Aumento de capital. Aportaciones dinerarias y no dinerarias.

1. Tanto en la constitución como en los aumentos del capital social podrá 
acordarse, de conformidad con el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la 
creación de participaciones sociales y la emisión de acciones con prima, que deberá 
satisfacerse íntegramente en el momento de la asunción de las nuevas participaciones 
sociales o de la suscripción de las nuevas acciones.

2. Los aumentos del capital social se contabilizarán aplicando los criterios recogidos 
en el capítulo II para reconocer y valorar las aportaciones de los socios.

Artículo 33. Aumento por compensación de deudas.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos previstos en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, el aumento de fondos propios a título de aportación por 
causa de una ampliación de capital por compensación de deuda se contabilizará por el 
valor razonable de la deuda que se cancela. En su caso, si se acordara la previa 
reducción de capital para compensar las pérdidas acumuladas, esta operación se 
contabilizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.

2. La diferencia entre el valor en libros de la deuda que se cancela y su valor 
razonable se contabilizará como un resultado financiero en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Por lo tanto, si el aumento del capital social y la prima de emisión o asunción 
se acordase por un importe equivalente al valor en libros de la deuda, el mencionado 
resultado se contabilizará empleando como contrapartida la cuenta 110. «Prima de 
emisión o asunción».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 60 Lunes 11 de marzo de 2019 Sec. I.   Pág. 22816

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
34

22
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



3. Cuando las acciones de la sociedad estén admitidas a cotización, el aumento de 
fondos propios a título de aportación se contabilizará por el valor razonable de las 
acciones entregadas a cambio, y el resultado descrito en el párrafo anterior se 
determinará por diferencia entre el valor en libros de la deuda que se cancela y ese 
importe.

Artículo 34. Aumento con cargo a reservas.

1. Cuando el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán utilizarse 
para tal fin las reservas disponibles, las reservas por prima de asunción de 
participaciones sociales o de emisión de acciones y la reserva legal en su totalidad, si la 
sociedad fuera de responsabilidad limitada, o en la parte que exceda del diez por ciento 
del capital ya aumentado, si la sociedad fuera anónima, así como las otras aportaciones 
de los socios reguladas en el artículo 9.

2. El aumento de capital social se contabilizará por el valor en libros de las reservas 
que se dan de baja, y el registro contable podrá originar el reconocimiento de un pasivo 
si las acciones emitidas o las participaciones creadas cumplen, total o parcialmente, la 
definición de pasivo.

3. No podrán capitalizarse las partidas del patrimonio neto que figuran registradas 
fuera de los fondos propios tales como los ajustes por cambios de valor o las 
subvenciones, donaciones y legados recibidos.

4. Cuando la sociedad acuerde la entrega gratuita de derechos de asignación 
dentro de un programa de retribución al accionista, que puedan hacerse efectivos 
adquiriendo nuevas acciones totalmente liberadas, enajenando los derechos en el 
mercado, o vendiéndolos a la sociedad emisora, esta última reconocerá un pasivo con 
cargo a reservas por el valor razonable de los derechos de asignación entregados.

El pasivo se cancelará en la fecha en que se produzca el pago en efectivo a los 
socios que hayan enajenado los derechos a la sociedad, y en la fecha en que se 
produzca la entrega de las acciones liberadas. La diferencia entre ambos importes se 
contabilizará en una cuenta de reservas.

Artículo 35. La contabilización del aumento de capital en el socio.

1. Las acciones o participaciones suscritas o asumidas a cambio de nuevas 
aportaciones dinerarias se contabilizarán en el socio siguiendo el mismo criterio regulado 
en el artículo 8.4, para el capital social suscrito o asumido en la constitución de la 
sociedad.

En caso de ejercicio de los derechos de suscripción o asunción preferente formará 
parte del valor inicial de las nuevas acciones o participaciones el coste de los citados 
derechos, que previamente habrá sido objeto de segregación del coste de la cartera de 
donde derivan.

2. Las acciones o participaciones suscritas o asumidas a cambio de nuevas 
aportaciones no dinerarias se contabilizarán en el socio de acuerdo con el criterio 
indicado en el artículo 15.

3. Las acciones o participaciones suscritas o asumidas en una ampliación de capital 
por compensación de créditos se contabilizarán en el socio por su valor razonable.

4. Cuando la sociedad acuerde la entrega de derechos de asignación gratuita 
dentro de un programa de retribución al accionista que puedan hacerse efectivos 
adquiriendo nuevas acciones totalmente liberadas, enajenando los derechos en el 
mercado, o vendiéndolos a la sociedad emisora, el socio contabilizará un derecho de 
cobro y el correspondiente ingreso financiero.

Si el inversor decide ejecutar sus derechos recibiendo acciones, los valores recibidos 
se contabilizarán por su valor razonable.

En su caso, la diferencia entre el importe recibido por la enajenación de los derechos 
en el mercado o el valor razonable de las acciones recibidas de la sociedad, y el valor en 
libros del derecho de cobro se reconocerá como un resultado financiero.
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Artículo 36. Reducción del capital social: criterio de presentación.

La reducción de capital social acordada en el ejercicio se mostrará en el balance de 
ese periodo siempre que la escritura pública en la que se refleje el acuerdo se inscriba 
en el Registro Mercantil antes de que se formulen las cuentas anuales del citado 
ejercicio, dentro del plazo establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital.

Artículo 37. Reducción de capital por pérdidas.

1. Con carácter general, la reducción de capital social por pérdidas origina un 
cambio en la composición de los epígrafes incluidos en los fondos propios del balance, 
pero no conlleva una variación del patrimonio neto de la sociedad.

Cuando el capital social que se reduce esté contabilizado en el pasivo del balance, la 
compensación de pérdidas se reconocerá con cargo a la deuda que se cancela.

2. La reducción de capital social y, en su caso, de las reservas, en los términos 
regulados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se contabilizará por 
el valor en libros de las pérdidas que se compensan.

3. Si la reducción de capital tiene por finalidad compensar todo o parte del resultado 
negativo del propio ejercicio, se contabilizará con abono a una cuenta de reservas por el 
importe de la compensación de las pérdidas devengadas hasta la fecha a la que se 
refiera el acuerdo.

La información sobre esta operación deberá recogerse en la memoria y, en su caso, 
en el estado de cambios en el patrimonio neto.

Artículo 38. Reducción de capital para dotar la reserva legal o las reservas disponibles.

La reducción del capital para la constitución o el incremento de la reserva legal o de 
una reserva disponible se contabilizará, previo cumplimiento de las exigencias legales 
previstas a tal efecto, minorando el capital social o, en su caso, el saldo de la cuenta de 
pasivo en la que se hayan reconocido las aportaciones de los socios, e incrementando la 
correspondiente reserva.

Artículo 39. Reducción de capital mediante la devolución del valor de las aportaciones 
o la adquisición de participaciones o acciones propias para su amortización.

1. La adquisición de participaciones o acciones propias calificadas como 
instrumentos de patrimonio neto para su amortización origina una reducción de los 
fondos propios y el reconocimiento de una deuda con el socio por el valor razonable de 
las participaciones o acciones adquiridas. En su caso, la diferencia entre el valor de las 
participaciones o acciones propias adquiridas y el capital social amortizado se registrará 
en una partida de reservas. En la amortización de acciones o participaciones de la 
sociedad dominante deberá cancelarse la reserva especial que se hubiera dotado con 
abono a una cuenta de reservas disponibles.

Si las acciones o participaciones propias cumplen, total o parcialmente, la definición 
de pasivo financiero, la operación se contabilizará aplicando el criterio establecido en 
este artículo para la adquisición del componente de patrimonio neto del instrumento y la 
norma de registro y valoración sobre instrumentos financieros del Plan General de 
Contabilidad para la baja de pasivos financieros. A tal efecto, la contraprestación 
entregada y los gastos de la operación se distribuirán entre ambos componentes en 
proporción a sus valores razonables.

La reducción de capital mediante la devolución del valor de las aportaciones a los 
socios, sin previa adquisición de las participaciones o acciones propias, se contabilizará 
aplicando los mismos criterios.

2. En los casos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
la sociedad contabilizará una reserva por un importe equivalente al nominal de las 
acciones o participaciones amortizadas, de la que solo podrá disponerse en los términos 
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previstos en la citada legislación y sin perjuicio de su posible capitalización posterior o de 
su aplicación a la compensación de pérdidas.

3. Si el desembolso se aplaza la deuda se contabilizará por su valor actual y la 
valoración posterior del pasivo seguirá el criterio del coste amortizado.

4. Cuando la sociedad acuerde el pago de la deuda con el socio mediante la 
entrega de un elemento patrimonial o grupo de elementos patrimoniales distintos del 
efectivo, si el valor contable por el que están reconocidos los citados elementos es 
inferior al valor de la deuda reconocida con el socio, en el momento de la baja se 
registrará un beneficio en la cuenta de pérdidas y ganancias por la diferencia entre 
ambos importes. En el supuesto excepcional en que el activo esté contabilizado por un 
importe superior al valor de la deuda, la diferencia se registrará como una pérdida por la 
baja del activo en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Sin embargo, en caso de que la deuda se cancele mediante la entrega de un negocio 
entre empresas del grupo, la operación se contabilizará de acuerdo con el criterio 
regulado en la norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del 
grupo del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas 
y Medianas Empresas.

5. Cuando la reducción del capital social o la adquisición de acciones o 
participaciones propias para su amortización no afecte por igual a todos los socios, 
según la proporción de sus derechos económicos en la sociedad, la diferencia entre el 
importe acordado y el valor razonable de la operación se contabilizará atendiendo a su 
realidad económica.

Artículo 40. La contabilización de la reducción de capital en el socio.

1. Con carácter general, la reducción del capital para compensar pérdidas o dotar la 
reserva legal no origina registro alguno en el socio porque el importe del patrimonio neto 
de la sociedad que reduce capital antes y después de la operación es el mismo.

Por lo tanto, en la reducción y aumento de capital simultaneo el socio mantendrá el 
deterioro, en su caso, previamente contabilizado sin que la operación societaria origine la 
aplicación de la corrección valorativa salvo por la diferencia entre el porcentaje que se 
poseía antes y después de la operación, que sí deberá contabilizarse aplicando la cuenta 
compensadora de valor en la parte proporcional representativa de la mencionada 
disminución.

No obstante lo anterior, cuando la inversión en una sociedad con patrimonio neto 
negativo se haya corregido en su totalidad para reconocer un deterioro de valor y, al 
mismo tiempo, existan dudas sustanciales sobre la aplicación del principio de empresa 
en funcionamiento (en particular, por causa de las pérdidas recurrentes de la participada 
y porque se haya acordado la apertura de la liquidación), siendo remota la posibilidad de 
que se recupere su valor, la entidad inversora registrará la baja de la inversión con cargo 
a la cuenta correctora de valor, siempre y cuando se haya acordado la reducción de 
capital para compensar pérdidas.

2. Cuando se acuerda una reducción de capital con devolución de aportaciones, 
independientemente de si se reduce el valor nominal, se agrupan las acciones o 
participaciones o se amortiza parte de ellas, se produce una desinversión al recuperar el 
socio parcial o totalmente el coste de la inversión efectuada y, por lo tanto, se deberá 
disminuir proporcionalmente el valor en libros de la inversión, tal y como se regula en el 
párrafo siguiente.

Para identificar en el inversor el coste de las acciones o participaciones 
correspondientes a la reducción de capital se deberá aplicar a la inversión la misma 
proporción que represente la reducción de fondos propios respecto al patrimonio neto de 
la sociedad antes de la reducción, corregido en el importe de las plusvalías tácitas 
existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en dicho momento; en su 
caso, se reducirá también proporcionalmente el importe de las correcciones valorativas 
contabilizadas.
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La diferencia entre el importe recibido y el valor contable de la inversión que se da de 
baja, siguiendo el criterio establecido en el párrafo anterior, se reconocerá como un 
resultado financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. Cuando la sociedad acuerde el pago de la devolución de aportaciones mediante 
la entrega de un elemento patrimonial o grupo de elementos patrimoniales distintos del 
efectivo, el socio contabilizará la reducción de capital aplicando el tratamiento contable 
previsto para las permutas.

A tal efecto, la permuta se presumirá como no comercial cuando la sociedad 
receptora participe en la práctica totalidad del capital de la sociedad transmitente. La 
diferencia entre el valor por el que proceda reconocer el activo recibido y el valor en 
libros de la inversión que se da de baja se contabilizará como un resultado financiero en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

Sin embargo, en caso de que la devolución se realice mediante la entrega de un 
negocio entre empresas del grupo la operación se contabilizará de acuerdo con las 
reglas particulares establecidas en la norma de registro y valoración sobre operaciones 
entre empresas del grupo del Plan General de Contabilidad o del Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

CAPÍTULO VIII

Obligaciones y otros instrumentos de financiación

Artículo 41. La emisión de obligaciones.

1. Las sociedades de capital clasificarán las obligaciones emitidas, en el momento 
de su reconocimiento inicial, en su totalidad o en cada una de sus partes integrantes, 
como un pasivo financiero o como un instrumento de patrimonio, de acuerdo con las 
definiciones incluidas en el artículo 3 y teniendo en cuenta la realidad económica y no 
sólo su forma jurídica.

2. Si las obligaciones emitidas incorporan un derivado implícito la sociedad emisora 
y los inversores contabilizarán el instrumento de acuerdo con el criterio previsto para los 
instrumentos financieros híbridos en el Plan General de Contabilidad o en el Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, según proceda. Cuando el 
derivado implícito cumpla la definición de instrumento de patrimonio en la sociedad 
emisora, esta última seguirá el criterio incluido en el apartado anterior para contabilizar el 
instrumento financiero compuesto.

Así, entre otros casos, existe un derivado implícito en un instrumento de deuda 
cuando los pagos de principal o intereses están indexados a un instrumento de 
patrimonio o a un índice de valores o de materias primas cotizadas.

3. Cuando en el Plan General de Contabilidad o en el Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas se estipule la regla de separación del derivado 
implícito y del contrato principal, no procederá realizar la mencionada segregación en los 
siguientes casos:

a) Derivados cuyo activo subyacente es un tipo de interés, a menos que el 
instrumento financiero prevea la posibilidad de liquidarlo de una manera tal que el 
inversor no recupere sustancialmente toda su inversión inicial o que la rentabilidad inicial 
del instrumento sea al menos el doble que la que se obtendría del mercado por un 
contrato de similares condiciones a las del contrato principal.

b) Opciones no apalancadas de límite al alza o a la baja, por encima o por debajo 
de los tipos de mercado en el momento de emisión, o una combinación de ambas, sobre 
un tipo de interés (caps, floors, collars).

c) Opciones de cancelación anticipada implícitas, a menos que el precio de 
ejercicio de la opción sea sustancialmente distinto al coste amortizado del empréstito en 
la fecha de ejercicio.
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4. Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato a plazo o uno de 
permuta financiera implícitos) se separa del contrato principal teniendo en cuenta sus 
condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable nulo al ser reconocido inicialmente.

Un derivado implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de 
compra, con límite superior o inferior, o una opción sobre una permuta financiera), se 
separa del contrato principal sobre la base de las condiciones establecidas para el 
componente de opción que posea. El importe inicial en libros del contrato principal es el 
importe residual después de separar el derivado implícito.

5. Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son 
tratados como un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados 
implícitos que se clasifican como patrimonio neto, se contabilizan de manera separada 
de los que han sido clasificados como activos o pasivos financieros. Además, si un 
instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos derivados se relacionan con 
diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e independientes unos de 
otros, se contabilizarán cada uno por separado.

Artículo 42. Las obligaciones convertibles.

1. Las obligaciones convertibles en un número fijo de acciones de la sociedad, a 
opción del inversor u obligatoriamente si se produce un evento futuro, se califican como 
un instrumento financiero compuesto, de acuerdo con las definiciones incluidas en el 
artículo 3 y lo previsto en el artículo 4.

En la fecha de reconocimiento inicial, el emisor de estas obligaciones determinará el 
importe en libros del componente de pasivo, medido por el valor razonable de un pasivo 
similar que no lleve asociado un componente de patrimonio, pero que incluya, en su 
caso, los eventuales elementos derivados implícitos que no sean de patrimonio.

2. El importe en libros del instrumento de patrimonio, representado por la opción de 
conversión del instrumento en acciones comunes, se determinará deduciendo el valor 
razonable del pasivo financiero del valor razonable del instrumento financiero compuesto 
considerado en su conjunto. En ningún caso se producirán pérdidas ni ganancias en el 
reconocimiento inicial.

Los gastos de transacción relativos a la emisión de un instrumento financiero 
compuesto se distribuirán entre los componentes de pasivo y de patrimonio del 
instrumento, en proporción a la valoración inicial de ambos componentes.

La separación de los componentes del instrumento financiero compuesto efectuada 
en el momento inicial no se revisará a lo largo de la vida de la operación.

3. Con posterioridad, el componente de pasivo se contabilizará, con carácter 
general, aplicando el criterio del coste amortizado, y el componente de patrimonio neto 
se reconocerá en el epígrafe «Otros instrumentos de patrimonio neto» incluido en los 
fondos propios del balance y no será objeto de una nueva valoración.

En la fecha en que se produzca la conversión, la sociedad dará de baja el 
componente de pasivo con abono a la partida de capital y, en su caso, a la prima de 
emisión. Además, el componente original de patrimonio neto se reclasificará a la rúbrica 
de prima de emisión. En consecuencia, en la fecha de vencimiento, la conversión no 
produce, con carácter general, un resultado imputable a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, aun cuando el canje se realice con acciones propias, sin perjuicio, en su 
caso, del resultado previamente reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias por la 
valoración posterior de los derivados implícitos que cumplan la definición de pasivo.

4. Si se acuerda el reembolso de las obligaciones, la sociedad dará de baja el 
pasivo y, por diferencia con la contraprestación entregada, contabilizará el resultado de la 
operación en el margen financiero de la cuenta de pérdidas y ganancias. Del mismo 
modo, el componente original de patrimonio neto se reclasificará a una cuenta de 
reservas.

5. Cuando la sociedad cancele la obligación convertible antes del vencimiento, 
mediante un rescate anticipado o una recompra, en los que se mantengan inalteradas 
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las condiciones de conversión, la sociedad distribuirá la contrapartida entregada y los 
gastos de transacción del rescate o la recompra entre los componentes de pasivo y de 
patrimonio neto del instrumento a la fecha de la transacción, de forma coherente con el 
método utilizado en la distribución que efectuó en el reconocimiento inicial del 
instrumento.

Una vez hecha la distribución de la contrapartida entregada entre ambos 
componentes, el resultado relacionado con la cancelación del pasivo se reconocerá en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, y el que corresponda al componente de patrimonio neto 
se reconocerá directamente en una partida de reservas.

6. En el caso de modificación de las condiciones iniciales de conversión, con el 
objeto de favorecer una conversión anticipada, la diferencia, en la fecha de modificación 
de las condiciones, entre el valor razonable de la contrapartida que el inversor vaya a 
recibir por la conversión del instrumento con las nuevas condiciones y el valor razonable 
de la contrapartida que hubiera recibido según las condiciones originales, se reconocerá 
como un resultado financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias.

7. La sociedad que suscriba obligaciones convertibles en acciones contabilizará su 
inversión como un instrumento financiero híbrido de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Plan General de Contabilidad o en el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas, según proceda.

Artículo 43. Las obligaciones o instrumentos similares obligatoriamente convertibles en 
acciones o con relación de canje variable.

1. Las obligaciones y otros instrumentos similares obligatoriamente convertibles en 
un número fijo de acciones se contabilizarán como un instrumento de patrimonio, salvo 
que otorguen al inversor un derecho a recibir una retribución obligatoria. En caso 
contrario, las obligaciones o instrumentos similares se calificarán como un instrumento 
financiero compuesto siguiendo los criterios establecidos en el artículo 41.

2. Por el contrario, las obligaciones y otros instrumentos similares que establezcan 
cláusulas de conversión por las que se estipule una relación de canje que obligue a la 
entrega de una cantidad variable de acciones propias se contabilizarán como un pasivo 
financiero de acuerdo con lo establecido en el artículo 4, o como un instrumento 
financiero híbrido si a la vista de las condiciones de emisión se pudieran identificar 
derivados implícitos que no sean de patrimonio.

A estos efectos, cuando la sociedad emita obligaciones convertibles a un precio de 
ejercicio igual al valor de cotización de las acciones en el momento de la conversión, con 
un máximo y un mínimo de acciones, el derivado implícito cumple la definición de pasivo.

Artículo 44. Las obligaciones o instrumentos similares sin vencimiento.

Los instrumentos de deuda reembolsables exclusivamente en la liquidación de la 
sociedad se contabilizarán en su totalidad como un pasivo financiero en el emisor si 
otorgan al inversor el derecho a una remuneración obligatoria similar a la que ofrecen en 
el mercado otros instrumentos de deuda con unas características económicas 
equivalentes.

CAPÍTULO IX

Disolución y liquidación

Artículo 45. La liquidación ordinaria.

1. Una vez declarada la disolución no cesan las obligaciones contables, en particular, 
la obligación de formular cuentas anuales, porque no se extingue la personalidad jurídica de 
la sociedad y deben llevarse a cabo las operaciones tendentes a realizar el activo y cancelar 
las deudas, así como a repartir el haber resultante entre los propietarios.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 60 Lunes 11 de marzo de 2019 Sec. I.   Pág. 22822

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
34

22
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



Adicionalmente, durante el periodo de liquidación deberán elaborarse, en su caso, 
los restantes documentos exigidos por el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital como el inventario, el balance de la sociedad referido al día en que se hubiere 
acordado la disolución y el balance final de la liquidación.

2. La sociedad en liquidación, a menos que exista previsión estatutaria o acuerdo 
social en contrario, conservará la periodificación contable ordinaria. Es decir, cerrará sus 
cuentas anuales en la misma fecha de cierre, prevista en el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital o en los estatutos de la sociedad. Por lo tanto, la existencia de 
una causa de disolución, legal o voluntaria, no determina un cierre anticipado ni obliga a 
formular cuentas anuales a esa misma fecha. El «balance inicial» regulado en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital es un documento extracontable, como el 
propio «balance final de liquidación».

3. Las cuentas anuales se elaborarán con una periodicidad de doce meses, salvo 
que la liquidación no se prolongase por un plazo superior al previsto para su aprobación. 
En tal caso, o cuando acordada la disolución en un ejercicio las operaciones de 
liquidación concluyan antes del cierre de ese mismo ejercicio, no se formularán cuentas 
anuales sin perjuicio de las restantes obligaciones de información que pudieran venir 
impuestas por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

4. Si después del cierre del ejercicio, pero antes de la formulación de las cuentas 
anuales, se acuerda la disolución de la sociedad, se informará sobre estos hechos en la 
memoria junto con una referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado 
aplicando la Resolución de 18 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre el marco de información financiera cuando no resulta 
adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

Cuando la disolución se acuerde después de la formulación de las cuentas anuales, 
pero antes de su aprobación, las cuentas anuales se deberán reformular aplicando el 
citado marco.

5. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por las personas sobre las que 
recaiga dicha obligación. Del mismo modo, las cuentas anuales deberán ser, en su caso, 
auditadas, aprobadas por la junta general, y depositadas en el Registro Mercantil de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

CAPÍTULO X

Las modificaciones estructurales y el cambio de domicilio social

Sección 1.ª La transformación

Artículo 46. La transformación.

1. En virtud de la transformación una sociedad adopta un tipo social distinto, 
conservando su personalidad jurídica. Por lo tanto, la transformación no altera la fecha 
de cierre del ejercicio a menos que la junta acuerde su modificación.

Los gastos incurridos en la transformación de la sociedad se reconocerán de acuerdo 
con el principio de devengo y se mostrarán en el resultado de la explotación de la cuenta 
de pérdidas y ganancias, salvo que se deban contabilizar como una reducción de 
reservas de acuerdo con lo indicado en el artículo 6.

El valor en libros de los elementos patrimoniales de la sociedad que se transforma no 
se modifica por el hecho de que la sociedad adopte otro tipo social sin perjuicio de lo que 
se indica en los apartados siguientes.

2. La transformación de una sociedad que tuviera emitidas obligaciones u otros 
valores en otro tipo social al que no le esté permitido emitirlos y la de una sociedad 
anónima que tuviera emitidas obligaciones convertibles en acciones en otro tipo social 
diferente, sólo podrán acordarse si previamente se hubiera procedido a la amortización o 
a la conversión, en su caso, de las obligaciones emitidas.
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3. En su caso, hasta que el socio no ejerza el derecho de separación en tiempo y 
forma, el porcentaje de capital social que represente la participación de estos socios se 
seguirá mostrando en los fondos propios.

Una vez se cumplan los requisitos estipulados en la Ley 3/2009, de 3 de abril, para 
determinar que el socio ha quedado separado de la sociedad, se reconocerá un pasivo 
por un importe equivalente al valor razonable de las acciones o participaciones de estos 
socios, con cargo a una partida de fondos propios que represente el importe del 
compromiso de adquisición de los instrumentos de patrimonio propio.

4. El aumento o reducción de capital, o la conversión de obligaciones en acciones 
que pudiera derivarse de las reglas incluidas en los apartados anteriores, así como los 
gastos relacionados con estas operaciones, se contabilizarán de acuerdo con los 
criterios regulados en la resolución para estas operaciones.

Sección 2.ª La fusión

Artículo 47. Criterios generales para contabilizar una fusión.

1. A los efectos de la presente norma se entiende por fusión el acuerdo de 
modificación estructural regulado como tal en la Ley 3/2009, de 3 de abril.

Cuando el valor razonable de las acciones o participaciones entregadas por los 
socios no coincida con el valor razonable de las recibidas, más, en su caso, la 
compensación en metálico prevista en la Ley 3/2009, de 3 de abril, la diferencia se 
contabilizará atendiendo a la realidad económica de la operación.

2. Si el patrimonio que se transmite por causa de la fusión cumple la definición de 
negocio establecida en la norma de registro y valoración sobre combinaciones de negocios 
del Plan General de Contabilidad, y las sociedades que intervienen en la operación no se 
califican como empresas del grupo, en los términos definidos en la norma de elaboración de 
las cuentas anuales sobre empresas del grupo, multigrupo y asociadas del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, la 
fusión se contabilizará siguiendo el método de adquisición estipulado en la norma de 
registro y valoración sobre combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad, y 
lo dispuesto en los artículos de esta sección.

3. Cuando el patrimonio que se transmite no cumpla la definición de negocio, solo 
se aplicará el método de adquisición en aquellos aspectos que no se opongan al criterio 
previsto en la norma de registro y valoración que resulte aplicable, en función de la 
naturaleza del elemento patrimonial, para contabilizar la operación en la sociedad 
absorbente.

En particular, no se consideran contrarios a dicha regulación, los criterios 
establecidos para reconocer y valorar el traspaso de los elementos patrimoniales, el 
registro de los efectos contables de la operación, los criterios para calificar una operación 
como adquisición inversa, así como las consecuencias que de ello se derivan, en 
concreto, las normas de elaboración de las cuentas anuales de las sociedades que 
participan en la operación.

Sin embargo, los honorarios abonados a asesores legales u otros profesionales que 
intervengan en la operación se contabilizarán como mayor valor del activo adquirido. 
Además, en estos casos, la sociedad adquirente no reconocerá un activo ni un pasivo 
por impuesto diferido por causa de la adquisición.

4. Si el patrimonio que se transmite por causa de la fusión cumple la definición de 
negocio y las sociedades que intervienen en la operación se califican como empresas del 
grupo, la fusión se contabilizará siguiendo las reglas particulares reguladas en la norma 
de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

5. Salvo en los supuestos de fusión inversa regulados en el artículo 50, en una 
operación de fusión por absorción la sociedad absorbente será la empresa adquirente y 
la sociedad absorbida se calificará como empresa adquirida.
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En las operaciones de fusión por creación de nueva sociedad, el negocio adquirente 
será el que se califique como tal de acuerdo con los criterios regulados en la norma 
sobre combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad. Las restantes 
empresas que intervengan en la operación se tratarán a efectos contables como 
negocios adquiridos.

Artículo 48. La contabilidad de la sociedad adquirente en la fusión.

1. El método de adquisición regulado en el Plan General de Contabilidad supone 
que la empresa adquirente contabilizará, en la fecha de adquisición, los activos 
identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de negocios, así 
como, en su caso, el correspondiente fondo de comercio o diferencia negativa.

2. La fecha de adquisición es aquélla en la que la empresa adquirente (absorbente) 
obtiene el control de la sociedad o sociedades adquiridas (absorbidas). Con carácter 
general, dicha fecha será la de celebración de la junta de accionistas u órgano 
equivalente de la sociedad adquirida (absorbida) en que se apruebe la operación, 
siempre que el acuerdo sobre el proyecto de fusión no contenga un pronunciamiento 
expreso sobre la asunción de control del negocio por la empresa adquirente (absorbente) 
en un momento posterior.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las obligaciones registrales previstas en el 
artículo 28.2 del Código de Comercio se mantendrán en la sociedad adquirida 
(absorbida) hasta la fecha de inscripción de la fusión en el Registro Mercantil. En esta 
fecha, fecha de inscripción, la sociedad adquirente (absorbente) reconocerá los efectos 
retroactivos de la fusión desde la fecha de adquisición, y los elementos patrimoniales de 
la sociedad adquirida (absorbida) de acuerdo con los criterios de reconocimiento y 
valoración regulados en la norma sobre combinaciones de negocios del Plan General de 
Contabilidad, con abono a la cuenta «Socios de sociedad disuelta», por el valor 
razonable de la contraprestación acordada.

La cuenta «Socios de sociedad disuelta» se cargará en el momento de la entrega a 
los socios de las acciones o participaciones emitidas, con abono a las cuentas «Capital 
social» y «Prima de emisión o asunción» y, en su caso, a las correspondientes cuentas 
del subgrupo 57. «Tesorería».

4. La fusión no afecta a la información comparativa de la sociedad adquirente 
porque la operación solo produce efectos contables desde la fecha de adquisición.

Además, si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, éstas no recogerán 
los efectos de la retrocesión a que se hace referencia en el apartado anterior. En 
consecuencia, la sociedad adquirente no mostrará en estas cuentas anuales los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo de la adquirida, sin perjuicio de la 
información que sobre el proceso de fusión debe incluirse en la memoria de las 
sociedades que intervienen en la operación. No obstante, una vez inscrita la fusión la 
sociedad adquirente deberá mostrar los efectos contables de la retrocesión, 
circunstancia que motivará el correspondiente ajuste en la información comparativa del 
ejercicio anterior.

5. En caso de fusión por creación de nueva sociedad, la baja de los activos y 
pasivos de la sociedad adquirente (absorbida) se contabilizará por su valor en libros sin 
que proceda reconocer resultado alguno, y la nueva sociedad contabilizará los citados 
elementos por el mismo importe con efectos retroactivos desde el inicio del ejercicio.

En estos casos, las cuentas anuales del primer ejercicio incluirán la información 
comparativa de la sociedad adquirente.

Artículo 49. La contabilidad de la sociedad adquirida en la fusión.

1. La eficacia de la fusión quedará supeditada a la inscripción de la nueva sociedad 
o, en su caso, a la inscripción de la absorción, y por lo tanto la obligación de formular 
cuentas anuales subsiste hasta ese momento.
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2. Si la fecha de cierre del ejercicio social de las sociedades que participan en la 
operación se situase en el periodo que media entre la fecha de adquisición del control y 
la inscripción registral de la nueva sociedad o, en su caso, de la absorción, la 
contabilidad de la sociedad adquirida (absorbida) mostrará los efectos contables de la 
fusión desde la fecha de adquisición, siempre que la inscripción se haya producido antes 
de que finalice el plazo previsto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
para formular cuentas anuales.

En el supuesto general en el que la fusión se inicie y complete en el mismo ejercicio 
económico, serán de aplicación estos mismos criterios.

3. Por el contrario, si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, éstas no 
recogerán los efectos de la retrocesión contable y la sociedad adquirida (absorbida) 
deberá formular las cuentas anuales del último ejercicio económico cerrado antes de la 
inscripción de la fusión.

4. Las obligaciones registrales previstas en el artículo 28.2 del Código de Comercio 
se mantendrán en la sociedad adquirida hasta la fecha de inscripción de la fusión en el 
Registro Mercantil.

En esta fecha, fecha de inscripción, la sociedad adquirida (absorbida) reconocerá los 
efectos contables de la fusión a partir de la fecha de adquisición, circunstancia que a su 
vez motivará el correspondiente ajuste en su libro diario para dar de baja los ingresos y 
gastos devengados desde la fecha de adquisición empleando como contrapartida la 
cuenta «Socios, cuenta de fusión».

Del mismo modo, una vez inscrita la fusión, la sociedad adquirida (absorbida) que se 
extinga reconocerá, con los efectos retroactivos indicados en el párrafo anterior, el 
traspaso de los activos y pasivos mediante la baja o cancelación de las correspondientes 
partidas del balance, empleando como contrapartida la cuenta «Socios, cuenta de 
fusión», por el valor razonable de la contraprestación acordada, y contabilizará, en su 
caso, el resultado de la operación, neto de los gastos de transacción incurridos por la 
sociedad adquirida (absorbida).

La cuenta «Socios, cuenta de fusión» se abonará en el momento de la entrega a los 
socios de las acciones o participaciones emitidas por la sociedad absorbente, con cargo 
a las cuentas correspondientes del patrimonio neto de la sociedad que se extingue.

Artículo 50. La fusión inversa.

1. Se califican como inversas, a los efectos de esta norma, las operaciones de 
fusión en las que los antiguos socios de la sociedad absorbida adquieren el control de la 
sociedad absorbente.

2. En las fusiones inversas, los efectos contables de la fusión deben mostrar el fondo 
económico de la operación. Por lo tanto, en la fecha de inscripción, los ingresos y gastos del 
negocio adquirido, es decir, la sociedad absorbente, devengados desde el último cierre del 
ejercicio hasta la fecha de adquisición, deberán contabilizarse contra la cuenta «Prima de 
emisión o asunción», y los ingresos y gastos de la sociedad absorbida lucirán en las cuentas 
anuales de la sociedad absorbente desde el inicio del ejercicio económico.

En todo caso, en la memoria se informará de los ingresos y gastos del negocio 
adquirido devengados hasta la fecha de adquisición.

3. En los supuestos de adquisición inversa, la diferencia indicada en el artículo 49.4 
se contabilizará como un ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
sociedad absorbente, sin perjuicio de su posterior eliminación contra la cuenta «Prima de 
emisión o asunción».

4. Si la fecha de cierre del ejercicio social de las sociedades que participan en la 
operación se situase en el periodo que media entre la fecha de adquisición y la fecha de 
inscripción registral de la nueva sociedad o, en su caso, de la absorción, siempre que la 
inscripción se haya producido antes de que finalice el plazo previsto en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, la sociedad absorbente no 
incluirá en sus cuentas anuales los ingresos y gastos devengados hasta la fecha de 
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adquisición, sin perjuicio de la obligación de informar en la memoria sobre su importe y 
naturaleza. La sociedad absorbida no formulará cuentas anuales porque sus activos y 
pasivos, así como los ingresos, gastos y flujos de efectivo originados desde el inicio del 
ejercicio económico deben lucir en las cuentas anuales de la sociedad absorbente.

En el supuesto general en el que la fusión se inicie y complete en el mismo ejercicio 
económico, serán de aplicación estos mismos criterios.

Además, como excepción a la regla general, la información comparativa de periodos 
anteriores a la fusión en la sociedad absorbente estará referida a la de la empresa 
adquirente en los términos regulados en el Plan General de Contabilidad.

5. Si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, las sociedades que 
intervienen en la operación no recogerán los efectos de la retrocesión contable. Una vez 
inscrita la fusión, la sociedad absorbente mostrará los citados efectos de acuerdo con lo 
indicado en el apartado anterior, circunstancia que motivará el correspondiente ajuste en 
la información comparativa del ejercicio anterior.

Artículo 51. La fusión transfronteriza.

A las fusiones transfronterizas les serán de aplicación los criterios contables establecidos 
en el artículo 47 para contabilizar las fusiones, considerando las siguientes precisiones:

1. Cuando la sociedad absorbente esté sujeta a la legislación española y la 
absorbida a la legislación de otro Estado miembro, en caso de que la moneda funcional 
de esta última difiera del euro, se deberán tener en cuenta los criterios sobre conversión 
a la moneda de presentación euro establecidos en el Plan General de Contabilidad y en 
las Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, para contabilizar 
los elementos patrimoniales adquiridos.

2. Si la sociedad absorbente española es la sociedad adquirida se aplicarán los 
criterios regulados en el artículo anterior.

Artículo 52. La contabilidad del socio de las sociedades que participan en la fusión.

1. Los socios de las sociedades que se extinguen por causa de la fusión reconocerán y 
valorarán las acciones o participaciones recibidas de la sociedad absorbente o de la sociedad 
de nueva creación aplicando los criterios establecidos para las permutas. A estos efectos, la 
permuta se presumirá comercial salvo que por la operación de canje el socio reciba la práctica 
totalidad del capital social de la sociedad absorbente o de nueva creación. Si la permuta se 
califica como comercial, la diferencia entre el precio de adquisición de los instrumentos de 
patrimonio recibidos y el valor en libros de los instrumentos dados de baja se contabilizará 
como un resultado financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias.

En las fusiones inversas se aplicará este mismo criterio a los socios de la absorbida 
legal. Para los socios de la absorbente legal no se produce ningún canje de acciones o 
participaciones.

2. Los socios de la sociedad absorbente que apliquen a la inversión el criterio del coste 
no modificarán el valor en libros de los instrumentos de patrimonio por causa de la fusión.

3. Cuando la fusión se contabilice aplicando las reglas particulares reguladas en la 
norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan 
General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas, el socio también seguirá esas reglas particulares.

Sección 3.ª La escisión

Artículo 53. Criterios generales para contabilizar una escisión.

1. A los efectos de esta norma se entiende por escisión el acuerdo de modificación 
estructural regulado como tal en la Ley 3/2009, de 3 de abril.
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2. Si el patrimonio que se transmite por causa de la escisión cumple la definición de 
negocio establecida en la norma de registro y valoración sobre combinaciones de negocios 
del Plan General de Contabilidad, y las sociedades que intervienen en la operación no se 
califican como empresas del grupo, en los términos definidos en la norma de elaboración de 
las cuentas anuales sobre empresas del grupo, multigrupo y asociadas del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, la 
escisión se contabilizará siguiendo el método de adquisición estipulado en la norma de 
registro y valoración sobre combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad, y 
lo dispuesto en los artículos de esta sección.

3. Cuando el patrimonio que se transmite no cumpla la definición de negocio, solo 
se aplicará el método de adquisición en aquellos aspectos que no se opongan al criterio 
previsto en la norma de registro y valoración que resulte aplicable, en función de la 
naturaleza del elemento patrimonial, para contabilizar la operación en la sociedad 
beneficiaria.

En particular, no se consideran contrarios a dicha regulación, los criterios 
establecidos para reconocer y valorar el traspaso de los elementos patrimoniales, el 
registro de los efectos contables de la operación, los criterios para calificar una operación 
como adquisición inversa, así como las consecuencias que de ello se derivan, en 
particular, las normas de elaboración de las cuentas anuales de las sociedades que 
participan en la operación.

Sin embargo, los honorarios abonados a asesores legales, u otros profesionales que 
intervengan en la operación se contabilizarán como mayor valor del activo adquirido. 
Además, en estos casos, la sociedad adquirente no reconocerá un activo ni un pasivo 
por impuesto diferido por causa de la adquisición.

4. Si el patrimonio que se transmite por causa de la escisión cumple la definición de 
negocio y las sociedades que intervienen en la operación se califican como empresas del 
grupo, la operación se contabilizará de acuerdo con las reglas particulares establecidas 
en la norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del 
Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas.

5. De acuerdo con lo indicado en el apartado anterior, se contabilizarán siguiendo 
las reglas particulares sobre operaciones entre empresas del grupo, los siguientes 
acuerdos de transferencia de un negocio:

a) La escisión total cuando las sociedades beneficiarias sean empresas del grupo, 
antes y después de la operación, o sociedades de nueva creación que se incorporan al 
grupo.

b) La escisión parcial o la segregación cuando el patrimonio traspasado sea 
adquirido por una empresa del grupo, calificada como tal antes y después de la 
operación, o una sociedad de nueva creación que se incorpora al grupo.

c) La operación mediante la cual una sociedad transmite en bloque su patrimonio a 
otra sociedad de nueva creación, recibiendo a cambio todas las acciones, 
participaciones o cuotas de socio de la sociedad beneficiaria.

6. Cuando el valor razonable de las acciones o participaciones entregadas por los 
socios no coincida con el valor razonable de las recibidas, más, en su caso, la 
compensación en metálico prevista en la Ley 3/2009, de 3 de abril, la diferencia se 
contabilizará atendiendo a la realidad económica de la operación.

7. Salvo en los supuestos de escisión inversa regulados en el artículo 56, en una 
operación de escisión por absorción la sociedad beneficiaria será la empresa adquirente 
y el patrimonio escindido se calificará como empresa adquirida.

En las operaciones de escisión por creación de nueva sociedad, el negocio 
adquirente será el que se califique como tal de acuerdo con los criterios regulados en la 
norma sobre combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad. Las 
restantes empresas que intervengan en la operación se tratarán a efectos contables 
como negocios adquiridos.
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Artículo 54. La contabilidad de la sociedad adquirente en la escisión.

1. El método de adquisición regulado en el Plan General de Contabilidad supone 
que la empresa adquirente contabilizará, en la fecha de adquisición, los activos 
identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de negocios, así 
como, en su caso, el correspondiente fondo de comercio o diferencia negativa.

2. La fecha de adquisición es aquélla en la que la empresa adquirente obtiene el 
control del negocio o negocios adquiridos. Con carácter general, dicha fecha será la de 
celebración de la junta de accionistas u órgano equivalente de la sociedad parcial o 
totalmente adquirida (escindida) en que se apruebe la operación, siempre que el acuerdo 
sobre el proyecto de escisión no contenga un pronunciamiento expreso sobre la 
asunción de control del negocio por la sociedad adquirente (beneficiaria) en un momento 
posterior.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las obligaciones registrales previstas en el 
artículo 28.2 del Código de Comercio se mantendrán en la sociedad adquirida 
(escindida) hasta la fecha de inscripción de la escisión en el Registro Mercantil. En esta 
fecha, fecha de inscripción, la sociedad adquirente (beneficiaria) reconocerá los efectos 
retroactivos de la escisión desde la fecha de adquisición, y los elementos patrimoniales 
de la sociedad adquirida (escindida) de acuerdo con los criterios de reconocimiento y 
valoración regulados en la norma sobre combinaciones de negocios del Plan General de 
Contabilidad, con abono a la cuenta «Socios de sociedad escindida», por el valor 
razonable de la contraprestación acordada.

La cuenta «Socios de sociedad escindida» se cargará en el momento de la entrega a 
los socios de las acciones o participaciones emitidas, con abono a las cuentas «Capital 
social» y «Prima de emisión o asunción» y, en su caso, a las correspondientes cuentas 
del subgrupo 57. «Tesorería».

4. La escisión no afecta a la información comparativa de la sociedad adquirente 
porque la operación solo produce efectos contables desde la fecha de adquisición.

Además, si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, éstas no recogerán 
los efectos de la retrocesión a que se hace referencia en el apartado anterior. En 
consecuencia, la sociedad adquirente no mostrará en estas cuentas anuales los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo de la adquirida, sin perjuicio de la 
información que sobre el proceso de escisión deba incluirse en la memoria de las 
sociedades que intervienen en la operación. No obstante, una vez inscrita la escisión, la 
sociedad adquirente deberá mostrar los efectos contables de la retrocesión, 
circunstancia que motivará el correspondiente ajuste en la información comparativa del 
ejercicio anterior.

Artículo 55. La contabilidad de la sociedad adquirida en la escisión.

1. La eficacia de la escisión quedará supeditada a la inscripción de la nueva 
sociedad o, en su caso, a la inscripción de la escisión, y por lo tanto la obligación de 
formular cuentas anuales subsiste hasta ese momento.

2. Si la fecha de cierre del ejercicio social de las sociedades que participan en la 
operación se situase en el periodo que media entre la fecha de adquisición del control y 
la inscripción registral de la nueva sociedad o, en su caso, de la absorción, la 
contabilidad de la sociedad adquirida (escindida) recogerá los efectos contables de la 
escisión desde la fecha de adquisición, siempre que la inscripción se haya producido 
antes de que finalice el plazo previsto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital para formular cuentas anuales.

En el supuesto general en el que la escisión se inicie y complete en el mismo 
ejercicio económico, serán de aplicación estos mismos criterios.

3. Por el contrario, si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, éstas no 
recogerán los efectos de la retrocesión contable y la sociedad adquirida (escindida) 
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deberá formular las cuentas anuales del último ejercicio económico cerrado antes de la 
inscripción de la escisión.

4. Las obligaciones registrales previstas en el artículo 28.2 del Código de Comercio 
se mantendrán en la sociedad escindida hasta la fecha de inscripción de la escisión en el 
Registro Mercantil.

En esta fecha, fecha de inscripción, la sociedad adquirida (escindida) reconocerá los 
efectos contables de la escisión a partir de la fecha de adquisición, circunstancia que a 
su vez motivará el correspondiente ajuste en su libro diario para dar de baja los ingresos 
y gastos devengados desde la fecha de adquisición empleando como contrapartida la 
cuenta «Socios, cuenta de escisión».

Del mismo modo, una vez inscrita la escisión la sociedad adquirida (escindida) 
reconocerá, con los efectos retroactivos indicados en el párrafo anterior, el traspaso de 
los activos y pasivos cancelando las correspondientes partidas del balance, empleando 
como contrapartida la cuenta «Socios, cuenta de escisión», por el valor razonable de la 
contraprestación acordada, y contabilizará, en su caso, el resultado de la operación, neto 
de los costes de transacción incurridos por la sociedad adquirida (escindida).

La cuenta «Socios, cuenta de escisión» se abonará en el momento de la entrega a 
los socios de las acciones o participaciones emitidas por la sociedad beneficiaria, con 
cargo a las cuentas correspondientes del patrimonio neto de la sociedad que se escinde 
o extingue.

5. En caso de escisión con creación de nueva sociedad, en relación con la empresa 
adquirente (escindida), la baja de los activos y pasivos se contabilizará por su valor en 
libros sin que proceda reconocer resultado alguno.

Artículo 56. La escisión inversa.

1. Se califican como inversas, a los efectos de esta norma, las operaciones de 
escisión en las que los antiguos socios de la sociedad escindida adquieren el control de 
la sociedad beneficiaria.

2. En las escisiones inversas, los efectos contables de la escisión deben mostrar el 
fondo económico de la operación. Por lo tanto, en la fecha de inscripción, los ingresos y 
gastos del negocio adquirido, es decir, la sociedad beneficiaria, devengados hasta la 
fecha de adquisición, deberán contabilizarse contra la cuenta «Prima de emisión o 
asunción», y los ingresos y gastos generados por el negocio escindido lucirán en las 
cuentas anuales de la sociedad beneficiaria desde el inicio del ejercicio económico.

3. En los supuestos de escisión inversa, la diferencia indicada en el artículo 55.4 se 
contabilizará como un ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
sociedad beneficiaria, sin perjuicio de su posterior eliminación contra la cuenta «Prima de 
emisión o asunción».

4. Si la fecha de cierre del ejercicio social de las sociedades que participan en la 
operación se situase en el periodo que media entre la fecha de adquisición y la fecha de 
inscripción registral de la nueva sociedad o, en su caso, de la escisión, siempre que la 
inscripción se haya producido antes de que finalice el plazo previsto en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, la sociedad 
beneficiaria no incluirá en sus cuentas anuales los ingresos y gastos devengados hasta 
la fecha de adquisición, sin perjuicio de la obligación de informar en la memoria sobre su 
importe y naturaleza. La sociedad escindida en virtud de una escisión total no formulará 
cuentas anuales porque sus activos y pasivos, así como los ingresos, gastos y flujos de 
efectivo originados desde el inicio del ejercicio económico deben lucir en las cuentas 
anuales de la sociedad beneficiaria.

En el supuesto general en el que la escisión se inicie y complete en el mismo 
ejercicio económico, serán de aplicación estos mismos criterios.

Además, como excepción a la regla general, la información comparativa de periodos 
anteriores a la escisión en la sociedad beneficiaria estará referida a la de la empresa 
adquirente en los términos regulados en el Plan General de Contabilidad.
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5. Si la fecha de inscripción es posterior al plazo previsto en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital para formular cuentas anuales, las sociedades que 
intervienen en la operación no recogerán los efectos de la retrocesión contable. Una vez 
inscrita la escisión, la sociedad beneficiaria mostrará los citados efectos de acuerdo con 
lo indicado en el apartado anterior, circunstancia que motivará el correspondiente ajuste 
en la información comparativa del ejercicio anterior.

Artículo 57. La contabilidad del socio de las sociedades que participan en la escisión.

1. Los socios de las sociedades que se escinden o extinguen por causa de la 
escisión reconocerán y valorarán las acciones o participaciones recibidas de la sociedad 
beneficiaria o de la sociedad de nueva creación, aplicando los criterios establecidos para 
las permutas. A estos efectos, la permuta se presumirá comercial, salvo que por la 
operación de canje el socio reciba la práctica totalidad del capital social de la sociedad 
beneficiaria. Si la permuta se califica como comercial, la diferencia entre el precio de 
adquisición de los instrumentos de patrimonio recibidos y el valor en libros de los 
instrumentos dados de baja se contabilizará como un resultado financiero en la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

En las escisiones inversas se aplicará este mismo criterio a los socios de la sociedad 
escindida. Para los socios de la beneficiaria no se produce ningún canje de acciones o 
participaciones.

El valor de los instrumentos dados de baja se cuantificará aplicando al valor en libros 
de las acciones o participaciones en la contabilidad del socio la proporción existente 
entre el valor razonable de los elementos escindidos y el valor razonable de la sociedad.

2. Los socios de la sociedad beneficiaria que apliquen a la inversión el criterio del 
coste no modificarán el valor en libros de los instrumentos de patrimonio por causa de la 
escisión.

3. Los efectos contables de la segregación en el socio se contabilizarán de acuerdo 
con las reglas generales establecidas en esta sección 3.ª Por lo tanto, en caso de que la 
escisión se califique como inversa, los ingresos y gastos del negocio segregado que se 
hubieran devengado hasta la fecha de adquisición se darán de baja y se reconocerán 
con efectos retroactivos en la sociedad beneficiaria.

4. Cuando la escisión se contabilice aplicando las reglas particulares reguladas en 
la norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan 
General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas, el socio también seguirá esas reglas particulares.

Sección 4.ª La cesión global de activo y pasivo

Artículo 58. Criterios para contabilizar la cesión global de activo y pasivo.

1. A los efectos de esta norma se entiende por cesión global de activo y pasivo el 
acuerdo de modificación estructural regulado como tal en la Ley 3/2009, de 3 de abril.

2. Cuando el patrimonio que se transmita por causa de la cesión global de activo y 
pasivo cumpla la definición de negocio establecida en la norma de registro y valoración 
sobre combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad, la operación se 
contabilizará siguiendo el método de adquisición regulado en esa norma de registro y 
valoración, al margen de que la operación se realice entre empresas del grupo. En caso 
contrario, la operación se contabilizará aplicando las normas de registro y valoración que 
correspondan en función de la naturaleza de los activos y pasivos cedidos.

Artículo 59. La contabilidad de la sociedad cedente.

1. La fecha de adquisición es aquélla en la que la sociedad cesionaria adquiere el 
control de los activos y pasivos adquiridos.
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Con carácter general, dicha fecha será la de celebración de la junta de accionistas u 
órgano equivalente de la sociedad cedente en que se apruebe la operación, siempre que 
el acuerdo sobre el proyecto de cesión global no contenga un pronunciamiento expreso 
sobre la asunción de control del patrimonio trasferido en un momento posterior.

2. La sociedad cedente contabilizará la cesión global del activo y pasivo siguiendo 
los criterios establecidos en el artículo 49 para contabilizar la fusión en la sociedad 
adquirida (absorbida). A tal efecto, las referencias realizadas en ese artículo a la 
sociedad adquirida (absorbida) y a la fecha de inscripción de la fusión deberán 
entenderse realizadas a la sociedad cedente y a la fecha de inscripción de la cesión 
global, respectivamente.

Artículo 60. La contabilidad de la sociedad cesionaria.

La sociedad cesionaria contabilizará la adquisición del activo y pasivo siguiendo los 
criterios establecidos en el artículo 48 para contabilizar la fusión en la sociedad 
adquirente (absorbente). A tal efecto, las referencias realizadas en ese artículo a la 
sociedad adquirente (absorbente) y a la fecha de inscripción de la fusión deberán 
entenderse realizadas a la sociedad cesionaria y a la fecha de inscripción de la cesión 
global, respectivamente.

Artículo 61. La contabilidad del socio de la sociedad cedente.

1. Cuando la contraprestación la reciban directamente los socios de la sociedad 
cedente, se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 57 de esta resolución para 
contabilizar las operaciones de escisión en los socios de la sociedad adquirida 
(escindida), sin perjuicio de que tal contraprestación, por imperativo legal, no pueda 
consistir en acciones, participaciones o cuotas de socio del cesionario.

2. Cuando la contraprestación la reciba la sociedad cedente, los socios de esta 
última que estuvieran aplicando el criterio del coste no modificarán el valor en libros de 
su inversión por causa de la cesión.

Sección 5.ª Del traslado internacional del domicilio

Artículo 62. Traslado a territorio español del domicilio social.

1. El traslado al territorio español del domicilio de una sociedad constituida 
conforme a la ley de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo no afectará a 
la personalidad jurídica de la sociedad.

En todo caso, las sociedades extranjeras de capital que pretendan trasladar su 
domicilio social a España desde un Estado que no forme parte del Espacio Económico 
Europeo deberán justificar con informe de experto independiente que el valor razonable 
del activo menos el pasivo cubre la cifra del capital social exigido por el Derecho español 
de conformidad con las reglas previstas para las aportaciones no dinerarias.

La misma regla se aplicará al traslado a España del domicilio de sociedades 
constituidas conforme a la ley de otros Estados, si la legislación de esos países lo 
permite con mantenimiento de la personalidad jurídica.

2. Al objeto de elaborar las cuentas anuales del primer ejercicio económico cerrado 
en España se seguirán los siguientes criterios:

a) La sociedad que traslada su domicilio social a territorio español deberá formular 
sus cuentas anuales individuales de conformidad con lo previsto en el Código de 
Comercio, en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el Plan General 
de Contabilidad y demás normativa que le sea aplicable.

b) En consecuencia, si la sociedad que traslada su domicilio ha seguido principios y 
normas de valoración no homogéneos con los vigentes en España, los elementos 
integrantes de las cuentas anuales deberán ser valorados de nuevo conforme a los 
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criterios contables españoles, realizándose los ajustes retroactivos necesarios, salvo que 
el resultado de la nueva valoración ofrezca un interés poco relevante a los efectos de 
alcanzar la imagen fiel.

El efecto neto de aplicar el criterio establecido en el párrafo anterior se reconocerá 
contra una cuenta de reservas, salvo que en aplicación del nuevo criterio la diferencia de 
valor se tuviera que contabilizar en otro epígrafe del patrimonio neto.

c) En las primeras cuentas formuladas en España se deberá suministrar 
información comparativa del ejercicio anterior ajustada a los nuevos criterios.

Disposición transitoria única. Primera aplicación de la resolución.

1. Las normas de desarrollo aprobadas por esta resolución se aplicarán de forma 
prospectiva. No obstante, las sociedades podrán optar por aplicar la resolución de forma 
retroactiva, de conformidad con lo dispuesto en la norma de registro y valoración sobre 
cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables del Plan General de 
Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

2. La fecha de primera aplicación será el comienzo del primer ejercicio que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2020.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios 
iniciados a partir del 1 de enero de 2020.

Madrid, 5 de marzo de 2019.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, Enrique Rubio Herrera.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

2155 Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración 
de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de 
bienes y la prestación de servicios.

I

El Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, recoge en su segunda parte las normas de registro y valoración que 
desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte 
relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad. Esta resolución constituye el desarrollo 
reglamentario de los criterios de reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la 
prestación de servicios.

A tal efecto, la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) a aprobar, 
mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el PGC y sus 
normas complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y 
valoración, y las normas de elaboración de las cuentas anuales.

II

La Norma Internacional de Información Financiera 15 Ingresos de Actividades 
Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes adoptada por la Unión Europea 
(NIIF-UE 15) mediante el Reglamento 2016/1905 de la Comisión, de 22 de septiembre 
de 2016 (y que ha sido modificada por el Reglamento (UE) 2017/1987 de la Comisión, 
de 31 de octubre de 2017), establece los principios de presentación de la información 
financiera sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de 
actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad con 
sus clientes.

Los grupos cotizados españoles deben formular sus cuentas consolidadas con esta 
norma desde el primer ejercicio iniciado a partir del 1 de enero de 2018. Además, la 
NIIF-UE 15 deroga las siguientes normas e interpretaciones internacionales:

a) NIC-UE 11 Contratos de Construcción;
b) l NIC-UE 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;
c) CINIIF-UE 13 Programas de Fidelización de Clientes;
d) CINIIF-UE 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;
e) CINIIF-UE 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y
f) SIC-UE 31 Ingresos-Permutas de Servicios de Publicidad.

En el año 2007, y de acuerdo con la estrategia de armonización contable con las 
normas internacionales iniciada en España, ese conjunto normativo se tomó como 
referencia para redactar la norma de registro y valoración (NRV) 14.ª «Ingresos por 
ventas y prestación de servicios» del Plan General de Contabilidad.

Asimismo, la influencia de los criterios internacionales en la elaboración de las 
disposiciones de desarrollo del citado Plan General de Contabilidad ha sido evidente, 
como también ha sido indudable esa presencia en la labor interpretativa del ICAC a la 
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hora de explicar el sentido de la NRV 14.ª a la vista de los casos concretos que se le han 
ido planteando.

La última modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones 
complementarias, a través del Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se 
modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas 
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General 
de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, tiene por objeto precisamente adaptar el citado 
marco normativo a la normativa contable de la Unión Europea, entre otras a la 
NIIF-UE 15, por lo que introduce cambios en la NRV 14.ª «Ingresos por ventas y 
prestación de servicios» así como en la información a incluir en la memoria sobre estas 
transacciones.

Considerando que la principal aportación de la NIIF-UE 15 estriba en sistematizar el 
anterior bloque normativo, a priori, la entrada en vigor de la resolución no debería 
suponer un cambio relevante en la mayoría de las empresas. Más allá de que permita 
clarificar, al ampliarlo, el estudio de algunas operaciones –tal como sucede con los 
costes relacionados con la obtención del contrato (denominados incrementales) o 
derivados del cumplimiento de un contrato, y sin perjuicio de otros aspectos adicionales, 
estos sí novedosos, como las reglas a seguir para contabilizar la cesión de licencias, la 
concesión de un derecho de devolución del producto vendido con reintegro del precio 
cobrado, o los acuerdos de recompra de activos.

III

La resolución se divide en cinco capítulos, treinta y cuatro artículos, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

En el Capítulo I se regulan las disposiciones generales. Respecto al ámbito de 
aplicación conviene aclarar que, además de las empresas obligadas a seguir el Plan 
General de Contabilidad, también están incluidas en su alcance las entidades sin fines 
lucrativos con actividad mercantil obligadas a seguir las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad, así como cualesquiera otras entidades cuyo régimen jurídico 
remita a los criterios establecidos en el Código de Comercio, sin perjuicio de considerar, 
en su caso, las especialidades contables que pudieran afectar a dichas entidades. 
También aclara que la presente resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las 
empresas que sigan el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas en ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de 
información financiera.

De acuerdo con el criterio o principio fundamental recogido al inicio del Capítulo I y 
en el Plan General de Contabilidad, los ingresos se contabilizan cuando la empresa 
transfiere el control de los bienes o servicios a los clientes por el importe que refleje la 
contraprestación a la que espere tener derecho la empresa.

Para llevar a buen término ese principio fundamental, la NIIF-UE 15 propone un 
recorrido por cinco etapas sucesivas ya recogidas en el Plan General de Contabilidad en 
las que se plasma el enfoque de balance en materia de reconocimiento de ingresos: a) 
Identificar el contrato (o contratos) con el cliente; b) Identificar la obligación u 
obligaciones a cumplir en el contrato; c) Determinar el precio o importe de la 
transacción; d) Asignar el precio o importe de la transacción a las obligaciones a 
cumplir; y, e) Reconocer el ingreso por actividades ordinarias cuando (a medida que) la 
empresa cumple una obligación comprometida.

Los siguientes capítulos de la resolución se dedican a exponer los detalles en los que 
se concreta la citada metodología.
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Así, el Capítulo II versa sobre los criterios de reconocimiento de ingresos para lo cual 
se comienza por establecer las reglas que permiten identificar el contrato (incluidas las 
pautas en materia de combinación y modificación de contratos).

Una de las características más proclamadas del «nuevo» método para reconocer 
ingresos regulado en la NIIF-UE 15 es la obligación que tiene la empresa de identificar 
los diferentes bienes y servicios incluidos en el objeto del contrato, como paso previo a 
su adecuado tratamiento contable, y la de asignar el importe de la contraprestación 
recibida en proporción al valor razonable relativo de los elementos entregados, o 
servicios prestados, para posteriormente reconocer los correspondientes ingresos de 
acuerdo con las normas de registro y valoración aplicables a la venta de bienes y a la 
prestación de servicios, respectivamente.

Para calificar un bien o servicio como distinto la norma no solo requiere que pueda 
ser distinto (esto es, que sea susceptible de utilizarse, consumirse o venderse, o de ser 
conservado de otra forma, de manera que genere beneficios económicos) sino que el 
bien o servicio sea distinto en el contexto del contrato; esto es, que no exista un elevado 
grado de integración o interdependencia entre los diferentes bienes y servicios, porque 
en caso de existir esa vinculación tan estrecha los citados bienes y servicios se tratarían 
como una sola obligación a cumplir.

Pues bien, en este punto, como en gran parte de la resolución, los detalles que 
incorpora la norma serán de apreciable utilidad pero, vistos en su conjunto, constituyen 
meras puntualizaciones del principio general de prevalencia del fondo jurídico y 
económico de las operaciones, sobre la forma jurídica, de tal suerte que en aplicación 
del citado principio pueda ocurrir que los componentes identificables de una misma 
transacción deban reconocerse aplicando criterios diversos, como una venta de bienes y 
los servicios anexos, y a la inversa que transacciones diferentes pero ligadas entre sí se 
deban tratar contablemente de forma conjunta.

En este sentido, la interpretación del ICAC publicada en la consulta 1 del «Boletín del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» (BOICAC) n.º 61, de marzo de 2005, ya 
concluía que cuando una empresa se compromete a desarrollar dos actividades (venta y 
mantenimiento), la imputación de los ingresos y de los gastos de cada compromiso 
asumido debe realizarse de conformidad con el principio de devengo, es decir, en el 
momento en que se produzca la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan y con independencia del momento en que se produzca la corriente 
financiera. Y que la asignación del importe recibido a cambio se debía efectuar de forma 
proporcional a los valores de mercado de ambas actividades.

Con posterioridad a la aprobación del PGC, este asunto también se recogió en varias 
normas aprobadas por este Instituto, como la Resolución de 1 de marzo de 2013, por la 
que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las 
inversiones inmobiliarias, al hilo del análisis que en su exposición de motivos se realiza 
sobre el tratamiento contable de la cesión de activos a los clientes que se reproduce más 
adelante, y en la Resolución de 28 de mayo de 2013, por la que se dictan normas de 
registro y valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible, en 
relación con el tratamiento contable de la explotación de obras audiovisuales.

También han sido numerosas las interpretaciones del ICAC que han tomado nota de 
ese criterio, como la incluida en la consulta 4 del BOICAC n.º 96, de diciembre de 2013, 
sobre el tratamiento contable de los contratos de «servicios energéticos».

Otro punto central de la metodología son los requisitos que deben considerarse para 
juzgar cuándo se produce el devengo del ingreso. Y, en particular, para determinar si el 
ingreso se reconoce en un solo momento o a lo largo del tiempo, en función del 
porcentaje de realización de la actividad. Sin embargo, de nuevo estos criterios 
constituyen una mera sistematización de las reglas que hasta la fecha se incluían en los 
apartados 2 y 3 de la NRV 14.ª del Plan General de Contabilidad para concluir cuándo se 
debía reconocer un ingreso por la venta de bienes y la prestación de servicios, 
respectivamente.
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Tal vez el aspecto más reseñable sobre esta cuestión sea la referencia a las reglas 
para contabilizar una prestación de servicios en los contratos que, sin un análisis 
detenido del verdadero objeto del acuerdo, a priori, y a la vista de su apariencia pudiera 
llevar a seguir las reglas establecidas para las entregas de bienes, como por ejemplo los 
contratos «llave en mano» analizados en la interpretación publicada por el ICAC en la 
consulta 2 del BOICAC n.º 78, de junio de 2009. A mayor abundamiento, en esta misma 
consulta se apunta que atendiendo a lo establecido en la disposición transitoria quinta 
del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, la empresa podrá aplicar cualquiera 
de los procedimientos indicados en la norma de valoración 18.ª de las Normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas constructoras, para 
determinar el grado de avance del servicio, teniendo en cuenta el principio de 
uniformidad.

En el Capítulo III se abordan las reglas de valoración del ingreso. A tal efecto, el 
capítulo se inicia con una definición del precio de la transacción como el importe de la 
contraprestación que la empresa espera recibir a cambio de transferir los bienes o 
servicios, excluyendo las cantidades recibidas por cuenta de terceros. Esto es, el importe 
monetario o, en su caso, el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir que, 
salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para los activos a trasferir al cliente, 
deducido el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares 
que la empresa pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los 
créditos.

A partir de esta explicación un primer aspecto que se analiza en el capítulo son las 
entregas de efectivo a los clientes. La resolución estipula que dicho importe se 
contabilizará como una reducción del precio de la transacción (esto es, como un 
descuento comercial o un rappel concedido por anticipado) y, por ello, de los ingresos de 
las actividades cuando se produzca su devengo, a menos que el pago sea a cambio de 
un bien o servicio distinto que el cliente transfiere a la empresa.

En cualquier caso, la solución en nada difiere de la interpretación publicada por el 
ICAC desde la perspectiva del cliente en la consulta 5 del BOICAC n.º 91, de septiembre 
de 2012, sobre el tratamiento contable de la cantidad recibida de un proveedor, con la 
condición de asumir el compromiso de compra en exclusiva de un volumen 
preestablecido de productos durante un período de tiempo determinado (que a su vez 
toma como referencia la interpretación publicada en la consulta 2 del BOICAC n.º 53, de 
marzo de 2003, sobre la misma cuestión pero en el marco del Plan General de 
Contabilidad del año 1990).

No obstante, en combinación con este criterio sí que puede resultar interesante 
resaltar el registro contable de las entregas de bienes a los clientes, aparentemente a 
título gratuito, con el compromiso por parte de estos últimos de realizar un determinado 
volumen de pedidos a la empresa. La cuestión se suscita porque en ambos supuestos 
(entrega de efectivo o entrega de un bien, en apariencia, sin contraprestación) parece 
concurrir una causa económica similar. La empresa parece tomar la decisión con el 
propósito de incentivar al cliente para que adquiera otros bienes o servicios, y realiza un 
negocio (la entrega del bien) con un carácter, a priori, accesorio de un segundo acuerdo 
que cabría adjetivar de principal.

Sobre este particular, en la exposición de motivos de la citada Resolución de 1 de 
marzo de 2013 se manifiesta que las cesiones de activos a clientes en el marco de un 
contrato de suministro por un plazo determinado y con un volumen mínimo de compras, 
sería una cuestión a dilucidar cuando se abordase una norma de desarrollo en materia 
de reconocimiento de ingresos. No obstante, en la citada resolución ya se apuntan dos 
operaciones cuyo tratamiento contable sería conveniente aclarar.

En concreto, la cesión de bienes a un cliente a cambio de que éste consuma los 
productos cuyo suministro constituye la actividad ordinaria de la empresa, 
comprometiéndose el cliente a devolver el bien en el momento en que cese el consumo. 
Y los acuerdos en los que con el objetivo de favorecer la distribución de sus productos 
las empresas puedan invertir en marquesinas, rótulos, carteles, mobiliario y otros 
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elementos físicos que explota el cliente, y que habitualmente se denominan «costes de 
abanderamiento».

Pues bien, en la mencionada resolución se advertía que para contabilizar los 
desembolsos incurridos por estos conceptos, como paso previo, sería preciso analizar 
las obligaciones que asume la empresa con sus clientes, dado que por ejemplo cabría 
considerar que existen dos entregables distintos (obligaciones de cumplimiento), los 
activos cedidos y los bienes a vender en un futuro, en cuyo caso habría que asignar el 
importe de la contraprestación recibida en proporción al valor razonable relativo de los 
elementos entregados y reconocer los correspondientes ingresos de acuerdo con las 
normas de registro y valoración aplicables al arrendamiento de activos y al suministro de 
bienes. En este mismo sentido, considérese también la interpretación publicada en la 
consulta 2 del BOICAC n.º 100, de diciembre de 2014, sobre el adecuado tratamiento 
contable de la cesión gratuita de instrumentos de análisis clínico a cambio de la compra 
de reactivos.

No obstante, cuando los activos cedidos no se pudieran calificar como un entregable 
separado o no se pudiera asignar de forma razonable un valor a los mismos, habría que 
evaluar si se posee el control sobre estos bienes al objeto de determinar el tratamiento 
contable más adecuado a los hechos y circunstancias concretas.

Pues bien, en el supuesto de que la empresa controlase los bienes estos se deberían 
reconocer de acuerdo con la función que cumplan (con carácter general, formando parte 
del inmovilizado material). Por el contrario, si no hay control, el desembolso incurrido se 
debería tratar como un coste de adquisición del contrato, salvo que el acuerdo de cesión 
se vinculase a un compromiso del cliente de adquirir un volumen de productos a la 
empresa, en cuyo caso se trataría como un rappel concedido por anticipado.

Un segundo aspecto a resaltar en materia de valoración es que la norma haya 
aunado en un mismo concepto, denominado contraprestación variable, los elementos 
que hasta la fecha se trataban por separado; a saber, los descuentos comerciales y por 
pronto pago, incluidos o no en factura y los descuentos al cliente por haber realizado un 
determinado volumen de compras.

Sobre esta materia en la resolución se aclara, en desarrollo de los principios de 
prudencia y devengo, que cuando la empresa estime altamente probable la concesión de 
un descuento fuera de factura (con posterioridad a la entrega del bien o prestación del 
servicio), esta circunstancia se debería tener en cuenta para valorar el ingreso y, en su 
caso, contabilizar un pasivo por el importe que se espera devolver al cliente (como un 
pago en efectivo o mediante la reducción de la cuenta a cobrar).

Sea como fuere, también es necesario ponderar el alcance de este criterio. Así, no 
cabe duda de que los hechos descritos requerirán de un mayor juicio en las empresas 
que elaboran información intermedia en la medida que deberán estimar la probabilidad 
de que finalmente el cliente cumpla los requisitos para gozar del descuento. Sin 
embargo, en las empresas que no elaboran estados financieros intermedios es normal 
que al cierre del ejercicio ya se disponga de la información necesaria para cuantificar el 
descuento devengado, o que esta información se reciba antes de la fecha de formulación 
de las cuentas y, por lo tanto, que las estimaciones que pudiera ser necesario realizar, en 
la práctica, no sean habituales.

Otro aspecto a reseñar respecto a la contraprestación variable es el tratamiento de 
las cantidades contingentes (importe adicional) incluidas en el acuerdo, a recibir por la 
empresa en función de la resolución de un evento futuro (por ejemplo, una prima por 
finalizar un encargo antes de una determinada fecha). Y, en particular, concreta algunos 
indicadores de cuando es preciso realizar estimaciones y valoraciones en condiciones de 
incertidumbre, basándose en una correcta interpretación del principio de prudencia.

Por otra parte, un tercer aspecto que la resolución también clarifica es el que se 
refiere a que en la cuantificación del ingreso hay que analizar el componente financiero 
del contrato. Y que esta circunstancia puede llevar, en determinados casos, a la 
actualización de los anticipos de clientes y al reconocimiento de un gasto financiero, en 
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los términos regulados en el Plan General de Contabilidad para los ejercicios iniciados a 
partir del 1 de enero de 2008.

La NIIF-UE 15 no aclara sin embargo si ese mismo criterio sería aplicable al cliente 
que entrega el anticipo. A nivel interno esta cuestión se ha tratado en la citada 
Resolución de 1 de marzo de 2013, relativa al inmovilizado material y las inversiones 
inmobiliarias, llegándose a la conclusión de que el análisis del componente financiero de 
la operación debía ser simétrico, y si la empresa reconoce un gasto financiero parece 
lógico pensar que el cliente contabilice el correspondiente ingreso financiero.

En cuarto y último lugar, finalizando con la presentación de las cuestiones más 
significativas de este Capítulo III sería preciso llamar la atención sobre el criterio a seguir 
para reconocer la contraprestación distinta al efectivo y, en particular, sobre el 
tratamiento de los activos cedidos por los clientes a pesar de que este último aspecto 
tampoco supone una novedad.

En este sentido cabe recordar que en la exposición de motivos de la Resolución de 1 
de marzo de 2013, ya se advertía que siempre que la adquisición del activo procedente 
del cliente se produjese a título de contraprestación por la entrega de un bien o la 
prestación de un servicio, el inmovilizado se debería contabilizar empleando como 
contrapartida una cuenta que pusiera de manifiesto el anticipo recibido, para cuya baja y 
reconocimiento del correspondiente ingreso sería preciso identificar y cumplir la 
obligación que asume la empresa a cambio.

El Capítulo IV se dedica al análisis de una serie de casos particulares que, en su 
mayoría, la NIIF-UE 15 ubica en el Apéndice B bajo la rúbrica de «Guías de aplicación».

El capítulo se inicia con dos materias que no tienen una regulación del todo evidente 
en la norma internacional; a saber, los llamados costes incrementales de la obtención o 
adquisición de un contrato y los costes derivados del cumplimiento de un contrato. Los 
primeros son los costes en que la entidad incurre para obtener un contrato con un cliente 
y que se hubieran evitado si el contrato no se hubiera obtenido, tales como las 
comisiones de venta. La NIIF-UE 15 estipula que se deben activar siempre que la 
entidad espere recuperar dicho importe con los ingresos a obtener en el contrato.

No obstante, la posición de la norma internacional sobre la naturaleza de este activo 
no es clara. Parece que la NIIF-UE 15 aboga por incluir estas inversiones en la categoría 
de «Activo del contrato», pero diferenciando este importe de los derechos de cobro 
frente al cliente, el activo en concepto de derecho a la contraprestación, o a título de 
derecho a la devolución. El tratamiento contable posterior apunta hacia la amortización 
de forma sistemática en función de la transferencia al cliente de los bienes o servicios 
con los que se relacionan y, en su caso, a reconocer el correspondiente deterioro de 
valor. En definitiva, a primera vista, la norma internacional introduce una nueva categoría 
de activos, sin apariencia física, susceptibles de amortización y corrección de valor por 
deterioro, pero distintos de los activos intangibles regulados en la NIC-UE 38.

A nivel interno y en desarrollo del Plan General de Contabilidad, los costes de 
adquisición de contratos no han sido tratados de forma unívoca. Así, por ejemplo, la 
indemnización que paga el arrendador de un inmueble a su arrendatario para rescindir el 
contrato de arrendamiento, previo cumplimiento de una serie de requisitos, se ha 
calificado como un inmovilizado intangible en la Norma Sexta, apartado 4, punto 5 de la 
Resolución de 28 de mayo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria 
del inmovilizado intangible; en particular, la norma dispone que tal importe se reconozca 
como un activo siempre que tras la indemnización se espere recuperar, al menos, el 
citado desembolso más las cantidades necesarias para la generación de los futuros 
ingresos. Tal calificación obedece al hecho de que el fondo económico de la operación 
es la adquisición de un derecho previamente cedido (derecho readquirido).

Por otro lado, en la Norma Séptima de la Resolución de 14 de abril de 2015 del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se establecen criterios para la 
determinación del coste de producción, se tratan las comisiones de venta como un gasto 
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que se imputa al ejercicio en que se devenguen los ingresos producidos por dichas 
ventas, por lo que serán, en su caso, objeto de periodificación.

Por último, la NIIF-UE 15 define los costes derivados del cumplimiento de un contrato 
como aquellos que no están dentro del alcance de otras normas (existencias, 
inmovilizado material e intangible), y se relacionan directamente con un contrato en vigor 
o con un contrato esperado que la empresa puede identificar de forma específica; esto 
es, son desembolsos que generan o mejoran un activo que la empresa utilizará para 
cumplir la obligación comprometida con el cliente.

Pues bien, en este contexto de norma internacional, un tanto esotérico, resulta difícil 
la adaptación de la normativa interna. Por ello, ante las dudas que plantean los nuevos 
conceptos, se ha considerado conveniente adoptar las siguientes decisiones.

En primer lugar, y considerando que el fondo económico de los costes incrementales 
de adquisición de un contrato regulados en la NIIF-UE 15 parece ser coincidente con las 
comisiones analizadas en la mencionada Resolución de 14 de abril de 2015, se ha 
considerado oportuno establecer una regulación general para este concepto en línea con 
el criterio en vigor en España. Sobre la base de este razonamiento, en principio, tales 
costes se califican como un gasto periodificable que se imputará en la partida «Otros 
gastos de explotación» de la cuenta de pérdidas y ganancias en función de las 
características del contrato y la transferencia al cliente de los bienes o servicios. No 
obstante, en el supuesto de que a la vista de su naturaleza se deban incluir en el alcance 
de otra norma (existencias o inmovilizado intangible) tales costes se contabilizarán de 
acuerdo con lo estipulado para estos elementos patrimoniales.

En segundo lugar, se propone contabilizar los costes de cumplimiento de un contrato 
como existencias o inmovilizado intangible, en función del plazo de recuperación o 
proyección económica futura de estos activos; de modo que se calificarán como 
existencias cuando constituyan un factor de producción ligado al ciclo de la explotación 
de la empresa. En caso contrario se tratarán como un inmovilizado intangible.

Y, en tercer lugar, dada la poca claridad de la norma internacional en este punto, se 
ha considerado oportuno mantener la vigencia de los criterios establecidos en otras 
disposiciones, como las reglas particulares establecidas para las empresas constructoras 
en la Norma Decimotercera de la Resolución de 14 de abril de 2015, o los criterios 
regulados en las Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
empresas concesionarias de infraestructuras públicas, aprobadas por la Orden 
EHA/3362/2010, de 23 de diciembre.

Sea como fuere conviene resaltar que el registro en el balance de todos estos 
desembolsos solo es posible si la empresa espera recuperar tales costes. Y que al 
amparo de esta categoría la empresa no puede diferir la imputación a la cuenta de 
pérdidas y ganancias como un gasto de los desembolsos incurridos que no cumplan la 
definición de activo, ni justificar la activación de gastos en base a un criterio financiero 
que evite el reconocimiento de las pérdidas que pueden surgir en las primeras etapas de 
una actividad.

Entrando en la presentación de los casos particulares en sentido estricto, el 
Capítulo IV analiza en primer lugar el tratamiento contable de las operaciones en las que 
la empresa concede al cliente un derecho de devolución del producto vendido con 
reintegro del precio cobrado. Hasta la entrada en vigor del Real Decreto 1/2021, de 12 
de enero, en aplicación del Plan General de Contabilidad el ingreso se debería haber 
contabilizado por la totalidad de los productos transferidos, y al mismo tiempo procedía 
reconocer una provisión por operaciones comerciales por diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros de los productos que se esperase pudieran retornar a la 
empresa.

La NIIF-UE 15 establece un tratamiento diferente. En caso de ventas con derecho de 
devolución y correlativo reintegro del importe recibido se requiere el registro de un pasivo 
por reembolso y un activo que representa el derecho a recibir los productos. Como 
puede apreciarse, en comparación con el tratamiento que se venía aplicando según el 
Plan General de Contabilidad, el impacto en el resultado del periodo no varía, pero sí se 
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verá afectada la cifra de negocios y los elementos patrimoniales de la empresa. La 
diferencia radica en que la NIIF-UE 15 exige contabilizar un activo y un pasivo que ponga 
de manifiesto la operación a ejecutar, y el Plan General de Contabilidad no.

Por ello, si bien en un primer momento se valoró mantener el criterio que sostenía 
Plan General de Contabilidad por considerar que, cumpliendo con el objetivo de imagen 
fiel, evita el reconocimiento de una operación a ejecutar, finalmente se ha decidido 
adoptar el criterio internacional con el propósito de reducir las diferencias entre el marco 
de información financiera individual y consolidado, y a la vista de que el impacto en el 
resultado del ejercicio no varía.

En segundo lugar, otra cuestión que se analiza en este Capítulo IV son las garantías 
entregadas por la empresa a sus clientes. Para ello, se diferencia, de acuerdo con la 
NIIF-UE 15, entre las denominadas garantías «seguro», o garantías en sentido estricto, y 
garantías «servicio». Las primeras se contabilizan según lo previsto en la norma de 
registro y valoración sobre provisiones y contingencias del Plan General de Contabilidad. 
Y las segundas como una obligación a cumplir independiente que asume la empresa; por 
ejemplo, un servicio de mantenimiento del bien enajenado durante un periodo de tiempo 
prolongado.

Tampoco parece que estos criterios puedan calificarse de novedad. Como se ha 
indicado más arriba, la interpretación del ICAC publicada en la consulta 1 del BOICAC 
n.º 61, de marzo de 2005, ya concluía que cuando una empresa se compromete a 
desarrollar dos actividades (venta y mantenimiento), la imputación de los ingresos y de 
los gastos de cada compromiso asumido debe realizarse de conformidad con el principio 
de devengo.

Dentro de los casos particulares, en tercer lugar, la resolución desarrolla el criterio 
recogido en la NRV 14.ª, apartado 1, del Plan General de Contabilidad en la que se 
dispone que las cantidades recibidas por cuenta de terceros no formarán parte de los 
ingresos. Aquí, la novedad de la norma radica en aportar una serie de indicadores para 
identificar cuando la empresa actúa por cuenta propia.

No obstante, también cabe recordar que el tratamiento de las operaciones por cuenta 
ajena se incluyó por primera vez en la Resolución de 16 de mayo de 1991, del 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se fijan 
criterios generales para determinar el «importe neto de la cifra de negocios». Y que 
posteriormente algunas interpretaciones del ICAC también se han dedicado a esta 
cuestión; entre otras, la consulta 1 del BOICAC n.º 19, de diciembre de 1994, sobre la 
forma de contabilizar determinadas operaciones realizadas por cuenta de terceros 
ajenos a la empresa, y la consulta 3 del BOICAC n.º 81, de marzo de 2010, sobre el 
tratamiento contable de las operaciones por cuenta ajena en moneda extranjera.

En cuarto lugar, otro aspecto analizado en el Capítulo IV es la contabilización de las 
opciones del cliente sobre bienes y servicios adicionales, en línea con la NIIF-UE 15. El 
criterio que se incluye en la norma coincide con la interpretación publicada por el ICAC 
en la consulta 5 del BOICAC n.º 98, de junio de 2014, sobre el adecuado tratamiento 
contable de un programa de fidelización de clientes mediante la entrega de vales regalo 
y puntos canjeables por descuentos en ventas futuras.

Además, se regulan otras tres operaciones que también han sido tratadas a nivel 
interno en desarrollo del Plan General de Contabilidad del año 2007. Las ventas con 
entrega posterior a la facturación analizadas en la consulta 1 del BOICAC n.º 101, de 
marzo de 2015, y los acuerdos de recompra, parcialmente analizados en la consulta 6 
del BOICAC n.º 106, de junio de 2016, sobre la adquisición de activos con opción de 
venta, si bien constituye un aspecto novedoso el tratamiento que se incorpora en 
relación con el derecho de recomprar el activo.

Los acuerdos de depósito examinados en el Capítulo IV fueron asimismo incluidos en 
la Resolución de 16 de mayo de 1991. De acuerdo con este criterio, cuando las 
empresas realicen operaciones de ventas a terceros actuando además como 
depositarios de las mercancías sin asumir los riesgos de las cosas vendidas, deben 
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computar como importe neto de su cifra de negocios la retribución percibida como 
mediador de la operación.

En contraste con todo lo dicho, un aspecto ciertamente novedoso incluido en la 
resolución, en sintonía con la norma internacional, es el tratamiento contable de la cesión 
de licencias. Para ello, la norma distingue entre licencias que otorgan al cesionario un 
derecho de uso (con reconocimiento del ingreso en un momento del tiempo, en general, 
como sucede cuando se enajena un bien o derecho) y licencias que otorgan a la 
empresa que las recibe un denominado derecho de acceso (con reconocimiento del 
ingreso a lo largo del tiempo, en general, como acontece cuando se presta un servicio) 
cuyo rasgo típico es la gestión activa y continua del cedente en apoyo de la licencia, con 
el propósito de mejorar su funcionalidad y valor para el cesionario.

En relación con este mismo tema cabe reseñar como novedad la regla sobre 
reconocimiento de ingresos para el caso de que la contraprestación se fije en función de 
las ventas o del uso de la empresa cesionaria; en tal caso, dada la mayor incertidumbre 
de estos acuerdos y como excepción a la regla general, en la resolución se advierte que 
el ingreso se reconocerá, básicamente, cuando tengan lugar las citadas ventas o el uso 
posterior del cliente, tanto si el acuerdo se califica como un derecho de uso como si se 
cataloga como un derecho de acceso.

En el Capítulo V se incluyen dos artículos dedicados a las normas de elaboración de 
las cuentas anuales, en concreto, al balance y a la cuenta de pérdidas y ganancias. La 
información a suministrar en la memoria sobre reconocimiento de ingresos, verdadero 
cambio de la reforma en esta materia, se ha decidido incluir en el Plan General de 
Contabilidad y en las Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, 
sin perjuicio de que gran parte de la información que se solicita en estos textos toma 
como referencia el contenido de esta resolución. Esta circunstancia requiere que la fecha 
de entrada en vigor de ambas normas sea la misma.

Los criterios de presentación en el balance no experimentan cambios porque en la 
memoria ya se ofrece un desglose suficiente de los activos y pasivos del contrato. No 
obstante, se aclara que el denominado activo por derecho de devolución se califica a 
efectos contables como una existencia, por lo tanto, sujeto al sistema especulativo 
opcional de registro contable propuesto en el Plan General de Contabilidad para las 
existencias. Además, se puntualiza que los pasivos por reembolsos que traigan causa de 
aplicar los criterios sobre contraprestación variable para las devoluciones de ventas se 
mostrarán en el epígrafe de provisiones.

La cuestión más destacable del artículo dedicado a la cuenta de pérdidas y 
ganancias es la aclaración sobre el criterio a seguir para presentar la imputación de los 
costes incrementales de adquirir un contrato en la partida «Otros gastos de explotación».

Por último, se incorporan los criterios para calcular la cifra anual de negocios en tanto 
que se trata de una partida especialmente relevante en nuestro Derecho contable y que 
hasta la fecha se regulaba en la Resolución de 16 de mayo de 1991, que con la 
aprobación de esta resolución queda derogada.

En relación con la expresión «actividad ordinaria» de la sociedad utilizada en la 
definición de cifra de negocios, debe precisarse su significado, en los mismos términos 
que se expresaba la citada Resolución de 16 de mayo de 1991. Así, podría definirse 
como aquella actividad que es realizada por la empresa regularmente y por la que 
obtiene ingresos de carácter periódico. Sin embargo, en determinadas ocasiones, en la 
realidad empresarial se produce la realización simultánea de varias actividades, lo que 
podría denominarse multiactividad. En este caso, en relación a la determinación del 
concepto que se trata, hay que entender que los ingresos producidos por las diferentes 
actividades de la empresa se considerarán en el cómputo de las actividades ordinarias, 
en la medida en que se obtengan de forma regular y periódica y se deriven del ciclo 
económico de producción, comercialización o prestación de servicios propios de la 
empresa, es decir, de la circulación de bienes y servicios que son objeto del tráfico de la 
misma.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Sábado 13 de febrero de 2021 Sec. III.   Pág. 16768

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

55
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

arjonavalladares
Resaltado



De esta forma, estos ingresos deberán formar parte, en todo caso, de la cifra de 
ventas o ingresos obtenidos por prestaciones de servicios, por lo que cuando el Plan 
General de Contabilidad establece la partida de «Otros ingresos de explotación», que 
queda excluida del importe neto de la cifra de negocios, se está refiriendo a ingresos que 
no se obtienen con carácter periódico. Asimismo, se exceptúan para el cómputo de esa 
cifra los ingresos financieros que sólo se tendrán en cuenta cuando resulte de aplicación 
una disposición específica como la regulada en las Normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, 
aprobadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, para las empresas que 
sigan el denominado modelo del activo financiero.

En conexión con lo anterior, en la resolución se incluye la interpretación del ICAC 
publicada en la consulta 2 del BOICAC n.º 79, de septiembre de 2009, sobre el concepto 
de cifra de negocios en una sociedad holding que tiene como actividad ordinaria la 
tenencia de participaciones en el capital de empresas del grupo, así como actividades de 
financiación de la actividad de sus participadas. Pues bien, dada la especialidad que la 
obtención de ingresos financieros pudiera suscitar desde la perspectiva de la cuestión 
analizada, en particular, su calificación como «Cifra de negocios», en la resolución se 
concluye que los ingresos que obtenga fruto de su actividad «financiera», siempre que 
dicha actividad se considere como actividad ordinaria, formarán parte del concepto 
«Importe neto de la cifra de negocios».

Otro aspecto que se mantiene de la anterior norma es la regulación de las 
«subvenciones» a estos efectos, las cuales en general no deben incluirse en el importe 
neto de la cifra de negocios, si bien para casos excepcionales, que se producen en el 
marco de algunas actividades concretas en los que la subvención se concede de forma 
individualizada, en función de unidades de producto vendidas o servicios prestados, se 
tomará en consideración para formar parte de la cifra de negocios, debiendo 
contabilizarse en este último caso, junto con los ingresos a los que se vincula, es decir, 
ventas o ingresos por prestaciones de servicios. De esta forma se obtiene el mismo 
resultado que si el perceptor de las subvenciones fuera el comprador de los bienes o 
servicios cuyo precio está subvencionado. Deberá, no obstante, facilitarse información 
en la memoria de las subvenciones recibidas.

Por último, al ser el importe neto de la cifra de negocios uno de los conceptos que 
nuestra legislación mercantil prevé como determinante del cumplimiento de 
determinadas obligaciones, relativas a la confección de los modelos de las cuentas 
anuales y a su sometimiento a la auditoría de cuentas, surge el problema del carácter 
anual de la misma. En la mencionada Resolución de 16 de mayo de 1991 se aclaraba 
que, para los ejercicios económicos inferiores al año, se consideraba como importe neto 
de la cifra anual de negocios, el obtenido en el período de tiempo que corresponde al 
ejercicio.

No obstante, en esta resolución se ha decidido modificar este criterio, entre otros 
motivos para evitar la interrupción a conveniencia de un ejercicio y retrasar así la 
exigencia de mayores obligaciones de información. Con esta finalidad y efectos para el 
primer ejercicio que se inicie a partir de la entrada en vigor de esta norma, si el ejercicio 
es inferior a doce meses la nueva regla exige elevar al año el importe neto de la cifra de 
negocios de la empresa.

La resolución concluye con una disposición derogatoria y una disposición final. En la 
primera se deroga la Resolución de 16 de mayo de 1991, del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se fijan criterios generales para 
determinar el «importe neto de la cifra de negocios».

IV

Por otra parte, el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas 
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actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. Y que, para el caso de los proyectos de 
reglamentos, la adecuación a estos principios deberá justificarse en el preámbulo.

Esta resolución desarrolla los criterios para reconocer y valorar los ingresos por la 
venta de bienes y la prestación de servicios con el objetivo y para atender la necesidad 
de poner a disposición de los usuarios de las cuentas anuales, en particular, de las 
empresas y de sus auditores, un conjunto de interpretaciones que permitan un adecuado 
cumplimiento de las respectivas obligaciones que les impone nuestro ordenamiento 
jurídico. A tal efecto se han tenido en cuenta los principios de eficacia, eficiencia y 
proporcionalidad, lo que ha llevado a introducir algunas soluciones prácticas en la 
resolución, como la posibilidad de aplicar los principios de la norma a una cartera de 
contratos, una vez constatado que no existen otras menos restrictivas o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. Igualmente se ha considerado el principio de 
transparencia mediante la previa consulta pública de la norma, su presentación y 
posterior debate en los órganos consultivos del ICAC, y la apertura del trámite de 
audiencia o información pública a los interesados.

En definitiva, el ICAC ha considerado conveniente elaborar esta norma siguiendo el 
esquema marcado por la normativa internacional, fundamentalmente para mejorar la 
sistemática normativa e incrementar la seguridad jurídica y sin perjuicio de que la 
complejidad de las operaciones desarrolladas en la actualidad por las empresas 
españolas requiera previsiblemente en un futuro próximo abordar nuevas 
interpretaciones.

La resolución se dicta de acuerdo con la disposición final tercera del Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y la disposición final tercera del Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, y una vez recabado el informe preceptivo del 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
quinta del Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

En su virtud, el ICAC dicta la siguiente resolución:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta resolución tiene por objeto desarrollar los criterios para contabilizar los 
ingresos por la entrega de bienes y prestación de servicios que realiza la empresa.

2. La resolución es obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, a las que resulte aplicable el Plan General de Contabilidad, aprobado por 
el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.

La resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las empresas que sigan el 
Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas en ausencia de un 
desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera. Las 
exigencias de información en memoria contenidas en esta resolución lo serán teniendo 
en cuenta la norma de elaboración de las cuentas anuales correspondiente y los 
requisitos máximos de información exigidos a las pequeñas y medianas empresas.

3. La resolución no es aplicable a las permutas de elementos homogéneos, como 
las permutas de materias primas fungibles entre dos empresas o las permutas de 
productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos comercializadores. Por 
lo tanto, en todos estos casos la empresa que entrega los bienes o presta el servicio no 
reconocerá un ingreso.

4. A efectos prácticos, la empresa puede aplicar esta norma a una cartera de 
contratos (u obligaciones a cumplir) con características similares, si espera de forma 
razonable que los efectos sobre las cuentas anuales de tal decisión no difieran de forma 
significativa del resultado que se obtendría de aplicar la norma a cada contrato individual 
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(u obligación a cumplir). En tal caso, la empresa utilizará estimaciones y suposiciones 
que reflejen el tamaño y composición de la cartera.

Artículo 2. Criterio fundamental para el reconocimiento de ingresos.

1. Los ingresos por el desarrollo de la actividad ordinaria se reconocerán cuando la 
empresa transfiera el control de los bienes o servicios a los clientes. En ese momento, el 
ingreso se valorará por el importe que refleje la contraprestación a la que la empresa 
espere tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios.

2. Para aplicar este criterio fundamental de registro contable de ingresos, la 
empresa seguirá un proceso completo que consta de las siguientes etapas sucesivas:

a) Identificar el contrato (o contratos) con el cliente, entendido como un acuerdo 
entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles para las mismas.

b) Identificar la obligación u obligaciones a cumplir en el contrato, representativas 
de los compromisos de transferir bienes o prestar servicios a un cliente.

c) Determinar el precio o importe de la transacción, o contraprestación del contrato 
a la que la empresa espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o 
de la prestación de servicios comprometida con el cliente.

d) Asignar el precio o importe de la transacción a las obligaciones a cumplir, que 
deberá realizarse en función de los precios de venta individuales de cada bien o servicio 
distinto que se hayan comprometido en el contrato, o bien, en su caso, siguiendo una 
estimación del precio de venta cuando el mismo no sea observable de modo 
independiente.

e) Reconocer el ingreso por actividades ordinarias cuando (a medida que) la 
empresa cumple una obligación comprometida mediante la transferencia de un bien o la 
prestación de un servicio; cumplimiento que tiene lugar cuando el cliente obtiene el 
control de ese bien o servicio, de forma que el importe del ingreso de actividades 
ordinarias reconocido será la cuantía asignada a la obligación contractual satisfecha.

CAPÍTULO II

Reconocimiento de ingresos

Artículo 3. Identificación del contrato.

1. Una empresa contabilizará un contrato con un cliente solo cuando se cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Las partes que intervienen en la operación se comprometen a cumplir con sus 
respectivas obligaciones.

b) Es posible identificar los derechos de cada parte y las condiciones de pago con 
respecto a los bienes o servicios a transferir.

c) El contrato tiene fundamento o sustancia comercial porque se espera que el 
riesgo, calendario o importe de los flujos de efectivo futuros de la empresa cambien 
como resultado del contrato.

d) Es probable que la empresa reciba la contraprestación a cambio de los bienes o 
servicios que debe transferir.

2. Si al inicio del acuerdo un contrato cumple los requisitos indicados en el apartado 
anterior la empresa no los evaluará nuevamente en el futuro a menos que se produzca 
un cambio significativo en los antecedentes y circunstancias de la operación; en 
particular si se deteriora de forma significativa la capacidad de pago de un cliente, la 
empresa deberá evaluar nuevamente la probabilidad de recibir la contraprestación a la 
que tiene derecho a cambio de los bienes o servicios que aún no ha transferido al 
cliente.
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3. Cuando un contrato con un cliente no cumple los criterios del apartado 1, la 
empresa determinará si esos criterios se cumplen en un futuro.

Sin perjuicio de lo anterior, la contraprestación no reembolsable recibida se 
reconocerá como un ingreso si:

a) La empresa no tiene ninguna obligación pendiente de transferir bienes o 
servicios al cliente y ha recibido toda, o sustancialmente toda, la contraprestación, o

b) El contrato se ha resuelto.

Hasta que no proceda la imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias como un 
ingreso, o hasta que no se cumplan los criterios del apartado 1, la contraprestación 
recibida se reconocerá como un pasivo por el importe recibido.

Artículo 4. Combinación de contratos.

Se entenderá que una empresa ha combinado dos o más contratos con el mismo 
cliente (o con terceros que tengan la condición de partes vinculadas al cliente) y por lo 
tanto los contabilizará como uno solo, si se cumple uno cualquiera de los siguientes 
requisitos:

a) Los contratos se negocian de forma conjunta y con un objetivo comercial único.
b) El importe de la contraprestación de un contrato depende del precio o ejecución 

del otro contrato.
c) Los bienes o servicios comprometidos en los contratos (o algunos bienes o 

servicios comprometidos en cada uno de los contratos) son una obligación a cumplir 
única de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.

Artículo 5. Modificaciones del contrato.

1. A efectos de esta resolución, la modificación de un contrato es un cambio en el 
objeto (alcance o precio) que se acuerda por las partes.

A los efectos de esta norma, un contrato ha podido ser modificado, aunque las partes 
tengan una disputa sobre el alcance o el precio (o sobre ambos) o hayan aprobado un 
cambio en el alcance del contrato pero no hayan determinado todavía el cambio en el 
precio. Para determinar si los derechos y obligaciones que se crean o cambian por la 
modificación son exigibles, se tendrán en cuenta todos los antecedentes y circunstancias 
relevantes.

En particular, si las partes han aprobado un cambio en la prestación, pero no han 
determinado todavía el cambio en el precio, la empresa estimará este importe de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 para cuantificar la contraprestación variable.

2. La empresa contabilizará una modificación como un contrato separado si se 
cumplen las dos condiciones siguientes:

a) Se incluye el compromiso de transferir bienes o servicios distintos (de acuerdo 
con la definición recogida en el artículo 7), y

b) El importe de la contraprestación se incrementa en una cuantía que refleja los 
precios de venta independiente de los bienes o servicios adicionales y, en su caso, un 
ajuste apropiado para reflejar las circunstancias específicas del contrato. Así, una 
empresa puede ajustar el precio de un bien o servicio adicional mediante un descuento 
porque no es necesario incurrir en los gastos que se deberían atender en caso de 
transferir un bien o servicio similar a un cliente nuevo.

3. Si la modificación no se registra como un contrato separado, la empresa 
contabilizará los bienes o servicios comprometidos pendientes aplicando los criterios que 
se recogen a continuación:

a) Como la rescisión de un contrato existente y la creación de otro nuevo, si los 
bienes o servicios pendientes son distintos de los transferidos en la fecha de su 
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modificación o con anterioridad. En tal caso, el importe de la contraprestación a asignar a 
las obligaciones pendientes (o a los distintos bienes o servicios pendientes en una 
obligación) será la suma de:

1.º El importe comprometido por el cliente (incluyendo los importes ya recibidos) 
que se incorporó en la estimación del precio de la transacción y que la empresa no había 
reconocido todavía como ingreso, y

2.º La cuantía adicional acordada en la modificación del contrato.

b) Como si fuera una parte del contrato existente, si los bienes o servicios 
pendientes no son distintos y, por ello, forman parte de una obligación única que se ha 
satisfecho parcialmente en la fecha de la modificación. En este caso, el efecto que la 
modificación del contrato tiene sobre el precio de la transacción, y sobre la medición que 
la empresa hace del grado de avance del contrato se reconoce como un ajuste de los 
ingresos (como un incremento o una reducción de éstos) en la fecha de la modificación 
del contrato (es decir, el ajuste de los ingresos se realiza sobre una base de 
recuperación de las diferencias con las cifras acumuladas).

c) Si los bienes o servicios pendientes son una combinación de los elementos 
indicados en las letras a) y b), la empresa contabilizará los efectos de la modificación de 
forma coherente con lo dispuesto en las citadas letras.

Artículo 6. Identificación del objeto del contrato (obligaciones a cumplir).

1. Al inicio del acuerdo, la empresa identificará los compromisos de transferir bienes 
o servicios incluidos en el contrato como una obligación independiente a cumplir si:

a) El bien o servicio (o un grupo de bienes o servicios) es distinto (de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7), o

b) Una serie de bienes o servicios sustancialmente iguales tienen el mismo patrón 
de transferencia al cliente.

2. Una serie de bienes o servicios tiene el mismo patrón de transferencia al cliente 
si cada bien o servicio distinto cumple los criterios para ser una obligación a ejecutar a lo 
largo del tiempo y fuese aplicable el mismo método para medir el grado de avance en el 
cumplimiento de cada obligación.

3. Un contrato con un cliente generalmente señala de forma explícita los bienes o 
servicios que la empresa se compromete a transferir. Sin embargo, las obligaciones 
asumidas con un cliente pueden no limitarse a los bienes o servicios que se señalan de 
forma explícita en el contrato cuando existen compromisos que se dan por supuestos en 
las prácticas tradicionales del negocio o en las declaraciones específicas de la empresa, 
si, en el momento de realizar el contrato, dichos compromisos crean una expectativa 
válida en el cliente de que la empresa le transferirá un bien o servicio.

4. Las obligaciones a cumplir solo incluyen las actividades que transfieran un bien o 
servicio al cliente. Así, un suministrador de servicios puede realizar varias tareas 
administrativas al inicio de un contrato, pero estas actividades no transfieren ningún 
servicio al cliente a medida que se van realizando.

Sin perjuicio de lo anterior, el coste en el que se incurra para desarrollar estas 
actividades, en su caso, podrá ser objeto de activación si se cumplen los requisitos 
regulados en el artículo 22.

Artículo 7. Bienes o servicios distintos.

1. Un bien o servicio que se compromete con un cliente es distinto si se cumplen 
los dos criterios siguientes:

a) El cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con otros 
recursos que están ya disponibles para él (es decir, el bien o servicio puede ser distinto), y
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b) El compromiso de transferir el bien o servicio al cliente es identificable por 
separado de otros compromisos del contrato (es decir, el bien o servicio es distinto en el 
contexto del contrato).

2. El bien o servicio puede ser distinto cuando es susceptible de utilizarse, 
consumirse o venderse por un importe superior a su valor de realización como residuo o 
material de desecho o conservado de otra forma, de manera que genere beneficios 
económicos.

Varios factores pueden proporcionar evidencia de que el cliente puede beneficiarse 
de un bien o servicio en sí mismo o junto con otros recursos ya disponibles. En particular, 
el hecho de que la empresa venda con regularidad un bien o servicio por separado 
indicaría que un cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o con otros 
recursos ya disponibles.

3. Los factores que indican que el bien o servicio es distinto en el contexto del 
contrato son, entre otros, los siguientes:

a) La empresa no proporciona un servicio significativo para la integración del bien o 
servicio con otros bienes o servicios. Esto es, la empresa no está utilizando el bien o 
servicio como un recurso para producir o entregar un producto combinado especificado 
por el cliente.

b) El bien o servicio no modifica o ajusta de forma significativa otro bien o servicio 
comprometido en el contrato según los requisitos del cliente.

c) El bien o servicio no es altamente dependiente o no está fuertemente 
interrelacionado con otros bienes o servicios comprometidos, como sucede cuando un 
cliente puede decidir no comprar un bien o servicio y esta decisión no afecta de forma 
significativa a los otros bienes o servicios comprometidos.

4. Si un bien o servicio no es distinto, la empresa combinará ese bien o servicio con 
otros hasta que identifique un grupo de bienes o servicios que sea distinto. En algunos 
casos, al seguir este procedimiento es posible que la entidad contabilice todos los bienes 
o servicios comprometidos como una obligación de desempeño única.

Artículo 8. Criterios de cumplimiento de la obligación.

1. La empresa reconocerá los ingresos derivados de un contrato cuando (o a 
medida que) se produzca la transferencia al cliente del control sobre los bienes o 
servicios comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir).

2. Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que 
se hubiera identificado, la empresa determinará al comienzo del contrato si el 
compromiso asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento determinado.

3. Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de 
prestaciones de servicios) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocerán en 
función del grado de avance o progreso hasta el cumplimiento completo de las 
obligaciones contractuales siempre que la empresa disponga de información fiable para 
realizar esa medición.

La empresa revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreso a 
reconocer, a medida que cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales 
revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la operación no 
pueda ser estimado con fiabilidad.

Cuando, a una fecha determinada, la empresa no sea capaz de medir 
razonablemente el grado de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras 
etapas de un contrato), aunque espere recuperar los costes incurridos para satisfacer 
dicho compromiso, solo se reconocerán ingresos y la correspondiente contraprestación 
en un importe equivalente a los costes incurridos hasta esa fecha.

4. Los ingresos derivados de las obligaciones que se cumplen en un momento 
determinado se reconocerán en esa fecha. Hasta que no se produzca esta circunstancia, 
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con carácter general, los costes incurridos en la producción o fabricación del producto 
(bienes o servicios) se reconocerán como existencias de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se establecen criterios para la determinación del coste 
de producción.

5. El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para 
decidir plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente 
todos sus beneficios restantes. El control incluye la capacidad de impedir que otras 
entidades decidan sobre el uso del activo y obtengan sus beneficios.

Los beneficios de un activo son los flujos de efectivo potenciales (entradas o ahorro 
de salidas de recursos) que pueden obtenerse directa o indirectamente de muchas 
formas, como por ejemplo: el uso del activo para producir bienes o prestar servicios 
(incluyendo servicios públicos), el uso del activo para mejorar el valor de otros activos, el 
uso del activo para liquidar pasivos o reducir gastos, la venta o intercambio del activo, la 
pignoración del activo para garantizar un préstamo, y la conservación del activo.

Al evaluar si un cliente obtiene el control de un activo, la empresa considerará 
cualquier acuerdo para recomprar el elemento y aplicará los criterios establecidos en el 
artículo 30.

Artículo 9. Cumplimiento a lo largo del tiempo.

1. La empresa transfiere el control de un bien o servicio a lo largo del tiempo 
cuando se cumple uno de los siguientes criterios:

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados 
por la actividad de la empresa (generalmente, la prestación de un servicio) a medida que 
la entidad la desarrolla, como sucede en algunos servicios recurrentes (seguridad o 
limpieza). En tal caso, si otra empresa asumiera el contrato no necesitaría realizar 
nuevamente de forma sustancial el trabajo completado hasta la fecha.

b) La empresa produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente 
controla a medida que se desarrolla la actividad (por ejemplo, un servicio de construcción 
efectuado sobre un terreno del cliente).

c) La empresa elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un 
servicio o una instalación técnica compleja o un bien particular con especificaciones 
singulares) sin un uso alternativo y la empresa tiene un derecho exigible al cobro por la 
actividad que se haya completado hasta la fecha (por ejemplo, servicios de consultoría 
que den lugar a una opinión profesional para el cliente).

2. Un activo no tiene un uso alternativo si la empresa tiene contractualmente 
restringida la posibilidad de aplicar fácilmente el activo a otro uso durante su producción 
o mejora, o en el momento en que haya sido terminado.

La empresa no tiene una restricción contractual si el cliente no tiene derecho a recibir 
una indemnización significativa en caso de que se decida dirigir el activo a otro uso, o 
cuando sea intercambiable por otros activos que la entidad podría transferir a otro cliente 
sin infringir el contrato y sin incurrir en costes significativos.

Existe una limitación práctica sobre la capacidad para destinar el activo hacia otro 
uso si al adoptar esa decisión la empresa incurre en pérdidas económicas significativas, 
como sucede en activos que tienen especificaciones de diseño que son únicas para un 
cliente o están localizados en áreas remotas.

El juicio sobre si un activo tiene un uso alternativo para la empresa se realiza al inicio 
del contrato. Después de esa fecha, la empresa no revisará su conclusión a menos que 
las partes del contrato aprueben una modificación que cambie sustancialmente la 
obligación a cumplir.

3. El derecho al cobro por la actividad desarrollada hasta una fecha no necesita ser 
un importe fijo e incondicional en el momento presente. Sin embargo, la empresa debe 
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tener derecho a un importe que al menos le permita recuperar los costes incurridos más 
un margen razonable de ganancia.

A tal efecto, la empresa debe analizar si tiene derecho a reclamar o conservar el 
cobro por la actividad completada hasta la fecha considerando la hipótesis de que el 
contrato fuera a rescindirse antes de su finalización, por razones distintas al 
incumplimiento de la empresa según resulta del compromiso asumido.

4. Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo 
la empresa reconocerá el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las 
obligaciones que se cumplen en un momento determinado.

Artículo 10. Indicadores de cumplimiento en un momento del tiempo.

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo 
(con carácter general, un bien), la empresa considerará, entre otros, los siguientes 
indicadores:

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad 
del activo. Al evaluar este punto, la empresa excluirá cualquier riesgo que dé lugar a una 
obligación separada, distinta del compromiso de transferir el activo; es el caso de que la 
empresa pueda haber transferido el control del activo pero no haber satisfecho la 
obligación de proporcionar servicios de mantenimiento durante la vida útil del activo.

b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la posesión 
física puede no coincidir con el control de un activo. Así, en algunos acuerdos de 
recompra y en algunos acuerdos de depósito, un cliente o un consignatario pueden tener 
la posesión física de un activo que controla la empresa cedente de dicho activo y, por 
tanto, el mismo no puede considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de 
entrega posterior a la facturación, la empresa puede tener la posesión física de un activo 
que controla el cliente.

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad según las 
especificaciones contractuales. Si una empresa puede determinar de forma objetiva que 
se ha transferido el control del bien o servicio al cliente de acuerdo con las 
especificaciones acordadas, la aceptación de este último es una formalidad que no 
afectaría a la determinación sobre la transferencia del control. En particular, si la cláusula 
de aceptación se basa en el cumplimiento de características de tamaño o peso 
especificadas, la empresa podría determinar si esos criterios se han cumplido antes de 
recibir confirmación de la aceptación del cliente.

Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el bien o 
servicio proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no 
podrá concluir que el cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del 
cliente.

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de 
prueba o evaluación y éste no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta 
que venza el periodo de prueba, el control del producto no se ha transferido al cliente 
hasta que éste lo acepte o venza el citado plazo sin haber comunicado su 
disconformidad.

d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo.
e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa 

conserva el derecho de propiedad solo como protección o garantía contra el 
incumplimiento del cliente, esta circunstancia no impediría a este último obtener el 
control del activo.

Artículo 11. Medición del grado de avance.

1. El objetivo al medir el grado de avance en el cumplimiento de la obligación es 
representar la actividad de la empresa al transferir el control de los bienes o servicios 
comprometidos con el cliente.
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2. La empresa aplicará un solo método o procedimiento para medir el grado de 
avance de cada obligación, y el mismo método para todas las obligaciones similares y 
con circunstancias parecidas.

3. Los procedimientos apropiados para medir el progreso incluyen métodos de 
producto y métodos de recursos, en función de la naturaleza del bien o servicio que la 
empresa se haya comprometido a transferir al cliente.

4. Cuando se aplica un método de producto los ingresos se reconocen sobre la 
base de mediciones directas del valor para el cliente de los bienes o servicios 
transferidos hasta la fecha (por ejemplo, certificaciones periciales de la obra ya realizada 
o del servicio prestado), en relación con los bienes o servicios pendientes. Los métodos 
de producto incluyen, entre otros, métodos tales como la identificación de las unidades 
producidas o entregadas, hitos alcanzados o tiempo transcurrido.

Un método de producto no es adecuado cuando no permite medir alguno de los 
bienes o servicios cuyo control se ha transferido al cliente. Así, los métodos de producto 
basados en unidades producidas o entregadas no representarían razonablemente la 
actividad de la empresa si, al cierre del ejercicio, la empresa tiene producción en curso o 
terminada que ya controla el cliente pero que no está incluida en la medición del 
producto obtenido.

A efectos prácticos, si se acuerda una contraprestación fija que se corresponde con 
el valor de la actividad que la empresa ha completado hasta la fecha (por ejemplo, un 
contrato de servicios en el que se factura un importe fijo por cada hora de servicio 
prestado), la empresa puede reconocer un ingreso por el importe que tiene derecho a 
facturar.

5. Cuando se aplica un método de recursos los ingresos se reconocen sobre la 
base del coste de los factores de producción empleados por la entidad, (es el caso de las 
horas de mano de obra acumuladas, otros gastos devengados, tiempo transcurrido u 
hora de maquinaria utilizada) en relación con los costes totales en que espera incurrir la 
empresa para satisfacer la obligación. En este caso, el reconocimiento lineal del ingreso 
puede ser apropiado cuando los esfuerzos o recursos de la entidad se gastan 
uniformemente a lo largo del periodo.

La empresa excluirá del método de recursos los efectos de cualesquiera factores de 
producción que no representen la actividad desarrollada para transferir al cliente el 
control de los bienes o servicios. Por ejemplo, al utilizar el método de recursos basado 
en el coste puede requerirse un ajuste a la medición del grado de avance en las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando un desembolso incurrido no cumpla los requisitos para calificarse como 
coste de producción, de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución de 14 de 
abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
establecen criterios para la determinación del coste de producción.

b) Cuando un gasto incurrido no es proporcional al progreso de una empresa para 
satisfacer la obligación. En esas circunstancias, la empresa deberá aplicar el método sin 
considerar el citado gasto; esto es, en tal caso, la empresa contabilizará un ingreso por 
un importe equivalente al coste del bien utilizado para satisfacer la obligación, si al 
comienzo del contrato espera que se cumplan todas las condiciones siguientes:

1.º El bien no es distinto;
2.º Se espera que el cliente obtenga el control del bien significativamente antes de 

recibir los servicios relacionados con el bien;
3.º El coste del bien transferido es significativo en relación con los costes totales 

esperados para satisfacer completamente la obligación de desempeño; y
4.º La entidad obtiene el bien de un tercero y no está significativamente involucrada 

en el diseño y fabricación del bien, pero actúa por cuenta propia.
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6. Al menos al cierre de cada ejercicio la empresa actualizará la medición del grado 
de avance para reflejar los cambios en el cumplimiento de la obligación, que se 
contabilizarán como un cambio de estimación contable.

CAPÍTULO III

Valoración de ingresos

Artículo 12. Determinación del precio de la transacción.

1. El precio de la transacción es el importe de la contraprestación que la empresa 
espera recibir a cambio de transferir los bienes o servicios comprometidos con el cliente, 
excluyendo las cantidades recibidas por cuenta de terceros.

2. La contraprestación acordada puede ser un importe fijo, un importe variable, o 
una combinación de ambos.

3. La empresa puede pagar, o esperar pagar, un importe en efectivo al cliente (o 
terceros que compran los bienes o servicios de la empresa procedentes del cliente), o 
puede reconocer un derecho de crédito u otros conceptos (por ejemplo, un cupón o vale) 
que se podrán aplicar contra los importes adeudados a la empresa (o al cliente por 
terceros que compran los bienes o servicios de la entidad procedentes del cliente).

La entrega o reconocimiento de estos derechos se contabilizará como una reducción 
del precio de la transacción (esto es, como un descuento comercial o un rappel 
concedido por anticipado) y, por ello, de los ingresos de las actividades, a menos que el 
pago al cliente sea a cambio de un bien o servicio distinto que aquel transfiere a la 
empresa en cuyo caso la operación se contabilizará como la adquisición de un bien o 
servicio de la misma forma que la empresa contabiliza otras compras procedentes de 
proveedores.

Si la contraprestación a pagar al cliente se contabiliza como reducción del precio de 
la transacción, la entidad reconocerá la reducción de los ingresos ordinarios cuando (o a 
medida que) ocurra aquel de los siguientes sucesos que se produzca más tarde:

a) reconocimiento por la entidad de los ingresos ordinarios por la transferencia al 
cliente de los correspondientes bienes o servicios; o

b) pago o promesa de pago por la entidad de la contraprestación (incluso si el pago 
se condiciona a un suceso futuro); esta promesa podría estar implícita en las prácticas 
comerciales habituales de la entidad.

Artículo 13. Contraprestación variable.

1. El importe de la contraprestación a recibir por la empresa vendedora del bien o 
prestadora del servicio puede variar debido a descuentos, devoluciones, incentivos, 
penalizaciones u otros elementos similares. La contraprestación acordada también 
puede variar si el derecho de la empresa que entrega el bien o presta el servicio está 
condicionado por la ocurrencia de un suceso futuro.

2. La empresa incluirá en el precio la mejor estimación de la contraprestación 
variable en la medida que sea altamente probable que no se produzca una reversión 
significativa del importe del ingreso de actividades reconocido cuando posteriormente se 
resuelva la incertidumbre asociada a la contraprestación variable. Los factores que 
pueden indicar una mayor probabilidad de reversión de ese importe son, entre otros, los 
siguientes:

a) La contraprestación variable es altamente sensible a factores que están fuera de 
la influencia de la entidad. Es el caso de la volatilidad del mercado, las acciones de 
terceros, las condiciones climatológicas y un alto riesgo de obsolescencia del bien o 
servicio comprometido.

b) La incertidumbre sobre el importe de la contraprestación no se espera que se 
resuelva durante un largo periodo de tiempo.
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c) La experiencia de la empresa con contratos similares es limitada, o esa 
experiencia tiene un valor predictivo limitado.

d) La empresa suele ofrecer un amplio rango de reducciones de precios o cambiar 
los términos y condiciones de pago de contratos similares en circunstancias parecidas.

e) El contrato tiene un amplio rango de importes de contraprestación posibles.

3. La empresa estimará la contraprestación variable utilizando el método del valor 
esperado o del importe más probable, dependiendo de cuál se considere más adecuado 
para predecir el importe a recibir, en función de las circunstancias de cada caso:

a) El valor esperado. Es la suma de los importes ponderados según su probabilidad 
de ocurrencia en un rango de importes de la contraprestación posibles. Un valor 
esperado puede ser una estimación apropiada del importe de la contraprestación 
variable si la empresa tiene un gran número de contratos con características similares.

b) El importe más probable. Es el importe individual más probable en un rango de 
importes de contraprestaciones posibles (es decir, el desenlace individual más probable 
del contrato). El importe más probable puede ser una estimación apropiada del importe 
de la contraprestación variable si el contrato tiene solo dos desenlaces posibles (como 
sucede si la empresa recibe un importe adicional si el producto vendido no supera un 
determinado consumo energético).

4. Cuando la empresa espere devolver al cliente la contraprestación recibida, total o 
parcialmente, al menos, al cierre del ejercicio reconocerá una provisión por el importe al 
que estime no tener derecho.

5. Al cierre de cada ejercicio, la empresa actualizará el precio estimado de la 
transacción y el pasivo por reembolso para representar fielmente las circunstancias 
existentes al final del periodo sobre el que se informa y los cambios en las circunstancias 
ocurridos durante dicho ejercicio.

6. La contraprestación variable relacionada con los acuerdos de cesión de licencias 
se reconocerá de acuerdo con las reglas especiales establecidas en el artículo 29.

Artículo 14. Existencia en el contrato de un componente financiero significativo.

1. Al determinar el precio de la transacción el importe de la contraprestación 
acordada se ajustará para reflejar los efectos del valor temporal del dinero, si el 
calendario de pagos acordados por las partes del contrato (explícita o implícitamente) 
proporciona al cliente o a la empresa un beneficio significativo de financiación. En esas 
circunstancias, el contrato contiene un componente financiero significativo.

2. En particular, para evaluar si un contrato contiene un componente financiero 
significativo se considerarán los siguientes aspectos:

a) La diferencia entre el importe de la contraprestación acordada y el precio de 
venta en efectivo de los bienes o servicios comprometidos; y

b) El efecto combinado de:

1.º El periodo de tiempo esperado entre el momento en que la empresa transfiere 
los bienes o servicios comprometidos y el momento en que el cliente paga por dichos 
bienes o servicios, y

2.º Los tipos de interés de mercado existentes en esa fecha.

3. El contrato no incluye un componente financiero significativo cuando se identifica 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) El cliente pagó por los bienes o servicios por anticipado y el calendario de 
transferencia de dichos bienes o servicios lo fija el cliente.

b) Una parte de la contraprestación acordada es variable y el importe o calendario 
de esa contraprestación varía según ocurra o no un suceso futuro que no está dentro del 
control del cliente o de la empresa.
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c) La diferencia entre la contraprestación acordada y el precio de venta en efectivo 
del bien o servicio surge por razones distintas a la de proporcionar financiación al cliente 
o a la empresa. Así, las condiciones de pago acordadas pueden proporcionar a una 
parte seguridad de que la otra cumplirá adecuadamente sus obligaciones.

4. No será necesario ajustar el importe de la contraprestación para reflejar el 
componente financiero, cuando el periodo entre el momento en que se transfiere un bien 
o servicio y el momento en que el cliente paga por ese bien o servicio no es superior a 
un año, siempre y cuando dicho componente no sea significativo.

5. Para identificar el componente financiero de la operación la empresa utilizará el 
tipo de interés que aplicaría al comienzo del contrato a una transacción con ese cliente 
en la misma moneda y plazo de vencimiento. Dicho tipo se corresponde con la tasa que 
descuenta el importe nominal de la contraprestación acordada y lo iguala al precio que el 
cliente pagaría en efectivo por los bienes o servicios cuando se transfieren al mismo.

Con posterioridad, la empresa no revisará la tasa de descuento por cambios en los 
tipos de interés u otras circunstancias.

6. Los ingresos o gastos financieros de la operación se registrarán por separado, 
formando parte del resultado financiero de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Artículo 15. Contraprestación distinta al efectivo.

1. Cuando la empresa reciba una contraprestación en especie (distinta del 
efectivo), reconocerá dicho activo por su valor razonable en la fecha en que se produzca 
la transferencia del control de los bienes o servicios al cliente. Si la empresa no puede 
estimar de forma fiable ese importe, la contraprestación obtenida se valorará de forma 
indirecta por referencia al precio de venta independiente de los bienes o servicios 
comprometidos con el cliente.

2. Si el cliente aporta bienes o servicios (por ejemplo, materiales, inmovilizado o 
mano de obra) para facilitar el cumplimiento del contrato, la empresa evaluará si obtiene 
el control de dichos bienes o servicios. En tal caso, los bienes o servicios incorporados al 
patrimonio de la empresa se contabilizarán como una contraprestación distinta al efectivo 
recibida del cliente.

Artículo 16. Asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir.

1. Cuando la empresa se comprometa con el cliente a cumplir diferentes 
obligaciones, el precio de la transacción se deberá distribuir entre cada una de ellas en el 
importe que represente la parte que la entidad espera recibir a cambio de transferir los 
bienes o servicios comprometidos con el cliente.

2. Si el contrato solo incluye una obligación a cumplir no será preciso realizar la 
asignación descrita en el apartado anterior. Sin embargo, cuando la empresa se 
compromete a transferir una serie de bienes o servicios distintos identificados como una 
sola obligación de conformidad con lo previsto en el artículo 7, resultarán aplicables los 
criterios establecidos en el artículo 19 para asignar la contraprestación que incluye 
importes variables.

Artículo 17. Asignación basada en precios de venta independientes.

1. El precio de la transacción se distribuirá entre las distintas obligaciones asumidas 
en el contrato basándose en su valor razonable relativo. Para ello la empresa 
determinará, al inicio del contrato, el precio de venta independiente del bien o servicio 
que subyace en cada obligación asumida dentro del contrato y asignará el precio de la 
transacción en proporción a dichos precios de venta independientes.

El precio de venta independiente es el importe al que una entidad vendería un bien o 
servicio de forma separada a un cliente. La mejor evidencia de un precio de venta 
independiente es el precio observable de un bien o servicio cuando la entidad lo vende 
de forma separa en circunstancias similares y a clientes parecidos.
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2. Si el precio de venta independiente no es directamente observable, la empresa lo 
estimará considerando toda la información que esté razonablemente a su alcance 
(incluidas las condiciones de mercado, los factores específicos de la entidad y la 
información sobre el cliente o clase de cliente).

3. En particular, la estimación de los precios de venta independientes se podrá 
realizar utilizando alguno de los siguientes métodos:

a) Enfoque del precio de mercado ajustado. La empresa podrá evaluar el mercado 
en el que vende los bienes y servicios y estimar el precio que un cliente en dicho 
mercado estaría dispuesto a pagar por ellos. Este enfoque también puede incluir la 
referencia a los precios que los competidores de la entidad han asignado a bienes o 
servicios similares y el ajuste de esos precios para reflejar los costes y márgenes propios 
de la entidad.

b) Enfoque del coste esperado más un margen. La empresa podrá proyectar los 
costes esperados para satisfacer la obligación asumida y luego añadir el margen que 
considere apropiado para ese bien o servicio.

c) Enfoque residual. La empresa puede estimar el precio de venta independiente 
por referencia al precio de la transacción total menos la suma de los precios de venta 
independientes observables de los otros bienes o servicios comprometidos en el 
contrato. Se podrá utilizar este enfoque si se cumple uno de los siguientes criterios:

1.º La empresa vende el mismo bien o servicio a diferentes clientes, en un espacio 
corto de tiempo y dentro de un amplio rango de importes (es decir, el precio de venta es 
altamente variable), o

2.º La empresa no ha establecido todavía un precio para ese bien o servicio y éste 
no ha sido previamente vendido de forma separada (es decir, el precio de venta es 
incierto).

4. La empresa podrá utilizar una combinación de métodos para estimar los precios 
de venta independientes de los bienes o servicios comprometidos si dos o más de dichos 
bienes o servicios tienen precios de venta inciertos o altamente variables.

Así, se podrá utilizar un enfoque residual para estimar el precio de venta 
independiente agregado para aquellos bienes o servicios comprometidos cuyos precios 
de venta independientes sean inciertos o altamente variables y, a continuación, utilizar 
otro método para estimar los precios de venta independientes de los bienes o servicios 
individuales en comparación con dicho precio de venta independiente agregado 
estimado, que se ha determinado mediante el enfoque residual.

Cuando una entidad utilice una combinación de métodos evaluará si se cumple el 
objetivo de asignación establecido en el artículo 16.

Artículo 18. Asignación de un descuento.

1. Se considerará que el cliente recibe un descuento por comprar un grupo de 
bienes o servicios si la suma de los precios de venta independientes de dichos bienes o 
servicios supera la contraprestación acordada. Como regla general la empresa asignará 
el descuento de forma proporcional a todas las obligaciones asumidas en el contrato.

2. No obstante, el descuento se asignará a una o a varias de las obligaciones 
asumidas, pero no a todas, si se cumplen los siguientes criterios:

a) La empresa vende regularmente cada bien o servicio distinto (o cada grupo de 
bienes o servicios distintos) del contrato de forma independiente.

b) La empresa también vende regularmente de forma independiente un grupo (o 
grupos) de algunos de esos bienes o servicios con un descuento sobre los precios de 
venta independientes de los bienes o servicios en cada grupo.

c) El descuento atribuible a cada grupo de bienes o servicios descrito en el párrafo 
anterior es sustancialmente el mismo que el descuento del contrato y un desglose de los 
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bienes o servicios de cada grupo proporciona evidencia observable de la obligación 
asumida (u obligaciones asumidas) a la cual pertenece el descuento total del contrato.

3. Si el descuento se asigna a una o a varias de las obligaciones asumidas, pero no 
a todas, se distribuirá el descuento antes de utilizar el enfoque residual para estimar el 
precio de venta independiente de un bien o servicio, de acuerdo con el artículo 17 
apartado 2.

Artículo 19. Asignación de una contraprestación variable.

1. La contraprestación variable acordada puede atribuirse al contrato en su 
conjunto o a una parte específica del mismo, de cualquiera de las siguientes formas:

a) A una o más, pero no a todas las obligaciones del contrato (como sucede en el 
caso de una prima supeditada a que una entidad transfiera un bien o servicio dentro de 
un periodo de tiempo especificado), o

b) A uno o más, pero no a todos, los bienes o servicios distintos comprometidos en 
una serie de bienes o servicios distintos que forman parte de una obligación de 
desempeño única, de acuerdo con lo indicado en el artículo 7 (es el caso de la 
contraprestación que se ha comprometido para el segundo año de un contrato de 
servicio de limpieza de dos años que se incrementará sobre la base de los movimientos 
de un índice de inflación especificado).

2. La empresa asignará un importe variable (y los cambios posteriores en ese 
importe) en su totalidad a una obligación independiente o a un bien o servicio distinto 
que forma parte de una obligación única si se cumplen los dos criterios siguientes:

a) El acuerdo sobre el importe variable se refiere de forma específica a la actividad 
a realizar para cumplir la obligación independiente o transferir el bien o servicio distinto 
(o bien con un desenlace específico procedente de satisfacer la obligación o realizar la 
transferencia del bien o servicio distinto), y

b) La distribución del importe variable de la contraprestación en su totalidad a la 
obligación independiente o al bien o servicio distinto es congruente con el objetivo de 
asignación del precio de la transacción recogido en el artículo 16.1, al considerar todas 
las obligaciones asumidas y las condiciones de pago del contrato.

3. Los criterios de asignación recogidos en los artículos 16 a 18 se aplicarán para 
distribuir el importe pendiente del precio de la transacción que no cumpla las reglas del 
apartado anterior.

Artículo 20. Cambios en el precio de la transacción.

1. Con posterioridad al inicio del contrato, el precio de la transacción puede cambiar 
por varias razones, incluidas la resolución de sucesos inciertos u otras circunstancias 
que modifican el importe de la contraprestación que la empresa espera recibir a cambio 
de los bienes o servicios comprometidos.

2. La empresa asignará a las obligaciones asumidas dentro del contrato los 
cambios posteriores en el precio de la transacción sobre la misma base que al inicio del 
contrato. Por consiguiente, no se reasignará el precio de la transacción para reflejar los 
cambios en los precios de venta independientes después del inicio del contrato.

3. Los importes asignados a una obligación ya satisfecha se reconocerán como 
ingresos de actividades ordinarias, o como una reducción en los ingresos de actividades 
ordinarias, en el ejercicio en que el precio de la transacción cambie.

4. La empresa asignará un cambio en el precio de la transacción en su totalidad a 
una o más, pero no a todas, las obligaciones o a uno o más, pero no a todos, los bienes 
o servicios distintos que forman parte de una obligación única de acuerdo con el 
artículo 7, solo si se cumplen los criterios establecidos en el artículo 19.2.
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5. La empresa contabilizará un cambio en el precio de la transacción que surge 
como resultado de una modificación del contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5.

Sin embargo, para un cambio en el precio de la transacción que ocurra después de 
una modificación del contrato, la empresa aplicará este artículo y seguirá las siguientes 
reglas, según proceda:

a) La empresa asignará el cambio en el precio de la transacción a las obligaciones 
identificadas en el contrato antes de la modificación si, y en la medida en que, el cambio 
en el precio de la transacción sea atribuible a una parte de una contraprestación variable 
prometida antes de la modificación y ésta se contabilice de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 5.3.a).

b) En todos los demás casos en los que la modificación no se contabilizó como un 
contrato separado de acuerdo con el artículo 5.2, la empresa asignará el cambio en el 
precio de la transacción a las obligaciones del contrato modificado (es decir, las 
obligaciones que no fueron total o parcialmente satisfechas de forma inmediata después 
de la modificación).

CAPÍTULO IV

Casos particulares

Artículo 21. Costes incrementales de la obtención de un contrato.

1. Los costes incrementales de la obtención de un contrato son los desembolsos en 
los que incurre la empresa para obtener un contrato con un cliente y en los que no habría 
incurrido de no haberse obtenido el contrato.

2. Salvo que a la vista de su naturaleza se deban incluir en el alcance de otra 
norma, estos costes se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma 
sistemática y coherente con la transferencia de los bienes y servicios con los que se 
relacionan por lo que serán, en su caso, objeto de periodificación si la empresa espera 
recuperar ese importe a través de la contraprestación recibida por la realización del 
contrato.

3. Los costes de obtener un contrato en los que se habría incurrido con 
independencia de si se obtiene el contrato o no, se registrarán como un gasto cuando se 
devenguen salvo que la empresa tenga un derecho de cobro frente al cliente por haber 
incurrido en tales desembolsos.

Artículo 22. Costes derivados del cumplimiento de un contrato.

1. Los costes derivados del cumplimiento de un contrato son aquellos que se 
relacionan directamente con un contrato en vigor o con un contrato esperado que la 
empresa puede identificar de forma específica; esto es, son desembolsos que generan o 
mejoran un activo que la empresa utilizará para cumplir la obligación comprometida con 
el cliente.

2. Estos costes se calificarán como existencias cuando constituyan un factor de 
producción ligado al ciclo de la explotación de la empresa. En caso contrario se tratarán 
como un inmovilizado intangible.

3. La posterior imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias de estos costes se 
realizará de forma sistemática y coherente con la transferencia de los bienes y servicios 
con los que se relacionan.

Artículo 23. Cambio de estimaciones y deterioro de valor.

1. El criterio para cuantificar el gasto contabilizado en la cuenta de pérdidas y 
ganancias de acuerdo con lo indicado en los dos artículos anteriores se revisará cuando 
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se produzca un cambio significativo en el calendario esperado de transferencia de los 
bienes o servicios al cliente, y se contabilizará como un cambio de estimación contable.

2. La empresa reconocerá una pérdida por deterioro de valor de estos activos 
siempre que su valor en libros supere:

a) El importe pendiente de la contraprestación que la empresa espera recibir a 
cambio de los bienes o servicios; menos

b) Los costes relacionados directamente con la provisión de esos bienes o servicios 
y que no se han reconocido como gastos.

3. Para realizar el cálculo descrito en el apartado anterior se tendrá en cuenta lo 
establecido en esta resolución para determinar el precio de la transacción, salvo las 
limitaciones sobre la estimación de la contraprestación variable, y se ajustará el importe 
de la contraprestación para reflejar los efectos del riesgo de crédito del cliente.

No obstante, antes de reconocer una pérdida por deterioro de valor de los citados 
activos, la empresa contabilizará cualquier pérdida por deterioro incurrida en los otros 
activos relacionados con el contrato.

4. Después de aplicar la prueba de deterioro de valor de acuerdo con el apartado 3, 
la empresa incluirá el importe en libros resultante del activo reconocido en el importe en 
libros de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenezca a efectos de 
calcular el deterioro de valor de dicha UGE.

5. Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el 
importe de dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, 
se reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas 
y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros del activo 
que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 
del valor.

Artículo 24. Ventas con derecho a devolución.

1. Una venta con derecho a devolución es una transacción en la que la empresa 
otorga al cliente la facultad de devolver el producto y recibir a cambio el precio de la 
operación, un derecho o vale que podrá aplicar el cliente en futuras compras o el 
derecho a cambiarlo por otro producto.

2. Cuando la empresa venda un producto con derecho a devolución se aplicarán 
los siguientes criterios:

a) Se reconocerá un ingreso por los productos transferidos por el importe de la 
contraprestación que la empresa espera recibir. Por lo tanto, no se reconocerán ingresos 
por los productos que se espera retornen a la empresa,

b) Se reconocerá un pasivo por reembolso (una provisión), y
c) Se reconocerá un activo (y el correspondiente ajuste en la variación de 

existencias) por el derecho a recuperar los productos de los clientes. El activo (una 
existencia) se valorará por referencia al valor en libros del producto vendido menos 
cualquier gasto esperado para recuperar dichos productos (incluyendo la disminución 
potencial en el valor de los productos devueltos).

3. La empresa actualizará la valoración del pasivo por reembolso al cierre del 
ejercicio por los cambios en las expectativas sobre el importe de las devoluciones y 
reconocerá los ajustes que correspondan como un mayor o menor importe de la cifra de 
negocios. Del mismo modo, la empresa actualizará la valoración del activo que surja de 
los cambios en las expectativas sobre los productos a devolver. La empresa no 
compensará en el balance el activo y el pasivo por reembolso.

4. Los intercambios de un producto por otro del mismo tipo, calidad, condición y 
precio (tales como un color o talla por otro) no se consideran devolución a efectos de la 
aplicación de esta norma.
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5. Los contratos en los que un cliente puede devolver un producto defectuoso a 
cambio de otro en buen estado o que cumpla las especificaciones comprometidas se 
evaluarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 25. Garantías entregadas.

1. Una garantía entregada puede otorgar al cliente un derecho de compensación en 
caso de que el producto recibido no cumpla las especificaciones acordadas (garantía tipo 
«seguro»), o puede proporcionar al cliente un servicio (garantía tipo «servicio») además 
de la seguridad de que el producto cumple dichas especificaciones.

2. La garantía es un servicio distinto si el cliente tiene la opción de adquirirla por 
separado. En tal caso, la empresa contabilizará la garantía como una obligación 
independiente y asignará una parte del precio de la transacción a ese compromiso.

3. Si el cliente no tiene la opción de adquirir la garantía por separado la empresa 
contabilizará la obligación incurrida de acuerdo con la norma de registro y valoración 
sobre provisiones y contingencias, a menos que la garantía entregada, o parte de ésta, 
proporcione al cliente un servicio adicional. Para evaluar esta circunstancia se 
considerarán, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Si la garantía se requiere por ley, a estos exclusivos efectos, la garantía 
comprometida no es un servicio adicional.

b) Cuánto más largo sea el periodo de tiempo cubierto, más probable será que la 
garantía comprometida resulte un servicio adicional.

c) La naturaleza de las tareas que la empresa se compromete a realizar. Si es 
necesario que una entidad realice determinadas tareas para que el producto cumpla las 
condiciones acordadas (por ejemplo, un servicio de devolución por un producto 
defectuoso), entonces esas tareas probablemente no den lugar a una obligación 
adicional.

4. Si una garantía, o parte de ésta, proporciona a un cliente un servicio además de 
la seguridad de que el producto cumple las especificaciones acordadas, el servicio 
comprometido es una obligación a ejecutar. En tal caso, la empresa asignará el precio de 
la transacción al producto y al servicio.

Si la empresa se compromete a otorgar una garantía de tipo «seguro» junto con otra 
garantía de tipo «servicio», pero no puede razonablemente contabilizarlas por separado, 
contabilizará ambas garantías juntas como una sola obligación a cumplir.

5. Una ley que requiera que una empresa pague una compensación si sus 
productos causan daños o perjuicios no da lugar a una obligación independiente. De 
forma similar, el compromiso que asume una empresa de indemnizar al cliente por 
responsabilidades y daños que surgen de derechos de patentes, derechos de autor, 
marcas comerciales u otros incumplimientos por los productos de la empresa no dan 
lugar a una obligación de desempeño. Estas obligaciones se contabilizarán de acuerdo 
con la norma de registro y valoración en materia de provisiones y contingencias.

Artículo 26. Actuación por cuenta propia y actuación por cuenta ajena.

1. Cuando un tercero está involucrado en proporcionar bienes o servicios al cliente 
la empresa determinará si la naturaleza de su compromiso es una obligación consistente 
en proporcionar los distintos bienes o servicios por sí misma (es decir, la empresa actúa 
por cuenta propia) o bien en organizar que esos bienes o servicios se proporcionen por 
un tercero (es decir, la empresa actúa por cuenta ajena).

Para determinar la naturaleza de su compromiso, la empresa:

a) Identificará los bienes o servicios especificados (distintos) a proporcionar al 
cliente, y

b) Evaluará si controla cada bien o servicio antes de que se transfiera al cliente.
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2. La empresa actúa por cuenta propia si controla el bien o servicio antes de que se 
transfiera al cliente. Sin embargo, la empresa no controla necesariamente un bien si 
obtiene el derecho legal sobre ese bien solo de forma momentánea antes de que el 
derecho se transfiera al cliente.

Cuando un tercero está involucrado en la entrega de bienes o en la prestación de 
servicios a un cliente, la empresa que actúa como principal obtiene:

a) El control del bien procedente del tercero antes de que se transfiera al cliente; o
b) El control del derecho a un servicio a realizar por el tercero, que otorga a la 

empresa la capacidad de dirigir a esa parte para proporcionar el servicio al cliente en 
nombre de la empresa; o

c) El control del bien o servicio que se combina en ese momento con otros bienes o 
servicios para proporcionar el bien o servicio especificado al cliente. Si una empresa 
proporciona un servicio significativo de integración de bienes o servicios suministrados 
por un tercero en el bien o servicio especificado que ha contratado el cliente, ésta 
controla el bien o servicio especificado antes de que sea transferido al cliente.

3. La empresa que actúa por cuenta propia puede cumplir la obligación asumida 
por sí misma o puede contratar a un tercero (por ejemplo, a un subcontratista) para 
realizar esa tarea. En todo caso, si la empresa actúa por cuenta propia reconocerá 
ingresos de actividades ordinarias por el importe bruto de la contraprestación que espera 
recibir a cambio del bien o servicio transferido.

4. Cuando la empresa actúa por cuenta ajena reconocerá ingresos de actividades 
ordinarias por el importe de cualquier pago o comisión que espere recibir a cambio de 
organizar para un tercero el suministro del bien o servicio especificado. Una empresa 
que es un agente no controla el bien o servicio especificado que proporciona un tercero 
antes de que dicho bien o servicio sea transferido al cliente. El pago o comisión puede 
ser el importe neto de la contraprestación que conserva después de pagar a la otra parte 
la contraprestación recibida a cambio de los bienes o servicios.

5. Para determinar que la empresa controla el bien o servicio especificado antes de 
transferirlo al cliente (y por ello, que actúa por cuenta propia) se considerarán, entre 
otros, los siguientes indicadores:

a) La empresa es responsable principal del cumplimiento del compromiso de 
suministrar el bien o servicio especificado, lo que habitualmente implica asumir la 
responsabilidad sobre la recepción del bien o servicio a conformidad por parte del 
cliente.

b) La empresa tiene el riesgo de inventario antes de que el bien o servicio 
especificado haya sido transferido al cliente, o después de la transferencia (por ejemplo, 
en el momento de la devolución). Así, en el supuesto de que la empresa obtenga, o se 
comprometa a obtener, el bien o servicio especificado antes de lograr un contrato con el 
cliente, eso puede indicar que tiene la capacidad de dirigir el uso y conseguir 
sustancialmente todos los beneficios restantes del bien o servicio antes de ser 
transferido al cliente.

c) La empresa puede establecer los precios para el bien o servicio especificado. El 
establecimiento del precio que el cliente paga por el bien o servicio especificado puede 
indicar que la empresa tiene la capacidad de dirigir el uso de ese bien o servicio, al 
margen de que un agente puede estar facultado para establecer los precios en algunos 
casos; así, un agente puede tener cierta flexibilidad para establecer el precio por sus 
servicios de organización para bienes o servicios a suministrar.

6. Si un tercero asume las obligaciones de la empresa y los derechos contractuales 
derivados del contrato, de forma que ésta deja de estar obligada a transferir el bien o 
servicio especificado al cliente (es decir, la empresa deja de actuar por cuenta propia), no 
reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de esa obligación. En su lugar, evaluará si 
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debe reconocer o no los ingresos de actividades ordinarias por satisfacer la obligación de 
obtener un contrato para la otra parte (es decir, si está actuando por cuenta ajena).

Artículo 27. Opciones del cliente sobre bienes y servicios adicionales.

1. A los efectos de esta norma son opciones del cliente para adquirir bienes o 
servicios adicionales de forma gratuita o con descuento los créditos-premios al cliente (o 
puntos), opciones de renovación del contrato u otros descuentos sobre bienes o 
servicios futuros.

2. La opción de adquirir bienes o servicios es una obligación a ejecutar incluida en 
el contrato solo si proporciona al cliente un derecho significativo que no recibiría sin 
realizar ese contrato (sería el caso de un descuento que aumenta el rango de 
descuentos que habitualmente se dan para esos bienes o servicios a esa clase de 
clientes en ese área geográfica o mercado). En este caso, la empresa reconocerá el 
ingreso cuando los bienes o servicios se transfieran al cliente o cuando venza la opción.

3. Si el cliente puede adquirir un bien o servicio adicional a un precio similar a su 
precio de venta independiente esa opción no proporciona un derecho significativo, 
incluso si puede ejercitarse solo realizando un contrato previo. En esos casos, la 
empresa ha realizado una oferta comercial que solo contabilizará cuando el cliente 
ejerza la opción para comprar los bienes o servicios adicionales.

4. De acuerdo con el artículo 17 el precio de la transacción se distribuye entre las 
distintas obligaciones asumidas en el contrato basándose en el precio relativo de venta 
individual. Si el precio de venta independiente para la opción de un cliente de adquirir 
bienes o servicios adicionales no es directamente observable, la empresa lo estimará. 
Esta estimación reflejará el descuento que el cliente obtendría al ejercer la opción, y se 
ajustará por los dos aspectos siguientes:

a) Cualquier descuento que el cliente recibiría sin ejercer la opción, y
b) La probabilidad de que la opción sea ejercida.

5. Si el cliente tiene un derecho significativo a adquirir bienes o servicios similares a 
los bienes o servicios originales del contrato, y en los términos del contrato original, 
entonces la empresa puede asignar el precio de la transacción a los bienes o servicios 
opcionales por referencia a los bienes o servicios que se espera proporcionar y la 
correspondiente contraprestación esperada. Habitualmente esos tipos de opciones son 
para renovaciones de contratos.

Artículo 28. Anticipos de clientes y pagos iniciales no reembolsables.

1. Cuando el cliente anticipe a la empresa el pago total o parcial de la 
contraprestación acordada se reconocerá un pasivo por dicho importe al margen de que 
el citado pago no sea reembolsable, porque la empresa asume el compromiso de 
transferir un bien o servicio. Posteriormente, cuando la empresa transfiera los citados 
bienes o servicios al cliente y, por lo tanto, cumpla la obligación comprometida, dará de 
baja ese pasivo y reconocerá el correspondiente ingreso.

2. No obstante, si la empresa espera que algunos de sus clientes no lleguen a 
adquirir los bienes o a demandar los servicios reconocerá un ingreso por el importe 
esperado de esa ganancia en proporción al patrón que siga el cliente cuando ejerce sus 
derechos. En caso contrario, sólo reconocerá un ingreso cuando la probabilidad de que 
el cliente ejerza sus derechos pase a ser remota.

A estos efectos se deberá aplicar lo señalado en el artículo 13.3 sobre las 
limitaciones de las estimaciones de la contraprestación variable.

3. Si la empresa actúa por cuenta ajena no reconocerá ingreso alguno por el 
concepto indicado en el apartado anterior.

4. Con posterioridad a su reconocimiento inicial, el valor en libros del anticipo 
deberá ser actualizado para tener en cuenta el efecto financiero de la operación de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14.
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5. Cuando la empresa recibe del cliente un importe inicial no reembolsable (como 
puede suceder en caso de afiliación a una sociedad deportiva, en la activación de 
contratos de telecomunicaciones, en el establecimiento de algunos servicios y en 
algunos contratos de suministro), la empresa evaluará si la cantidad recibida guarda 
relación con la transferencia de un bien o servicio comprometido. En muchos casos, ese 
importe es un cobro por adelantado o anticipo por los bienes o servicios futuros que la 
empresa reconocerá como un ingreso en la fecha en que se transfieran al cliente dichos 
bienes o servicios.

El periodo de reconocimiento del ingreso se extenderá más allá del periodo 
contractual inicial si la empresa concede al cliente la opción de renovar el contrato, y esa 
opción proporciona al cliente un derecho significativo tal y como se describe en el 
artículo 27.

6. En otros casos la empresa puede exigir una cantidad inicial no reembolsable, 
total o parcialmente, como compensación por los costes incrementales de la obtención 
del contrato, o por las tareas administrativas derivadas de la obtención del contrato. Sin 
embargo, es habitual que con estas actividades no se satisfaga una obligación 
comprometida con el cliente, y, por lo tanto, la empresa no considerará dichas tareas (y 
los costes relacionados) al medir el grado de avance.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa evaluará si los costes incrementales de la 
obtención de un contrato han dado lugar a un activo de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21.

Artículo 29. Acuerdos de cesión de licencias.

1. Una licencia establece los derechos de un cliente a la propiedad intelectual o 
industrial de la empresa. Las licencias de propiedad intelectual o industrial pueden incluir, 
pero no se limitan, a cualquiera de los siguientes aspectos:

a) Programas informáticos y tecnología,
b) Películas, música y otras formas de difusión y entretenimiento,
c) Franquicias, y
d) Patentes, marcas comerciales y derechos de autor.

2. Además del compromiso de conceder una licencia a un cliente, la empresa 
puede también comprometerse a transferirle otros bienes o servicios. Esos compromisos 
pueden estar explícitamente señalados en el contrato o implícitos en las prácticas 
tradicionales del negocio o declaraciones de la empresa. Cuando un contrato con un 
cliente incluye un compromiso para conceder una licencia, además de otros bienes o 
servicios comprometidos, la empresa aplicará el artículo 6 para identificar cada una de 
las obligaciones del contrato.

3. Si de acuerdo con el artículo 7 el compromiso de otorgar una licencia no es 
distinto de otros bienes o servicios estipulados en el contrato, la empresa contabilizará 
estos hechos como una sola obligación a cumplir. En particular, las siguientes licencias 
son un ejemplo de esta situación:

a) La licencia que es un componente de un bien tangible y parte integral de la 
funcionalidad de dicho bien.

b) La licencia que solo se comercializa con un servicio relacionado (tal como un 
servicio en línea proporcionado por la empresa que permite al cliente, mediante la 
concesión de la licencia, acceder a contenidos).

4. Si la licencia no es un compromiso distinto, la empresa aplicará el artículo 8 para 
determinar si la obligación (que incluye la licencia) se satisface a lo largo del tiempo o en 
un momento determinado.

5. Por el contrario, si el compromiso de conceder la licencia es una obligación 
separada la empresa determinará si la licencia se transfiere al cliente en un momento 
determinado o a lo largo de un periodo de tiempo. Para ello se considerará si la 
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naturaleza del compromiso de la empresa al conceder la licencia es proporcionar al 
cliente:

a) Un derecho de acceso a la propiedad intelectual de la entidad, tal como 
evolucione a lo largo del periodo de licencia, en cuyo caso, la obligación se cumple a lo 
largo del tiempo, o

b) Un derecho a utilizar la propiedad intelectual de la entidad, según se encuentre 
en el momento de concesión de la licencia, en cuyo caso, la obligación se cumple en un 
momento determinado.

6. La naturaleza del compromiso de una empresa al conceder la licencia es 
proporcionar un derecho de acceso si se cumplen todos los criterios siguientes:

a) El contrato requiere, o el cliente razonablemente espera, que la empresa lleve a 
cabo actividades que afectan de forma significativa a la propiedad intelectual a la que 
tiene derecho el cliente (entre otras circunstancias, en el supuesto de que existiese un 
interés económico compartido entre la empresa y el cliente por haberse fijado la 
contraprestación en función de los ingresos de este último).

En particular, las actividades de una empresa afectan de forma significativa a la 
propiedad intelectual cuando:

1.º Esas actividades se espera que cambien la forma (entre otras el diseño) o la 
funcionalidad (como es el caso de la capacidad de realizar una función o tarea) de la 
propiedad intelectual a la que tiene derecho el cliente, o

2.º La capacidad del cliente de obtener beneficios de la propiedad intelectual 
procede sustancialmente o depende de esas actividades. Es el caso de los beneficios de 
una marca que proceden o dependen, a menudo, de la implicación continua de la 
empresa que apoya o mantiene el valor de la propiedad intelectual.

En sentido contrario, si la propiedad intelectual a la que tiene derecho el cliente 
posee una funcionalidad independiente significativa, la propiedad intelectual no se vería 
significativamente afectada por las actividades de la empresa a menos que cambien esa 
funcionalidad.

b) Los derechos concedidos por la licencia exponen directamente al cliente a los 
efectos positivos o negativos de las actividades de la empresa indicados en la letra a), y

c) Esas actividades no dan lugar a la transferencia de un bien o servicio al cliente a 
medida que dichas actividades tengan lugar.

7. Cuando no se cumplan los criterios indicados en el apartado anterior la empresa 
tendrá un derecho a utilizar la propiedad intelectual y aplicará el artículo 10 para 
determinar el momento concreto en el cual se transfiere la licencia al cliente. Sin 
embargo, el ingreso no puede reconocerse antes del comienzo del periodo durante el 
cual el cliente es capaz de utilizar y beneficiarse del activo. Así, si el periodo de una 
licencia de un programa informático comienza antes de que una entidad proporcione al 
cliente (o haga disponible de otro modo) un código que le permita el uso inmediato de 
dicho programa, la empresa no reconocería un ingreso de actividades ordinarias antes 
de que se haya proporcionado dicho código (o se haga disponible por otro medio).

8. Una empresa no considerará los siguientes factores al determinar si una licencia 
proporciona un derecho de acceso o un derecho al uso de la propiedad intelectual:

a) Restricciones de tiempo, región geográfica o uso porque estas restricciones 
definen los atributos de la licencia comprometida, en lugar de definir si la empresa 
satisface su obligación de desempeño en un momento determinado o a lo largo del 
tiempo.

b) Las garantías proporcionadas por la empresa sobre la validez de la patente y su 
compromiso con la defensa de esa propiedad intelectual frente al uso no autorizado.
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9. Como excepción a los criterios de reconocimiento establecidos en el artículo 13, 
si la contraprestación por la cesión de la propiedad intelectual se fija en función de las 
ventas o del uso que realice la empresa cesionaria, la empresa cedente solo reconocerá 
los ingresos cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de los siguientes 
sucesos:

a) Tenga lugar la venta o el uso posterior; o
b) La obligación a cumplir haya sido satisfecha (o parcialmente satisfecha).

Este criterio también se aplicará cuando una licencia sea el elemento predominante 
en el compromiso que asume la empresa cedente de la propiedad intelectual.

Artículo 30. Acuerdos de recompra.

1. Un acuerdo de recompra es un contrato por el que una empresa se compromete 
o tiene la opción de adquirir un activo que ha sido transmitido al cliente con carácter 
previo. El activo recomprado puede ser el que se vendió originalmente al cliente, uno que 
sea sustancialmente igual, u otro del que el activo originalmente vendido es un 
componente.

2. Los acuerdos de recompra generalmente tienen tres formas:

a) La obligación de recomprar el activo (a término).
b) El derecho de recomprar el activo (opción de compra).
c) La obligación de recomprar el activo a requerimiento del cliente (opción de 

venta).

3. Si la empresa tiene una obligación o un derecho a recomprar el activo (mediante 
un contrato a término o una opción de compra), el cliente no obtiene el control del activo, 
porque el cliente está limitado en su capacidad plena para determinar el uso del activo y 
obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes, aun cuando el cliente pueda 
tener la posesión física del activo. En estos casos, la empresa contabilizará el contrato 
de una de las siguientes formas:

a) Como un arrendamiento operativo de acuerdo con la norma de registro y 
valoración sobre arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar, si la empresa 
puede o debe recomprar el activo por un importe menor que su precio de venta original, o

b) Como una operación financiera, si la entidad puede o debe recomprar el activo 
por un importe que es igual o mayor que su precio de venta original.

Al comparar el precio de recompra con el precio de venta, la empresa considerará el 
valor temporal del dinero.

4. En un acuerdo de financiación, la empresa continuará reconociendo el activo y 
reconocerá un pasivo financiero por la contraprestación recibida del cliente. La diferencia 
entre el importe de la contraprestación recibida y el importe de la contraprestación a 
pagar se reconocerá como un gasto financiero a medida que se produzca el devengo de 
los intereses.

Si la empresa no ejerce la opción de compra a su vencimiento, en esta fecha dará de 
baja el pasivo y el activo y por diferencia reconocerá el correspondiente ingreso.

5. Si la empresa tiene una obligación de recomprar el activo a petición del cliente 
(porque este último es titular de una opción de venta) a un precio que sea menor que el 
precio de venta original del activo, la empresa estimará al inicio del contrato si el cliente 
tiene un incentivo económico significativo para ejercer ese derecho.

A tal efecto, se considerarán varios factores incluyendo la relación del precio de 
recompra con el valor de mercado esperado del activo en la fecha de recompra y el 
tiempo hasta que venza el derecho. En particular, si el precio de recompra se espera que 
supere de forma significativa el valor de mercado del activo, esto puede indicar que el 
cliente tiene un incentivo económico significativo para ejercer la opción de venta. En tal 
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caso, la operación se contabilizará como un arrendamiento operativo de acuerdo con la 
norma de registro y valoración sobre arrendamientos y otras operaciones de naturaleza 
similar.

Cuando el cliente no tiene un incentivo económico significativo para ejercer su 
derecho a un precio que sea menor que el precio de venta original del activo, la empresa 
contabilizará el acuerdo como la venta de un producto con un derecho de devolución, en 
los términos que se describen en el artículo 24.

Si el precio de recompra del activo es igual o mayor que el precio de venta original y 
superior al valor de mercado esperado del activo en la fecha de ejercicio de la opción, el 
contrato se contabilizará de acuerdo con lo indicado en el apartado 4 de este artículo. Si 
el cliente no ejerce la opción de venta a su vencimiento, en esta fecha se dará de baja el 
pasivo y el activo y por diferencia se reconocerá el correspondiente ingreso.

Si el precio de recompra del activo es igual o mayor que el precio de venta original y 
menor o igual que el valor de mercado esperado del activo en la fecha de ejercicio de la 
opción, y el cliente no tiene un incentivo económico significativo para ejercer su derecho, 
la empresa contabilizará el acuerdo como la venta de un producto con un derecho de 
devolución en los términos que se describen en el artículo 24.

En todo caso, al comparar el precio de recompra con el precio de venta se 
considerará el valor temporal del dinero.

Artículo 31. Acuerdos de depósito.

1. Un producto que se ha entregado a otra empresa (como un intermediario o un 
distribuidor) sin transferir el control, se conserva por esta última en depósito. En tal caso, 
la empresa cedente no reconocerá ingresos por la entrega del producto.

2. Los factores a considerar para concluir que la operación es un acuerdo de 
depósito incluyen, entre otros, los aspectos siguientes:

a) El producto está controlado por la empresa hasta que ocurra un suceso 
especificado, tal como la venta del producto a un cliente del intermediario o hasta que 
venza un determinado periodo, fundamentalmente, porque asume los riesgos 
significativos del citado producto.

b) La empresa cedente es capaz de requerir la devolución del producto o de 
transferirlo a un tercero (que puede ser otro intermediario).

c) El intermediario no tiene una obligación incondicional de pagar el producto 
(aunque se le pueda requerir pagar una cantidad como garantía o fianza).

Artículo 32. Acuerdos de entrega posterior a la facturación.

1. Un acuerdo de entrega posterior a la facturación es un contrato según el cual la 
empresa factura al cliente por un producto y conserva la posesión física del activo. Entre 
otras causas, el cliente puede realizar un contrato de este tipo porque carece de espacio 
disponible para almacenar el producto o por retrasos en la programación de la 
producción.

2. En estos contratos, el cliente puede obtener el control del activo (aun cuando el 
producto permanezca en posesión física de la empresa) si tiene la capacidad plena para 
determinar el uso y obtener sustancialmente todos los beneficios del producto, a la vista 
de los indicadores recogidos en el artículo 10. En tal caso, en la fecha en que se 
cumplan dichas circunstancias (que puede ser la fecha de facturación), la empresa dará 
de baja el activo y reconocerá el correspondiente ingreso sin perjuicio de que 
proporcione un servicio de custodia o depósito al cliente.

3. En particular, un cliente obtiene el control de un producto en un acuerdo de 
entrega posterior a la facturación cuando se cumplen todos los siguientes requisitos:

a) Existe evidencia sobre la voluntad del cliente de adquirir el activo (por ejemplo, el 
cliente ha solicitado el acuerdo),

b) El producto está identificado por separado como que pertenece al cliente,

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Sábado 13 de febrero de 2021 Sec. III.   Pág. 16791

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

55
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado

arjonavalladares
Resaltado



c) El producto debe estar actualmente listo para la transferencia física al cliente, y
d) La empresa no puede utilizar el producto ni tiene la facultad de disposición para 

entregarlo a otro cliente.

4. Cuando la empresa reconozca un ingreso por la venta de un producto con 
entrega posterior a la facturación, considerará si tiene obligaciones pendientes (por 
ejemplo, servicios de custodia o depósito) a las que asignará una parte del precio de la 
transacción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.

CAPÍTULO V

Normas de elaboración de las cuentas anuales

Artículo 33. Criterios de presentación en el balance.

1. Los derechos incondicionales a recibir la contraprestación se mostrarán como 
una cuenta a cobrar (activo financiero) en el epígrafe B.III. «Deudores comerciales y 
otras cuentas a cobrar» del activo corriente del balance, si el vencimiento es inferior al 
ciclo normal de la explotación. Adicionalmente, si su vencimiento es superior al año, la 
partida del epígrafe B.III del activo corriente del balance se desglosará para recoger 
separadamente los clientes a largo plazo y a corto plazo. Si el plazo de vencimiento de 
las cuentas a cobrar fuera superior al ciclo normal de explotación, se creará el epígrafe 
A.VII en el activo no corriente, con la denominación «Deudores comerciales no 
corrientes».

2. Si la empresa transfiere el control de los bienes o servicios al cliente reconocerá 
su derecho a la contraprestación como un activo que se presentará en el balance 
siguiendo el criterio establecido en el apartado anterior, aunque no disponga en esa 
fecha de un derecho incondicional a recibir la contraprestación acordada. La empresa 
informará de estos derechos de forma separada en la memoria de las cuentas anuales.

3. Si el cliente paga la contraprestación, o la entidad tiene un derecho incondicional 
a recibir un importe como contraprestación (es decir, una cuenta por cobrar) antes de 
que transfiera el producto al cliente, la empresa presentará en el balance un pasivo del 
contrato cuando el pago se haya realizado o sea exigible (lo que ocurra primero), y en 
este último caso el correspondiente derecho de cobro.

El pasivo se presentará en la partida 7 del epígrafe C.V. «Acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar» del pasivo corriente del modelo normal de balance en el caso de 
que se prevea su cancelación en el corto plazo, o en el epígrafe C.V. «Acreedores 
comerciales y otras cuentas a pagar» del modelo abreviado de balance. Si la 
cancelación está prevista en el largo plazo, el pasivo se presentará en el epígrafe B.V. 
«Periodificaciones a largo plazo» del pasivo no corriente.

4. El derecho a la devolución de los productos vendidos se reconocerá como una 
existencia comercial o de productos terminados, según proceda, y el importe que se 
espere reintegrar como una provisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24. La 
provisión se mostrará, con carácter general, dentro del epígrafe C.II. «Provisiones a corto 
plazo» del pasivo corriente del balance, y el derecho a la devolución de los productos 
vendidos en la partida 1. «Comerciales» o 4. «Productos terminados», según proceda 
del epígrafe B.II. «Existencias» del activo corriente del modelo normal de balance, o en 
el epígrafe B.II. «Existencias» del activo corriente del modelo abreviado de balance.

5. Los costes incrementales de adquirir un contrato que deban contabilizarse como 
un gasto periodificable se presentarán en el epígrafe B.VI. «Periodificaciones a corto 
plazo» del activo corriente del balance o en el epígrafe A.VII. «Deudores comerciales no 
corrientes», dentro de la partida «Periodificaciones a largo plazo» que deberá crearse a 
tal efecto.
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Artículo 34. Criterios de presentación en la cuenta de pérdidas y ganancias.

1. El importe neto de la cifra de negocios que aparece en las partidas A)1 y 1 de las 
cuentas de pérdidas y ganancias de los modelos normal y abreviado incluidos en el Plan 
General de Contabilidad, se determinará deduciendo del importe de la contraprestación 
por la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con los clientes u otros 
ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, el importe de 
cualquier descuento, devolución, reducción en el precio, incentivo o derecho entregado 
al cliente (sería el caso de vales, puntos de descuento o cupones), así como el impuesto 
sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con los mismos, que 
deban ser objeto de repercusión.

2. Componentes positivos de la cifra de negocios.
Se incluirán como componentes positivos el importe de la contraprestación a la que 

la empresa espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes y servicios 
comprometidos derivados de contratos con clientes, así como otros ingresos no 
derivados de contratos con clientes que constituyan la actividad o actividades ordinarias 
de la empresa.

Se entiende por actividad ordinaria aquella que realiza la empresa regularmente y 
por la que obtiene ingresos de carácter periódico.

3. Componentes negativos de la cifra de negocios.
Para obtener el importe neto de la cifra anual de negocios, del importe obtenido 

conforme a lo previsto en el apartado 2 anterior, se deducirán en todo caso las siguientes 
partidas:

a) Los importes de las devoluciones de ventas. Cuando la empresa estime el 
pasivo por reembolso en aplicación del criterio regulado en el artículo 24, el 
reconocimiento de la correspondiente provisión se realizará con cargo a la cuenta «708. 
Devoluciones de ventas y operaciones similares».

b) Los «rappels» sobre ventas o prestaciones de servicios.
c) Los descuentos comerciales que se efectúen en los ingresos objeto de cómputo 

en la cifra anual de negocios.
d) Los descuentos por pronto pago concedidos fuera de factura.

4. Conceptos excluidos de la cifra de negocios.

a) En ningún caso se incluirán en el importe de la cifra anual de negocios como 
transferencias de bienes o servicios las unidades de productos para la venta consumidos 
por la propia empresa, ni los trabajos realizados para sí misma. Estos últimos deben 
contabilizarse en la partida A)3. «Trabajos realizados por la empresa para su activo» del 
modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad y 
en la partida 3 del modelo abreviado de la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan 
General de Contabilidad.

b) Las Subvenciones no integran el importe de la cifra anual de negocios. No 
obstante, cuando la subvención se otorgue en función de unidades de producto vendidas 
y forme parte del precio de venta de los bienes y servicios, su importe estará integrado 
en la cifra de ventas o prestaciones de servicios a las que afecta, por lo que se 
computará en el importe neto de la cifra anual de negocios.

c) En el caso de que exista un componente de financiación significativo en el 
contrato, los ingresos por intereses reconocidos no formarán parte de la cifra de 
negocios de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.

d) El impuesto sobre el valor añadido no formará parte de la cifra anual de 
negocios.

e) El importe de los impuestos especiales, deberá excluirse de la cifra de ventas 
del sujeto pasivo que venga obligado legalmente a repercutir a un tercero dichos 
impuestos.
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5. Permutas.

Las transferencias de los bienes y servicios que las empresas efectúen a cambio de 
activos no monetarios o como contraprestación de servicios que representan gastos para 
ellas, formarán parte de la cifra anual de negocios, salvo en los casos descritos en el 
artículo 1, apartado 3. La valoración del ingreso seguirá los criterios establecidos en el 
artículo 15.

Asimismo, formará parte de la cifra de negocios el valor razonable de los bienes 
transferidos en virtud de una aportación no dineraria de carácter «comercial» si la 
enajenación de los citados bienes constituye la actividad ordinaria de la empresa.

6. Cuentas en participación.

La cifra anual de negocios para las empresas en cuyas operaciones se interesen 
otras empresas mediante las cuentas en participación a las que se refieren los 
artículos 239 y siguientes del Código de Comercio, estará formada por la totalidad de las 
ventas o prestaciones de servicios realizadas, sin disminuir en la parte correspondiente a 
otros partícipes distintos del gestor.

Las empresas que participen en otras a través de las referidas cuentas no integrarán 
en su cifra anual de negocios el importe obtenido como resultado de la citada 
participación.

7. Negocios en común.

Las empresas que realicen una actividad gestionada conjuntamente con otra u otras 
deben incluir en su cifra de negocios la parte proporcional que les corresponda de 
acuerdo con su participación en el negocio conjunto.

Estas empresas no computarán en su cifra de negocios la parte proporcional a su 
participación en el negocio conjunto de las transacciones realizadas con dicho negocio.

8. Agentes.

Cuando la empresa actúa como comisionista o agente (por cuenta ajena) de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 26 y la intermediación constituye su actividad ordinaria, 
integrará en su cifra anual de negocios el importe de cualquier pago o comisión a la que 
espere tener derecho a cambio de organizar para un tercero la entrega al cliente final de 
sus bienes y servicios.

9. Actividades en régimen de depósito.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, cuando las empresas, realicen 
operaciones de ventas a terceros actuando además como depositarios de las 
mercancías sin asumir los riesgos de las cosas vendidas, computarán como importe neto 
de su cifra de negocios la retribución percibida como mediador.

10. Sociedades «Holding».

En las sociedades cuya actividad ordinaria sea la tenencia de participaciones en el 
capital de sociedades dependientes, multigrupo o asociadas (sociedad holding), así 
como actividades de financiación de la actividad de estas participadas, se incluirán como 
componentes positivos de la cifra de negocios, con el adecuado desglose, los dividendos 
y los cupones e intereses devengados procedentes de la financiación concedida a las 
citadas sociedades.

11. Ejercicios inferiores al año.

Si el ejercicio económico fuera de duración inferior al año, el importe neto de la cifra 
anual de negocios será el obtenido durante el período que abarque dicho ejercicio.
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No obstante, si el ejercicio es inferior a doce meses se elevará al año el importe neto 
de la cifra de negocios de la empresa para determinar la facultad de elaborar balance y 
memoria en modelos abreviados.

12. La imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias de los costes incrementales 
de adquisición de un contrato que proceda tratar como un gasto a periodificar se 
mostrará en la partida 7. «Otros gastos de explotación» subpartida d) «Otros gastos de 
gestión corriente» del modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias, o en la 
partida 7. «Otros gastos de explotación» del modelo abreviado.

13. El reconocimiento de los activos en concepto de derecho a la devolución de los 
productos previamente vendidos se mostrará como un menor gasto en la partida 2. 
«Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación» o 4. 
«Aprovisionamientos», subpartida a) «Consumo de mercaderías», según proceda, del 
modelo normal o en la partida 4. «Aprovisionamientos» del modelo abreviado.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa.

Se deroga la Resolución de 16 de mayo de 1991, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas por la que se fijan criterios generales para determinar el «importe 
neto de la cifra de negocios».

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios iniciados 
a partir del 1 de enero de 2021.

Madrid, 10 de febrero de 2021.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, Santiago Durán Domínguez.
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